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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias de la Salud 38012204

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Fisioterapia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universidad Europea de Canarias

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ Técnico de Innovación y Evaluación de Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 78721738Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación de Títulos y Evaluación de
Aprendizajes

Tipo Documento Número Documento

NIF 08947646W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIE Y4125077H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Inocencio García, 1 38300 Orotava (La) 630974958

E-MAIL PROVINCIA FAX

innovacion.programas@universidadeuropea.es Santa Cruz de Tenerife 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 23 de enero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Fisioterapia por la
Universidad Europea de Canarias

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Terapia y rehabilitación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Fisioterapeuta

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 48

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012204 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/conocenos/normativa/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - .

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Que el estudiante sea capaz utilizar
eficazmente las tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y
almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.
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CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

CE16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

CE17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

CE26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud
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CE3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

CE31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

CE32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

CE33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE37 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE38 - Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de problemas fisiológicos que se plantean como problemas o como
demostraciones prácticas.

CE39 - Relacionar los conceptos básicos de la fisiología sobre la estructura y el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas
con la situación específica de la activad física

CE4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE40 - Comprender y conocer el efecto que las alteraciones de la estructura y el funcionamiento normales de las células y los
tejidos pueden tener sobre el estado de salud del individuo.

CE41 - Comprender y conocer el término de medicina regenerativa, así como valorar su utilidad y su relación con el ámbito de la
Fisioterapia.

CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE43 - Relacionar los diferentes agentes físicos con los efectos que generan sobre el organismo.

CE44 - Mantener una actitud abierta y flexible frente a las diferentes culturas y sociedades para mantener el principio de atención
sanitaria basada en la individualidad del paciente.

CE45 - Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. Lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de
información y superación profesional.

CE46 - Obtener la destreza necesaria para la realización de las técnicas de fisioterapia impartidas en el módulo.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE49 - Capacidad de evaluar la evolución de los resultados.

CE5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

CE50 - Capacidad de elaborar el informe de alta de Fisioterapia.

CE51 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional.

CE52 - Valorar la importancia de ser un agente de salud y colaborar con los servicios dedicados al abordaje y tratamiento de la
urgencia y emergencia médica.

CE6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

CE7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

CE8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican cómo
es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al Grado soli-

citado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas
con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el Grado.
4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran realizado y superado

pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/canarias y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Canarias

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor universitario. Estas personas explicarán al estu-
diante cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.
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Cuando todos estos requisitos se han cumplido el Departamento de Admisión de Nuevos Estudiantes facilitará toda la documentación e impresos ne-
cesarios para poder formalizar la matrícula.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones
2. La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista y, en el caso de que la demanda supere a la

oferta, valoración del expediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de Canarias.

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de titulación o
universidad)

Titulado universitario

Test de competencias Sí Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

No

Entrevista Sí Sí Sí

Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

En este último caso, para realizar el test de competencias, se le envía al futuro estudiante un enlace con claves personales para que lo pueda realizar.

En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico: 60%.

· Entrevista: 40%.

Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, tendrán que tener un nivel mínimo B2 en el
idioma de impartición del título para poder acceder al mismo, las prácticas u otras actividades, por lo que se les realizará una prueba de evaluación del
nivel de idioma si no disponen de un título que lo certifique.

3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el Grado al que quiera acceder así lo establezca.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran reali-
zado y superado las pruebas de admisión

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Canarias, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de ad-
misión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la
universidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

- cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

- estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

- cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.
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Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Canarias.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: Proceso de admisión | Universidad Europea.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigen-
te.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Canarias, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título
académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante
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Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extra académicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. la matrícula de cada
estudiante desde su ingreso en la Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto
de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de
modificación, monitoriza y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.

2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.

· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través
del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.
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Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada para cubrir po-
sibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Los datos indicados en la tabla superior están expresados en créditos.

La Universidad ha establecido en el plan de estudios del Grado en Fisioterapia una asignatura optativa de 6 créditos.
Dichos créditos obtendrán un reconocimiento tras la realización de las actividades que la Universidad y la Facultad
de Ciencias de la Salud ofrece a los estudiantes cada curso académico.

Dependiendo de la naturaleza de la actividad y la dedicación del estudiante, se pueden ir acumulando de 1 a 3 crédi-
tos ECTS por la realización de concretas actividades. Asimismo, el estudiante irá desarrollando diferentes competen-
cias, según el tipo de actividad de que se trate.

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad es el siguiente:

La Universidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expe-
diente y de los documentos académicos oficiales del/la estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial en la misma o en otra universidad.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece el artículo 6.3 del RD 861/2010. En nin-
gún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias de la Salud, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el/la estudiante, bien a una previa experiencia
profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.
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Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, tan-
to los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/1_Normativa_General_de_la_Universidad_para_las_Ensenanzas_Oficiales_de_Grado-
UEC_.pdf

Título VII: De la transferencia de créditos

Artículo 16

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 17

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Artículo 18

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Artículo 19

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

1. Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a las materias de formación básica de la citada rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica cursadas perte-
necientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previs-
tos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

4. Asimismo, se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

5. Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que tengan ex-
periencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia podrán obtener el recono-
cimiento en créditos de las correspondientes materias.

Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o que
tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de la titulación, po-
drán obtener reconocimiento en créditos de la materia prácticas profesionales.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.

Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico.

Artículo 20
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Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresará una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Artículo 21

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 22

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Artículo 27

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Artículo 28

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento.

Artículo 29

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante el procedimiento descrito en el Reglamento de Reconocimiento de
Créditos de Titulaciones de Grado. La Universidad Europea de Canarias, en todo caso, procederá, una vez recibido
el traslado de expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas
que procedan.

Artículo 30

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Canarias, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Artículo 31
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De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación específica.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación específica.

Disposición transitoria

Lo establecido en los artículos 4.1, 14.2 y 14.3 de la presente normativa será de aplicación a partir del curso acadé-
mico 2018-2019 a los estudiantes que en dicho curso hayan iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado
en la Universidad.

A los estudiantes que hubieran iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado en la Universidad antes del
curso académico 2018- 2019 no les será de aplicación el límite de convocatorias establecido en el artículo 14.2 de la
presente normativa. Así mismo, tampoco les será de aplicación el artículo 4.1, teniendo que superar estos estudian-
tes durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias
básicas. Si no se supera el número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autoriza-
ción al Rector/Rectora d o al Director/Directora de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se le concede o,
si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación oficial que se imparta en
la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisión establecido.

Disposición final

La presente Normativa ha sido aprobada en Consejo de Gobierno con fecha de 11 de octubre de 2010. Los cambios
del presente reglamento se aplican desde el curso académico 2019-2020.

Anexo I

Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte. http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titu-
los/estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 48

4.5.1 DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO

4.5.1.1. Denominación

Curso de adaptación al grado en Fisioterapia por la Universidad Europea de Canarias.

4.5.1.2 Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, a distancia, etc)

Si bien el grado se imparte en modalidad presencial, el curso de adaptación se imparte en las modalidades presen-
cial y semipresencial.

4.5.1.3. Nº de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros cuatro años)

2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018

Nº Plazas nuevo ingreso oferta-

das

20 25 25 30
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4.5.2. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.5.2.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles y orienta-
ción de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación.

Perfil de ingreso:

Diplomado en Fisioterapia en universidad española

Diplomado en Fisioterapia en universidades extranjeras siempre y cuando el título esté homologado.

Los profesionales que accederán a este curso de adaptación serán Diplomados en Fisioterapia que además podrán
haber adquirido experiencia profesional como tales o bien haber realizado cursos oficiales de especialización o per-
feccionamiento parte de cuyos contenidos podrían ser objeto de reconocimiento.

Vías de acceso:

Podrán acceder a los estudios del curso de adaptación al grado los Diplomados en Fisioterapia procedentes de cual-
quier Universidad reconocida en el territorio español. Así mismo podrán acceder también aquellos titulados en Fisio-
terapia de Estados miembros de la Unión Europea y de otros países, siempre valorando el carácter universitario de
los estudios previos.

El estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la siguiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.

· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados
con el grado al que se solicita el acceso).

· Idiomas

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al curso de adaptación al grado acompañando la
solicitud de un porfolio. Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada caso,
y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la prueba de ingreso. Éste debe acudir
con DNI o pasaporte para acreditar su identidad.

2. La solicitud se remite al director de titulación quien, comprobando que las evidencias presentadas en el porfolio se
ajustan al grado solicitado, procederá a realizar la prueba de ingreso al estudiante. La Universidad Europea de Ca-
narias ha establecido como prueba de ingreso una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente aca-
démico que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional de cada estudian-
te. La duración de las pruebas es de aproximadamente una hora y media y se realizan, tal y como se indica en el si-
guiente cuadro:

PRUEBAS DE INGRESO Titulado universitario

Test de Competencias profesionales/personales NO

Entrevista Personal (a cargo del responsa-
ble docente de la titulación que vaya a cursar)

SÍ

Prueba de inglés no selectiva SÍ

La entrevista personal valorará aspectos competenciales de los candidatos tales como:

- Motivación hacia el crecimiento personal y profesional

- Necesidad de actualización de conocimientos científicos

- Aprendizaje de una Fisioterapia basada en la evidencia

- Inquietud por la investigación
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- Orientación al paciente en un mundo global

El resultado de esta entrevista ayudará a completar el perfil del candidato y sus potenciales capacidades para la ad-
quisición de destrezas y conocimientos propios de la profesión así como sus necesidades específicas de formación.

El resultado de la prueba de ingreso se obtendrá de la valoración de la documentación aportada en el portfolio (75%)
y del resultado de la entrevista personal (25%).

3. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su domicilio una carta de la
Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y un calendario académico.

El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación,
del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente y, en su
caso, de la superación de las pruebas específicas de admisión de la correspondiente titulación.

En el caso de que soliciten el ingreso un número superior de estudiantes al de plazas disponibles, se desarrollará un
proceso de selección en dos fases:

1ª fase: Selección de un número determinado de candidatos (en torno al doble del número de plazas existentes) en
base al expediente académico de sus estudios previos de Diplomado en Fisioterapia (85%) junto con un nivel míni-
mo de inglés necesario para el modelo académico que se plantea, y una puntuación relativa al nivel en ese idioma
(15%).

2ª fase: Los candidatos que superen la fase anterior realizarán una entrevista personal estructurada y basada en la
evaluación de al menos 5 competencias consideradas esenciales en el título propuesto; la puntuación de la entrevis-
ta se añadirá a la que hubiera obtenido el candidato en la primera fase (con un peso del 25% de la calificación final)
y el resultado final permitirá obtener el listado definitivo de admitidos.

4.5.2.2 Transferencia y reconocimiento de créditos.

Se aplica el mismo criterio de transferencia y reconocimiento de créditos que en la memoria del grado, que respeta
lo establecido por el RD 861/2010 en su artículo 6, punto 3:

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

En este sentido, entendemos que la actividad profesional como fisioterapeuta aporta las competencias clínicas que
se pretenden desarrollar en la materia de Practicum. Así, por cada año de experiencia profesional como fisioterapeu-
ta, demostrada con vida laboral, se reconocerán 15 ECTS del Prácticum.

Hay que tener en cuenta que sólo los Diplomados en Fisioterapia cumplen el perfil de ingreso definido para el Curso
de Adaptación y serán los estudiantes objeto de aplicación de este sistema de transferencia y reconocimiento.

4.5.3. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

La presente propuesta desarrolla un curso de adaptación de los estudios de la Diplomatura en Fisioterapia a los del
Grado en Fisioterapia. Es importante reseñar que en España el ejercicio de la profesión del Fisioterapeuta está regu-
lado, como se refleja en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, publicada
el día 22 de noviembre de 2003 en el BOE núm. 280, donde se hace mención a la actividad profesional de Fisiotera-
peuta dentro del catálogo de profesiones sanitarias. En este sentido, el estudiante del curso de adaptación no adqui-
rirá nuevas atribuciones profesionales, ya que la legislación garantiza los derechos obtenidos en enseñanzas ante-
riores, aspecto del que se informará adecuadamente a los estudiantes interesados durante el proceso de admisión al
curso de adaptación.

El curso consta de 48 ECTS, considerándose una dedicación total del alumno de 25 horas por cada ECTS. Se ofre-
cerá en modalidad presencial y semipresencial (salvo la materia de Practicum, y la lectura del Trabajo de Fin de Gra-
do, que se realizarán en modalidad presencial), orientándose a la compatibilidad de la actividad profesional y laboral
con los estudios universitarios. La programación de las distintas modalidades de estudio no conlleva diferenciación
alguna en cuanto al número de créditos, objetivos, competencias, resultados de aprendizaje y/o contenidos del título.

Dado que se trata de un curso de adaptación, se ha valorado que los contenidos formativos y competencias a desa-
rrollar deben ser aquellas no contempladas, o contempladas sin suficiente extensión en los planes de estudio de
la antigua Diplomatura en Fisioterapia, cuyas directrices generales fueron implantadas conforme al Real Decreto
1414/1990, de 26 de octubre, por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Fisioterapia y las
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directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel (BOE número 278 del
20 de noviembre de 1990).

Así, una vez establecidos los objetivos del título en función de las competencias transversales y específicas que de-
ben adquirir y desarrollar los estudiantes de Fisioterapia y atendiendo a los requisitos establecidos por la Orden OR-
DEN CIN/2135/2008, de 3 de julio BOE núm. 174, conociéndose también la extensión y profundidad con que los di-
ferentes contenidos formativos han sido desarrollados en los planes de estudios de la antigua Diplomatura en Fisio-
terapia y en conjunción con la exigencia con la que dichos contenidos han de ser asimilados, se proponen las mate-
rias que se mencionan a continuación con el fin de complementar la Diplomatura de Fisioterapia con nuevas compe-
tencias y destrezas profesionales.

· Trabajo de Fin de Grado (6 ECTS)
· Metodología de la Investigación y Documentación clínica (6 ECTS)
· Practicum (30 ECTS)
· Inglés (6 ECTS)

Se ha optado por incluir el Prácticum, ya que éste es un aspecto diferenciador en los planes de estudio elaborados
dentro del nuevo marco de la ordenación de las enseñanzas universitarias.

Finalmente, considerada la vocación de internacionalización de la Universidad Europea de Canarias, así como el po-
tencial de desarrollo de la profesión de Fisioterapia en un contexto global, se ha decidido introducir contenidos for-
mativos referidos a inglés.

La relación de materias propuestas para el curso de adaptación al Grado en Fisioterapia para Diplomados en Fisiote-
rapia es:

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO EN FISIOTERAPIA

Materia Créditos ECTS

Trabajo de fin de grado 6

Metodología de la Investigación y Documentación clíni-

ca*

6

Prácticum ** 30

Inglés * 6

Total créditos ECTS 48

* Posibilidad de reconocimiento a aquellos estudiantes que hayan cursado esta materia en su plan de estudios de di-
plomatura o en estudios universitarios oficiales de nivel de máster.

** Posibilidad de reconocimiento parcial a aquellos estudiantes con experiencia laboral demostrada como Fisiotera-
peutas .

En ningún caso se realizarán reconocimientos de créditos del Trabajo Fin de Grado.

La planificación docente presencial de todos los módulos se realiza en horario de fin de semana cursándose median-
te seminarios teóricos monográficos específicos a cada una de las materias, que se complementan con actividades
académicas dirigidas, diseñadas acordes con la secuencialidad lógica del programa formativo, y módulos de sema-
nas intensivas para el desarrollo de los contenidos prácticos del programa.

Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en cuenta las competencias
y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial específico al título, estableciendo:

· metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,

· actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes materias o asignaturas,

· procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en dos o más materias,

· un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico.

MATERIA: TRABAJO FIN DE GRADO
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DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA

CARÁCTER: OBLIGATORIA

6 ECTS (150 horas)

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE: Español

MODALIDAD EN LA QUE SE IMPARTE: Presencial / Semipresencial.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar la validez científica de los distintos procedimientos fisioterápicos.

· Capacidad de elaborar un proyecto de investigación con base científica.

· Capacidad para saber transmitir con claridad y objetividad la información, ideas, problemas, soluciones y resultados.

CONTENIDOS

· Revisión y utilización de las fuentes de información existentes.

· Utilización de recursos tecnológicos.

· Utilización de los métodos y técnicas de investigación apropiados.

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS:  CB 1, 2, 3, 4, 5. COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT 1, 2, 4, 5, 8, 12, 14. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE 38, 43, 46,

52.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL nº de horas % de presencialidad

Autoaprendizaje 75 0%

Tutoría 50 100%

Seminarios 23 100%

Exposiciones orales 2 100%

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD SEMIPRESEN-

CIAL

nº de horas % de presencialidad

Autoaprendizaje 75 0%

Tutoría 50 50%

Seminarios virtuales 23 0%

Exposiciones orales 2 100%

OBSERVACIONES:

Los seminarios virtuales se realizan de forma síncrona con todos los estudiantes a través de las herramientas de comunicación del Campus Virtual (Webconference).

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Aprendizaje Cooperativo.

· Aprendizaje Autónomo.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN % Mínimo % Máximo

1 Exposiciones Orales 15 30

2 Memoria fin de Grado 70 85

MATERIA: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA.

DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA

CARÁCTER: BÁSICA

6 ECTS (150 horas)

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE: Español

MODALIDAD EN LA QUE SE IMPARTE: Presencial / Semipresencial.
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad de síntesis y discriminación de documentación sanitaria.

· Capacidad de realización de trabajos, búsqueda y elaboración de estrategias de investigación desde la literatura.

CONTENIDOS

· Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud.

· Estadística descriptiva e inferencial.

· Gestión de bases de datos SPSS.

· Peculiaridades de la Fisioterapia en la investigación.

· La práctica de la Fisioterapia basada en la evidencia.

· Publicaciones científicas en Ciencias de la Salud: Bases de datos, técnicas de búsqueda y recuperación de documentos.

· Comunicación científica escrita y oral. Elaboración de documentos de investigación.

OBSERVACIONES

No proceden.

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS:  CB 1, 2, 3, 4, 5. COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT 4, 8, 12. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE 43, 46.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD PRESENCIAL nº de horas % de presencialidad

Autoaprendizaje 63 0%

Master Classes 25 100%

Ejercicios prácticos 12 100%

Trabajos científicos 40 100%

Debates 10 100%

ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LA MODALIDAD SEMIPRESEN-

CIAL

nº de horas % de presencialidad

Autoaprendizaje 63 0%

Seminarios virtuales 25 0%

Ejercicios prácticos 12 0%

Trabajos científicos 40 50%

Debates 10 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Clase magistral.

· Método del caso.

· Aprendizaje dialógico.

· Aprendizaje Cooperativo.

· Aprendizaje Autónomo.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN % Mínimo % Máximo

1 Pruebas de conocimiento de conceptos teóricos y prác-

ticos

30 50

2 Trabajos grupales 30 50

3 Caso/Problema 30 50

MATERIA: PRÁCTICUM.

DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA

CARÁCTER: OBLIGATORIO (PRÁCTICAS EXTERNAS).

30 ECTS (750 horas)
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE: Español

MODALIDAD EN LA QUE SE IMPARTE: Presencial

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las estancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los casos clínicos que los

alumnos atienden en los centros asistenciales.

CONTENIDOS

· Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; realizando la inte-

gración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las actuaciones y tratamientos fisio-

terapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

· Seminarios prácticos de técnicas avanzadas en Fisioterapia (p.e. fisioterapia neurológica, fisioterapia en obstetricia y uro-ginecología, fisioterapia respiratoria, terapia

manual ortopédica¿.) para actualización de conocimientos.

OBSERVACIONES

No proceden.

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS:  CB 1, 2, 3, 4, 5. COMPETENCIAS TRANSVERSALES: CT 2, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13,17 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: CE 22,

23, 37, 48, 49, 50.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES FORMATIVAS nº de horas % de presencialidad

Autoaprendizaje 90 0%

Práctica clínica 600 100%

Seminarios* 60 100%

* Sólo realizarán los seminarios aquellos alumnos con reconocimiento total del práctium por experiencia profesional.

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Método del caso.

· Aprendizaje basado en proyectos.

· Aprendizaje Cooperativo.

· Aprendizaje basado en problemas (ABP).

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN % Mínimo % Máximo

1 Informe de prácticas elaborado por el tutor 40 50

2 Carpeta de aprendizaje 30 40

3 Diario reflexivo 20 30
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MATERIA: INGLÉS

DATOS BÁSICOS DE LA MATERIA

CARÁCTER (Obligatoria, optativa, prácticas externas, trabajo de Fin de Grado/Máster) Básica

ECTS MATERIA 6 ECTS básicos (150 horas)

UNIDAD TEMPORAL (Trimestral, cuatrimestral, semestral, anual) Semestral

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE Inglés

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la comunicación oral en inglés de temas de interés general y/o relacionado con los estudios técnicos.

· Comprensión de textos escritos e informes en inglés de temas de interés general y/o técnico, i.e. artículos, folletos descriptivos, manuales, descripciones de procesos.

· Presentación y argumentación oral de temas de distinta índole.

· Redacción de informes y textos sobre distintos temas.

· Realización de presentaciones multimedia en inglés

CONTENIDOS

· Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad y específico del área de estudio.

· Estructuras gramaticales y comunicativas en inglés.

· Audiciones de materiales relacionados con temas de interés general y/o con el área de estudio

· Claves de una buena presentación multimedia en inglés.

· Comunicación oral y escrita en inglés.

OBSERVACIONES

Esta materia se imparte en modalidad presencial y virtual

COMPETENCIAS

Competencias Básicas (CB): CB1, CB4, CB5.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Modalidad presencial

Actividades Formativas Nº de horas % presencialidad

1 Trabajos en grupo, ejercicios prácticos y resolución de

problemas

50 80%

2 Inglés específico, proyectos 20 25%

3 Exposición de trabajos 5 100%

4 Tutoría 25 100%

5 Trabajo autónomo 50 0%

Modalidad semipresencial

Actividades Formativas Nº de horas % presencialidad

1 Ejercicios prácticos y resolución de problemas 50 0%

2 Inglés específico, proyectos 20 0%

3 Exposición de trabajos a través del seminario virtual 5 0%

4 Tutoría virtual 25 0%

5 Trabajo autónomo 50 0%

METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas Aprendizaje basado en proyectos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Modalidad presencial

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas presenciales de conocimiento 40 50

2 Proyectos 30 40

3 Presentación de trabajos 10 20

Modalidad semipresencial

Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima

1 Pruebas de conocimiento presenciales o a través de

webconference

40 50

2 Proyectos 30 40

3 Presentación de trabajos a través de webconference 10 20

Plataformas docentes:

Plataforma de apoyo a la enseñanza/ para la modalidad semipresencial

El título en su modalidad semipresencial contará con una plataforma integrada con el resto de servicios de enseñan-
za aprendizaje virtual que ya ofrece la universidad y, además, dispondrá de una serie de herramientas que comple-
mentarán dicha plataforma para facilitar el aprendizaje de los/las estudiantes.

La plataforma a distancia de aprendizaje estará basada en Moodle. Moodle es un sistema de gestión del aprendizaje
(LMS-Learning Management System) cuyas características principales son:

· Gestión de usuarios: Administradores, Autores, Profesores, Estudiantes y posibilidad de definición de nuevos roles con di-
ferentes privilegios (Coordinador Académico, Coordinador de Programa, etc.)

· Gestión de contenidos: Creación y mantenimiento de objetos de aprendizaje.

· Gestión de materias: Gestión de las relaciones Profesor-Materia-Estudiante y organización de las materias por categorías
que permite reflejar la realidad de la universidad: Escuelas, Áreas, Titulaciones, Cursos.

· Gestión de la comunicación entre usuarios (profesores y estudiantes): foros, chats, mensajería, integración con correo elec-
trónico.

· Gestión del aprendizaje: Gestión de las actividades de aprendizaje, de las calificaciones y del feedback asociado.

Moodle es la plataforma de e-learning más utilizada a nivel mundial. Los datos disponibles (moodle.org, 2010) ha-
blan de que la base de usuarios registrados incluye más 32 millones, distribuidos en casi 46 000 sitios en todo el
mundo y que está traducido a más de 75 idiomas.

Diversos estudios (Graf y List, 2004) colocan a Moodle a la cabeza de las comparativas con otras plataformas de e-
learning, tanto de software libre como de software propietario.

Herramientas

Además de las funcionalidades propias de la plataforma, las titulaciones con modalidad semipresencial contarán con
herramientas:

· Repositorio de Contenidos: que permitirá almacenar categorizadamente los diferentes objetos de aprendizaje que formen
parte de la oferta formativa para su posterior búsqueda por parte de profesores, para apoyar su docencia, o por parte de los/las
estudiantes, para complementar su aprendizaje.

· Herramientas de Seguimiento: que permitirá a los alumnos ser conscientes de su propio avance en las materias a distan-
cia, a los profesores realizar el seguimiento de sus estudiantes evaluando, además del resultado de las actividades propuestas,
otros indicadores, como los tiempos de conexión, la participación en foros y chats, etc. Por último, permitirá también a los
coordinadores académicos realizar tareas de control de calidad en lo relacionado a la manera en que cada profesor atiende a
sus estudiantes, y de seguimiento del abandono de estudiantes.

· Herramientas de Webconference: que permitirán realizar sesiones presenciales con seguimiento remoto a través de la pla-
taforma por parte de los/las estudiantes que no sólo podrán presenciar la sesión (webcast) sino que además podrán participar
en ella, tomando la palabra, mostrando su propio trabajo o interactuando con los contenidos mostrados por el profesor.

· Herramientas de mobile learning: que permitan al estudiante consultar ciertos materiales y realizar algunas actividades
desde sus dispositivos móviles.

· Herramientas de integración con Redes Sociales: que permitan al estudiante interrelacionarse con sus compañeros y profe-
sores dentro de una red social de carácter académico.

Además, se irán añadiendo a la plataforma nuevas herramientas a medida que se demanden o que se vayan desa-
rrollando.

Nivel de Servicio de la Plataforma
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Desde el punto de vista técnico, la plataforma está gestionada de tal manera que se aseguran los siguientes niveles
de servicio de la misma:

· Garantía de disponibilidad de las funcionalidades por encima del 98%. Se entiende como disponibilidad completa (100%) el
funcionamiento correcto de todas las funcionalidades durante 24 horas al día, 7 días a la semana.

· Garantía de rendimiento aceptable, aquél que permite el acceso y uso simultáneo garantizado de la aplicación a 500 usuarios,
con tiempos de respuesta considerados como aceptables en aplicaciones similares y en entornos de explotación homólogos.

· Garantía de Protección de datos personales, basada en las cláusulas contractuales con todos los actores, que aseguren el cum-
plimiento de las leyes actuales sobre el tratamiento de dicha información.

Referencias

(Moodle.org, 2010). Moodle.org, Statistics, http://moodle.org/stats/

(Graf y List, 2004). Graf, S. y List, B. (2004). ¿An evaluation of Open Source E-learning

platforms stressing adaptation issues¿.

http://www.campussource.de/aktuelles/docs/icalt2005.pdf [Consultado el 5 de Mayo de 2009]

Sistemas de apoyo al estudiante antes de cursar su primera asignatura semipresencial.

Antes de comenzar el curso, los/las estudiantes de la modalidad semipresencial, además de recibir la documenta-
ción original de formalización de acceso mediante correo postal, reciben en su e-mail personal una comunicación de
bienvenida para garantizar el acceso inmediato a los servicios de la universidad, así como a información práctica cla-
ve que alumnos y alumnas necesitarán en este momento inicial para comenzar de forma óptima sus materias. En es-
ta comunicación se detalla al estudiante:

· La Información relevante sobre el acceso al Campus Virtual, recuperación de claves en caso de pérdida o extravío e informa-
ción académica.

· La información de acceso, duración y tutorización del curso de iniciación al manejo del CAMPUS VIRTUAL.

· Los teléfonos de interés para la resolución de incidencias administrativas y técnicas que puedan surgir al inicio de su periodo
académico.

· Otra información de interés como accesos directos al Servicio de atención al estudiante o información académica (calendario
académico, guía académica, horarios, actividades universitarias¿etc.).

Antes de cursar por primera vez una materia semipresencial, el/la estudiante realizará un curso de introducción al
estudio en un entorno de enseñanza a distancia. Este curso, de 5 horas de duración, tiene los siguientes objetivos
de aprendizaje:

· Comprender e interiorizar la metodología de estudio de una asignatura semipresencial, de acuerdo al Modelo Pedagógico de
la Universidad.

· Identificar y saber utilizar las herramientas que permitirán al estudiante establecer una comunicación con sus profesores y
compañeros (webconference, foros, chat, mensajería), acceder a los contenidos, recursos y actividades, y consultar sus califi-
caciones.

El curso está organizado en dos Unidades de Aprendizaje:

En la primera unidad se explica al estudiante cómo navegar por el Campus Virtual: qué puede encontrar en cada
sección, cómo acceder a las asignaturas y grupos en los que está matriculado, así como a algunos de los servicios
más importantes que ofrece la Universidad (Secretaría académica, Biblioteca y Atención al estudiante). También se
le indica dónde encontrar información actualizada sobre su titulación y cómo proceder en caso de extravío de claves
o alguna otra incidencia técnica.

Por otro lado, a través de simulaciones, se explica al estudiante la secuencia de estudio que se sigue en las mate-
rias de carácter teórico- práctico impartidas en modalidad a distancia: cómo se estructura cada materia, en qué con-
siste una unidad de aprendizaje y de qué recursos consta, qué tipo de actividades tendrá que realizar, dónde puede
encontrar los distintos recursos de aprendizaje de la materia, etc.

La Unidad 2 aborda tres temas, que incluyen algunas simulaciones interactivas para explicar el funcionamiento de
las distintas herramientas del Campus Virtual:

· Comunicación en el Campus Virtual: el/la estudiante aprenderá a editar su perfil, a comunicarse con otros estudiantes y pro-
fesores a través de herramientas como el foro, el aula a distancia, la mensajería instantánea o el chat.

· Actividades: se indica al estudiante dónde encontrará las indicaciones para realizarlas y cómo entregarlas, así como las herra-
mientas de las que dispone para comunicarse con los miembros de su grupo en las actividades grupales.

C
SV

: 6
19

11
05

71
86

94
82

54
44

93
88

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

http://moodle.org/stats/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619110571869482544493883


Identificador : 2502982 Fecha : 05/05/2023

25 / 124

· Organización del tiempo de estudio: se explica al estudiante cómo realizar una planificación eficiente de su tiempo de estu-
dio, ofreciéndole algunas claves para la preparación de pruebas de evaluación (clases online impartidas a través de una herra-
mienta de webconference).

Además, el curso incluye una Guía de uso de la herramienta de webconference para que el/la estudiante conozca
más detalladamente su funcionamiento.

En este curso, a través de distintas actividades, los/las estudiantes realizarán un uso intensivo de las herramientas
de comunicación del Campus Virtual, de modo que puedan familiarizarse con ellas antes de iniciar su primera asig-
natura distancia.

Este curso será tutorizado por el Asistente de programas online de la facultad de Ciencias de la Salud, que acompa-
ñará al estudiante a lo largo del curso, velando por la correcta realización de las actividades y resolviendo dudas re-
lativas la metodología de estudio y/o el uso de las herramientas del Campus Virtual.

Sistemas de apoyo al estudiante durante la impartición de las asignaturas semipresencial de enseñan-
za-aprendizaje a distancia

El/la estudiante recibe apoyo permanente durante la impartición a través de tres figuras: el Asistente de Programas
online, el Coordinador Académico y el Tutor Personal.

El Asistente de programas online se encarga de la gestión operativa de los programas y de mantener informados a
los profesores sobre la actividad de los alumnos en el Campus (número de accesos al programa, lecciones y recur-
sos visualizados, posibles incidencias, etc.). El Asistente de programas online está en contacto de forma continua
con los/las estudiantes, pues resuelve sus dudas respecto al manejo del Campus Virtual, les orienta en el acceso a
determinados materiales y recursos de la materia, está presente en los seminarios a distancia por si algún alumno
tuviera problemas con el manejo de la herramienta para poder participar en los mismos. Asimismo, lleva a cabo el
seguimiento académico de los/las estudiantes en modalidad a distancia, realizando informes quincenalmente y en-
viándolos a los responsables correspondientes, según el caso.

Además, el Asistente de programas online ofrece una ayuda permanente al profesor en diversas tareas, como el di-
seño del calendario de entrega de actividades o el aseguramiento de que la comunicación entre alumnos y profeso-
res se realiza a través de los espacios habilitados para ello. También está presente en los seminarios a distancia pa-
ra ayudarle con cualquier problema relativo al manejo de la herramienta de aula a distancia.

El Coordinador Académico resuelve las dudas que surjan al estudiante con la modalidad semipresencial. Además,
registra todas las acciones de seguimiento realizadas y contacta con los alumnos en caso de que detectar inactivi-
dad en el Campus Virtual, ofreciéndoles ayuda para resolver las situaciones puntuales que puedan estar afectando a
su rendimiento académico. El coordinador académico y el profesor realizarán un plan de seguimiento de estudiantes,
en los casos en que sea necesario.

Además, cada estudiante, ya sea presencial o a distancia, tiene un Tutor Personal que actúa como guía y asesor
del/la estudiante para optimizar su aprendizaje. Para ello, da la bienvenida al alumno el primer día de inicio del cur-
so, informándole del objetivo y funcionamiento de la tutorización, y establece la planificación de las sesiones. El Tu-
tor Personal puede solicitar información sobre la actividad y rendimiento de sus tutelados al Coordinador Académico.

Estudiantes y profesores disponen de una herramienta de seguimiento de la actividad académica realizada en cada
una de las asignaturas, que permitirá a los alumnos ser conscientes de su propio avance en las materias semipre-
senciales y a los profesores realizar el seguimiento de sus estudiantes evaluando, además del resultado de las acti-
vidades propuestas, otros indicadores, como los tiempos de conexión, la participación en foros y chats, etc.

Por otra parte, el departamento que gestiona el Campus Virtual, resuelve incidencias de usuarios (profesores y alum-
nos) y ofrece formación a los profesores sobre cómo usar el Campus Virtual y sus servicios.

Identificación de los alumnos en la modalidad semipresencial

En un entorno de semipresencialidad resulta de vital importancia asegurar que la evaluación de los/las estudiantes
refleja realmente el grado de consecución de los objetivos marcados, tanto para verificar que el alumno los ha enten-
dido, como para controlar que es el alumno que opta al título el que realmente ha realizado la evaluación.

Cualquier mecanismo basado en la identificación remota del individuo (DNI electrónico, Reconocimiento biométrico,
etc.) se presta a acciones fraudulentas de suplantación de identidad, pues siempre es posible que el alumno se iden-
tifique y que luego sea otro el que realiza la prueba de evaluación.

Por eso, los mecanismos de evaluación previstos se basan en la interacción mediante web-conference entre alumno
y profesor en diferentes puntos del programa. Dicha interacción llevaría una calificación asociada (a través de una
rúbrica diseñada al efecto) y sería lo que podríamos denominar puntos de control. Estos puntos servirían básicamen-
te para establecer un vínculo que relacione al alumno físicamente con su identidad a distancia y con algunas de sus
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calificaciones en el programa. En las materias que lo requieran se realizarán, además, pruebas de evaluación pre-
senciales.

Uno de los puntos de control obligatorio en todo programa será un curso inicial de Bienvenida al Campus Virtual que
permitirá identificar a todos y cada uno de los alumnos de forma transversal a cualquier módulo.

También será obligatoria la identificación del alumno en su perfil de estudiante en la plataforma mediante una foto-
grafía reciente.

En cada asignatura se establecerá, además, al menos, un seminario o tutoría a distancia al que el alumno asistirá
mediante webconference y en el que estará obligado a participar, ya que dicha participación será tenida en cuenta
para la calificación final.

Personal de apoyo para la modalidad semipresencial

En relación a la formación semipresencial que se propone para el Curso de Adaptación, se ha incorporado reciente-
mente a la Facultad de Ciencias de la Salud la figura de asistente de programas semipresenciales, que da soporte a
profesores y estudiantes en sus dudas sobre el uso y manejo de la plataforma virtual. Concretamente tiene entre sus
funciones:

· Asegurar la disponibilidad y el buen funcionamiento del uso de las TIC para el desarrollo de programas online (herramientas
de Webconference, videoconferencia, grabaciones, etc.).

· Gestionar la disponibilidad de aulas, laboratorios, y medios audiovisuales para las sesiones presenciales.

Además, al inicio y durante el curso, el profesor recibe apoyo permanente por parte del Coordinador Académico de
la Facultad y de dos técnicos de innovación, que le asesoran en aquellas dudas que le puedan surgir.

Los profesores de la modalidad semipresencial mantendrán una comunicación fluida con el Coordinador Académi-
co, cuya función será el aseguramiento de la calidad de cada programa (coordinación del proceso de monitorización
y seguimiento de las actividades de estudiantes y profesores). El coordinador Académico y el profesor realizarán un
plan de seguimiento de estudiantes en los casos en que sea necesario.

El departamento de NetUEM gestiona el Campus Virtual, resuelve incidencias de usuarios (profesores y alumnos) y
ofrece formación a los profesores sobre cómo usar el campus virtual y sus servicios.

Mecanismos de coordinación de prácticas

Las prácticas y estancias clínicas del Título serán coordinadas en trabajo conjunto entre el Responsable del Área de
Fisioterapia (firma de convenios) y el Coordinador/tutor de prácticas en centros asistenciales de referencia (centros
de Fisioterapia / hospitales / centros de salud). Las convocatorias de fechas, metodología de evaluación, horarios,
programa, idoneidad de la docencia con los contenidos teóricos, el mapa competencial a desarrollar en el Título y
velar por la calidad son, entre otras, las competencias de estos equipos de trabajo.

Mecanismos de coordinación de trabajo fin de grado

Como forma última de demostración de la integración de las competencias adquiridas por el estudiante tras comple-
tar su periodo formativo, todos los candidatos al Grado en Fisioterapia a través del Curso de Adaptación deberán
elaborar y defender un Trabajo Fin de Grado. El trabajo debe adoptar la forma de proyecto de investigación o de pro-
yecto integrador basado en casos clínicos, debiendo seguirse en ambos casos un formato científico estandarizado
en temas aprobados. Los requisitos del trabajo para la graduación son coordinados por supervisores de la Facultad
que realizan un seguimiento de los alumnos durante el desarrollo de la totalidad del Proyecto. Todos los temas y su-
pervisores deben ser aprobados por la Comisión de Coordinación, quien a su vez adjudicará convocatoria y compo-
sición del tribunal que evaluará la defensa pública por los candidatos.

4.5.4. PERSONAL ACADÉMICO

Profesor Doctor Acreditado * Dedicación Contrac-

tual **

Área de Conocimiento Experiencia Docente e

investigadora

Dedicación al titulo

2 Profesores Ayudan-

tes

SI NO Tiempo Completo. Fisioterapia Metodolo-

gía de la investigación

Titulado universitario

de grado superior:   

Profesores con un mí-

nimo de 3 años de ex-

periencia docente.

100%

2 Profesores Asocia-

dos

NO NO Tiempo Completo Fisioterapia Titulado universitario

de grado superior. Tie-

ne más de 3 años de

100%
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experiencia profesio-

nal en el área y un mí-

nimo de 1 año de ex-

periencia docente.

Profesorado Necesario

Partiendo de las premisas descritas en el punto 6 de la presente memoria, la estimación de las necesidades de pro-
fesorado para el Curso de adaptación al Grado en Fisioterapia se justifica considerando la parte presencial de dedi-
cación del profesor y los ratios de profesor/alumno que se establecen para las diferentes actividades formativas con-
templadas en las distintas asignaturas que componen la malla curricular del título propuesto.

En concreto se ha previsto la existencia de grupos teóricos, que se han asumido de 20 alumnos/profesor, siendo los
ratios profesor/alumno para las actividades docentes en pequeños grupos de 10 alumnos/profesor. Se asignan así
12-15 horas (450-600 horas anuales) en forma de docencia presencial a un profesor a tiempo completo (jornada de
40 horas/semanales), según el convenio laboral que regula la actividad docente en la Universidad Europea de Cana-
rias, cubriéndose el resto de la jornada laboral con actividades académicas como la preparación del material docen-
te, organización de seminarios, preparación y seguimiento (no presencial) de actividades formativas mediante meto-
dologías activas, tutorías académicas, tutorización de alumnos, evaluación, actividades de coordinación docente con
otros profesores y actividades de investigación, entre otras. Se estima que un profesor invierte en estos conceptos
2.5 veces la cantidad de tiempo dedicado presencialmente a los alumnos por asignatura.

Teniendo como referencia las necesidades de profesorado para cubrir la docencia según el párrafo anterior así
como las previsiones de alumnos del curso de adaptación (establecidos en 40 alumnos para el curso académico
2014-2015), encontramos que se han de cubrir 1000 horas lectivas. Dado que un profesor UEM con dedicación a
tiempo completo invierte en la docencia efectiva un mínimo de unas 450 horas lectivas anuales, puede deducirse
que para la impartición del curso de adaptación, serían necesarios 2 profesores a tiempo completo por cada grupo
de 20 alumnos, lo que hace un total de 4 profesores (o sus equivalentes a tiempo parcial, según modalidad de con-
tratación) con dedicación exclusiva a este título para el curso académico 2014-2015. Las principales áreas de es-
pecialización de estos docentes serían: Estancias Clínicas (Practicum), Metodología de la Investigación y tutela del
Trabajo Fin de Grado.

Además de estos profesores habrá que sumar un grupo más de docentes , los profesores-tutores de las Prácticas
Tuteladas obligatorias en centros de fisioterapia, hospitales, centros de salud o empresas del sector ( Practicum 30
ECTS). En todos estos casos, se tratará de profesores colaboradores (Fisioterapeutas) a tiempo parcial, cuyo núme-
ro dependerá de la composición del catálogo de posibles destinos, para cada una de las tipologías de entidades co-
laboradoras en las referidas prácticas tuteladas, así como del número de estudiantes que han de realizar esta activi-
dad formativa. Estos profesores son a su vez tutores del alumno que va a realizar la actividad formativa en el centro.

Personal académico para la modalidad semipresencial.

El profesorado tendrá la misma cualificación y el mismo nivel de competencia docente en ambas modalidades de en-
señanza, si bien, el profesorado que imparta docencia en la modalidad semipresencial tendrá una preparación espe-
cífica en Docencia a distancia y un conocimiento exhaustivo del uso de las herramientas del Campus Virtual (incluida
la herramienta de aula virtual).

En este sentido, aprovecharemos la experiencia que desde el año 2006 la Universidad Europea de Madrid ¿que
prestará sus servicios a la Universidad Europea de Canarias mediante un convenio de colaboración- ha venido ha-
ciendo del Campus Virtual como apoyo a la docencia presencial, incluyendo todo tipo de actividades formativas o el
ofrecimiento de cursos de manejo básico y avanzado de Moodle,

Por otra parte, en cursos previos de la ya citada Universidad Europea de Madrid se han impartido asignaturas con di-
ferentes grados de semipresencialdiad para las cuales ya se había formado a los profesores. En relación al curso de
Docencia virtual ¿que se implantará en la Universidad Europea de Canarias- es de carácter teórico- práctico y tiene
20 horas de duración. Este curso pretende, por un lado, capacitar al profesor en el manejo de las herramientas del
Campus Virtual que utilizará durante la docencia, y por otro lado, proporcionar algunas claves para la enseñanza vir-
tual. En concreto, los resultados de aprendizaje de este curso son:

· Aplicar las herramientas del Campus Virtual necesarias para la docencia online.

· Reconocer los principales desafíos a los que se enfrentan las instituciones de educación superior y comprender có-
mo afectan a la UEC.

· Identificar las claves del aprendizaje en un entorno semipresencial de enseñanza- aprendizaje.

· Impartir una materia en modalidad semipresencial teniendo como referencia un Modelo Pedagógico propio diseña-
do para esta modalidad de enseñanza-aprendizaje.
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· Llevar a cabo con éxito las principales áreas de responsabilidad en la enseñanza-aprendizaje a distancia.

· Realizar el seguimiento académico de un estudiante a distancia: preparar e impartir tutorías virtuales y dinamizar
grupos de trabajo.

· Identificar determinadas situaciones que pueden ocurrir durante la enseñanza-aprendizaje a distancia y saber cómo
afrontarlas.

El curso incluye diversos materiales multimedia que muestran cómo dinamizar foros de debate y llevar a cabo semi-
narios virtuales, así como ejemplos reales de buenas prácticas en enseñanza-aprendizaje a distancia. Los profeso-
res deberán poner en práctica lo aprendido participando en foros de debate y realizando actividades colaborativas
en el aula virtual. El curso está diseñado con los mismos elementos didácticos que contiene una materia semipre-
sencial, de forma que el/la profesor/a pueda familiarizarse con la dinámica de estudio que seguirá el estudiante en
esta modalidad.

Este curso es tutorizado por un técnico de innovación experto en formación virtual, que pauta la realización de las
actividades del curso, resuelve las dudas de los profesores, promueve su participación y realiza seguimiento de su
actividad en el curso con el fin de asegurar que alcanzan los resultados de aprendizaje previstos.

Para completar esta formación, se ofrece a los docentes la posibilidad de asistir a seminarios virtuales que ofrece
la red Laureate International Universities, a la que pertenece la UEC, en relación con la docencia virtual: estrategias
para la enseñanza en línea, introducción a la tecnología educativa, resolución de problemas en la enseñanza virtual,
etc.

Otros Recursos humanos necesarios y disponibles

No existe personal de apoyo vinculado específicamente a esta titulación.

El personal administrativo y soporte, de recepción y conserjería, de mantenimiento, limpieza y conservación de las
instalaciones disponible en cada uno de los edificios que conforman los Campus de la Universidad Europea donde
está contemplado que exista actividad académica del Grado en Fisioterapia se considera suficiente para incorporar
este nuevo Curso de Adaptación.

En relación con los comentarios señalados por la comisión sobre la necesidad de aportar información sobre los re-
cursos humanos, la Universidad quiere hacer constar que la memoria incluye información, en los apartados 4.5.3 y
4.5.4 sobre el personal de apoyo para la modalidad semipresencial, el personal de coordinación de prácticas y del
trabajo fin de grado. Asimismo, el perfil del personal académico se explicita en el epígrafe 6. Y lo anterior, teniendo
en cuenta el número máximo de 48 créditos del conjunto de las materias que se proponen para el curso de adapta-
ción al Grado en Fisioterapia y al que sólo pueden acceder los Diplomados en Fisioterapia.

4.5.5. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Los actuales recursos del grado en Fisioterapia permiten asumir los grupos teóricos adicionales contemplados en el
presente Curso de adaptación: se asignarán aulas a estos grupos adicionales y se planificará un calendario específi-
co de utilización de otros laboratorios y espacios docentes.

Cabe destacar especialmente los centros externos en los que algunos alumnos del Curso de adaptación al Grado
en Fisioterapia realizarán Prácticas Tuteladas ( Practicum) :

Complejo Hospitalario Universitario de Canarias

Hospital Universitario Nuestra Señora de La Candelaria

Grupo Hospitén.

Hospital San Juan de Dios (Tenerife)

Los convenios actualmente suscritos nos permiten acoger la previsión de alumnos para este curso 2014-2015. En
todo caso, se garantizará la firma de nuevos convenios de prácticas, junto a la ampliación de plazas en centros ya
conveniados, de modo que se asegure que las infraestructuras destinadas a las prácticas en centros externos se
adecúen al número de alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa formativo.
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Asimismo, se quiere hacer constar que los recursos materiales y los centros hospitalarios que la Universidad tiene
conveniados para la realización de las prácticas de los estudiantes se han explicitado en el criterio 7 siguiendo las
consideraciones de la Comisión (extractados al final de dicho epígrafe).

4.5.6. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

El Curso de adaptación al Grado en Fisioterapia para los actuales Diplomados en Fisioterapia se pretende implantar
a partir del curso académico 2014-15.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Ejercicios prácticos

Análisis de casos prácticos

Prácticas de laboratorio

Master clases

Tutoría

Problemas

Debates

Autoaprendizaje

Trabajos Científicos

Seminarios

Prácticas en Clínicas

Prácticas en clase

Trabajo sobre artículos científicos

Pruebas de conocimiento

Trabajos en grupo, ejercicios prácticos y resolución de problemas

Inglés específico, proyectos

Exposición de trabajos

Trabajo autónomo

(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y resolución de problemas

(Inglés-Virtual) Inglés específico, proyectos

(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a través del seminario virtual

(Inglés-Virtual) Tutoría virtual

(Inglés-Virtual) Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento teórico

Pruebas de conocimiento práctico (destrezas y habilidades)

Caso/ problema (grado de integración de conocimientos prácticos y teóricos por parte del alumno)

Cuaderno de prácticas

Práctica de laboratorio

Exposiciones orales
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Debate (Grado de participación activa del alumno)

Trabajos Grupales

Informes

Informe de prácticas elaborado por el tutor

Carpeta de aprendizaje

Diario Reflexivo

Proyectos

Presentación de trabajos

(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y resolución de problemas

(Inglés-Virtual) Inglés específico, proyectos

(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a través del seminario virtual

Memoria fin de grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL CUERPO HUMANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA GENERAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Conocimiento de las relaciones entre la estructura y función de los diferentes órganos y sistemas.

· Capacidad de resolución de problemas y casos planteados desde los diferentes contenidos de la materia.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: ANATOMIA GENERAL

· Nomenclatura anatómica.

· Esplacnología: Características fundamentales de los diferentes aparatos estudiados, relaciones entre los mismos y posibles implicaciones clí-
nicas. Los aparatos estudiados son:

o Aparato digestivo.
o Aparato respiratorio.
o Aparato cardiovascular.
o Sistema endocrino.

· Generalidades de osteología, artrología y miología.

· Características y tipos de los huesos, articulaciones y músculos.

ASIGNATURA 2: FISIOLOGIA

· Estudio de la bioquímica y fisiología de los diferentes órganos y sistemas que constituyen el cuerpo humano, en la situación de normalidad.

· Compartimentos líquidos.

· Potencial de membrana y potencial de acción.

· Sistema nervioso.

· Sistema muscular.

· Sistema hemolinfático.

· Sistema cardiovascular.

· Sistema respiratorio.

· Sistema urinario.

· Sistema gastrointestinal.

· Sistema endocrino.

· Sistema reproductor.

· Fisiología del envejecimiento.

ASIGNATURA 3: FISIOLOGIA DEL EJERCICIO

· Estudio de las respuestas y adaptaciones al ejercicio de los diferentes órganos y sistemas que constituyen el cuerpo humano.

· Fuerza muscular: concepto, factores implicados y valoración.

· Adaptaciones al entrenamiento de fuerza.

· Sistemas energéticos y actividad física.

· Valoración del gasto energético durante la actividad física.

· Nutrición y actividad física.

· Respuestas y adaptaciones cardiacas al ejercicio.

· Respuestas y adaptaciones vasculares y de la tensión arterial al ejercicio.

· Respuesta y regulación de la ventilación durante el ejercicio.

· Adaptaciones ventilatorias al ejercicio.

· Concepto de consumo máximo de oxígeno y su aplicación en la valoración de la capacidad funcional y en la prescripción de ejercicio.

· Concepto de umbral y su aplicación en la valoración de la capacidad funcional y en la prescripción de ejercicio.

· Actividad física y enfermedades cardiovasculares.

· Actividad física y obesidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE38 - Aplicar los conocimientos teóricos a la resolución de problemas fisiológicos que se plantean como problemas o como
demostraciones prácticas.

CE39 - Relacionar los conceptos básicos de la fisiología sobre la estructura y el funcionamiento de los diferentes órganos y sistemas
con la situación específica de la activad física

CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 60 18

Prácticas de laboratorio 55 100

Master clases 45 100

Tutoría 8 100

Autoaprendizaje 100 0

Seminarios 27 17

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

10.0 40.0

Cuaderno de prácticas 10.0 40.0

NIVEL 2: BIOLOGIA CELULAR Y TISULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Conocimiento de la estructura de las células y de su composición.

· Capacidad de Reconocer las diferencias entre distintos tipos de tejidos.

· Conocimiento del manejo de un microscopio óptico.

· Capacidad de Reconocer diferentes tipos celulares y de tejidos mediante observación al microscopio óptico.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Origen y evolución de la estructura celular.

· Estructura y función de los distintos orgánulos de las células eucariotas: Membrana citoplasmática y especializaciones de la superficie celular.
Citoesqueleto. Ribosomas. Retículo endoplasmático liso y rugoso. Aparato de Golgi. Lisosomas. Mitocondria. Núcleo.

· Ciclo celular. Mitosis. Meiosis.

· Introducción a la histología. Concepto de unidad funcional, órgano y sistema. Métodos de estudio.

· Estructura microscópica y función de los tejidos básicos. Clasificación de los tejidos.

· Tejidos glandulares y de revestimiento.

· Tejido conjuntivo. Ligamentos y tendones. Renovación y regeneración.

· Tejido conjuntivo especializado: Adiposo, cartílago, hueso y sangre. Composición, distribución e histogénesis.

· Tejido muscular y tejido nervioso. Composición, distribución e histogénesis. Renovación y regeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE40 - Comprender y conocer el efecto que las alteraciones de la estructura y el funcionamiento normales de las células y los
tejidos pueden tener sobre el estado de salud del individuo.

CE41 - Comprender y conocer el término de medicina regenerativa, así como valorar su utilidad y su relación con el ámbito de la
Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 21 18

Prácticas de laboratorio 25 100

Master clases 25 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 22 16

Pruebas de conocimiento 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: BIOFISICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad de descripción de los principios teóricos que definen los distintos agentes físicos.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La física en Ciencias Biomédica. Concepto de Física Médica, Biofísica y su aplicación en Ciencias de la salud.

· Biofísica de fluidos. Estática de fluidos, leyes elementales. Hemodinámica. Fenómenos de superficie y física de la respiración.

· Elasticidad y resistencia de los materiales biológicos. Concepto de resistencia de materiales y su aplicación. Estructura ósea. Contracción
muscular.

· Termología y Termodinámica. Conceptos básicos de calor y temperatura. Funciones termodinámicas Termodinámica aplicada al ser vivo.

· Bioelectricidad. Fenómenos eléctricos. Registro de señales biológicas. Bases físicas de la electrocardiografía. El impulso nervioso

· La luz en medicina y ciencias de la salud. Naturaleza de la luz y aplicaciones.

· Sonidos y Ultrasonidos. Teoría general sobre ondas. Ultrasonidos y Ondas electromagnéticas.

· Nociones de física atómica. Estructura de la materia. Radiaciones no ionizantes.

· Radiaciones ionizantes. Iteracciones con la materia Aplicaciones. Producción de rayos X. Bases físicas de la medicina nuclear.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.
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CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE43 - Relacionar los diferentes agentes físicos con los efectos que generan sobre el organismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 24 30

Master clases 44 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 26 28

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

10.0 35.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

10.0 35.0

NIVEL 2: CIENCIAS PSICOSOCIALES APLICADAS Y HABILIDADES DE COMUNICACIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de los contenidos y principios esenciales relacionados con la psicología y la sociología.

· Comprensión de los factores psicológicos y sociales influyentes en el proceso de salud/enfermedad y su situación terapéutica relacional.

· Entender la importancia de una correcta práctica de la comunicación y las relaciones interpersonales en la atención sanitaria, manejando las
situaciones potencialmente conflictivas.

· Entender la individualidad del paciente, grupo y familia identificando sus necesidades particulares dentro de los diferentes marcos sociocultura-
les y dando respuesta a los mismos, fomentando la participación del paciente/usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ciencias Psicosociales Aplicadas:
1. Marco Conceptual en Psicología y Sociología y su fundamento metodológico.
2. Situación Terapéutica y la atención sanitaria basada en la individualidad del paciente.
3. Procesos psicológicos básicos que influyen en la conducta del individuo.
4. Aspectos sociológicos básicos influyentes en el comportamiento del individuo y su implicación en la relación terapéutica.
5. Situaciones y Vivencias moduladas por variables individuales.

· Habilidades de Comunicación:

1. Conceptos básicos de la comunicación humana.

2. Habilidades comunicativas en el encuentro con el paciente.

3. La Conducta Asertiva.

4. El desarrollo de Habilidades Sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE14 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.
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CE3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

CE4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

CE44 - Mantener una actitud abierta y flexible frente a las diferentes culturas y sociedades para mantener el principio de atención
sanitaria basada en la individualidad del paciente.

CE6 - Comprender los aspectos psicológicos en la relación fisioterapeuta-paciente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 23 20

Master clases 46 100

Tutoría 4 100

Problemas 25 30

Autoaprendizaje 50 0

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 70.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

10.0 35.0

Exposiciones orales 10.0 35.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

10.0 35.0

NIVEL 2: SALUD PÚBLICA. ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SALUD PÚBLICA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Salud Pública.

· Comprensión de los aspectos básicos de la Bioética.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos estableci-
dos.

· Capacidad de formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Salud Pública

· Conceptos básicos en Salud y Demografía.

· Conceptos básicos en Epidemiología.

· Organización de los sistemas de salud y niveles asistenciales.

· Epidemiología y prevención de Enfermedades Transmisibles.

· Epidemiología y prevención de Enfermedades Crónicas de alta prevalencia.

· Educación Sanitaria y promoción de la Salud.

ASIGNATURA 2: Ética y Deontología Profesional

· Fundamentos éticos de los valores y principios que deben orientar las decisiones del profesional de la salud

· Ética de la relación del profesional de la salud con el paciente

· La Bioética en los distintos aspectos de la investigación y de los avances tecnológicos en el diagnóstico y tratamiento en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario.

CE29 - Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud

CE3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.
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CE30 - Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la
Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.

CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis de casos prácticos 24 80

Master clases 26 100

Tutoría 4 100

Problemas 26 30

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 18 30

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Método del Caso

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

15.0 25.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 25.0

NIVEL 2: TERAPIA FÍSICA BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes en el manejo y trato al paciente.

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las terapias físicas básicas.

· Capacidad para diseñar un protocolo de tratamiento de fisioterapia con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Concepto, evolución y fundamentos teóricos de la fisioterapia como ciencia y como profesión.

· Modelos de intervención en Fisioterapia.

· Estudio teórico-práctico de los procedimientos fisioterapéuticos generales:
o Masoterapia,
o Electroterapia,
o Magnetoterapia,
o Hidroterapia,
o Termoterapia,
o Crioterapia,
o Fototerapia,
o y los derivados de otros agentes físicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principios y teorías de los agentes físicos y sus aplicaciones en fisioterapia.

CE15 - Identificar el concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 42 15

Análisis de casos prácticos 10 100

Master clases 19 100

Tutoría 4 100
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Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 20 100

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

15.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 60.0

NIVEL 2: TERAPIA MANUAL BÁSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes en el manejo y trato al paciente.

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la terapia manual básicas.

· Capacidad para diseñar un protocolo de tratamiento de fisioterapia con los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas y desarrollo de los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de Valoración en Fisioterapia.

· Conocimiento de los diversos test y comprobaciones funcionales, en sus fundamentos, modalidades y técnicas, así como de la evaluación
científica de su utilidad y efectividad.

· Estudio y aplicación del movimiento como medida terapéutica, en las distintas partes del aparato locomotor: cabeza y tronco, miembro superior
e inferior.

· Estudio de la ergonomía.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 23 100

Análisis de casos prácticos 14 100

Master clases 15 100

Tutoría 8 100

Autoaprendizaje 150 0

Prácticas en clase 85 100
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Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

15.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 60.0

NIVEL 2: ANATOMÍA APARATO LOCOMOTOR Y SISTEMA NERVIOSO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Descripción de las estructuras anatómicas incluidas en la materia.

· Capacidad de Establecer de relaciones entre la estructura y la función de diferentes elementos de los aparatos neurológico y locomotor.

· Reconocimiento de estructuras anatómicas mediante técnicas de imagen.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía del aparato locomotor: características fundamentales de los elementos anatómicos de que consta el aparato locomotor de las extre-
midades, tronco, cabeza y cuello así como su vascularización e inervación.

· Neuroanatomía.

· Sistema nervioso periférico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE8 - Identificar las estructuras anatómicas como base de conocimiento para establecer relaciones dinámicamente con la
organización funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 43 17

Prácticas de laboratorio 10 100

Master clases 24 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 15 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

10.0 30.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: BIOMECÁNICA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión y dominio de conceptos fundamentales para el análisis del movimiento humano.

· Integración del conocimiento sobre el patrón normal de marcha humana.

· Capacidad de identificar las alteraciones de la marcha patológica y su relación con las posibles causas.

· Comprensión de las modificaciones biomecánicas que se pueden producir al realizar inadecuadamente gestos motores cotidianos o deporti-
vos, en prevención de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Antropometría y propiedades mecánicas del aparato locomotor.

· Descripción y análisis, desde el punto de vista biomecánico y ergonómico, del movimiento normal y alterado del ser humano.

· Medición del movimiento humano utilizando métodos y técnicas instrumentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT18 - Utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC): Que el estudiante sea capaz utilizar
eficazmente las tecnologías de la información y las comunicaciones como herramienta para la búsqueda, procesamiento y
almacenamiento de la información, así como para el desarrollo de habilidades comunicativas.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE2 - Comprender los principios de la biomecánica y la electrofisiología, y sus principales aplicaciones en el ámbito de la
fisioterapia.

CE26 - Comprender los principios ergonómicos y antropométricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 41 13

Análisis de casos prácticos 15 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Master clases 7 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 15 100

Pruebas de conocimiento 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 40.0 50.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

15.0 35.0

Carpeta de aprendizaje 15.0 35.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad de síntesis y discriminación de documentación sanitaria.

· Capacidad de realización de trabajos, búsqueda y elaboración de estrategias de investigación desde la literatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud.

· Estadística descriptiva e inferencial.

· Gestión de bases de datos SPSS.

· Peculiaridades de la Fisioterapia en la investigación.

· La práctica de la Fisioterapia basada en la evidencia.

· Publicaciones científicas en Ciencias de la Salud: Bases de datos, técnicas de búsqueda y recuperación de documentos.

· Comunicación científica escrita y oral. Elaboración de documentos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE45 - Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. Lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de
información y superación profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Ejercicios prácticos 23 32

Master clases 25 100

Tutoría 4 100

Debates 10 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 35 43

Pruebas de conocimiento 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 50.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

30.0 50.0

Trabajos Grupales 30.0 50.0

NIVEL 2: LEGISLACIÓN SANITARIA Y HABILIDADES DE GESTIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de la configuración actual de la sanidad española, desde el análisis de su trayectoria.

· Capacidad de adquirir los conocimientos legislativos, en el marco de la Fisioterapia.

· Conocimiento de los principios básicos de la gestión de centros sanitarios.

· Capacidad para interiorizar el concepto de profesión sanitaria desde un punto de vista legislativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Legislación sanitaria básica: Autonómica y Nacional.

· Breve reseña histórica sobre la Sanidad Española.

· Normativa aplicable a las actividades sanitarias en diferentes comunidades autónomas, normativa Estatal.

· Derecho sanitario.

· Conceptos básicos en gestión sanitaria.

· Gestión de RRHH

· Introducción a la economía y análisis presupuestario.

· Marketing y tendencias en el Pseudomercado Sanitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud,
fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.

CE32 - Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia.

CE33 - Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y
estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.

CE34 - Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 40 11

Master clases 20 100
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Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 34 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 25.0 50.0

Carpeta de aprendizaje 50.0 75.0

NIVEL 2: INGLÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de la comunicación oral en inglés de temas de interés general y/o relacionado con los estudios técnicos.

· Comprensión de textos escritos e informes en inglés de temas de interés general y/o técnico, i.e. artículos, folletos descriptivos, manuales, descripciones de pro-
cesos.

· Presentación y argumentación oral de temas de distinta índole.

· Redacción de informes y textos sobre distintos temas.

· Realización de presentaciones multimedia en inglés

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad y específico del área de estudio.

· Estructuras gramaticales y comunicativas en inglés.

· Audiciones de materiales relacionados con temas de interés general y/o con el área de estudio

· Claves de una buena presentación multimedia en inglés.

· Comunicación oral y escrita en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta materia se imparte en modalidad presencial y virtual

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y
resolución de problemas

45 100

(Inglés-Virtual) Inglés específico,
proyectos

25 0

(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a
través del seminario virtual

5 100

(Inglés-Virtual) Tutoría virtual 25 100

(Inglés-Virtual) Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 40.0 50.0

Proyectos 30.0 40.0

Presentación de trabajos 10.0 20.0

(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y
resolución de problemas

40.0 50.0

(Inglés-Virtual) Inglés específico,
proyectos

30.0 40.0

(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a
través del seminario virtual

10.0 20.0

NIVEL 2: TÉCNICAS ESPECIALES EN FISIOTERAPIA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes a la hora de elaborar un protocolo de tratamiento utilizando las técnicas
aprendidas durante las clases de la asignatura.

· Capacidad de realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relaciona-
das con los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollaremos disciplinas de fisioterapia habituales en la profesión, que requieren unos conocimientos básicos tanto de anatomía como de
exploración y palpación de estructuras corporales:

· Técnicas de Vendaje Funcional

· Técnicas de Estiramientos Musculares

· Técnicas de Masoterapia Especial

· Técnicas de Entrenamiento en Fisioterapia

· Técnicas de Reeducación Sensitiva Perceptiva Motriz y Técnicas de Reeducación del Control Motor

· Técnicas de Fisioterapia Manual Ortopédica

· Técnicas de Valoración Funcional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tienen como requisito previo, haber superado la materia TERAPIA MANUAL BÁSICA (12 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE46 - Obtener la destreza necesaria para la realización de las técnicas de fisioterapia impartidas en el módulo.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Master clases 5 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 12 0

Prácticas en clase 48 100

Pruebas de conocimiento 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)
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Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 80.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 60.0

NIVEL 2: TÉCNICAS ESPECIALES EN FISIOTERAPIA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad para avanzar en la profesionalización de los estudiantes a la hora de elaborar un protocolo de tratamiento utilizando las técnicas
aprendidas durante las clases de la asignatura.

· Capacidad de realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relaciona-
das con los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollaremos disciplinas de fisioterapia habituales en la profesión, que requieren unos conocimientos básicos tanto de anatomía como de
exploración y palpación de estructuras corporales:

· Técnicas de Vendaje Funcional

· Técnicas de Estiramientos Musculares

· Técnicas de Masoterapia Especial

· Técnicas de Entrenamiento en Fisioterapia

· Técnicas de Reeducación Sensitiva Perceptiva Motriz y Técnicas de Reeducación del Control Motor

· Técnicas de Fisioterapia Manual Ortopédica

· Técnicas de Valoración Funcional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tienen como requisito previo, haber superado la materia TERAPIA MANUAL BÁSICA (12 ECTS).
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE46 - Obtener la destreza necesaria para la realización de las técnicas de fisioterapia impartidas en el módulo.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Master clases 5 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 12 0

Prácticas en clase 48 100

Pruebas de conocimiento 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 80.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 80.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 60.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA MÉDICA Y FARMACOLOGÍA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Patología Médica.

· Comprensión de los aspectos básicos de la Farmacología.

· Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Capacidad de reconocer información significativa, buscar y relacionar datos relevantes en los aspectos básicos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patología Médica (obligatoria)

· Fundamentos básicos de salud y enfermedad.

· Fisiopatología General y Semiología Clínica.

· Manifestaciones clínicas, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los diferentes órganos y sistemas.

· Grandes síndromes geriátricos.

· Farmacología (obligatoria)

· Conceptos generales de la farmacología.

· Antiinflamatorios y moduladores de enfermedades reumáticas.

· Farmacología de otros aparatos y sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 34 13

Análisis de casos prácticos 8 100

Master clases 42 100

Tutoría 4 100
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Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 10 40

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA MÉDICA Y FARMACOLOGÍA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Patología Médica.

· Comprensión de los aspectos básicos de la Farmacología.

· Capacidad de aplicar los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Capacidad de reconocer información significativa, buscar y relacionar datos relevantes en los aspectos básicos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patología Médica (obligatoria)

· Fundamentos básicos de salud y enfermedad.

· Fisiopatología General y Semiología Clínica.

· Manifestaciones clínicas, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los diferentes órganos y sistemas.

· Grandes síndromes geriátricos.

· Farmacología (obligatoria)

· Conceptos generales de la farmacología.

· Antiinflamatorios y moduladores de enfermedades reumáticas.
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· Farmacología de otros aparatos y sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 34 13

Análisis de casos prácticos 8 100

Master clases 42 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 10 40

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 50.0

NIVEL 2: ESTANCIAS CLÍNICAS I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con
pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las es-
tancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los ca-
sos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; rea-
lizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las ac-
tuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo, haber superado las asignaturas de Terapia Física Básica y Terapia Manual Básica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE46 - Obtener la destreza necesaria para la realización de las técnicas de fisioterapia impartidas en el módulo.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE49 - Capacidad de evaluar la evolución de los resultados.

CE7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje 30 0

Trabajos Científicos 30 0

Prácticas en Clínicas 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 60.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 40.0

Diario Reflexivo 30.0 40.0

NIVEL 2: ESTANCIAS CLÍNICAS II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con
pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las es-
tancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los ca-
sos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesionales; rea-
lizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e implementando las ac-
tuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la promoción de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo, haber superado las asignaturas de Estancias Clínicas I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE46 - Obtener la destreza necesaria para la realización de las técnicas de fisioterapia impartidas en el módulo.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE49 - Capacidad de evaluar la evolución de los resultados.

CE7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 50 0

Prácticas en Clínicas 200 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 60.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 40.0

Diario Reflexivo 30.0 40.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA QUIRÚRGICA Y RADIOLOGÍA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la patología del aparato músculo-esquelético y su estudio mediante técnicas de
imagen.

· Comprensión de los aspectos básicos de la patología quirúrgica del aparato locomotor y su estudio mediante técnicas de imagen.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos estableci-
dos.

· Capacidad de formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patología quirúrgica general.

· Generalidades del aparato locomotor.

· Introducción a las técnicas de diagnóstico por imagen.

· Diagnóstico por imagen del tórax y abdomen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 23 70

Análisis de casos prácticos 18 100

Master clases 25 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 25 40

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

5.0 10.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

5.0 10.0
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Trabajos Grupales 5.0 15.0

Informes 5.0 15.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA QUIRÚRGICA Y RADIOLOGÍA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la patología del aparato músculo-esquelético y su estudio mediante técnicas de
imagen.

· Comprensión de los aspectos básicos de la patología quirúrgica del aparato locomotor y su estudio mediante técnicas de imagen.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los objetivos estableci-
dos.

· Capacidad de formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con las Ciencias de la Salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patología del miembro superior.

· Patología del miembro inferior.

· Patología de la columna vertebral y cráneo.

· Diagnóstico por imagen de miembro superior, miembro inferior, columna vertebral y cráneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 23 70

Análisis de casos prácticos 18 100

Master clases 25 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Seminarios 25 40

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 50.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

5.0 10.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

5.0 10.0

Trabajos Grupales 5.0 15.0
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Informes 5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA OSTEOPATICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la osteopatía y las cadenas musculares.

· Adquirir la capacidad de análisis en las Cadenas lesionales.

· Ser capaces de aplicar un tratamiento basado en la metodología osteopática adaptado a cada paciente.

· Capacidad de obtener la destreza manual necesaria para la realización las técnicas y test diagnósticos propios de la disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· TEORICOS:
Introducción; Historia; Fundamentos de la terapia manual y la Osteopatía; Biomecánica vertebral; Bases neurofisiológicas; Líneas de grave-
dad; Polígonos de fuerza; Pivotes osteopáticos; Disfunción somática; Diagnóstico y tratamiento osteopático.; Anatomía y fisiología articular del
raquis lumbar; Anatomía, fisiología articular y disfunciones somáticas del raquis dorsal y costillas. Anatomía, Fisiología articular y disfunciones
somáticas del raquis cervical. Anatomía, Fisiología articular y disfunciones somáticas de la pelvis.

· PRÁCTICO:

· Técnicas globales de tratamiento.

· Diagnóstico y tratamiento: Columna lumbar; Columna dorsal y costillas; Columna cervical y pelvis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 18 100

Master clases 10 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 23 0

Prácticas en clase 40 100

Pruebas de conocimiento 5 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

15.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes 5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA OSTEOPATICA II Y CADENAS MUSCULARES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la osteopatía y las cadenas musculares.

· Adquirir la capacidad de análisis en las Cadenas lesionales.

· Ser capaces de aplicar un tratamiento basado en la metodología osteopática adaptado a cada paciente.

· Capacidad de obtener la destreza manual necesaria para la realización las técnicas y test diagnósticos propios de la disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOTERAPIA OSTEOPATICA:

· TEORICOS: Introducción; Historia; Fundamentos de la terapia manual y la Osteopatía; Biomecánica vertebral; Bases neurofisiológicas; Líneas
de gravedad; Polígonos de fuerza; Pivotes osteopáticos; Disfunción somática; Diagnóstico y tratamiento osteopático.; Anatomía y fisiología ar-
ticular del raquis lumbar; Anatomía, fisiología articular y disfunciones somáticas del raquis dorsal y costillas. Anatomía, Fisiología articular y
disfunciones somáticas del raquis cervical. Anatomía, Fisiología articular y disfunciones somáticas de la pelvis.

· PRÁCTICO:
o Técnicas globales de tratamiento
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o Diagnóstico y tratamiento: Columna lumbar; Columna dorsal y costillas; Columna cervical y pelvis.

CADENAS MUSCULARES:

· TEORICOS: Consideraciones generales; que es una cadena muscular; Método Mézières; Método RPG; Método GDS; El lenguaje corporal;
equilibración del hombre en pie; efectos de la respiración sobre la erección raquídea; la tipologías.

· PRÁCTICO:

· Diagnóstico y tratamiento de las tipologías en relación con el raquis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE12 - Identificar los cambios producidos como consecuencia de la intervención de la fisioterapia.

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 18 100

Master clases 10 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 23 0

Prácticas en clase 40 100

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

15.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes 5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento, aprendizaje y razonamiento clínico de:

· Neurodesarrollo infantil.

· Neuroanatomía funcional.

· Principios del movimiento normal del ser humano.

· Control postural y aprendizaje motor.

· Aportaciones del concepto Bobath a la neurorehabilitación.

· Aportaciones de la terapia de locomoción refleja de Vojta a la neurorehabilitación.

· Aportaciones de otros métodos de tratamiento fisioterápico a los procesos neurológicos.

· Capacidad de trabajar de forma cooperativa con otros profesionales, identificándose con un proyecto común y comprometiéndose con los ob-
jetivos establecidos.

· Capacidad para formular preguntas y explorar los problemas que surgen de la práctica relacionada con la Fisioterapia Neurológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Neurodesarrollo infantil.

· Estudio de las diversas patologías neurológicas de las etapas pre, peri y postnatal.

· Principios básicos del movimiento normal del ser humano.

· Neuroanatomía funcional aplicada.

· Principios y procesos de intervención del concepto Bobath

· Principios y procesos de intervención de la técnica de locomoción refleja de Vojta.

· Otros métodos de fisioterapia neurológica.

· Estudio teórico-práctico de procedimientos fisioterapéuticos no generales, basados en métodos y técnicas específicos, a aplicar en las diferen-
tes patologías, en la prevención de la enfermedad y para la promoción de la salud.

· Estudio teórico-práctico de procedimientos fisioterapéuticos para el reconocimiento o valoración de las capacidades o habilidades funcionales
del paciente neurológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.
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CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 50 70

Análisis de casos prácticos 18 30

Master clases 26 100

Tutoría 8 100

Autoaprendizaje 75 0

Prácticas en clase 38 100

Trabajo sobre artículos científicos 5 0

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 40.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA EN LOS PROCESOS MÉDICO - QUIRÚRGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Adquirir la capacidad de elaborar una historia clínica de Fisioterapia.

· Capacidad de elaborar un plan de tratamiento.

· Adquirir la capacidad de elaborar un informe de alta de Fisioterapia.

· Capacidad para buscar la información que apoye las decisiones terapéuticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas y Métodos (diagnósticos y terapéuticos) tanto generales como específicos de actuaciones fisioterápicas y su aplicación en las dife-
rentes patologías, para la prevención, conservación y recuperación de la salud. Los contenidos se dividen en dos asignaturas:

o Tratamiento de Fisioterapia en los Procesos médico-quirúrgicos. 6 ECTS (150 Horas)
o Fisioterapia respiratoria y cardiaca. 3 ECTS (75 Horas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocer la fisiopatología de las enfermedades identificando las manifestaciones que aparecen a lo largo del proceso, así
como los tratamientos médico-quirúrgicos, fundamentalmente en sus aspectos fisioterapéuticos y ortopédicos.

CE16 - Comprender la teoría general del funcionamiento, la discapacidad y la salud y su clasificación internacional, así como los
modelos de intervención en fisioterapia y su práctica asistencial.

CE17 - Conocer y aplicar las bases teóricas y el desarrollo de los métodos y procedimientos fisioterapéuticos.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE50 - Capacidad de elaborar el informe de alta de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 10 100

Master clases 55 100

Tutoría 8 100

Autoaprendizaje 75 0

Trabajos Científicos 51 35

Prácticas en clase 22 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 40.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

20.0 25.0
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Carpeta de aprendizaje 10.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30 30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos aprendidos en el resto de asignaturas y su aplicación práctica con
pacientes reales.

· Capacidad de adquirir de las habilidades y conocimientos para elaborar un protocolo de tratamiento y llevarlo a cabo en el ámbito clínico.

· Capacidad de perfeccionar la aplicación de las técnicas de fisioterapia adquiridas y desarrolladas tanto en las prácticas simuladas y en las es-
tancias clínicas.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con los ca-
sos clínicos que los alumnos atienden en los centros asistenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas Clínicas intrahospitalarias, extrahospitalarias, en Atención Primaria y Comunitaria, centros sociosanitarios y otros ámbitos profesio-
nales; realizando la integración de los conocimientos adquiridos y aplicándolos, por una parte, a casos clínicos concretos estableciendo e im-
plementando las actuaciones y tratamientos fisioterapéuticos necesarios, y, por otra, a las intervenciones para la prevención de la enfermedad
y la promoción de la salud.

· Seminarios prácticos de técnicas avanzadas en Fisioterapia (p.e. fisioterapia neurológica, fisioterapia en obstetricia y uro-ginecología, fisiotera-
pia respiratoria, terapia manual ortopédica¿.) para actualización de conocimientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tiene como requisito previo, haber superado las asignaturas de Estancias Clínicas II.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE36 - Prácticas profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias en los
centros de salud, hospitales y otros centros asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas,
actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las competencias profesionales, capacitando para una
atención de fisioterapia eficaz.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE49 - Capacidad de evaluar la evolución de los resultados.

CE7 - Identificar los factores que intervienen en el trabajo en equipo y en situaciones de liderazgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 100 0

Prácticas en Clínicas 600 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Basado en Proyectos

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informe de prácticas elaborado por el tutor 40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 40.0

Diario Reflexivo 20.0 30.0

NIVEL 2: ÓRTESIS Y PRÓTESIS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con las órtesis y las prótesis.

· Capacidad para profesionalizar a los estudiantes a la hora de utilizar el instrumental.

· Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con la ma-
teria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Generalidades: historia, conceptos, clasificación, materiales.

· Ortesis Cervicales: Patología cervical, biomecánica. Collarines. Almohadas. Tracciones.

· Desviaciones del raquis: Cifosis: Enf. de Scheuermann. Etiología, sintomatología, exploración. Tratamiento ortésico.

· Desviaciones del raquis: Escoliosis: etiología, clasificación, anatomía patológica, exploración. Ortesis para escoliosis infantil. Corsés: corsé de
Milwakee, Boston, Charleston, Michel, Chêneau, Lyonnes. Método F.E.D. Mesa de Cotrel.

· Deformidades Torácicas: Tórax en quilla. Tórax en embudo.

· Espalda dolorosa. Dorsalgias. Lumbalgias. Clasificación. Fajas. Corsés.

· Ortesis de miembro inferior: Cadera: LCC y Perthes, Rodilla: genuvalgo y genuvaro. Pie congénito: metatarso varo, pie zambo.

· Ortesis para pie deforme y/o doloroso. Metatarsalgias, talalgias, hallux valgus, hallux rigidus, dedos en garra.

· Ortesis en patología traumática: fracturas, lesiones de partes blandas.

· Ortesis en patología neurológica. Antiequinos. Aparatos de marcha.

· Ayudas para la movilidad personal. Sillas de ruedas. Criterios de sedestación.

· Ayudas técnicas y antidecúbitos.

· Amputación: Problemática. Tratamiento de fisioterapia.

· Prótesis: Extremidad inferior, superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT16 - Toma de decisiones: Que el estudiante sea capaz de realizar una elección entre las alternativas o formas existentes para
resolver eficazmente diferentes situaciones o problemas.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 17 80

Prácticas de laboratorio 12 100

Master clases 40 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 25 16

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 50.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 70.0

NIVEL 2: DRENAJE LINFÁTICO MANUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión, conocimiento, aprendizaje y razonamiento científico actualizado de:

· El sistema linfático y su integración en la globalidad del cuerpo humano.

· La técnica de drenaje linfático manual en diferentes patologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía, fisiología y fisiopatología del sistema linfático.

· Efectos, indicaciones y contraindicaciones de la técnica de DLM.

· Movimientos básicos de la técnica de drenaje linfático manual según el método Vodder.

· Secuencias básicas de tratamiento con DLM de las siguientes regiones:
o Cuello
o Miembro inferior
o Espalda
o Cara
o Miembro superior
o Nuca

· Casos clínicos de diferentes patologías susceptibles de ser tratadas con DLM.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.
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CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 19 90

Análisis de casos prácticos 22 0

Master clases 15 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 36 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 15.0 30.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

25.0 30.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Trabajos Grupales 10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 20.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar la validez científica de los distintos procedimientos fisioterápicos.

· Capacidad de elaborar un proyecto de investigación con base científica.

· Capacidad para saber transmitir con claridad y objetividad la información, ideas, problemas, soluciones y resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Revisión y utilización de las fuentes de información existentes.

· Utilización de recursos tecnológicos.

· Utilización de los métodos y técnicas de investigación apropiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aprendizaje Autónomo: Que el estudiante sea capaz de adquirir la habilidad para elegir las estrategias, las herramientas y los
momentos que considere más efectivos para aprender y poner en práctica de manera independiente lo que ha aprendido.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de valorar sus propios resultados, rendimiento y capacidades con la convicción
interna de que es capaz de hacer las cosas y los retos que se le plantean.
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CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT5 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la práctica: Que el estudiante sea capaz de utilizar los conocimientos adquiridos
en el ámbito académico en situaciones lo más parecidas posibles a la realidad de la profesión para la cual se están formando.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE37 - Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, consistente en un ejercicio de
integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE42 - Tener capacidad de sintetizar la información pertinente de artículos científicos sencillos.

CE45 - Mantener una actitud de aprendizaje y mejora. Lo que incluye manifestar interés y actuar en una constante búsqueda de
información y superación profesional.

CE51 - Capacidad de incorporar la investigación científica y la práctica basada en la evidencia como cultura profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría 20 100

Autoaprendizaje 105 0

Seminarios 23 100

Exposición de trabajos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 15.0 30.0

Memoria fin de grado 70.0 85.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA OBSTÉTRICA Y UROGINECOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad para profesionalizar a los estudiantes, a la hora de elaborar un protocolo de tratamiento para la mujer en el embarazo y en el post-
parto.

· Capacidad para la realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacio-
nadas con los contenidos de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía de la pelvis.

· La gestación.

· Ejercicio durante el embarazo.

· Fisioterapia obstétrica.

· Fisioterapia en el postparto.

· Fisioterapia y reeducación perineal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Métodos y técnicas específicas que tengan en cuenta las implicaciones de la ortopedia en la fisioterapia, técnicas
terapéuticas reflejas, así como otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias cuya seguridad y eficacia este demostrada
según el estado de desarrollo de la ciencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 42 45

Master clases 10 100

Tutoría 4 100

Debates 10 100
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Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

10.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 30.0

Informes 10.0 35.0

NIVEL 2: TERAPIA MANUAL ORTOPEDICA 1: RAZONAMIENTO CLÍNICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Conocimiento del manejo básico de las escalas y test validados científicamente.

· Capacidad de desarrollar un razonamiento clínico:

· Subjetivo

· Objetivo.

· Capacidad de planificar los objetivos específicos del diagnóstico clínico.
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· Capacidad de planificar los objetivos específicos para un tratamiento específico.

· Capacidad de aplicar metodología de investigación sobre razonamiento clínico en dolor musculoesquelético y control motor.

· Capacidad de actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al concepto de terapia manual ortopédica.

· Principios de valoración en terapia manual ortopédica.

· Razonamiento clínico en el diagnóstico y en el tratamiento del dolor musculoesqueletico y control motor.

· Establecimiento de base científica en el razonamiento clínico.

· Adquisición de habilidades de diagnóstico con casos clínicos.

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de razonamiento clínico con evidencia científica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 21 10

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 6 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 16

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 40.0

NIVEL 2: TERAPIA MANUAL ORTOPEDICA 2: APLICACIÓN Y EFECTOS NEUROFISIOLOGICOS DE LA TERAPIA MANUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Comprensión de principios básicos y metodología de diferentes abordajes clínicos desde la evidencia científica:

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de tracción.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de manipulación.

· Principios de métodos básicos de aplicación de técnicas de movilización con movimiento.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de movilización con movimientos fisiológicos.

· Principios y métodos básicos de aplicación de técnicas de oscilación rítmicas

· Capacidad de valorar los efectos neurofisiológicos de la terapia manual en el sistema nervioso central y periférico.

· Capacidad de valorar los efectos neurofisiológicos de la terapia manual en Puntos Gatillo miofasciales.

· Capacidad de valorar los efectos medulares y motores de la terapia manual.

· Capacidad de utilización de sistemas de valoración científica.

· Capacidad de aplicar metodología de investigación sobre dolor musculoesqueletico y control motor.
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· Capacidad de aprender en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Establecimiento de la base científica de la terapia manual ortopédica.

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de los efectos neurofisiologicos de la terapia manual ortopédica desde la evidencia científica.

· Descripción general de las diversas técnicas de terapia manual ortopédica.

· Descripción de los mecanismos de acción de la terapia manual.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel articular.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel muscular.

· Conocimiento de las bases científicas de la terapia manual a nivel del tejido neural periférico.

· Conocimiento y descripción teórica de diferentes técnicas terapéuticas reflejas y otros métodos y técnicas alternativas y/o complementarias del
campo de competencias de la fisioterapia cuya seguridad y eficacia haya sido evidenciada y fundamentada desde un punto de vista científico.

· Evaluación y medición de resultados en los trastornos musculoesqueleticos y control motor.

· Efectos neurofisiológicos de la terapia manual ortopédica.

· Fundamentos de los programas de control motor.

· Utilización de aparatos de medición de los efectos neurofisiológicos de la terapia manual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.
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CE35 - Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 21 10

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 6 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 16

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 40.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 40.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

10.0 30.0

Práctica de laboratorio 30.0 40.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 30.0

NIVEL 2: TERAPIA MANUAL ORTOPEDICA 3: DIAGNÓSTICO, EXPLORACIÓN Y TRATAMIENTO DE COLUMNA Y
EXTREMIDADES.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de los contenidos fundamentales relacionado son los contenidos de la materia.

· Capacidad de realizar un diagnóstico específico con técnica de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de realizar una exploración específica con técnicas de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de realizar un tratamiento específico con técnicas de terapia manual basada en la evidencia científica.

· Capacidad de planificar los objetivos específicos para el tratamiento.

· Conocimiento de la implicación funcional que tiene la lesión en el sujeto.

· Capacidad de actuar en base al cumplimiento de las obligaciones deontológicas de la profesión y criterios de normo praxis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Lectura Crítica de los diferentes artículos de diagnóstico, exploración y tratamiento con técnicas de terapia manual ortopédica desde la eviden-
cia científica.

· Valoración basada en la evidencia científica de la terapia manual ortopédica en dolor musculoesquletico y controlo motor.

· Valoración y exploración del sujeto a través de técnicas de terapia manual ortopédica en relación al tejido articular, miofascial y neural.

· Valoración y tratamiento de columna a través de técnicas de terapia manual ortopédica.

· Valoración y tratamiento de extremidades a través de técnicas de terapia manual ortopédica.

· Fundamentos de la terapia manual ortopédica en la aplicación clínica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE24 - Comprender y realizar los métodos y técnicas específicos referidos al aparato locomotor (incluyendo terapias manuales,
terapias manipulativas articulares, osteopatía y quiropraxia), a los procesos neurológicos, al aparato respiratorio, al sistema
cardiocirculatorio y a las alteraciones de la estática y la dinámica.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE50 - Capacidad de elaborar el informe de alta de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 21 10

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 6 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 16

Prácticas en clase 30 100

Pruebas de conocimiento 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 30.0 40.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA DEPORTIVA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Principios del entrenamiento y cualidades físicas básicas.

· Bases de la crioterapia y su aplicación.

· Principios de aplicación del masaje deportivo.

· Reconocimiento del deportista inconsciente y aplicación de los primeros auxilios.

· Atención del deportista a pie de campo.

· Conocimiento de las bases de la prevención en el deporte.

· Capacidad para identificar cuadros clínicos característicos de las lesiones deportivas.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Elaboración de un protocolo de tratamiento para el deportista.

· Capacidad de mejora en la aplicación de las técnicas propias de la fisioterapia que se ponen en práctica en los tratamientos deportivos: masa-
je, vendajes funcionales, estiramientos, propiocepción, Cyriax¿

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fisiología de la actividad física.

· Razonamiento clínico en fisioterapia deportiva.

· Atención a pie de campo y primeros auxilios.

· Introducción a la prevención.

· Masaje deportivo.

· Crioterapia.

· Lesiones deportivas de miembros inferiores, superiores y espalda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.
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CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT4 - Capacidad de análisis y síntesis: Que el estudiante sea capaz de descomponer situaciones complejas en sus partes
constituyentes; también evaluar otras alternativas y perspectivas para encontrar soluciones óptimas. La síntesis busca reducir la
complejidad con el fin de entenderla mejor y/o resolver problemas.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE48 - Capacidad de elaborar y cumplimentar la Historia Clínica de Fisioterapia.

CE5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 19 9

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 8 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 8

Prácticas en clase 32 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 50.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA DEPORTIVA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Bases del entrenamiento de la fuerza en la recuperación deportiva.

· Bases neurofisiológicas y principios de aplicación de la punción seca superficial.

· Aplicación clínica de los principios de la regeneración ósea y de partes blandas.

· Importancia del control motor en el deporte.

· Conocer la importancia de la prevención en las diferentes lesiones deportivas.

· Capacidad para identificar cuadros clínicos característicos de las lesiones deportivas.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Elaboración de un protocolo de tratamiento para el deportista.

· Utilización del agua como recurso terapéutico.

· Capacidad de mejora en la aplicación de las técnicas propias de la fisioterapia que se ponen en práctica en los tratamientos deportivos: masa-
je, vendajes funcionales, estiramientos, propiocepción, Cyriax¿

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Entrenamiento de la fuerza como recurso terapéutico.

· Regeneración ósea y de partes blandas. Aplicaciones clínicas.

· Dolor miofascial. Introducción a la punción seca superficial.

· Vendajes en el deporte.

· Pilates. Control motor.

· Hidroterapia.

· Lesiones deportivas de miembros inferiores, superiores y espalda.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 6
19

11
05

71
86

94
82

54
44

93
88

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=619110571869482544493883


Identificador : 2502982 Fecha : 05/05/2023

100 / 124

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y
Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.

CE21 - Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción
de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo.

CE41 - Comprender y conocer el término de medicina regenerativa, así como valorar su utilidad y su relación con el ámbito de la
Fisioterapia.

CE47 - Capacidad de diseñar el Plan de Intervención o tratamiento de Fisioterapia.

CE5 - Comprender las teorías del aprendizaje a aplicar en la educación para la salud y en el propio proceso de aprendizaje a lo largo
de toda la vida.

CE9 - Conocer los cambios fisiológicos y estructurales que se pueden producir como consecuencia de la aplicación de la
fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 19 9

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 8 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 8

Prácticas en clase 32 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 50.0

NIVEL 2: URGENCIAS MÉDICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la urgencia y emergencia médica.

· Comprensión de los conceptos teórico prácticos de la valoración primaria y secundaria del estado del paciente.

· Capacidad para saber evaluar los datos subjetivos y objetivos que permitan identificar una situación de urgencia o emergencia médica.

· Capacidad de prestar una atención integral a la persona, realizando dicha intervención dentro de un equipo multidisciplinar o individualmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de emergencias extrahospitalarias.

· Cadena de supervivencia.

· Valoración del paciente crítico.

· Alteraciones de la oxigenación tisular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte básico y avanzado.

CE52 - Valorar la importancia de ser un agente de salud y colaborar con los servicios dedicados al abordaje y tratamiento de la
urgencia y emergencia médica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 10

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 20 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 20 100

Trabajo sobre artículos científicos 14 7

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Carpeta de aprendizaje 20.0 50.0

NIVEL 2: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de realizar diversas actividades que permitan una formación integral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia los alumnos podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anualmente por la propia Universidad. Se podrán
reconocer hasta 6 ECTS por la participación activa en actividades organizadas en las siguientes áreas:

· Cultura

· Deporte

· Representación estudiantil

· Responsabilidad civil: Voluntariado y cooperación y Medio Ambiente

Se podrán reconocer en total hasta 6 ECTS por estas actividades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes 50.0 100.0

Carpeta de aprendizaje 50.0 100.0

NIVEL 2: FISIOTERAPIA DEPORTIVA III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Variables psicológicas del deportista.

· Efectos en el organismo del dopaje y de las ayudas ergogénicas.

· Bases de la electroestimulación en el deporte.

· Importancia de la readaptación al gesto deportivo.

· Principios de la fisioterapia deportiva en poblaciones con necesidades especiales: Deporte y discapacidad; Deporte en la tercera edad.

· Conocer la importancia de la prevención en las diferentes lesiones deportivas.

· Capacidad para identificar cuadros clínicos característicos de las lesiones deportivas.

· Aplicación de los conocimientos teóricos a supuestos prácticos para su resolución.

· Elaboración de un protocolo de tratamiento para el deportista.

· Capacidad de mejora en la aplicación de las técnicas propias de la fisioterapia que se ponen en práctica en los tratamientos deportivos: masa-
je, vendajes funcionales, estiramientos, propiocepción, cyriax¿

· Capacidad para adquirir seguridad en el abordaje del paciente deportista.

· Capacidad de aplicar lo aprendido en la asignatura en un paciente deportista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Psicología en el deporte.
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· Dopaje. Ayudas ergogénicas y nutrición deportiva.

· Propiocepción y readaptación al gesto deportivo. Biomecánica de la lesión deportiva.

· Electroestimulación.

· Nuevas tendencias en fisioterapia deportiva.

· Poblaciones con necesidades especiales: Deporte y discapacidad; Deporte en la tercera edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT15 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de cumplir los compromisos que alcanza la persona consigo mismo y con los
demás a la hora de realizar una tarea y tratar de alcanzar un conjunto de objetivos dentro del proceso de aprendizaje. Capacidad
existente en todo sujeto para reconocer y aceptar las consecuencias de un hecho realizado libremente.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando
los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo.

CE20 - Conocer, diseñar y aplicar las distintas modalidades y procedimientos generales de intervención en Fisioterapia:
Masoterapia, Electroterapia, Magnetoterapia, Hidroterapia, Balneoterapia, Climatoterapia, Talasoterapia, Termoterapia, Crioterapia,
Vibroterapia, Fototerapia, Presoterapia, terapias derivadas de otros agentes físicos, así como aspectos fundamentales de la
Ergoterapia y otras terapias afines al ámbito de competencia de la fisioterapia.

CE22 - Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de fisioterapia, planificando las
intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud.

CE23 - Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.

CE50 - Capacidad de elaborar el informe de alta de Fisioterapia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 19 7

Análisis de casos prácticos 15 100

Master clases 8 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Trabajos Científicos 20 10
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Prácticas en clase 32 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 50.0 70.0

Pruebas de conocimiento práctico
(destrezas y habilidades)

30.0 50.0

NIVEL 2: LOGOPEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la teoría de la comunicación humana.

· Capacidad de entender la comunicación como herramienta esencial de la interacción con otras personas y como medio de transmisión de sen-
timientos y cogniciones.

· Comprensión de los factores involucrados en la producción del lenguaje (oral y escrito).

· Capacidad de entender las patologías específicas del lenguaje y sus consecuencias para el individuo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al lenguaje.

· Aspectos anatómicos y neurológicos del lenguaje.

· Adquisición del lenguaje.
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· Trastornos específicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Iniciativa y espíritu emprendedor: Que el estudiante sea capaz de acometer con resolución acciones dificultosas o azarosas,
para anticipar problemas, proponer mejoras y perseverar en su consecución. Preferencia por asumir y llevar a cabo actividades.

CT11 - Planificación y gestión del tiempo: Que el estudiante sea capaz de establecer unos objetivos y elegir los medios para
alcanzar dichos objetivos usando el tiempo y los recursos de una forma efectiva.

CT14 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de proponer y elaborar soluciones nuevas y originales que añaden
valor a problemas planteados, incluso de ámbitos diferentes al propio del problema.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT6 - Comunicación oral/ comunicación escrita: Que el estudiante sea capaz de transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y
actitudes para lograr comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura
y/o los apoyos gráficos.

CT9 - Habilidades en las relaciones interpersonales: Que el estudiante sea capaz de relacionarse positivamente con otras personas
por medios verbales y no verbales, a través de la comunicación asertiva, entendiéndose por ésta, la capacidad para expresar o
transmitir lo que se quiere, lo que se piensa o se siente sin incomodar, agredir o herir los sentimientos de la otra persona.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y desarrollar la teoría de la comunicación y las habilidades interpersonales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 34 33

Master clases 6 100

Tutoría 4 100

Problemas 22 40

Autoaprendizaje 50 0

Prácticas en clase 32 100

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 50.0

Exposiciones orales 10.0 35.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

10.0 40.0

Trabajos Grupales 15.0 25.0

NIVEL 2: ANTROPOLOGIA DE LA SALUD Y LA ENFERMEDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Antropología Social y Cultural.

· Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con el proceso salud/enfermedad/atención.

· Capacidad de comprender las nuevas demandas sociales de la población en materia de salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción: El campo de la antropología social y cultural. El método etnográfico.

· Encuentros y desencuentros entre la antropología y la medicina.

· Modelos médicos antropológicos.

· El proceso salud/enfermedad/atención.

· Cultura y salud en un mundo globalizado.

· Inmigración y salud.

· Aspectos culturales en la atención a la dependencia y la discapacidad.

· El contexto de género en el cuidado de la salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Razonamiento crítico: Que el estudiante sea capaz de analizar una idea, fenómeno o situación desde diferentes perspectivas
y asumir ante él/ella un enfoque propio y personal, construido desde el rigor y la objetividad argumentada, y no desde la intuición.

CT3 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones: Que el estudiante sea capaz de valorar y entender posiciones distintas,
adaptando el enfoque propio a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Conciencia de los valores éticos: Que el estudiante sea capaz de pensar y actuar según principios universales basados en el
valor de la persona que se dirigen a su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar los factores psicológicos y sociales que influyen en el estado de salud o enfermedad de las personas, familias y
comunidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 39 8

Análisis de casos prácticos 30 100

Master clases 22 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Pruebas de conocimiento 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Dialógico

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 20.0 40.0

Exposiciones orales 10.0 35.0

Trabajos Grupales 5.0 15.0

Informes 10.0 35.0

Carpeta de aprendizaje 10.0 40.0

NIVEL 2: ACTIVIDAD FÍSICA PARA LA SALUD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

· Capacidad para investigar en temas relacionados con la educación, la actividad física, el deporte y la recreación.

· Capacidad de identificar las prácticas inadecuadas que supongan riesgo para la salud.

· Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Actividad Física, Ejercicio Físico y Salud, marco conceptual e implicaciones.

· Actividad Física y trastornos de Salud. El valor preventivo de la Actividad Física.

· Aspectos psico-sociales de la Actividad Física y la Salud.

· Pruebas de Fitness y Salud.

· Prescripción de programas de Ejercicio Físico en el campo de la Salud.

· Entornos de Promoción de la Actividad Física y la Salud.

· Tecnología aplicada a los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

· Seguridad en los Programas de Actividad Física y Ejercicio Físico para la Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT13 - Resolución de problemas: Que el estudiante sea capaz de encontrar solución a una cuestión confusa o a una situación
complicada sin solución predefinida, que dificulte la consecución de un fin.

CT17 - Trabajo en equipo: Que el estudiante sea capaz de integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u
organizaciones para la consecución de objetivos comunes.

CT8 - Gestión de la información: Que el estudiante sea capaz de buscar, seleccionar, analizar e integrar información proveniente de
fuentes diversas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Fomentar la participación del usuario y familia en su proceso de recuperación.

CE27 - Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario
en su proceso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 41 13

Análisis de casos prácticos 25 100

Master clases 28 100

Tutoría 4 100

Autoaprendizaje 50 0

Pruebas de conocimiento 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entornos de simulación

Aprendizaje Cooperativo

Método del Caso

Aprendizaje Autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento teórico 30.0 60.0

Caso/ problema (grado de integración de
conocimientos prácticos y teóricos por
parte del alumno)

30.0 45.0

Debate (Grado de participación activa del
alumno)

15.0 35.0

Trabajos Grupales 30.0 45.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Catedrático de
Universidad

2.2 100 1,3

Universidad Europea de Canarias Ayudante Doctor 45.5 100 68

Universidad Europea de Canarias Profesor
Asociado

20.5 89 12,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 25 100 16

Universidad Europea de Canarias Profesor Titular 6.8 100 2,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 16 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2.1. Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes (PIEA)

De acuerdo con la misión de la Universidad Europea (en adelante UE o Universidad), el Plan Institucional de Evaluación de Aprendizajes tiene la finali-
dad de impulsar y consolidar una cultura de evaluación y mejora continua de los aprendizajes en nuestra Universidad . Los resultados de la evaluación

del Plan promoverán la evaluación del Plan promoverán la excelencia académica y la transparencia hacia nuestros estudiantes y agencia acreditado-
ras.

Anualmente se evaluarán los resultados de aprendizaje de las asignaturas de todos los programas, generándose un informe de evaluación y plan de
mejora, en el que se explicitarán acciones específicas y responsables de las mismas.

Se trata de utilizar de forma eficiente los resultados de esta evaluación para fundamentar la toma de decisiones, así como mejorar el conocimiento, la
planificación y la ejecución de las distintas actividades y procesos académicos que tienen lugar en nuestra organización.

El PIEA está alineado con el Modelo Académico de la Universidad, que persigue un desarrollo integral de la persona en conocimientos, destrezas y
competencias que le aporte la máxima empleabilidad en un entorno laboral globalizado. Uno de los pilares clave para implementar con éxito este mo-
delo es la medición y mejora continua de la excelencia formativa. En este pilar, orientado a asegurar la excelencia académica, es donde se incardina
nuestro Plan, centrado en:
· Evaluación de resultados de aprendizaje en la asignatura/módulo. El Plan se inicia a nivel del docente como garante último de la impartición de la asignatura en

el marco de una Titulación, así como de los aprendizajes adquiridos por el estudiante. Cuando una asignatura es impartida por más de un docente hemos creado
la figura del Coordinador de asignatura/módulo que se encarga de elaborar la Guía de aprendizaje que será la misma para todos los docentes que la impartan. Así
mismo, el Coordinador de asignatura/módulo asegura que los resultados de aprendizaje son homogéneos y compartidos entre todos los estudiantes de una misma
asignatura dentro de un Título, con independencia del docente que la imparta, la modalidad o el idioma de impartición. Por tanto, su finalidad es garantizar que
los estudiantes alcanzan en cada asignatura/módulo el nivel de conocimientos y desarrollo competencial especificado en las respectivas Guías de aprendizaje. Pa-
ra este fin se analiza el alineamiento de los resultados de aprendizaje con los criterios de evaluación.

· Evaluación de aprendizajes en el Título. El Vicedecano/Director de Grado, junto con el coordinador de titulación y los coordinadores de asignatura son los ga-
rantes de la mejora continua de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje de su titulación y participa tanto en las reuniones relativas al aprendizaje de los
estudiantes, así como en los Comités de Calidad del Título (CCT) que engloba la totalidad de los aspectos de la titulación.

El Coordinador de titulación llevará a cabo el ciclo de evaluación integral y holística de los aprendizajes del título en cada curso académico y propondrá
acciones de mejora para el siguiente curso. Una vez acordadas y aprobadas las acciones de mejora se encarga de coordinar y revisar los avances lo-
grados, en términos de indicadores y resultados; cerrando con ello el ciclo de evaluación.
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El Coordinador de titulación se reúne dos veces al año con otros actores dentro del proceso en lo que se denomina Comité de Evaluación de Apren-
dizajes del Título (CEAT). En este Comité, además de la figura del Coordinador de titulación se encuentran el Especialista en Evaluación Educativa,
al menos tres Coordinadores de asignatura/módulo, el Coordinador académico y un estudiante. Este Comité es el encargado de elaborar el Informe
Anual de Evaluación de Aprendizajes del Título que se eleva al CCT.

Para realizar el Informe anual de Evaluación de Aprendizajes del Título, el Coordinador de titulación incorpora la información que el Especialista en
Evaluación Educativa recopila de otros departamentos/unidades externas al Vicerrectorado de Profesorado e Investigación.

8.2.2. Evaluación continua

La Universidad Europea fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos, las habilidades/destrezas y las competencias ge-
néricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades a lo largo de la materia.

El sistema de evaluación continua deberá ser formativo y ofrecer una visión integral u holística de los conocimientos y habilidades adquiridas por los
estudiantes, además de ser coherente con los objetivos de cada materia o módulo y de la titulación.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con los resultados de aprendizaje y las
competencias a desarrollar, así como con los sistemas de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los aprendizajes al-
canzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, ofreciendo información sobre su aprendi-
zaje mientras se está produciendo. Para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

1. El procedimiento de evaluación podrá basarse en alguna(s) de las siguientes actividades:
· Pruebas de conocimiento teórico

· Pruebas de conocimiento práctico

· Exposiciones orales

· Informes y escritos

· Caso/problema

· Observación sistemática (Rúbrica)

· Investigaciones/ proyectos

· Trabajos de diseño de estrategias y planes de intervención

· Cuaderno de prácticas de taller/laboratorio

· Trabajo Fin de Grado

· Exposición oral pública del TFG

· Informe del tutor de prácticas

· Informe del tutor académico

· Memoria de prácticas del alumno

· Otras actividades

2. El profesor de la materia facilitará a los estudiantes con necesidades de aprendizaje especiales la realización de actividades de aprendizaje y el pro-
cedimiento de evaluación en condiciones acordes con sus capacidades.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los resultados de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la su-
peración de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un mo-
mento clave, como son las prácticas académicas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de grado, cuya superación es imprescindible pa-
ra obtener el título.

Los estudiantes durante sus prácticas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del programa
se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de grado en la UE, además de los especificados en cada título, giran en torno a:
· Integrar los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· Aplicar los conocimientos y las habilidades interdisciplinares adquiridas a una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Facilitar que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

3. Los trabajos fin de grado concluirán con una defensa oral ante una comisión de evaluación compuesta por al menos 3 miembros que designará el
Decano/Decana de la Facultad/Director de Escuela.

La defensa oral tendrá siempre carácter público.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de grado y la valoración di-
recta que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títulos.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea es formativo y ofrece una visión integral u holística de los co-
nocimientos, habilidades y competencias adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los fines de cada materia o módulo y de la titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresará en las calificaciones numé-
ricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, el nivel de aprendizaje conseguido por el alumnado en cada
una de las materias del plan de estudios se expresará con calificaciones numéricas en función de la siguiente escala de 0 a 10, con expresión de un
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:
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Todo lo dispuesto en este artículo se establece de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que anualmente publica la Universidad, tanto
general, como específico para cada titulación. La universidad publicará en el calendario académico, las fechas de calificación final y de seguimiento
académico intensivo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/conocenos/calidad-institucional/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Grado de Fisioterapia es de nueva implantación y por lo tanto no cabe establecer un procedimiento de adaptación de un plan antiguo al plan nuevo.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y4125077H CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectoradouec@universidadeuropea.es626078948 000000000 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

innovacion.programas@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación de Títulos y
Evaluación de Aprendizajes

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78721738Y JULIÁN MINGO GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava (La)

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.mingo@universidadeuropea.es661438487 000000000 Técnico de Innovación y
Evaluación de Aprendizajes
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Grado en Fisioterapia se implantará curso a curso con arreglo al siguiente calendario: 


PRIMER CURSO 2014/2015  


SEGUNDO CURSO 2015/2016  


TERCER CURSO 2016/2017  


CUARTO CURSO 2017/2018  


El grado puede implantarse en los centros autorizados de la Universidad Europea de Canarias, 
conforme a la legislación vigente.  


La presente modificación (aumento de plazas y modificación del plan de estudios) corresponderá 


al curso 2022-2023, quedando supeditada al recibo del Informe Final Favorable respectivo. 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios. 


El Grado de Fisioterapia es de nueva implantación y por lo tanto no cabe establecer un 
procedimiento de adaptación de un plan antiguo al plan nuevo. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto. 


No extingue ningún otro título anterior. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


accesibles y orientación de los/las estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación.  


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Canarias, los/as 


estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 


matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y alojamientos 


universitarios, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 


admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la  información recogida en la página Web de 


la Universidad. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Atención y Admisión de 


Nuevos Estudiantes de Grado, del que también forman parte el equipo de Call Center y el equipo 


de Delegados de la Universidad. Dicha información se articula a través de los Argumentarios o 


documentos internos donde se explican las características generales del Plan Formativo, y que 


son manejados por las distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las 


estudiantes con la Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista 


personal en la fase de admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as 


de la titulación en la que el/la estudiante solicita matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados/as para 


el primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 


lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 


máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 


deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 


informativos en los que se ofrece a todos los/las estudiantes de la universidad información 


general, oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Canarias, 


siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico, que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico 


y profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 
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formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 


universitario 


(cambio de carrera 


o universidad) 


Titulado 


universitario 


Test de Competencias 


profesionales/personales 
SÍ 


Opcional (en 


función de los 


intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 


cargo del responsable 


docente de la titulación 


que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 


selectiva 
SÍ SÍ SÍ 


La Universidad quiere hacer constar que con las pruebas de acceso, se evalúan aspectos 


esenciales para la formación integral del estudiante, centrándonos, no sólo en los elementos 


relacionados con las claves del éxito académico, sino también en las competencias más 


valoradas por los empleadores en los recién titulados que se incorporan al mercado laboral. 


(http://canarias.universidadeuropea.es/soy-alumno-uec/informacion-academica/normativa) 


 


Para ello, una de las herramientas que se han creado para el desarrollo de habilidades 


personales y profesionales es el Plan de Aprendizaje Personalizado, que engloba los siguientes 


contenidos: 


 


 


1. Competencias generales. 


2. Hábitos y técnicas de estudio. 


3. Recomendaciones del Plan de Aprendizaje Personalizado para el desarrollo de 


competencias. 


 


Estas competencias se pueden reunir en tres grupos: 
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1. Habilidades para el trabajo intelectual. Hacen referencia a los hábitos y técnicas de trabajo 


intelectual, así como a las habilidades para la búsqueda e integración de la información y 


planificación de las tareas académicas.  


2. Actitudes hacia el trabajo. Hace referencia a las responsabilidades con el trabajo que realiza 


en los estudios que va a cursar, con la motivación y con la iniciativa que muestre ante los nuevos 


retos de la universidad. Así como, la evaluación de otras competencias personales tales como: 


autoconfianza, toma de decisiones y solución de problemas, orientación a resultados, 


creatividad, etc. 


3. Actitudes hacia la cooperación y el trabajo con otros. Hace referencia a competencias y 


habilidades sociales como la empatía y la escucha, capacidad de  influencia, capacidad para 


trabajar en equipo y orientación al servicio. 


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluye una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 


máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 


contribuirán al éxito académico y, posteriormente, al éxito profesional. Además, para el diseño 


personalizado del plan de aprendizaje y la orientación curricular, el estudiante, durante su 


estancia en la Universidad, cuenta con el apoyo y el acompañamiento de un mentor personal, 


que a lo largo de la carrera facilita las herramientas necesarias para conseguir los objetivos 


académicos, revisa periódicamente su perfil competencial y orienta sobre las salidas 


profesionales en los últimos cursos de la titulación. 


En el caso de existir más candidatos que la oferta de plazas estimadas en la titulación, se 


procederá a la selección de los alumnos de acuerdo con las siguientes fases: 


1ª fase: Selección de los candidatos en base al expediente académico del alumno que cumpla 


el requisito legal de acceso (80%) y una puntación relativa al nivel de inglés (20%). 


2ª fase: Los candidatos que superen la fase anterior, realizarán una entrevista personal 


estructurada y basada en la evaluación de, al menos, 5 competencias consideradas esenciales 


(motivación, habilidades comunicativas, confianza en sí mismo, liderazgo e influencia en los 


demás) y con igual peso porcentual. La puntuación de la entrevista se añadirá a la que hubiera 


obtenido el candidato en la primera fase (con un peso del 25% de la calificación final) y el 


resultado final permitirá obtener el listado de admitidos. 


3ª fase: El/la estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al 


que quiera acceder así lo establezca. En el caso del Grado en Fisioterapia los estudiantes 


acreditan su nivel de inglés en una prueba diseñada por la propia universidad. El objetivo de esta 


prueba es determinar el nivel de inglés de partida del estudiante de acuerdo con el Marco Común 


Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). El objetivo es poder establecer un Plan 


personalizado de trabajo para que el estudiante sea capaz de cursar convenientemente las 


asignaturas impartidas en este idioma y alcanzar un nivel de inglés B2 (MCERL) al finalizar sus 


estudios.  


La prueba consta de varias partes:  


1. Listening, en la que se evaluará la compresión del inglés hablado. 


2. Grammar, en la que se evaluarán los conocimientos de gramática inglesa. 


3. Vocabulary, en la que se evaluarán los conocimientos de vocabulario. 
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4. Reading, en la que se evaluará el nivel de comprensión de un texto escrito. 


3) Todos los/las estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 


La Universidad Europea de Canarias divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Canarias planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEC pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UE: www.universidadeuropea.com  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 
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información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 


universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


Perfil de ingreso  


Los alumnos que deseen estudiar el Grado en Fisioterapia en la Universidad Europea de 


Canarias deberán cumplir los requisitos legales de acceso a la Universidad que contempla la 


legislación vigente. No existiendo requisitos académicos adicionales. En cuanto a su perfil de 


competencias tanto profesionales como personales, se considerarán preferentemente a los 


alumnos motivados, capaces de captar las necesidades de los demás y de aportar soluciones a 


los problemas que se planteen.  


Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Fisioterapia mediante la superación de las 


PAU tras el bachillerato, y de acuerdo con la experiencia recogida hasta ahora, se considera que 


el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la modalidad de 


Ciencias de la Salud del bachillerato actual. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


El grado se estructura en cuatro cursos académicos (240 ECTS) y todas las asignaturas son de 


carácter semestral. El número de horas por ECTS será de 25.  


Resumen de las materias que constituyen la propuesta en un título de graduado y su 
distribución en créditos. 


 


Tipo de Materia  CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 108 


Optativas 18 


Practicas académicas externas (si se incluyen) 48 


Trabajo fin de Grado 6 


TOTAL  240 


La organización y distribución en los distintos cursos de las materias del nuevo Grado en 


Fisioterapia, facilita al alumno el poder cursar algún semestre en otras universidades. 


La formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional en Fisioterapia debe 


contribuir al conocimiento y desarrollo de los Derechos Humanos, los principios democráticos, 


los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de solidaridad, de protección medioambiental 


y de Accesibilidad Universal y Diseño para Todos. Por ello, el plan de estudios del grado de 


Fisioterapia incluye las siguientes materias con objetivos formativos concretamente relacionados 


con el desarrollo de estos contenidos: 


• Salud Pública. Ética y Deontología Profesional. 


• Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. 


• Antropología de la Salud y la Enfermedad. 


• Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. 


Por otra parte, establecidos los objetivos de título en función de las competencias transversales 


y específicas que deben adquirir y desarrollar los estudiantes de Fisioterapia, y conociendo la 


profundidad con que han de ser asimilados los diferentes contenidos formativos, proponemos 


que éstos se concreten en las materias que se describen en los párrafos siguientes. 


Al tratarse de una titulación del ámbito de la Salud, es obligado incluir materias como: 


• Estructura y Función del Cuerpo Humano. 


• Patología Médica y Farmacología. 


• Patología Quirúrgica y Radiología. 


• Biología Celular y Tisular. 
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• Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. 


• Salud Pública. Ética y Deontología Profesional. 


Como consecuencia de los estudios realizados sobre la valoración de las competencias 


genéricas y específicas, hemos considerado necesario introducir contenidos formativos referidos 


a las siguientes materias: 


• Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. 


• Biomecánica. 


• Biofísica. 


• Metodología de la Investigación y Documentación Clínica. 


Además, para dar respuesta a la profundidad con la que han de ser abordados los contenidos 


referidos a la adquisición y desarrollo de las competencias profesionales básicas, hemos 


considerado la inclusión de las siguientes materias: 


• Anatomía: Aparato Locomotor y Sistema Nervioso. 


• Terapia Manual Básica. 


• Terapias Físicas Básicas. 


• Fisioterapia en Procesos Médico-Quirúrgicos. 


• Técnicas Especiales en Fisioterapia. 


Así mismo, con el objetivo de profundizar en las competencias profesionales específicas, 


planteamos la inclusión de las siguientes materias: 


• Fisioterapia Osteopática y Cadenas Musculares. 


• Fisioterapia Neurológica. 


• Fisioterapia Obstétrica y Uroginecológica. 


• Fisioterapia: Drenaje Linfático Manual. 


• Órtesis y Prótesis. 


También, con el fin de situar al estudiante en un escenario de aprendizaje que le permita construir 


el saber de manera integradora y que le involucre en la realidad profesional, consideramos 


imprescindible introducir la materia: 


• Trabajo Fin de Grado. 


Por último, para realizar la integración de los conocimientos adquiridos, aplicándolos a casos 


clínicos concretos, estableciendo e implementando las actuaciones y tratamientos 


fisioterapeúticos necesarios, como a las intervenciones para la prevención de la enfermedad y la 


promoción de la salud, se establecen como obligatorias las siguientes materias: 


• Estancias Clínicas. 


• Practicum. 


El carácter y la organización temporal de las MATERIAS1 es el siguiente: 


 
1: La oferta de optatividad se presenta por materias. La Universidad decidirá las materias que se impartirán 
durante cada año académico en función de la evolución científica, la demanda del mercado laboral, la 
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• Estructura y Función del Cuerpo Humano. 12 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Biología Celular y Tisular. 6 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Biofísica. 6 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Ciencias Psicosociales Aplicadas y Habilidades de Comunicación. 6 ECTS. 


 Semestral. Básica. 


• Salud Pública. Ética y Deontología Profesional. 6 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Biomecánica. 6 ECTS.  Semestral. Básica 


• Metodología de la Investigación y Documentación Clínica. 6 ECTS. Semestral. Básica. 


• Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión. 6 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Inglés. 6 ECTS.  Semestral. Básica. 


• Terapias Físicas Básicas. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Anatomía: Aparato Locomotor y Sistema nervioso. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Terapia Manual Básica. 12 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Técnicas Especiales en Fisioterapia I. 6 ECTS  Semestral. Obligatoria. 


• Patología Médica y Farmacología. I. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Técnicas Especiales en Fisioterapia II. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Patología Médica y Farmacología. II. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Estancias Clínicas I 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Patología Quirúrgica y Radiología. I.  6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia Neurológica. 9 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia Osteopática I. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia en los Procesos Médico Quirúrgicos. 9 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Patología Quirúrgica y Radiología. II.  6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia Osteopática II y Cadenas Musculares. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Estancias Clínicas II. 12 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Prácticum. 30 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Ortesis y Prótesis. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia: Drenaje Linfático Manual. 6 ETCS.  Semestral. Obligatoria. 


• Trabajo fin de grado. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Fisioterapia Obstétrica y Uroginecológica. 6 ECTS.  Semestral. Obligatoria. 


• Terapia manual ortopédica 1: Razonamiento clínico. 6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


 
disponibilidad docente, los medios materiales disponibles y la demanda de los estudiantes. La Universidad 
podrá fijar un número mínimo de estudiantes para impartir una materia. 
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• Terapia manual ortopédica 2: Aplicación y efectos neurofisiologicos de la terapia 


manual. 6 ECTS. Semestral. Optativa. 


• Terapia manual ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y 


extremidades. 6 ECTS. Semestral. Optativa. 


• Fisioterapia Deportiva I. 6 ECTS. Semestral. Optativa. 


• Fisioterapia Deportiva II.  6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


• Fisioterapia Deportiva III.  6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


• Antropología de la Salud y de la Enfermedad. 6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


• Logopedia. 6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


• Urgencias Médicas. 6 ECTS.  Semestral. Optativa.  


• Actividades Universitarias. 6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


• Actividad Física para la Salud. 6 ECTS.  Semestral. Optativa. 


Materias básicas y su ámbito de conocimiento: 


Asignatura Básica Materia Básica Ámbito de Conocimiento 


Anatomía General Fisiología Fisioterapia, podología, 


nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia. 


Fisiología Fisiología Fisioterapia, podología, 


nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia. 


Fisiología del Ejercicio Fisiología Fisioterapia, podología, 


nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia. 


Salud pública Sociología Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales. 


Ética y Deontología 


Profesional 


Sociología Ciencias sociales, trabajo 


social, relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales. 


Biología Celular y Tisular Biología Ciencias biomédicas. 


Biofísica Física Física y astronomía. 
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Ciencias Psicosociales 


Aplicadas y Habilidades de 


Comunicación 


Psicología Ciencias del comportamiento 


y psicología. 


Biomecánica  Biología Fisioterapia, podología, 


nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia. 


Legislación Sanitaria y 


Habilidades de Gestión 


Derecho Derecho y especialidades 


jurídicas 


Inglés idioma Moderno Filología, estudios clásicos, 


traducción y lingüística. 


 


La Universidad podrá impartir alguna de las materias en inglés, comunicando con antelación a 
los estudiantes las materias seleccionadas para el siguiente curso académico.  
 
La Universidad Europea de Canarias pretende que los estudiantes que cursen el Grado en 
Fisioterapia estén preparados para desenvolverse en el ámbito profesional tanto en el idioma 
castellano como en el idioma inglés. Por este motivo, además de una formación complementaria 
en inglés a través de una materia obligatoria de inglés, se pretende que progresivamente el 
estudiante reciba su formación en Fisioterapia en este idioma.  
 
Por lo anterior, los estudiantes del Grado en Fisioterapia, recibirán formación de inglés desde el 
primer día. El método de enseñanza propuesto desde la Universidad Europea de Canarias es el 
Laureate English Program, en asociación con Cambridge University. Este método emplea las 
últimas tecnologías y metodologías de aprendizaje siendo un método muy flexible e interactivo 
que combina el aprendizaje presencial con una plataforma en un entorno virtual.  
 
Además, para adaptarse a las necesidades de los estudiantes, desde la Universidad se ofrecen 
actividades lúdicas y sociables fuera del aula, talleres en colaboración con el gabinete de 
orientación al Empleo, y la oficina de relaciones internacionales y atención al estudiante. 
Asimismo, cabe destacar la posibilidad de presentarse al examen oficial TOEFL de Cambridge 
Advanced, con cursos de preparación ad hoc. 


5.1.1. Prácticas Académicas Externas 


Las prácticas académicas externas  se  realizarán  de  forma  presencial  en  los  semestres 


designados en el plan de estudios.Las prácticas académicas externas están compuestas por,las 


asignaturasde, Estancias Clínicas I (6 ECTS) a  desarrollar en el semestre 4, Estancias Clínicas 


II (12 ECTS) en el semestre 6 y Prácticum (30ECTS)a realizar entre el semestre 7 y el semestre 


8.Las prácticas académicas externasen el grado enFisioterápia tienendesignados 48 ECTS en 


total. 


5.1.2. Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 6 ECTS, es un trabajo 
académico original, de carácter individual colectivo, que constituirá la culminación académica del 
estudiante a través de la realización de un proyecto con un carácter netamente integrador de 
todos los conocimientos y habilidades adquiridos, bajo la supervisión y dirección de los 
profesores/as y tutores/as implicados en el seguimiento de cada uno de los estudiantes.  


El proyecto será presentado y defendido de manera oral y pública ante un Tribunal Universitario. 
Podrá invitarse a profesores de otras áreas, titulaciones y escuelas de la misma universidad, o 
de otras universidades. 
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La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el 
estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con la legislación vigente. 


La defensa del TFG podrá realizarse mediante videoconferencia en cualquiera de sus 
modalidades, siempre que: 1) Una persona en representación de la universidad asegure 
presencialmente la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFG y 
le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante 
o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de interacción entre el estudiante y 
el tribunal. 


5.1.3. Coordinación vertical y horizontal 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las asignaturas y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Calidad del Título anualmente. Esta Comisión está formada por el vicedecano o director del 


área de Salud, el coordinador de titulación, los coordinadores académicos, profesores referentes 


y al menos un estudiante. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se 


presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del 


profesorado vinculado al grado. El procedimiento está detallado en el SGIC.  


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta los conocimientos, las habilidades y las competencias que deben desarrollarse según el 


mapa competencial, estableciendo: 


• Metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias. 


• Actividades de aprendizaje que integren los conocimientos, las habilidades y las 


competencias de diferentes materias o asignaturas. 


• Procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más asignaturas. 


En lo que respecta a las prácticas profesionales, es el tutor de prácticas quien, en contacto con 


el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al 


ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los técnicos de carreras 


profesionales.  


A los estudiantes que están matriculados en el Trabajo Fin de Grado se les asigna un tutor que 


les guía y orienta en el desarrollo del mismo, organizando las temáticas y coordinando la 


configuración y celebración de tribunales en convocatoria ordinaria y extraordinaria. 


Además, el estudiante podrá optar por la realización de semestres en universidades extranjeras 


tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los programas específicos desarrollados en 


colaboración con otras universidades. 
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5.1.4. Mecanismos de Coordinación Docente 


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


• En segundo lugar se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Coordinador Académico de la 


Facultad/Escuela, los responsables de programas y delegados de estudiantes. Los resultados y 


las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta de Facultad/Escuela para su 


aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al grado. 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   


• HORIZONTAL: 


La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 


reuniones anuales de coordinación (entre dos y tres), lideradas por los responsables de 


programas y materias/módulos, en las que se establecen los resultados de aprendizaje 


a obtener por los alumnos en un curso académico garantizando que no existan 


solapamientos ni lagunas, se toman decisiones sobre las actividades formativas a 


desarrollar para alcanzarlos y sobre el sistema de evaluación más adecuado para 


valorarlos de manera integral.  


• Varios profesores imparten una materia/módulo a varios grupos del mismo curso:   
Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


• Varios profesores imparten una materia/módulo a un solo grupo del mismo curso: 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


• Varios profesores imparten varias materias/módulos a un solo grupo del mismo 


curso: Responsable, responsable de programas. 


 


• Profesores asociados, colaboradores o invitados: Responsables Coordinador de 


materia, responsables de programas y/o titulación.  


 


• VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
responsables de programas, de materia/módulo y el coordinador de titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. 
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• Varios profesores que imparten materias/módulos relacionados en varios cursos : 


Responsable Coordinador de materia/módulo. 


 


 


 


 


 


 


 


 


• TRANSVERSAL: 


Por último, y con la misma periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre el 


coordinador de titulación y los responsables de las diferentes actividades programadas 


en el título que tienen como objetivo la adquisición de competencias transversales, tales 


como: 


• Prácticas en / clínicas / hospitales / centros de fisioterapia…: Responsable 


Coordinador/tutor de prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores 


coordinadores de las materias/módulos relacionados con las Estancias Clínicas, por 


medio de reuniones periódicas y un contacto continuado. 


• Estancias internacionales: Coordinador internacional. 


• Proyectos/trabajos fin de titulación: Coordinador de trabajos fin de grado. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo 


en cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 


diferentes materias o asignaturas, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 


en dos o más materias,  


• un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 


académica de sus tutorandos en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 


alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas externas o clínicas, es el coordinador de prácticas, quien en 


contacto con el coordinador/tutor de centro asistencial,  realiza el seguimiento de los estudiantes 


en su proceso de incorporación al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el 


apoyo de los técnicos del Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor personal, a los 
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estudiantes que están matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna un tutor que 


les guía y orienta en el desarrollo del mismo. 


Campus Virtual: 
 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma Moodle (LMS, Learning 
Management System o plataforma digital de aprendizaje). Constituye una herramienta 
fundamental por medio de la cual se coordinan las acciones del profesorado tanto interno como 
externo con los alumnos.  


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 
grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 
individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores y 
podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre estudiantes y profesores, 
y de los mismos estudiantes entre sí. A través de las actividades definidas en el Campus Virtual, 
los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con espacios creados ad hoc 
para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


En lo que respecta a los mecanismos de coordinación docente se estructura en tres niveles: 


• Coordinación de titulación 


• Coordinación de asignatura 


• Coordinación de prácticas externas 


Coordinación de titulación 


Supervisa semestralmente la organización, estructura y funcionamiento global de la titulación con 


objetivos concretos por curso académico, tanto a nivel de recursos humanos y materiales como 


del programa de estudios. Está formada por el coordinador del título y los coordinadores de 


asignatura. Los resultados y las propuestas de mejora se presentan en Junta de Facultad, se 


aprueban en Comité de Calidad del Título y, por último, se comunican al resto del profesorado 


vinculado al título. 


Coordinación de asignatura 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente: 


Horizontal. La coordinación entre el profesorado implicado en el título se realiza a través de 


reuniones semestrales de los coordinadores de asignatura junto con el coordinador del título. En 


ellas se establecen los resultados de aprendizaje a obtener por los estudiantes en un curso 


académico garantizando que no existan solapamientos ni déficit de competencias a adquirir, se 


toman decisiones sobre las actividades formativas a desarrollar para alcanzarlos y sobre las 


actividades de evaluación más adecuadas para valorarlos de manera integral y consensuada 


entre los distintos profesores. 


Vertical. El coordinador del título se reúne semestralmente con el Vicedecano/Director del Grado 


para diseñar e implementar las acciones necesarias para asegurar recursos humanos y 


materiales para una adecuada realización de las actividades docentes teóricas y prácticas. Se 


registran asimismo las incidencias del semestre y se elabora un plan de acción y de mejora. 


También se detectan necesidades de formación docente y/o específica del claustro. 


Coordinación de prácticas externas 


Su objetivo es garantizar la consecución de las competencias prácticas derivadas de la actividad 


profesional, planificando las fechas y contenidos de las prácticas profesionales de los estudiantes 


en los centros. Asimismo, coordina los contenidos, docencia y evaluación de las prácticas en los 


distintos centros.  
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5.1.5. Tutoría académica 


Las tutorías académicas tienen como propósito mejorar la orientación académicamente a los 


estudiantes en el proceso de enseñanza aprendizaje. Las tutorías estarán programadas y se 


comunicarán a los estudiantes al inicio de la materia y serán grupales. 


El profesor estará siempre disponible en el horario de tutorías, a las que podrán asistir el número 


de estudiantes que lo estimen necesario. En algunos casos, el profesor podrá solicitar a uno o 


varios estudiantes que asistan a la tutoría grupal para aclarar dudas que haya detectado a lo 


largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.  


La orientación de la tutoría se ejercerá a nivel personal; ayudando a cada estudiante y teniendo 


en cuenta sus características personales. En este sentido, las tutorías grupales se desarrollarán 


de manera sistemática, pero la tutorización se llevará con una orientación personal, 


estableciéndose entre tutor y estudiante un vínculo que se traduzca en una ayuda práctica y 


positiva. 


5.1.36. Normativa interna aplicable 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. Asimismo, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, en su artículo 5 remite al Real Decreto 1125/2003 al señalar, por un lado, 
que el haber académico que representa el cumplimiento de los objetivos previstos en los planes 
de estudio conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales se ha de medir en 
créditos europeos (ECTS) y, por otro, que el nivel de aprendizaje conseguido por los/las 
estudiantes en las enseñanzas oficiales de Grado se expresará mediante calificaciones 
numéricas. Teniendo en cuenta dicha normativa estatal, la Universidad Europea de Canarias ha 
elaborado un Reglamento de Evaluación en el que se desarrollan todos los aspectos 
relacionados con la evaluación de los/las estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de 
evaluación y revisión, dedicando un último Título a la regulación de los Tribunales de 
Compensación (http://canarias.universidadeuropea.es/conoce-la-uec/modelo-
educativo/normativa ) 


El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. Teniendo en cuenta la normativa estatal, la UEC ha elaborado un 
REGLAMENTO DE EVALUACIÓN EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO DE LA 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


(https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/1_Normativa_General_de_la_Uni
versidad_para_las_Ensenanzas_Oficiales_de_Grado-UEC_.pdf), donde desarrolla todos los 
aspectos relacionados con la evaluación de los estudiantes, sus calificaciones, los tribunales de 
evaluación y revisión, dedicando un último Título a la regulación de los Tribunales de 
Compensación. 


Régimen de Permanencia 


Los estudiantes tendrán que superar durante los tres primeros semestres, un mínimo de 6 


créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias básicas. Si no se supera el número 


mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autorización al Decano/a 


de la Facultad o al Director/a de la Escuela para continuar dichos estudios. Si no se le concede 


o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación 


de grado que se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso 


de admisiones establecido (art. 4 de la Normativa General de la Universidad para las Enseñanzas 


Oficiales de Grado  http://canarias.universidadeuropea.es/conoce-la-uec/modelo-


educativo/normativa ) 
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Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Canarias 
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 
de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 
internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 
capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 
sociales inherentes a otras culturas.  


La Universidad Europea de Canarias pertenece a la Red Internacional de Universidades y 
Centros de Formación de Postgrado de Laureate Education Inc., que cuenta con más de 50 
instituciones en 24 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 625.000 
estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus que la Universidad irá 
suscribiendo progresivamente, los/as estudiantes de la Universidad Europea de Canarias 
pueden acogerse a la movilidad dentro de la propia red Laureate, así como a los convenios 
especiales que la universidad tiene acordados con determinadas universidades de habla inglesa 
(por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California 
Irvine University).   


Forman parte de la red los siguientes campus: 


Europa 
• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Universidad Europea de Valencia (UEV) 


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


América 
• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 
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• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 


• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panama 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


Asia 
• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


Africa 
• Universite Internationale de Casablanca 


Oceanía 
• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


Educación a distancia 
• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 


. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios 
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La Universidad Europea de Canarias cuenta con un Reglamento de Estancias Internacionales 
(http://universidadeuropeadecanarias.es/conoce-la-uec/modelo-educativo/normativa) que 
establece un procedimiento adecuado acerca de los aspectos esenciales que afectan a los/las 
estudiantes de la Universidad que deseen cursar parte de sus estudios en universidades 
extranjeras. Asimismo, la mencionada normativa prevé las estancias de estudiantes extranjeros 
que tienen interés en cursar determinadas materias de las enseñanzas impartidas en la 
Universidad, regulando los cauces de inscripción y el modo de acreditación de los estudios 
seguidos. Igualmente, desea reconocer esta posibilidad a estudiantes españoles que procedan 
de Universidades españolas y que aspiran a completar su formación en la Universidad Europea 
de Canarias. 


Además, la Universidad Europea de Canarias dedica un Procedimiento completo (PGC07) a la 
“Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía Interno 
de Calidad” en el que se establecen los procedimientos para la gestión de la movilidad de 
estudiantes y profesores que deseen realizar estancia en una universidad internacional, así como 
para gestionar la movilidad de estudiantes y profesores que estén interesados en realizar una 
estancia en la Universidad Europea de Canarias .  


Para fomentar la movilidad internacional de estudiantes matriculados en la Universidad Europea 
de Canarias, el Área de Relaciones Internacionales pondrá en marcha diversas campañas que 
tienen por objeto concienciar e informar a los estudiantes de la importancia de la realización de 
estancias internacionales para su formación integral y las ventajas que suponen para su futura 
inserción laboral. 


Las campañas realizadas por el Área de Relaciones Internacionales sirven como primera toma 
de contacto con los estudiantes. En este sentido, la mencionada Área informa a los estudiantes 
de las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores 
humanos, de las competencias que se desarrollan y de los requisitos que son necesarios para 
solicitar la admisión en los mencionados programas, incluyendo la solicitud de documentación 
(Solicitud de plaza, Fotografía, Expediente, Nivel de Inglés y Carta de aceptación del 
procedimiento y, en los casos en los que sea requerido por la universidad de destino, CV del 
estudiante). Asimismo, tras la identificación de países con los que firmar convenio, el Área de 
Relaciones Internacionales informará a los estudiantes de los requisitos legales para entrar en el 
país de destino, requisitos que han sido confirmados y enviados al Área de Relaciones 
Internacionales por parte del Área legal. 


 


Para facilitar la comunicación, el Área de Relaciones Internacionales dispone de un correo 
electrónico específico para la gestión de la movilidad: internacional.uec@UEC.es 


 


Una vez que al estudiante se le ha asignado una plaza debe entregar al Área de Relaciones 
Internacionales la siguiente documentación: 


▪ Firma de la Aceptación de la plaza 


▪ Firma del Convenio del programa asignado 


▪ La cumplimentación del Reconocimiento de estudios 


▪ La cumplimentación del Learning Agreement en el caso de estudiantes Erasmus 


▪ La cumplimentación del Application Form de la Universidad de destino 


 


El Área de Relaciones Internacionales se encarga de informar de los diferentes aspectos 
relevantes incluidos en el Reglamento de Estancias Internacionales de la Universidad Europea 
de Canarias, de los requisitos de solicitud, criterios de adjudicación de plazas, reconocimiento 
de créditos y otros extremos de relevancia. 


Con carácter anual, el Área de Relaciones Internacionales dará a conocer la oferta de Programas 
Internacionales de las universidades que tienen concierto con la Universidad Europea de 
Canarias mediante programas institucionales o mediante convenio. Dicha oferta para la 
realización de estancias internacionales se hará pública a través de la página web del Área de 
Relaciones Internacionales de la Universidad Europea de Canarias y del Campus Virtual de cada 
facultad. 
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El estudiante que desee realizar una estancia internacional deberá formalizar su matrícula en la 
Universidad Europea de Canarias, para, posteriormente, cumplimentar su solicitud de forma a 
distancia. Además deberá presentar la misma impresa y firmada en el Área de Relaciones 
Internacionales en los plazos y en la forma que se establezca cada año, los cuales serán 
convenientemente comunicados. Dicha solicitud requerirá para ser tramitada el informe previo 
del tutor del estudiante.  
 
La Universidad valorará la trayectoria del estudiante y podrá autorizar la estancia internacional, 
reservándose la potestad de posponer la misma, si así fuera necesario, en beneficio del mejor 
rendimiento del estudiante. Para ello, se tendrá en cuenta el informe del tutor personal del 
estudiante donde se valora la conformidad de una estancia internacional. 
 
Para los destinos y áreas en las que el número de plazas esté limitado, el coordinador académico 
deberá realizar un proceso de selección, aplicando unos criterios objetivos de valoración, 
basándose en la trayectoria del estudiante y su expediente académico, nivel de idiomas, 
participación en actividades multiculturales, y en la evaluación de otras competencias 
transversales que influyan en la capacidad de adaptación a los entornos internaciones. 
 
El estudiante realizará las asignaturas previamente acordadas con el/la coordinador/a 
académico/a,  que serán reflejadas en el reconocimiento de estudios (learning agreement).  
 
Tanto las asignaturas pactadas, como los cambios de las mismas, si fueran necesarios, sólo 
serán válidos a los efectos de su reconocimiento, tras la autorización y firma del/a coordinador/a 
académico/a de la facultad, previo informe del tutor del estudiante.  
 
En el learning agreement que se concierte con el estudiante deberá figurar la relación de 
asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el reconocimiento que éste 
obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la Universidad Europea de Canarias.  
 
La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice estancias 
internacionales, designando para ello a un tutor internacional responsable del alumno/a. 
Asimismo, todas las alternativas que plantee la universidad de destino mientras el estudiante se 
encuentre desplazado, serán seguidas por el Área de Relaciones Internacionales, quien realiza 
con el alumnado todas las comunicaciones que sean necesarias, hasta que se produzca la 
aceptación o negativa de dichas alternativas (vía fax o mail), guardando evidencia de las 
acciones realizadas. 


Durante la estancia en la universidad de destino, el Área de Relaciones Internacionales estará a 
disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 
garantizando un soporte continuo durante todo el proceso.  


El reconocimiento de la calificación final de la materia cursada por el estudiante de la Universidad 
Europea de Canarias en una universidad extranjera, se adecuará al sistema de calificaciones de 
la Universidad. A estos efectos, los tutores internacionales contarán con las correspondientes 
tablas de conversión.  


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


El Área de Relaciones Internacionales envía anualmente a todas las Universidades con las que 
tiene convenio la oferta académica internacional y comunica a las Oficinas de Internacional de 
las universidades de los países de origen, los requisitos legales que aplican para la entrada en 
nuestro país. Asimismo, publica en la sección internacional de la web los procedimientos y plazos 
de solicitud de la plaza. Una vez recibido el listado definitivo de solicitudes de estudiantes 
extranjeros, el Área de Relaciones Internacionales revisa que esté toda la documentación 
necesaria para gestionar los programas de movilidad y envía las cartas de aceptación a la 
universidad de origen para que sean dirigidas a los estudiantes admitidos. Una vez que se 
comprueban los documentos necesarios, se proporciona a la universidad extranjera una clave 
de acceso a la aplicación informática que permite la matriculación de estudiantes extranjeros en 
la UEC, de manera que sea la propia Universidad extranjera la que pre matricule a sus 
estudiantes desde allí. Si fuera necesario, el estudiante solicitará la documentación personal para 
su estancia en España (visado, certificado de penales y justificante de solvencia económica). El 
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Área de Relaciones Internacionales confirmará al Área Legal el listado de estudiantes 
internacionales que estudiaran en la UEC, de modo que éstos comuniquen este listado a las 
embajadas pertinentes, facilitando la tramitación de la documentación del estudiante. 


Previo a la llegada de los/las estudiantes internacionales, el Área de Relaciones Internacionales 
les brinda asesoramiento a través de correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento 
consiste en dar información sobre el sistema educativo español, el modelo educativo de la 
Universidad, aspectos relacionados con los trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, 
etc), así como información sobre la ciudad, posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de 
salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Cuando el/la estudiante llega a la Universidad, el Área de Relaciones Internacionales les recibe 
y asesora en los temas relacionados con su estancia, empezando por la formalización de la 
matrícula, para lo cual han de presentar documentación personal, activar las asignaturas 
prematriculadas en origen. Asimismo, recibirán ayuda para la gestión de solicitud de plazas en 
asignaturas no prematriculadas, haciéndoles entrega de los horarios de las asignaturas, del 
carnet universitario y las claves para el acceso al CAMPUS VIRTUAL.  


Para aquellos estudiantes que permanezcan en España por más de seis meses el Área de 
Relaciones Internacionales les informara de la necesidad de tramitar su NIE, indicándoles el lugar 
donde gestionarlo y entregar la documentación pertinente:  


• Copia de su pasaporte: concretamente las páginas donde están sus datos de identidad, 
así como su visado. 


• Carta de la Universidad confirmando su matrícula. 


• Impreso EX-17 


• Tasa 052, que se puede rellenar e imprimir desde www.map.es, en el enlace “Gestión y 
pago de tasas”. 


• Tres fotografías. 


• Certificado de empadronamiento. 


Tras la entrega de la documentación y la toma de huellas y pasado el plazo establecido para su 
gestión, el estudiante podrá recoger su tarjeta en las instalaciones donde la haya gestionado. 


Una vez que el/la estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se 
les da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita 
guiada al campus. El Área de Relaciones Internacionales planifica tres días de acogida y 
orientación en la que se dará la bienvenida de forma oficial y se hará una introducción cultural a 
los/las estudiantes extranjeros, se presentarán los servicios de la UEC, se dará información 
académica de su Facultad/Escuela, y se realizarán unas jornadas de integración. Para el caso 
de estudiantes Erasmus o bilaterales, se impartirá también un curso de español para extranjeros. 


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 
asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Los/as alumnos/as internacionales que cursen asignaturas anuales, pero realicen estancias 
es/semestrales, deberán ser evaluados de la materia cursada hasta el momento en que finalice 
su estancia y deberán ser calificados al término de su trimestre/semestre. Automáticamente les 
serán otorgados la mitad de los créditos de dichas materias. El/la coordinador/a académico/a, en 
cada caso, podrá negar la posibilidad de cursar asignaturas anuales concretas en estancias 
semestrales/es en los plazos y con el procedimiento estipulado.  
 
Los/as alumnos/as que hayan sido autorizados en su universidad de origen a realizar cambios 
sobre sus asignaturas pactadas en el learning agreement deberán comunicarlos al Área de 
Relaciones Internacionales en las fechas que se publiquen. 


Por último, al finalizar el programa, el/la coordinador/a académico/a gestiona la realización de las 
encuestas de satisfacción, que el AC procesará, enviando un informe al Área de Relaciones 
Internacionales y al coordinador/a académico/a. Desde Secretaria Académica se emitirán los 
informes de notas para que el Área de Relaciones Internacionales los envíe a las Universidades 
de origen. 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


El Área de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los/as coordinadores/as 
académicos/as de cada Facultad con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar plazas de 
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intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente, informa a los responsables 
académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos de 
intercambio. El Área de Relaciones Internacionales es responsable de establecer el contacto con 
los responsables académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar 
el número de plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de 
la universidad. 


Movilidad nacional  


Asimismo, se ha firmado un Convenio de colaboración entre la Universidad Europea de Canarias, 
la Universidad Europea de Madrid y la Universidad Europea de Valencia, cuyo objeto consiste 
en:  


1. Promover la colaboración entre las instituciones universitarias, Universidad 


Europea de Madrid, Universidad Europea de Canarias y Universidad Europea de 


Valencia  en el ámbito académico, docente y de investigación. 


2. Promover la colaboración entre las instituciones universitarias,  Universidad Europea 
de Madrid, Universidad Europea de Canarias y Universidad Europea de Valencia en 
el ámbito académico, y docente, mediante el uso de la plataforma educativa de 
Universidad Europea de Madrid,  “Universidad Personal”.  


 


5.1.7. Acciones de movilidad 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Canarias 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario la 


capacidad de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se convierta en un 


elemento curricular complementario en la trayectoria formativa de un estudiante, pues esta 


experiencia le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos 


nuevos, desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes 


sistemas sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional 


ayuda al estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades 


de desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios  


Equipos implicados en la movilidad internacional  


En la Universidad Europea de Canarias el equipo internacional está conformado por; 1) el 


Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, responsable de coordinar y organizar las 


acciones relacionadas con la movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida; 2) los 


Asesores Académicos de Movilidad Internacional, responsables del asesoramiento y 


seguimiento académico de los estudiantes que realizan sus estancias internacionales y quienes 


gestionan los Learning Agreements y las conversiones de calificaciones extranjeras. 


Estrategia Internacional  


Cada año el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional del Vicerrectorado de 


Estudiantes elabora conjuntamente con las Facultades y Escuelas una Estrategia Internacional 


que determina cuál es la estrategia de internacionalización que seguirá la Universidad de forma 


global y las Facultades en particular en los siguientes tres años. En este plan se evalúan qué 


universidades y programas son más adecuados para la formación integral de los estudiantes, 


analizando los convenios existentes, así como como identificando las nuevas oportunidades.  


Difusión 
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Desde el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional se cuenta con un plan para el 


fomento de la internacionalidad que se implementa conjuntamente con los Asesores de Movilidad 


Internacional. El plan incluye acciones de comunicación y difusión como sesiones informativas, 


o presencia en los eventos transversales de la Universidad.  


En estas acciones se hace un primer contacto con los estudiantes en el que se les informa de 


las ventajas de cursar parte de sus estudios en el extranjero, del fomento de los valores y las 


competencias profesionales que implica y de los requisitos que son necesarios para solicitar la 


participación en mencionados programas de movilidad.  


Solicitud y selección  


Anualmente se publica una Convocatoria de Estancias Internacionales en la que se especifican 


los plazos para solicitar una estancia internacional, así como los requisitos para poder solicitar y 


la documentación requerida. Cada una de las candidaturas es recibida y evaluada por el equipo 


internacional del Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional.  


Los estudiantes son seleccionados para sus destinos en función de los criterios de selección 


descritos en la Normativa de Estancias Internacionales.  


 El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional comunica a todos los candidatos el 


resultado del proceso de selección, informando también de los siguientes pasos que deben 


seguir en caso de querer aceptar, rechazar o solicitar de nuevo una estancia en una eventual 


convocatoria extraordinaria.  


Software  


La gestión de la movilidad, así como de la cooperación internacional con universidades se 


gestiona de forma centralizada con la plataforma Moveon. Este software ofrece mejoras en los 


procedimientos de trabajo y optimiza los procesos de movilidad internacional dentro y fuera de 


la UEC. Se centra en funciones relacionadas con la gestión de programas de cooperación, 


movilidad de alumnos, profesorado y financiación; facilita la correspondencia y la comunicación 


gracias a sus funciones de fusión y su interfaz, que incluye programas de correo electrónico.  


Preparación y seguimiento de las estancias  


Una vez el estudiante ha sido admitido provisionalmente en un programa, el equipo internacional 


informa a los estudiantes seleccionados sobre aspectos relacionados con la gestión integral de 


su estancia internacional. Esto incluye información sobre el proceso de admisión en la 


universidad de destino, gestión de seguros médicos, personas de contacto en la universidad de 


destino y otros trámites legales y administrativos que ha de realizar. En el caso de los estudiantes 


Erasmus, además, se les informa sobre la concesión y cuantía de las becas Erasmus.  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional envía a la universidad de destino la lista 


definitiva de admitidos (Nomination), y la universidad de destino envía información sobre el 


proceso de admisión a los estudiantes nominados.  


Una parte fundamental de la preparación de una estancia internacional es la elaboración y 


aprobación de un Acuerdo de Estudios (Learning Agreement). En este documento se detallan las 


asignaturas que se van a cursar en la universidad de destino para que sean reconocidas por las 


del programa de estudios de la UEC. Si el Learning Agreement, preparado con las asignaturas 


que se van a cursar en la universidad de destino, no se pudiera cursar tal y como está definido, 


se pueden explorar otras alternativas.  


Durante todo el procedimiento (preparación de la estancia internacional, la estancia y trámites 


posteriores a la estancia), el alumno de la UEC es supervisado por su Asesor de Movilidad 


Internacional. En la universidad de destino, el estudiante obtendrá los certificados de llegada y 


de salida como evidencia de su estancia en la universidad de destino.  
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Durante la estancia en la universidad de destino, los Asesores de Movilidad Internacional estarán 


a disposición del estudiante para asesorarle ante dudas o problemas que puedan surgir, 


garantizando un soporte continuo durante toda la estancia.  


Normativa de Estancias Internacionales  


La Universidad Europea de Canarias cuenta con una “Normativa de Estancias Internacionales” 


que determinan las condiciones en las que se puede solicitar y participar en un programa de 


movilidad internacional.  


Igualmente, la Universidad Europea de Canarias dedica un Procedimiento completo (PGC07) a 


la “Gestión de la Movilidad”, dentro del Manual de Procedimientos del “Sistema de Garantía 


Interno de Calidad” de la UEC.  


Finalización de las estancias y reconocimiento de créditos  


Al regreso del estudiante a la UEC, el Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional recibe 


por parte de las universidades de destino las notas de las asignaturas cursadas por el estudiante.  


Las notas se transfieren al expediente del estudiante según lo dispuesto en la Normativa de 


Estancias Internacionales, quedando dichas asignaturas oficialmente reconocidas.  


Además, finalizada la estancia, el estudiante debe entregar el informe de evaluación de la 


estancia, que incluye la encuesta de satisfacción con el programa y la encuesta outgoing de la 


UEC. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los documentos 


mencionados para que los créditos puedan ser reconocidos.  


Además, una vez finalizada la estancia, el estudiante debe entregar la encuesta de satisfacción 


con el programa. Es indispensable que los estudiantes, durante el proceso, rellenen todos los 


documentos requeridos por el equipo internacional. En especial, en el caso de los estudiantes 


Erasmus, es obligatorio que entreguen en forma y plazo los documentos requeridos según el 


procedimiento Erasmus para que puedan recibir la beca económica Erasmus. 


Becas  


El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional facilita información a los estudiantes sobre 


posibles fuentes de financiación disponibles:  


• Becas Erasmus si el intercambio se realiza bajo un acuerdo Erasmus (Europa) con fines de 


estudios.  


• Becas Erasmus Prácticas, si el objetivo es una estancia de bajo el acuerdo Erasmus con fines 


de Prácticas en Empresas (Europa).  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida  


De la misma forma que la Universidad envía estudiantes a cursar parte de sus estudios a 


universidades internacionales, también recibe estudiantes de otras universidades para estancias 


de uno o dos semestres a través de los convenios Erasmus, Garcilaso o bilaterales de 


intercambio de estudiantes. El referente académico y administrativo de estos estudiantes es el 


Asesor de Movilidad Internacional del departamento de Idiomas y Movilidad Internacional, que 


les acogerá y les dará seguimiento y apoyo durante su estancia. 


Estos estudiantes internacionales de intercambio, con los mismos derechos y obligaciones que 


los estudiantes de la UEC y cuya presencia enriquece al programa y a la universidad, se deben 


integrar en la vida universitaria y participar, junto a los estudiantes locales, en las actividades del 


programa. Esta tarea de inclusión, liderada por el Asesor de movilidad internacional, es también 


responsabilidad de los estudiantes y profesores del programa. 


Preparación y seguimiento de acuerdos  
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El Departamento de Idiomas y Movilidad Internacional coordina con cada Facultad/ Escuela la 


exploración de nuevos convenios, la ampliación o disminución de plazas de convenios activos, o 


la cancelación de convenios con balances negativos para la UEC o que hayan producido una 


satisfacción baja entre los estudiantes UEC que han realizado una estancia allí. Igualmente, 


informa a los responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en 


firmar acuerdos de intercambio para valorar su candidatura. 


 


5.1.8. Modelo educativo 


La Universidad Europea desarrolla un modelo educativo centrado en el aprendizaje experiencial 


que responde a las necesidades del mundo profesional y a las tendencias de la Educación 


Superior. Proporciona a los estudiantes una experiencia educativa que les permites adquirir los 


conocimientos, habilidades y competencias que faciliten su máxima empleabilidad en un mundo 


global, a través de un aprendizaje integrado dentro de una visión holística de la profesión. 


Este modelo garantiza un perfil competencial del titulado que se refleja en cuatro dimensiones: 


intelectual, profesional, internacional y ético-social. La dimensión intelectual tiene como 


pretensión tanto la adquisición como la aportación e innovación del conocimiento en las 


diferentes áreas. La dimensión profesional atiende a las demandas de la sociedad y pretende 


formar profesionales capaces de dar respuesta a las necesidades de un entorno complejo, 


incierto, ambiguo y volátil. La dimensión internacional persigue dotar a los estudiantes de una 


visión global, que les permita adaptarse fácilmente a entornos interconectados y multiculturales, 


tanto personales como profesionales, y comunicarse con personas de ámbitos diversos, 


valorando el impacto integro y global de sus decisiones. La dimensión ético-social busca formar 


a ciudadanos comprometidos social y emocionalmente, conscientes de las desigualdades y 


sensibles a la diversidad y al desarrollo sostenible. 


El proceso de enseñanza que proporcionan los docentes de la Universidad Europea se 


fundamenta en desarrollar los siguientes aprendizajes: 


• Aprendizaje experiencial. El estudiante aprende haciendo, sin acción no hay 


aprendizaje. 


• Aprendizaje significativo. El docente relaciona los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con los intereses, expectativas y características cognitivas de los 


estudiantes.  


• Aprendizaje colaborativo. El estudiante experimenta la sensación de “aprender juntos”, 


ya que se ve motivado tanto para lograr su propio aprendizaje como para acrecentar los 


logros de los demás, desarrollando una experiencia social y académica de aprendizaje. 


• Aprendizaje profesional. El docente actúa como orientador y guía del aprendizaje hacia 


una aplicación profesional.  


• Aprendizaje constructivo. El estudiante indaga y explora para acceder a los conceptos. 


Esto le permite construir estructuras cognitivas a partir de la comparación, relación y 


reordenación de los nuevos conceptos y los que ya manejaba. 


• Aprendizaje autónomo. El docente fomenta que los estudiantes aprendan por sí 


mismos, desarrollando el autoaprendizaje. El estudiante se concibe como un agente 


activo y cooperativo, protagonista en la construcción de su propio aprendizaje. 
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• Aprendizaje individualizado. El docente atiende a la diversidad y a los diferentes estilos 


de aprendizaje de los estudiantes, ajustando las actividades formativas a las necesidades 


de los estudiantes. 


• Aprendizaje creativo. El desarrollo de la creatividad y la manifestación de la propia 


iniciativa. Esto hace percibir el conocimiento como algo abierto, inacabado, que siempre 


es posible completar, redefinir y comprender desde otros puntos de vista.  


El estudiante es el protagonista del proceso enseñanza. El aprendizaje no se reduce a la 


transmisión de unos conocimientos teóricos, sino también al fomento de unas 


destrezas/habilidades y al desarrollo de unas competencias que permitan un mejor acceso al 


mercado de trabajo por parte de los egresados. Bajo esta premisa, el estudiante asume un rol 


más activo, construyendo su aprendizaje de manera más autónoma, reflexiva, multidisciplinar, 


cooperativa y práctica, provocando un aprendizaje profundo y significativo. 


Por tanto, el enfoque que se aplica no está basado en lo que el docente enseña o en lo que el 


docente debe hacer, sino en los resultados de aprendizaje, es decir, en lo que los estudiantes 


serán capaces de comprender y hacer al terminar con éxito su proceso de aprendizaje.  


Modelo pedagógico a distancia: un modelo en 3 pilares  


En particular, el modelo semipresencial de la Universidad Europea de Canarias se basa en un 


aprendizaje multifocal, en el que se utilizan metodologías integradoras a partir de las cuales es 


posible interrelacionar conceptos e interconectar los conocimientos y competencias que se van 


adquiriendo. El aprendizaje en entornos simulados digitales permite imitar situaciones o 


condiciones en un entorno seguro y controlado, con diferentes niveles de fidelidad y complejidad. 


De esta manera se puede acceder a situaciones virtualmente reales y con el grado de 


complejidad adecuado a cada momento del proceso de aprendizaje, antes de que el estudiante 


se encuentre en una situación real. El modelo semipresencial se articula a partir de los siguientes 


pilares: 1. Flexibilidad Los estudiantes que seleccionan la metodología semipresencial suelen 


tener un denominador común: la necesidad de compaginar sus estudios con su vida profesional 


y familiar. Precisamente por ello, el modelo a distancia de la Universidad Europea se construye 


buscando aportar la mayor flexibilidad, facilitando que: • Los estudiantes accedan desde el primer 


momento al temario de la asignatura/módulo para que sean ellos quienes decidan su propio ritmo 


de aprendizaje, dentro de un plan de trabajo planificado. • Las clases virtuales se tratarán de 


realizar fuera del horario laboral estándar, en diferentes días y franjas horarias. Estas sesiones 


son grabadas y puestas a disposición de los estudiantes, para que además de asistir a ellas de 


forma síncrona, puedan consultarlas tantas veces como lo deseen o, eventualmente, visionarlas 


si no han podido asistir. • El Campus Virtual actúa como un espacio intuitivo y dinámico que 


permite al estudiante acceder a los contenidos en cualquier momento, desde cualquier lugar y a 


través de cualquier soporte digital. 2. Personalización El modelo pedagógico online de la 


Universidad Europea implementa una metodología que atiende a los distintos estilos de 


aprendizaje. Por ello, el modelo se sustenta sobre un equipo de profesionales cuyo objetivo es 


garantizar una completa experiencia de los estudiantes. Todo el equipo humano, así como los 


contenidos, las herramientas, los recursos y los servicios que apoyan el título están orientados a 


la consecución de una experiencia personalizada por parte del estudiante. El equipo humano que 


facilita el proceso de aprendizaje del estudiante en la Universidad Europea está integrado por las 


siguientes personas: • Un docente experto de cada asignatura/módulo: vinculado en buena parte 


de los casos no solo al ámbito académico sino con el entorno profesional. El docente es la 


persona que guía, imparte, evalúa y monitoriza toda la experiencia formativa. CSV: 


517250747076130863129813 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta 


Ciudadana https://sede.administracion.gob.es Su finalidad es garantizar que los estudiantes 


alcancen en cada asignatura/módulo el nivel de conocimientos, habilidades y desarrollo 


competencial descrito en las respectivas Guías de aprendizaje, cumpliendo con las 
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especificaciones técnicas incluidas en las fichas de la memoria verificada de la titulación 


(actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación, etc.). • Un tutor de 


acompañamiento que acompaña al estudiante durante todo el programa de estudios y le apoya 


en la resolución de sus dudas organizativas y de gestión académica. Otra labor muy importante 


del tutor es orientar y guiar a los estudiantes en el uso del campus virtual, así como garantizar 


su correcto funcionamiento para la realización de las actividades y estudio de la 


asignatura/módulo, haciendo posible así el máximo aprovechamiento del mismo por parte de los 


estudiantes. El tutor es la figura de referencia para el estudiante online desde su matriculación 


hasta la finalización de sus estudios. El seguimiento al estudiante se realiza a través de llamadas 


periódicas de seguimiento, con una frecuencia personalizada e individualizada teniendo en 


cuenta las necesidades específicas de cada estudiante, así como por contacto a través del 


campus virtual. El objetivo final de la figura del tutor es minimizar el abandono y facilitar que los 


estudiantes alcancen sus objetivos, contribuyendo de este modo a su satisfacción a lo largo de 


todo el programa. • Un responsable de experiencia del estudiante: junto con un equipo 


transversal, trabaja para lograr la máxima satisfacción del estudiante, y garantizar que se cumple 


con la propuesta del modelo pedagógico, desde el inicio del programa hasta el momento de su 


egreso. • Un director de programa/coordinador de titulación: diseña, aplica y evalúa estrategias 


que contribuyen al logro de los resultados de aprendizaje. Además, centraliza todas las 


comunicaciones y gestiones relacionadas con la titulación, garantizando el total alineamiento con 


el sector profesional. • El Centro de Atención al Estudiante (CAU) que resuelve sus dudas 


técnicas, para la cual se encuentra operativo todos los días del año las 24 horas del día, a través 


de teléfono y chat, disponible en el campus virtual. 3. Conexión El modelo de la Universidad 


Europea permite una interacción continua con distintos agentes, en función de las necesidades 


y los momentos: • Con el docente en cada asignatura/módulo, ya que este es responsable de 


mantener una docencia viva a través de la impartición de las clases virtuales, de la coordinación 


de actividades de aprendizaje, de la dinamización de los foros, de la corrección de actividades y 


emisión de retroalimentación personalizada, del aporte de material adicional, etc. • Con los 


compañeros, a través de actividades grupales y colaborativas que aseguran la comunicación e 


interrelación entre estudiantes y la construcción del conocimiento de manera conjunta. Además, 


la App de la Universidad Europea y las comunidades del Campus Virtual constituyen una 


oportunidad única para impulsar el networking. • Con la Universidad como institución a través de 


las distintas personas que apoyan el proceso de aprendizaje. Además, a través del uso de la 


tecnología, los recursos y servicios disponibles, como la biblioteca, la atención al estudiante, los 


laboratorios virtuales, etc., la Universidad proporciona a los estudiantes el disfrute de una 


experiencia universitaria integral. Principios metodológicos del modelo semipresencial La 


metodología utilizada en el modelo semipresencial de la Universidad Europea se inspira en estos 


principios fundamentales: CSV: 517250747076130863129813 - Verificable en 


https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es • 


Fomento de aprendizajes significativos. Relacionados con los conocimientos, habilidades y 


experiencias previas, con sus intereses concretos, y con sus expectativas de progreso. • 


Desarrollo del aprendizaje cooperativo. Experimentar la sensación de “aprender juntos”, es muy 


importante, ya que el progreso se ve multiplicado por la aportación de los esfuerzos personales 


y desarrolla diversas capacidades y competencias. Permitiendo, además, el logro de objetivos 


más complejos y ambiciosos, de los que a nivel individual pueden ser propuestos. • Desarrollo 


del autoaprendizaje. Estimular a los estudiantes para que puedan aprender por sí mismos. • 


Enfoque profesional. El docente actuará como orientador y guía de la asignatura/módulo hacia 


una aplicación profesional. • Funcionalidad del aprendizaje. Cualquier aprendizaje al que se 


enfrenten tiene una proyección directa sobre la consecución de una meta. • Principio de actividad. 


Es éste un principio implícito en cualquier planteamiento didáctico. Sin acción no hay aprendizaje. 


El estudiante se concibe como un agente activo y cooperativo, protagonista en la construcción 


de aprendizajes. • Incorporación de los aprendizajes previos, como base para la construcción e 


integración de los nuevos aprendizajes. 
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ESTRUCTURA DE LAS MATERIAS 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, habilidades y/o destrezas 


correspondientes. En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las 


clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de 


seminarios, trabajos, actividades prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y 


realización de los exámenes y pruebas de evaluación. La Universidad Europea siguiendo este 


Decreto, ha establecido el número de horas por crédito en 25 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1500 horas. 


Una materia teórico-práctica tipo suele constar de 6 créditos ECTS (equivalentes a 150 horas de 


dedicación del estudiante). Como ya se ha comentado, la equivalencia ECTS/horas se calcula 


tomando como base la siguiente correspondencia: 1 crédito ECTS = 25 horas de dedicación del 


estudiante.  


Los créditos ECTS se basan en la carga de trabajo que los estudiantes necesitan normalmente 
para completar todas las actividades de aprendizaje necesarias para alcanzar los resultados de 
aprendizaje y las competencias previstos en cada asignatura/módulo. 
 
 


5.2. Actividades Formativas 


Ejercicios prácticos (modalidad presencial) 


Análisis de casos prácticos (modalidad presencial) 


Prácticas de laboratorio (modalidad presencial) 


Master clases (modalidad presencial) 


Tutoría (modalidad presencial) 


Problemas (modalidad presencial) 


Debates (modalidad presencial) 


Autoaprendizaje (modalidad presencial) 


Trabajos Científicos (modalidad presencial) 


Seminarios (modalidad presencial) 


Prácticas en Clínicas (modalidad presencial) 


Diario Reflexivo 


Prácticas en clase (modalidad presencial) 


Trabajo sobre artículos científicos (modalidad presencial) 


Pruebas de conocimiento (modalidad presencial) 


Trabajos en grupo, ejercicios prácticos y resolución de problemas (modalidad presencial) 


Inglés específico, proyectos (modalidad presencial) 


Exposición de trabajos (modalidad presencial) 


Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y resolución de problemas (modalidad presencial) 


(Inglés-Virtual) Inglés específico, proyectos (modalidad presencial) 


(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a través del seminario virtual (modalidad presencial) 


(Inglés-Virtual) Tutoría virtual (modalidad presencial) 
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(Inglés-Virtual) Trabajo autónomo (modalidad presencial) 


 


5.3. Metodologías Docentes 


Entornos de simulación (modalidad presencial) 


Clase magistral (modalidad presencial) 


Aprendizaje Basado en Proyectos (modalidad presencial) 


Aprendizaje Basado en Problemas (ABP) (modalidad presencial) 


Aprendizaje Cooperativo (modalidad presencial) 


Método del Caso (modalidad presencial) 


Aprendizaje Dialógico (modalidad presencial) 


Aprendizaje Autónomo (modalidad presencial) 


 


5.4. Sistemas de Evaluación 


Pruebas de conocimiento teórico (modalidad presencial) 


Pruebas de conocimiento práctico (destrezas y habilidades) (modalidad presencial) 


Pruebas de conocimiento on-line (modalidad presencial) 


Caso/ problema (grado de integración de conocimientos prácticos y teóricos por parte del 
alumno) (modalidad presencial) 


Cuaderno de prácticas (modalidad presencial) 


Práctica de laboratorio (modalidad presencial) 


Exposiciones orales (modalidad presencial) 


Ensayo (modalidad presencial) 


Debate (Grado de participación activa del alumno) (modalidad presencial) 


Coevaluación (modalidad presencial) 


Trabajos Grupales (modalidad presencial) 


Informes (modalidad presencial) 


Memorias de prácticas (modalidad presencial) 


Informe de prácticas elaborado por el tutor (modalidad presencial) 


Comentario de texto (modalidad presencial) 


Carpeta de aprendizaje (modalidad presencial) 


Diario Reflexivo (modalidad presencial) 


Proyectos (modalidad presencial) 


Presentación de trabajos (modalidad presencial) 


Memoria Fin de Grado (modalidad presencial) 


Actividades formativas exclusivas de la materia 12. Inglés 


(Inglés-Virtual) Ejercicios prácticos y resolución de problemas 


(Inglés-Virtual) Inglés específico, proyectos 


(Inglés-Virtual) Exposición de trabajos a través del seminario virtual 


Pruebas de conocimiento presenciales o a través de webconference (modalidad virtual) 
(modalidad presencial) 
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Proyectos (modalidad virtual) (modalidad presencial) 


Presentación de trabajos a través de webconference (modalidad virtual) (modalidad presencial) 
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		España












6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 


cabo el plan de estudios propuesto. 


 
 
 


CATEGORÍA 


Profesores Horas Doctores 


N % % N % 


Catedrático 1 2,7% 4,1 1 100% 


Profesor titular 3 8,33% 12,3 3 100% 


Profesor adjunto 6 16,66% 22,2 6 100 % 


Profesor ayudante 6 16,66% 22,2 4 66,6 % 


Profesor asociado 20 55,55% 39,2 0 0 


 
 
 
6.1.1. Personal académico disponible 
 
 
La Universidad Europea de Canarias cuenta con los recursos iniciales que nos permiten encarar 
con seguridad el comienzo del primer curso del Grado.   
 


Profesor Doctor Acreditado * 
Dedicación  


Contractual ** 
Área de 


Conocimiento 
Experiencia Docente e 


investigadora 
Dedicación 


al titulo 


    5 Prof.  
Adjunto 


SI NO 
Tiempo 
Parcial 


Anatomía 
Fisiología 
Biomedicina 
Salud Pública 
Psicología  


Doctor que desarrolla 
actividades docentes 


e investigadoras, 
dirige tesis doctorales 


y tutela grupos de 
alumnos 


50% 


2 Prof.  
Ayudantes 


NO NO 
Tiempo 
Parcial 


Fisioterapia 


Titulado universitario 
de grado superior que 
desarrolla actividades 


docentes y tutela 
grupos de alumnos. 


50% 


 
 
En relación a las consideraciones que la Comisión realiza y, en concreto a la necesidad de 
aumentar el número de profesores en el primer curso académico, conviene explicar que según el 
Convenio Colectivo aplicable al profesorado de las universidades privadas, un docente contratado 
a tiempo parcial del 50% podría llegar a impartir hasta un máximo de 307 horas anuales.  
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Si  establecemos que un docente a tiempo parcial de 50% en la Universidad Europea de Canarias 
imparte una media de 270 horas, con los 7 docentes  contratados podemos impartir 1890 horas, 
siendo en realidad necesarias para el primer curso académico un total de 805 horas, de acuerdo 
con las previsiones que a continuación se indican: 
 


 


 


 


 


 


 


 
Por lo anterior, realizamos una propuesta de contratación 1085 horas por encima del cálculo 
señalado, ya que los docentes irán trabajando en la preparación y coordinación de las asignaturas 
que se implantaran en sucesivos cursos.  
 
6.1.2. Personal académico necesario  
 
Consideramos, sin embargo, que el mapa ideal de la titulación que procederemos a implementar, 
de manera paulatina y que define las características relevantes del profesorado necesario para la 
impartición de docencia en el Grado en Fisioterapia  es el siguiente:  
 


Asignatura de 6 ECTS = 70 h. de docencia 
Curso 60 ECTS = 700 h. docencia 
Desdoble de dos asignaturas (prácticas):  


1. Terapia Física Básica (6 ECTS): 70 h. docencia + 35 h. docencia = 105 h. docencia 
2. Terapia Manual Básica (12 ECTS): 140 h. docencia + 70 h. docencia = 210 h. docencia. 


 
Cálculo final: 
Total del curso sin desdoble = 700 h. docencia 
Total del curso con asignaturas desdobladas: 700 h. + 105 h. = 805 h. docencia 
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Profesor Doctor Acreditado * 
Dedicación  


Contractual ** 
Área de 


Conocimiento 
Experiencia Docente e 


investigadora 
Dedicación al titulo 


Prof. Catedrático 
1 


SI SI Tiempo Completo Medicina  


Titular con un mínimo de 10 años 
de experiencia docente y con un 
mínimo de 3 años de experiencia 


investigadora 


100% 


3 Profesores 
Titulares 


SI SI  Tiempo Completo 


Anatomía 
Fisiología 
Biomedicina 


Salud Pública 
Doctor acreditado: 


 
3 Titulares con un mínimo de 10 
años de experiencia docente y con 
un mínimo de 3 años de 
experiencia investigadora. 


100% 
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6  Profesor 
Adjunto 


SI No 
 Tiempo Parcial (20 


h – 9 h/s 


Anatomía Fisiología 
Biomedicina 
Medicina 
Psicología 
CC. Act   Física y 
deporte 
Investigación  


Doctor: 
 
6 Profesor  con un mínimo de 5 
años de experiencia docente y con 
un mínimo de 3 años de 
experiencia investigadora.  


55% 


6 Profesores 
Ayudantes 


SI NO 
 Tiempo Parcial (20 


h – 9 h/s)  


Medicina 
Cirugía 
Biología 
Farmacología 
Economía 
Traducción 
Interpretación y 
Lenguas aplicadas   


Titulado universitario de grado 
superior: 
 
6 Profesores con un mínimo de 3 
años de experiencia docente.  


50% 


20 Profesores 
Asociados 


NO NO 
 Tiempo Parcial 
( 20 h – 9 h/s)  


Fisioterapia 


Titulado universitario de grado 
superior o medio. Tiene más de 3 
años de experiencia profesional en 
el área y un mínimo de 1 año de 
experiencia docente. 


50% 
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* Todos los doctores acreditados lo son en las figuras de Profesor Contratado Doctor y Profesor 
de Universidad Privada. 
 
** Según lo previsto en el VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados (Resolución de 13 de abril de 
2010, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el. (BOE 22 abril de 
2010), la dedicación docente del profesorado es la siguiente: 
 


• Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales.  


• Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales 


• Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales 


• Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales 


• Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales 


 


ASIGNATURA ECTS PERFIL EXPERIENCIA 


Terapia Física Básica 6 ECTS 


Asociado 1 


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia. 
Práctica clínica 5 años. 


Ayudante 1 


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia. 
 
Práctica clínica 3 años. 


Terapia Manual Básica 12 ECTS 


Asociado 1 


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia. 
 
Práctica clínica 5 años. 


Ayudante 2 


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia. 
 
Práctica clínica 3 años. 


Bilogía Celular y tisular 6 ECTS Titular 1 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de la rama de Biología en 
cualquier titulación 
universitaria de Salud.  
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2 


 


Biofísica 6 ECTS Titular 1 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
del área de la Física en 
cualquier titulación 
universitaria de Salud.  
 


Estructura y Función del cuerpo 


humano 
12 ECTS Titular 2 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de anatomía y fisiología 
en titulaciones 
universitarias de Salud. 
 


Anatomía del Aparato 


locomotor y sistema nervioso 
6 ECTS Titular 2 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de Anatomía en 
titulaciones universitarias 
de Salud. 
 
 


Salud Pública Ética y 


deontología profesional 
6 ECTS Adjunto 1 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de Salud Pública, Ética y 
Deontología en 
titulaciones universitarias.  
 


Ciencias psicosociales 
aplicadas y habilidades de 
comunicación. 
 


6 ECTS Adjunto 2 


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
del área de Psicología en 
titulaciones universitarias.  
 


 
Biomecánica 


6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
con contenido en 
biomecánica, en 
titulaciones universitarias 
de Salud/ Deporte.  
 


Técnicas Especiales en 


Fisioterapia I 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de fisioterapia con 
contenidos prácticos en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia.  
Práctica clínica 5 años. 
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Técnicas Especiales en 


Fisioterapia II 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia con 
contenidos prácticos en 
Diplomatura/Grado 
Fisioterapia. 
Práctica clínica 5 años. 


Metodología de la investigación 


y Documentación clínica 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
del área de la 
investigación en 
titulaciones universitarias.  
 


Patología Médica y 


farmacología I 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
del área de biomedicina 
en titulaciones 
universitarias de Salud.  
 


Patología Médica y 


farmacología II 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
del área de biomedicina 
en titulaciones 
universitarias de Salud.  
 
 


Legislación sanitaria y 


Habilidades de gestión 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
legislación en titulaciones 
universitarias del área de 
Derecho. 
 


Ingles 6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de lengua inglesa en 
titulaciones universitarias.  
 


Estancias Clínicas I 6 ECTS  


Práctica clínica 5 años, 


Titulado universitario en 


Fisioterapia con 


experiencia docente en 


práctica clínica.   


Patología Quirúrgica y 


radiología I 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de cirugía y medicina en 
titulaciones universitarias 
de Salud. 
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Patología Quirúrgica y 


radiología II 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
de cirugía y medicina en 
titulaciones universitarias 
de Salud. 
 


Fisioterapia Neurológica 9 ECTS  


Académica 2 años 
impartiendo asignaturas 
con contenido en  
fisioterapia neurológica en 
Diplomatura / Grado / 
Máster de Fisioterapia. 
Práctica clínica 5 años. 


Fisioterapia Osteopática I 6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
relacionadas con la 
terapia manual/osteopatía 
en  Diplomatura / Grado / 
Máster de Fisioterapia 
Práctica clínica 5 años. 


Fisioterapia Osteopática II y 


Cadenas musculares 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
relacionadas con la 
terapia manual/osteopatía 
en  Diplomatura / Grado / 
Máster de Fisioterapia 
 
Práctica clínica 5 años. 


Fisioterapia en los procesos 


Medico quirúrgicos 
9 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo materias de 
fisioterapia y procesos 
patológicos en 
Diplomatura/Grado de 
Fisioterapia. 
Práctica clínica 5 años. 


Estancias Clínicas II 12 ECTS  


 
Práctica clínica 8 años, 


Titulado universitario en 


Fisioterapia con 


experiencia docente en 


práctica clínica. 


Practicum 30 ECTS  
Práctica clínica 10 años, 


Titulado universitario en 


Fisioterapia con 
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experiencia docente en 


práctica clínica. 


Órtesis y Prótesis 6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
relacionadas con las 
ayudas ortésicas y 
protésicas en   
Diplomatura / Grado / de 
Fisioterapia. 
 
Práctica clínica 5 años. 


Fisioterapia: Drenaje Linfático 


manual 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
con contenido teórico y 
práctico en  drenaje 
Linfático Manual en 
Diplomatura / Grado / 
Máster de Fisioterapia. 
Práctica clínica 5 años. 


Trabajo fin de grado 6 ECTS  


Académica 5 años, con 
experiencia docente en 
fisioterapia y en la  tutoría 
de proyectos de 
investigación. 
 


Fisioterapia Obstétrica y uro 


ginecológica 
6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo asignaturas 
en el campo de la 
fisioterapia para la mujer 
en Diplomatura/ Grado/ 
Máster de Fisioterapia.  
Práctica clínica 5 años. 


Optativa 2º 6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo docencia en 
el área de especialización 
de la optatividad en 
Diplomatura/Grado 
/Máster de Fisioterapia.  
Práctica clínica 5 años. 


Optativa 3º 6 ECTS  


Académica 2 años, 
impartiendo docencia en 
el área de especialización 
de la optatividad en 
Diplomatura/Grado 
/Máster de Fisioterapia 
Práctica clínica 5 años. 


Optativa 4º 6 ECTS  Académica 2 años, 
impartiendo docencia en 
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el área de especialización 
de la optatividad en 
Diplomatura/Grado 
/Máster de Fisioterapia 
Práctica clínica 5 años. 


 
Perfil investigador:  
 
El núcleo básico del profesorado podría participar líneas de investigación tales como:  


• Fisioterapia en uro ginecología. 


• Drenaje linfático y parto. 


• Investigación en terapia manual ortopédica. 


• Neurorrehabilitación pediátrica y del adulto. 


• Innovación educativa en fisioterapia. 


• Ética de la Gestión Sanitaria. 


• Patologías del sistema nervioso. 


 
 
Profesorado con experiencia suficiente para impartir clases en un idioma diferente. 


El Área de Recursos Humanos de la Universidad Europea de Canarias tienen establecidos 
distintos protocolos de funcionamiento, dentro de los cuales tienen contemplado  un procedimiento 
de contratación del profesorado para asegurar la impartición adecuada de las distintas materias 
que deban impartirse en inglés.  


Este procedimiento incluye las siguientes fases: 


• Entrevista telefónica. 


• Prueba de inglés en nuestro Laboratorio de Idiomas. El nivel mínimo requerido para poder 


impartir clases en inglés es el equivalente al C1 del Marco Común Europeo de Referencia. 


• Entrevista personal con responsables del área académica y del área de recursos 


humanos. 


• Simulación de clase en el idioma requerido sobe algunos de los temas de la materia a 


impartir. 


• Contratación del profesor si ha superado todas las etapas del procedimiento. 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con un Programa de Formación en inglés 
obligatorio para todo su personal (docente y no docente). Por este motivo, dentro de los objetivos 
que se marcan a principio de curso a todo el personal de la Universidad Europea de Canarias se 
incluye un apartado de formación de inglés. 
 
El tipo de formación que se oferta depende del nivel de partida dentro del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (MCERL): 
 


- Nivel A1 y A2: formación con el programa Touchtone de Cambridge University Press en 


la modalidad Online. 


- Nivel B1 y B2: formación con el programa Touchtone de Cambridge University Press 


combinando las sesiones presenciales y sesiones Online 


- Nivel C1 y C2: formación 100% presencial a través del Teacher Training Program 


 


C
SV


: 5
17


28
87


08
87


11
05


77
46


64
09


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=517288708871105774664091





 


7 


Estos cursos de formación se desarrollan a lo largo de todo el curso académico. Además, se ofrece 
un curso intensivo en verano en cada uno de los niveles. 


Es importante reseñar que el  personal docente de las áreas antes mencionadas, que participarán 
en la docencia  en el Grado, cuentan entre su plantilla con más del 35% de los profesores de media 
con un nivel de inglés igual o superior al C1 del Marco Común Europeo de Referencia.   


La Universidad Europea de Canarias ha establecido un plan de formación pedagógica para 
facilitar la adquisición de competencias docentes efectivas. Esta formación se estructura en base 
a los siguientes elementos: 


• Atención a la diversidad del profesorado según su perfil y necesidades formativas para 
realizar su labor docente 


•  Variedad de recursos formativos (módulos y niveles) y formatos (presenciales y a 
distancia) 


• Objetivos formativos para todo el claustro atendiendo al perfil del profesorado  
• Involucración activa del director de departamento en la formación de sus profesores: en 


el diseño; el seguimiento de la las acciones formativas y su transferencia en el aula y la 
evaluación. 


• Intercambio de buenas prácticas entre docentes de la Universidad y de otras 
universidades (seminarios, jornadas y congresos) 


• Incorporación de la figura del mentor pedagógico 
• Vínculos con otras universidades de la Red Laureate International Universities 


 


En concreto, el plan de formación pedagógica contempla los siguientes módulos formativos: 


 


 


Asimismo, la Universidad ha implantado una rigurosa planificación encaminada a conseguir tres 
objetivos fundamentales: 
 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 
2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 
3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


 
1. Incremento del número de profesores doctores 


 
El departamento de RRHH pone a disposición de los profesores una política de financiación de 
cursos de doctorados. La política de financiación del doctorado, aprobada anualmente, establece 
becas del 100% del importe del doctorado, así como otros descuentos que van desde el 80% al 
25% dependiendo de la relación laboral en la que se encuentre el profesor en cada curso 
académico.  
Adicionalmente, para facilitar la consecución del grado de doctor, podrán integrarse en los grupos 
y líneas de investigación adscritas a los Centros de Excelencia de Investigación de la Universidad 
Europea de Canarias, en los cuales, a su vez, están inscritos los programas de doctorado. Cada 
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Centro de Excelencia de Investigación contará, al menos, con una línea de investigación activa en 
la UEC en la que poder incorporar a los profesores / doctorandos (todo ello, al amparo del convenio 
de colaboración entre la Universidad Europea de Canarias y la Universidad Europea de Canarias). 
 


2. Incremento acreditados 
 
Se ha puesto en marcha una formación que integra dos sesiones de formación grupal, así como 
sesiones de asesoría individualizadas en las que se identifica la situación de cada doctor y cuáles 
son los hitos necesarios (publicaciones, estancias, investigación, etc.) para conseguir la 
acreditación en cada caso. 
 


3. Formación directores tesis. 
 
Existe un plan de formación concreto encaminado a conseguir que los doctores de la UEC puedan 
comenzar a dirigir tesis doctorales en el menor tiempo posible, contribuyendo así al incremento 
del número de doctores en el claustro de la UEC.  Principios metodológicos de la investigación 
científica 
 


6.1.3. Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título. 


En la siguiente tabla se recoge el personal de apoyo disponible indicando su experiencia, 
vinculación a la universidad y su adecuación a desarrollo del programa formativo del Grado en 
Fisioterapia. 


Categoría Experiencia Vinculación 
Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Información 
adicional 


2 


Técnicos de 
laboratorio 


Titulado universitario de grado 
medio o superior que mantiene 
un laboratorio y ayuda en la 
impartición de prácticas de 
laboratorio 


2 Tiempo 
completo 


Ciencias  
Experimentales 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


1 


Ayudante de los 
laboratorios 


informáticos y 
campus virtual 


Titulado en ciclo formativo de 
grado medio, bachiller o 
equivalente 


1 Tiempo 
completo 


Sistemas 
informáticos 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 15% 


1 Asistente 
administrativo 


Titulado universitario de grado 
medio o superior que da apoyo 
en las tareas administrativas 


1 Tiempo 
completo 


Administración 
Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


1 coordinador 
académico de 


prácticas 


Titulado universitario de grado 
medio o superior que ayuda a 
los profesores en la 
organización de las prácticas y 
asegura la calidad de las 
mismas 


1 Tiempo 
completo 


Ciencias de la 
Salud 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


1 coordinador 
académico online 


Titulado universitario de grado 
medio o superior que ayuda a 
los profesores en la 
organización de las materias 
semipresenciales 


1 Tiempo 
completo 


Ciencias de la 
Salud 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 
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1 coordinador 
académico  


Titulado universitario de grado 
medio o superior que coordina 
las titulaciones de Ciencias de 
la Salud 


1 Tiempo 
completo 


Ciencias de la 
Salud 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


1 Asistente de 
programas 


semipresenciales 


Titulado universitario de grado 
medio o superior que da apoyo 
en el uso de las herramientas 
online y resuelve incidencias 


1 Tiempo 
completo 


Sistemas 
informáticos 


Porcentaje de 
dedicación a la 
titulación 25% 


 


 
El Grado  desarrolla sus actividades en las instalaciones de la Facultad de Ciencias de la salud. 
En estas instalaciones, el personal es compartido con el resto de facultades de la Universidad. En 
este sentido cabe destacar que se cuenta con el siguiente personal de apoyo: 


- Personal administrativo y soporte 


- Personal de recepción y conserjería 


- Personal de mantenimiento, limpieza y conservación de las instalaciones  


- Personal del Dpto. TIC (NetUEM) 


- Personal de departamentos de gestión (marketing, RRHH,…etc) 


La Universidad Europea de Canarias dispone del claustro necesario para implantar el plan de 
estudios propuesto del Grado en Fisioterapia. Para ello, cuenta con docentes especializados en 
cada una de las materias recogidas en este título, tal y como se puede comprobar en la Tabla 6.C 
Perfil del claustro y dedicación al título, aparte de altos conocimientos tecnológicos. 


Las categorías profesionales de los docentes responden a las establecidas en el VIII Convenio 
Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de 
Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección 
General de Empleo.  


Para la estimación de horas de dedicación docente al título (139 horas para 6 ECTS – 23,16 por 
ECTS), se ha tenido en cuenta el VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por 
Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo.  


El citado convenio, en su artículo 18, establece que la jornada completa del personal docente será 
de 1.685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1.072 para otras actividades […]. En 
este sentido, el convenio recoge que para el personal docente la jornada puede ser distribuida por 
la institución de tal manera que hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición 
docente. En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en 
laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las restantes horas se dedicarán a trabajo 
de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre 
materias académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de 
gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo 
anterior, participación en el desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad 
o Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc. 


Siguiendo lo estipulado en el citado RD, la UEC ha establecido como norma un tamaño máximo 
de grupo de 50 estudiantes, situándose así en la ratio profesor/estudiante de mayor dedicación 
para estas enseñanzas. 
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Por cada 150 horas de dedicación del estudiante a una asignatura de 6 ECTS, el profesor dedica 
139 horas al proceso de enseñanza aprendizaje. La estimación del número de horas docentes 
necesarias para la impartición del título en cualquiera de sus modalidades se calcula teniendo en 
cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los resultados de aprendizaje y 
las competencias por parte de los estudiantes.  


En la siguiente tabla se realiza una descripción de la dedicación del docente atendiendo al tipo de 
actividad formativa: 


Actividad formativa Dedicación 


Clases magistrales  
Preparación del contenido de las asignaturas de la titulación. 


Impartición del contenido preparado anteriormente. 


Clases de aplicación práctica 


Explicación y aclaración de contenidos. 


Elaboración de actividades de aplicación práctica 


(planteamiento de casos, problemas, proyectos…). 


Exposición de las actividades y resolución de dudas. 


Actividades prácticas  


Diseñar y preparar las actividades prácticas (enunciados, tipos 


de entrega, formatos, plazos, pesos…). 


Corrección y calificación de las actividades prácticas. 


Tutoría  


Atención grupal sobre: 


- Revisión de contenidos, actividades y 


calificaciones. 


- Resolución de dudas  


Debate y coloquio 


Búsqueda de documentación relevante sobre la que generar 


una reflexión y pensamiento crítico. 


Feedback del docente. 


Calificación del debate y coloquio. 


Pruebas de conocimiento 


Diseño de la prueba de conocimiento. 


Corrección y calificación de la prueba de conocimiento. 


Publicación de notas. 


Prácticas externas  
Tareas de seguimiento con el estudiante y el tutor del centro. 


Corrección y calificación de la memoria de prácticas. 


Elaboración del Trabajo fin de 


Grado 


Tareas de seguimiento con el estudiante. 


Corrección de las entregas parciales del TFG. 


Corrección final del TFG. 


Tabla 6.A Dedicación del docente respecto al tipo de actividad formativa 


En la siguiente tabla se recoge la plantilla del profesorado que va a impartir el título propuesto, 
atendiendo a las categorías que contempla la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional: 


 


CATEGORÍA 


Profesores Horas Doctores 


N % % N % 


Catedrático 1 
2,7% 
2,22 


4,1 1,25 1 100% 


Profesor titular 3 
8,33% 
6,82 


12,3 2,61 3 100% 


Profesor adjunto 6 11 
16,66% 


25 
22,2 16 611 100 % 
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Profesor ayudante 6 20 
16,66% 
45,45 


22,2 68 4 20 
66,6 


%100 


Profesor asociado 20 9 
55,55% 
20,45 


39,2 12,58 0 8 0 89 


 44     


 


En la tabla 6.C Perfil del claustro y dedicación al título, se describe el perfil de 32 docentes y se 


indica para cada uno las materias que imparte, así como las horas de dedicación por materia. De 


igual manera en la tabla del criterio 6.1.3, se detalla el perfil de 12 docentes adicionales que se 


incorporarán antes del inicio del curso 2022-2023, haciendo un total de 44 docentes.  


Categorías del VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, Centros 


Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados, aprobado por Resolución de 


27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo: 


Artículo 9.º Clasificación del personal. 


El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasificará en los 


siguientes grupos, subgrupos profesionales y niveles: 


Grupo I: Docentes. 


Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de Catedrático o 


una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Nivel IV: Doctor no acreditado. 


Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


Escuelas universitarias o centros de Educación Superior: 


Nivel I: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


Nivel II: Doctor dedicado docencia y/o investigación. 


Nivel III: Titulado no Doctor. 


Nivel IV: Titulado que colabora con profesores de niveles superiores. 


“Se indica también la categoría laboral según el antiguo VI Convenio Colectivo Nacional de 


Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de 


Postgraduados, pues son los niveles que figuran en la herramienta de subida de memorias a sede”. 


Se tendrá presente las figuras de profesorado establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, tanto en el caso de las universidades públicas, como en el de los 


centros adscritos de carácter privado y en las universidades privadas. 


Asimismo, el profesorado de las titulaciones oficiales que se recoja en las respectivas memorias 


deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de 
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creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, en 


su artículo 7, o norma que los sustituya. 
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Tabla 1. Despliegue de claustro para dos grupos de 40 estudiantes cada uno (40 de la simple+40 de la doble Cafyd con Fisioterapia) (grupos 1 y 2) más un grupo (grupo 3; 1/20). 


Tabla 1.1. Claustro actual del Grado en Fisioterapia (1/40) o perteneciente actualmente al área de Ciencias de la Salud 


Plaza Graduado/Doctor/Acreditado Área de conocimiento/especialización Categoría  
Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


Investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


 


1 Doctor acreditado 
Ciencias de la actividad física y del 
deporte. Especializado en la 
rehabilitación y readaptación deportiva 


Nivel II/Titular TC Anatomía general (grupo 1) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


>20 años 40 


 


 


2 Doctor acreditado  


Biología. Experiencia docente 
impartiendo asignaturas de investigación 
y biología. Especialista en investigación 
en enfermedades del sistema 
inmunológico.  


Nivel III/Adjunto TC Biología Celular y Tisular (grupo 1) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


60  


3 Doctor 
Física. Amplia experiencia en 
investigación. Especializada en 
Astrofísica.  


Nivel IV/Asociado TP Biofísica (grupo 1, 2 y 3) 
≥ 0 años y <5 


años 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


120 


 


 


4 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
área de consulta privada. Experiencia 
docente en asignaturas relacionadas con 
técnicas y maniobras de manipulación en 
Fisioterapia.  


Nivel V/Ayudante TP 


Terapias físicas básicas (grupo 1 y 2) 
Técnicas especiales en Fisioterapia I (grupo 2) 
Técnicas especiales en Fisioterapia II (grupo 2) 
Estancias clínicas II (grupo 2) 
Practicum (grupo 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


190  
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5 Diplomado  


Fisioterapia. Amplia experiencia 
profesional a nivel hospitalario. 
Experiencia docente en asignaturas 
relacionadas con legislación y ética 


Nivel V/Ayudante TP 
Terapias físicas básicas (grupo 1 ) 
Legislación Sanitaria y Habilidades de Gestión 
(grupo 1) 


≥5 años y <10 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


>20 años 100  


6 Graduado  
Fisioterapia y Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. Especialista en 
readaptación deportiva.  


Nivel V/Ayudante TC 
Anatomía: Aparato locomotor y sistema nervioso 
(grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


60  


7 Doctor acreditado 


Psicología. Especializado en Psicología 
del deporte. Amplia experiencia en el 
trabajo con equipos deportivas y 
conocimientos en el área de la Eduación. 


Nivel II/Titular TC 
Ciencias psicosociales aplicadas y habilidades de 
comunicación (grupo 1) 


≥ 10 años y 
<15 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 15 años y 
<20 años 


60  


8 Graduado  
Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
área de consulta privada.  Especialista en 
Terapia Manual Ortopédica.  


Nivel V/Ayudante TP 
Terapia Manual Básica (grupo 1 y 2) 
Estancias Clínicas II (grupo 1) 
Prácticum  (grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


238  


9 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
área de consulta privada. Experiencia 
docente en asignaturas relacionadas con 
técnicas y maniobras de manipulación en 
Fisioterapia.  


Nivel V/Ayudante TP 
Terapia Manual Básica (grupo 1 y 2) 
Técnicas especiales I (grupo 1) 
Prácticum  (grupo 1 y 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


268  


10 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte y Fisioterapia. Amplia 
experiencia en docencia en entornos 
universitarios impartiendo materias 
relacionadas con sus dos ámbitos de 
titulación.  


Nivel V/Ayudante TC 
Fisiología del ejercicio (grupo 1) 
Salud pública (grupo 1) 
Trabajo fin de Grado (grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


100  
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11 Doctora acreditada 
Derecho. Amplia experiencia en la 
impartición de asignaturas relacionadas 
con legislación, ética y deontología.  


Nivel III/Adjunto TC Ética y Deontología profesional (grupo 1) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 10 años y 
<15 años 


20  


12 Doctor acreditado 


Ciencias de la actividad física y del 
deporte. Amplia experiencia en 
investigación y la docencia de materias 
relacionadas con el ámbito de la fisiología 
y el entrenamiento deportivo.  


Nivel III/Adjunto TC Fisiología (grupo 1) 
≥ 10 años y 
<15 años 


≥ 10 años y 
<15 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


60  


13 Doctor 


Ciencias de la actividad física y del 
deporte. Amplia experiencia en el 
entrenamiento deportivo. Especializado 
en el estudio de la biomecánica.  


Nivel IV/Asociado TC 
Biomecánica (grupo 1) 
Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 10 años y 
<15 años 


>20 años 100  


14 Graduado 


Fisioterapia. Amplia experiencia a nivel 
profesional como fisioterapeuta deportivo 
y en consulta privada. Experto en 
podología. Especialista en Terapia 
Manual Ortopédica.  


Nivel V/Ayudante TC 


Técnicas especiales en Fisioterapia I (grupo 1) 
Técnicas especiales en Fisioterapia II (grupo 1) 
Estancias clínicas I (grupo 1) 
Estancias Clínicas II (grupo 1) 
Practicum (grupo 1) 
Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 15años y 
<20 años 


266  


15 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia a nivel docente 
y de investigación en el área de la 
Fisioterapia. Experto en Terapia Manual 
Ortopédica.  


Nivel V/Ayudante TC 


Metodología de la investigación y documentación 
clínica (grupo 1) 
Fisioterapia deportiva II (grupo 1) 
Fisioterapia deportiva III (grupo 1) 
Trabajo fin de Grado (grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y 
<5 años 


210  
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16 Doctor acreditado 
Medicina. Especializado en medicina 
interna. Amplia experiencia en la gestión 
y dirección hospitalaria.  


Nivel II/Titular TP 
Patología médica y farmacología I (grupo 1) 
Patología médica y farmacología II (grupo 1) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


>20 años 60  


17 Doctor acreditado 


Medicina. Experiencia profesional a nivel 
hospitalario. Especializado en 
Neumología, amplia experiencia de 
investigación en esa área.  


Nivel III/Adjunto TP 


Patología médica y farmacología I (grupo 1) 
Patología médica y farmacología II (grupo 1 y grupo 
2) 
Ética y Deontología (grupo 2 y 3) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


280  


18 Doctor acreditado 
Filología con especialidad de inglés como 
lengua extranjera.  


Nivel III/Adjunto TC Inglés (grupo 1 y 2) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y 
<5 años 


120  


19 Graduado 
Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
área de consulta privada. Especialista en 
Fisioterapia Neurológica.  


Nivel V/Ayudante TP 


Técnicas especiales en Fisioterapia II (grupo 1) 
Fisioterapia Neurológica (grupo 1 y 2) 
Estancias clínicas II (grupo 1) 
Trabajo Fin de Grado (grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥5 años y 
<10 años 


180  


20 Graduado  
Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
ámbito de consulta privada. Especialista 
en osteopatía.  


Nivel V/Ayudante TP 


Fisioterapia Deportiva I (grupo 1) 
Fisioterapia Osteopática I (grupo 1) 
Fisioterapia Osteopática II y cadenas musculares 
(grupo 1) 
Practicum (grupo 1 y 2) 
Trabajo fin de Grado (grupo 1) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 5 años y 
<10 años 


270  
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21 Graduado 
Fisioterapia. Amplia experiencia 
profesional en fisioterapia hospitalaria y 
en consulta privada.  


Nivel V/Ayudante TP 


Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos 
(grupo 1) 
Drenaje linfático manual (grupo 1 y 2) 
Practicum (grupo 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


260  


22 Doctor 
Medicina. Amplia experiencia profesional 
a nivel hospitalario y en consulta privada 


Nivel IV/Asociado TP 
Patología Quirúrgica y radiología I (grupo 1 y 2) 
Patología Quirúrgica y radiología II (grupo 1 y 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


>20 años 240  


23 Graduado 
Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
área de consulta privada. Especialista en 
Fisioterapia Neurológica.  


Nivel V/Ayudante TP 


Fisioterapia Neurológica (grupo 1, 2 y 3) 
Estancias Clínicas I (grupo 2) 
Estancias Clínicas II (grupo 2) 
Practicum (grupo 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 5 años y 
<10 años 


240  


24 Graduado 


Fisioterapia.  Amplia experiencia 
profesional en el área de consulta 
privada.  Especialista en Terapia Manual 
Ortopédica. 


Nivel V/Ayudante TP 


Ortesis y prótesis (grupo 1 y 2) 
Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, 
exploración y tratamiento de columna y 
extremidades (grupo 1) 
Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos 
(grupo 2) 
Estancias clínicas I (grupo 2) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 5 años y 
<10 años 


230  


25 Graduado 


Fisioterapia. Amplia experiencia 
profesional en el área de consulta 
privada.  Especialista en Terapia Manual 
Ortopédica. Experiencia docente en el 
área de Fisioterapia tanto a nivel de 
Grado como de Posgrado.  


Nivel V/Ayudante TP 


Terapia manual ortopédica 2: aplicación y efectos 
neurofisiológicos de la terapia manual (grupo 1) 
Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, 
exploración y tratamiento de columna y 
extremidades (grupo 1 y 2) 
Estancias Clínicas I (grupo 2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y <5 
años 


>20 años 200  


26 Graduado 
Fisioterapia. Experiencia profesional en el 
ámbito de consulta privada. Especialista 
en fisioterapia obstétrica.  


Nivel V/Ayudante TP 
 Fisioterapia obstétrica y uroginecológica (grupo 1,y 
2) Estancias clínicas II (grupo 2) 
Practicum (grupo 2 y 3) 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


220  


27 Graduado  
Fisioterapia. Amplia experiencia 
profesional en el área hospitalaria. 
Especializada en Fisioterapia oncológica 


Nivel V/Ayudante TP 
Drenaje Linfático Manual (grupo 1) 
Estancias clínicas I (grupo 1) 
Estancias clínicas II (grupo 1)  


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


120  
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28 Doctora acreditado 


Fisioterapia. Amplia experiencia docente 
en el ámbito de la Fisioterapia. 
Experiencia en gestión educativa. Experto 
en Terapia Manual Ortopédica.  


Nivel III/Adjunto TC Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) >20 años >20 años >20 años 40  


29 Doctor acreditado 


Ciencias de la actividad física y del 
deporte. Experiencia como investigador 
dentro del ámbito del entrenamiento de 
fuerza. Experiencial profesional como 
preparador físico en deportes de equipo.  


Nivel III/Adjunto TC Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) 
≥ 0 años y <5 


años 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


40  


30 Graduado 


Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte y Fisioterapia. Experiencia en el 
área de la nutrición y ejercicio para la 
promoción de la salud.  


Nivel IV/Asociado  TC Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) 
≥ 0 años y <5 


años 
≥ 0 años y <5 


años 
≥ 0 años y 
<5 años 


40  


31 Doctor acreditado Psicología. Especializado en Neuropsico-
logía, habilitación sanitaria, amplia 
experiencia en el ámbito clínico y gestión 
y dirección de centros.  


Nivel III/Adjunto TC Trabajo fin de Grado (grupo 1 y 2) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 15 años y 
<20 años 


>20 años 40  


32 Doctor acreditado 
Psicología. Especializada en 
Neuropsicología, habilitación sanitaria 
amplia experiencia en el ámbito de 
consulta y geriatría. Máster en Salud 
Pública 


Nivel III/Adjunto TC Salud pública (grupo 2 y 3) 
≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


>20 años 40  
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6.1.2. Tutores de prácticas y del Trabajo Fin de Grado 


Los tutores de los TFG y de las prácticas académicas externas pertenecen a los departamentos 


del Área de Salud de la Facultad.  


Los tutores de las prácticas académicas externas de la UEC dedicarán ocho horas por estudiante, 


lo que garantiza un control académico del desarrollo competencial asociado a esta materia. En el 


caso de las prácticas académicas externas, se centran en un perfil de experiencia profesional en 


el sector, capaz de asesorar a los alumnos hacia las prácticas más adecuadas para sus 


inquietudes profesionales y sus aptitudes. 


Respecto a los tutores de los TFG dedicarán diez horas por estudiante, velando por que los 


resultados de aprendizaje sean acordes al compromiso adquirido en la memoria de verificación de 


la titulación. Además, los tribunales de defensa de los TFG estarán siempre presididos por un 


doctor. 


El perfil del profesorado que tutorizará las prácticas y los TFG está indicado en la tabla 6.D Perfil 


del claustro y dedicación al título.  


6.1.3. Definir la previsión de profesorado necesarios, teniendo en cuenta la estructura del 


plan de estudios, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, 


el número de alumnos y otras variables relevantes 


La Universidad Europea cuenta con el claustro necesario para cubrir las exigencias docentes del 
título propuesto. No obstante, se ha considerado conveniente contar con profesores doctores 
adicionales que se incorporarán antes del inicio del curso 2022-2023, como se muestra en la Tabla 
6.B Categorías del profesorado. 


Para cubrir esta previsión de contratación, se ha abierto un proceso de selección de perfiles 
especializados y se ha realizado una criba curricular para preseleccionar los candidatos más 
adecuados.  


El perfil profesional del personal pendiente de contratación se describe en la siguiente tabla: 
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Tabla 1.2. Perfiles a contratar para el claustro de los grupos 2 (1/40) y 3 (1/20) 


Plaza Graduado/Doctor/Acreditado 
Área de 


conocimiento/especialización 
Categoría  


Tipo de 
contrato 


Asignaturas 
Experiencia 


docente 
Experiencia 


Investigadora 
Experiencia 
profesional 


Horas 
dedicación 


al título 


 


33 Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
la impartición de asignaturas 
relacionadas con fisiología y 
fisiología del ejercicio.  


Nivel IV/Asociado TC 


Anatomía 
general (grupo 
2) 
Anatomía: 
Aparato 
locomotor y 
sistema 
nervioso (grupo 
2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


100  


34 Doctor acreditado 


Biología/Medicina. Experiencia 
en investigación y metodología 
en el área de ciencias 
biomédicas.  


Nivel III/Adjunto TC 


Biología Celular 
y Tisular (grupo 
2) 
Fisiología (grupo 
2) 
Metodología de 
la investigación 
y 
documentación 
clínica (grupo 2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 0 años y 
<5 años 


180  


35 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia 
profesional en el área de 
consulta privada. Experiencia 
docente en asignaturas 
relacionadas con técnicas y 
maniobras de manipulación en 
Fisioterapia.  


Nivel V/Ayudante TC 


Terapias físicas 
básicas (grupo 
2) 
Anatomía: 
Aparato 
locomotor y 
sistema 
nervioso (grupo 
2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 5 años y 
<10 años 


125  


36 Doctor acreditado 


Psicología. Experiencia en 
dirección de grupos y en 
formación en habilidades de 
comunicación.  


Nivel III/Adjunto TC 


Ciencias 
psicosociales 
aplicadas y 
habilidades de 
comunicación 
(grupo 2 y 3) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


60  
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37 Graduado 


Fisioterapia. Amplia 
experiencia profesional en el 
área de consulta privada y área 
hospitalaria.  


Nivel V/Ayudante TC 


Fisiología del 
ejercicio (grupo 
2) 
Técnicas 
especiales en 
Fisioterapia I 
(grupo 2) 
Fisioterapia en 
los procesos 
médico-
quirúrgicos  
(grupo 2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


180  


38 Doctor 


Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte. Experiencia en 
investigación en el área de la 
preparación física y el 
entrenamiento.  


Nivel IV/Asociado TC 


Biomecánica 
(grupo 2) 
Trabajo fin de 
Grado (grupo 2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 10 años y 
<15 años 


≥ 10 años y 
<15 años 


90  


39 Doctor 


Medicina. Especialista en 
medicina interna. Amplia 
experiencia profesional en el 
ámbito de consulta privada.  


Nivel IV/Asociado TC 


Patología 
médica y 
farmacología I 
(grupo 2) 
Patología 
médica y 
farmacología II 
(grupo 2)) 
Legislación 
Sanitaria y 
Habilidades de 
Gestión (grupo 
2) 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


≥ 5 años y 
<10 años 


180  


40 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia 
profesional en el área de 
consulta privada y ámbito 
hospitalario 


Nivel V/Ayudante TC 


Técnicas 
especiales en 
Fisioterapia II 
(grupo 2 y 3) 
Drenaje linfático 
manual (grupo 2 
y 3) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


120  
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41 Doctor 


Fisioterapeuta. Experiencia 
profesional en consulta privada 
y ámbito hospitalario. 
Especialista en Terapia Manual 
Ortopédica.  


Nivel IV/Asociado TC 


Terapia Manual 
Ortopédica 1: 
Razonamiento 
Clínico (grupo 2) 
Terapia manual 
ortopédica 2: 
aplicación y 
efectos 
neurofisiológicos 
de la terapia 
manual (grupo 
2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


140  


42 Graduado 
Fisioterapeuta. Experiencia 
profesional en consulta privada 
y ámbito hospitalario.  


Nivel V/Ayudante TC 


Fisioterapia 
deportiva I 
(grupo 2) 
Fisioterapia 
deportiva II 
(grupo 2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


140  


43 Graduado 


Fisioterapia. Experiencia 
profesional en el ámbito de 
consulta privada. Especialista 
en osteopatía.  


Nivel V/Ayudante   


Fisioterapia 
deportiva III 
(grupo 2 ) 
Fisioterapia 
osteopática I 
(grupo 2) 
Fisioterapia 
osteopática II 
(grupo 2) 


≥ 0 años y 
<5 años 


≥ 0 años y <5 
años 


≥ 10 años y 
<15 años 


200  


44 Doctor acreditado 


Medicina. Especilista y con 
amplia experiencia de trabajo 
en el área de Urgencias y 
Emergencias.  


Nivel 
I/Catedrático 


TP 


Patología 
médica y 
farmacología I 
(grupo 2) 


≥ 10 años y 
<15 años 


>20 años >20 años 60  
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6.1.4. Plan de formación del claustro 


La exigencia de un elevado nivel de calidad académica conduce a la Universidad Europea a 


configurarse como una organización abierta al aprendizaje, tanto a nivel individual como 


colectivo, y orientada a la mejora continua. Para ello, la contribución de la formación continua de 


los profesionales que integran la organización constituye un elemento fundamental. Por su parte, 


el profesorado de la Universidad Europea asume esta formación como parte esencial de su labor 


para alcanzar la excelencia en la preparación de nuestros estudiantes como futuros 


profesionales. 


El Vicerrectorado de Profesorado e Investigación junto con el Departamento de Recursos 


Humanos promueven el Plan de Formación y Desarrollo con el objetivo de capacitar y 


perfeccionar a nuestro claustro para ejercer adecuadamente sus funciones de Docencia, 


Investigación y Gestión, así como para facilitar e impulsar su desarrollo profesional.  


El profesorado de la Universidad Europea recibe formación continua de acuerdo con el plan de 


formación vigente, que es revisado y actualizado periódicamente para adaptarse a la evolución 


de nuestro modelo académico y a las necesidades formativas y de desarrollo del claustro.  


La principal misión del plan de formación es asegurar un claustro altamente cualificado para el 


desempeño adecuado de sus funciones, con las competencias requeridas para el desarrollo de 


nuestro modelo académico y la formación de nuestros estudiantes conforme a los niveles de 


máxima exigencia requeridos.  


Para hacerlo posible, el Plan persigue los siguientes objetivos: 


• Formar en los conocimientos y las competencias requeridas para el desarrollo del modelo 


académico de la Universidad en el marco de su docencia.  


• Actualizar los conocimientos y habilidades propios de su ámbito o área académica docente y 


científico-técnica.  


• Capacitar y actualizar los conocimientos y habilidades que favorezcan su carrera 


investigadora y la generación de conocimiento e I+D+i.  


• Apoyar el desarrollo profesional docente de acuerdo con los requisitos y mecanismos 


establecidos para su recorrido en el Plan de Carrera Docente.  


Para la consecución de estos objetivos, el Plan de Formación en Docencia e Investigación pone 


a disposición de claustro una oferta formativa institucional que se actualiza y planifica 


regularmente para facilitar la participación de todo el claustro.  


Además, el Plan incorpora a su oferta acciones específicas diseñadas en colaboración directa 


con los directores de los Departamentos. Estas acciones tienen un papel relevante en el 


desarrollo del profesorado en sus departamentos atendiendo a la diversidad del profesorado 


según su perfil y necesidades específicas.  


La oferta formativa cuenta con una amplia variedad de formatos y duración que permiten a cada 


docente configurar su propio itinerario formativo para cumplir con los requerimientos establecidos 


en sus objetivos de desarrollo y desempeño.  


Asimismo, todos los docentes reciben una formación inicial básica y obligatoria cuando entran a 


formar parte del claustro de la Universidad Europea. Esta formación inicial está enfocada a 


iniciarles en el modelo académico de la Universidad, en las metodologías y herramientas 


tecnológicas que emplearán en su docencia, así como en aspectos organizativos. 
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6.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad  Otros recursos humanos 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales, tal y como se observa en los datos 
del mes de octubre de 2012. 


 


 


Docentes 


Grado 
No docentes 


Órganos 


 de Gobierno 
Total UEC 


Hombres 50% 40% 43% 44% 


Mujeres 50% 60% 57% 56% 


TOTAL 100% 100% 100% 100% 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el VI Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de Postgraduados (Resolución de 13 de abril de 2010, de la Dirección 


General de Trabajo, BOE 22 abril de 2010)), la Universidad ha llevado a cabo un importante esfuerzo 
por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional y ha ampliado su programa de 
Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los empleados los siguientes servicios y 
beneficios. 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cafetería y comedor con precios reducidos. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 


enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 


• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 


desplazamiento 


• Plazas de aparcamiento reservadas a empleadas embarazadas 


• Cursos de preparación al parto para empleados y sus parejas 


SALUD Y BIENESTAR 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 
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• Complejo deportivo con condiciones especiales para acceder a todas las actividades 


y servicios. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Programas individuales de formación y desarrollo ajustados a las necesidades  


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


• Políticas de retribución competitivas 


• Sistema de evaluación del desempeño para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales 


• Sistema de gestión por competencias, dirigido a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la identificación de altos potenciales 


• Planes de carrera en el área docente y no docente 


 


En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 
que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 
discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 
reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 
positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 
autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 
en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa.  
 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 
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6.2.2 Personal de apoyo disponible, especificando su vinculación a la universidad, su 


experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al 


Título. 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Ciencias 


experimentales 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 50% 


1 Técnico 


de 


laboratorio 


Titulado 


universitario de 


grado medio o 


superior que 


mantiene un 


laboratorio y ayuda 


en la impartición de 


prácticas de 


laboratorio 


Tiempo completo 


(40h) 


Electrónica y 


audiovisual 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 30% 


2 


Ayudantes 


de los 


laboratorios 


informáticos 


Titulado en ciclo 


formativo de grado 


medio, bachiller o 


equivalente 


Tiempo completo 


(40h) 


Sistemas 


informáticos 


Porcentaje de 


dedicación a la 


titulación 15% 


 


6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 


a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 
necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de Departamento Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) que dedica 31 horas semanales a 


funciones administrativas 


1 Coordinador de Prácticas Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de calidad y 


compliance 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral a tiempo completo 


(40h) 
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1 Técnico de evaluación de 


aprendizajes 


Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Orientador académico  Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral Tiempo completo 


(40h) 


1 Técnico de 


convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo de 


grado medio, bachiller o 


equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


1 Tutor de acompañamiento  Titulado universitario de 


grado 


1 Contratado laboral. Tiempo completo 


(40h) 


1 responsable de 
experiencia del estudiante  


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral. Tiempo completo 
(40h) 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Canarias una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


6.2.4. Recursos humanos de apoyo y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la 


enseñanza, funciones y franja horaria de atención 


El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 
C
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Att. Secretario General de Universidades 
D. Jose Manuel Pingarrón  
C/Alcalá 34, 28014 Madrid 
 
 
 
 
Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira, con NIE Y4125077H, en su calidad de Rectora de la 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, universidad privada reconocida por el Parlamento de Canarias 
mediante la Ley 9/2010, de 15 de julio y que tiene su sede en la calle Inocencio García, 1, 38300, La 
Orotava, Tenerife, por la presente delega su representación en Don Juan José Rodríguez Martín, con 
NIF 08947646W, a los únicos efectos de solicitar los títulos de esta Universidad para obtener la 
verificación de los planes de estudios, así como su posible modificación. 


Y para que así conste a todos los efectos oportunos, suscribo la presente delegación en La Orotava, a 
23 de septiembre de 2020. 
 


 


 


 


 


Fdo. Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira – Rectora 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


Paseo de la Castellana 162, 28071 Madrid 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 


una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 


la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 


haciendo referencia expresa a dichas normas. 


La Fisioterapia como profesión presenta un notorio arraigo y una acentuada trayectoria, 


constituyendo una profesión regulada y registrada. 


El hecho de que la profesión se encuentre oficialmente regulada1, es de una gran importancia 


que se proyecta en dos direcciones: por una parte, para los propios profesionales de la 


Fisioterapia, pues indica que se trata de una profesión que está definida, que sus competencias 


quedan determinadas y que los principios generales de las relaciones en los equipos 


multidisciplinares se encuentran establecidas. Por otra parte, también es de una gran 


trascendencia para la sociedad en su conjunto, pues garantiza a los ciudadanos que los 


fisioterapeutas ejercen su labor con la capacitación y con los conocimientos necesarios; 


conocimientos que han de actualizar mediante procesos de formación continuada, ya que podrán 


ser evaluados periódicamente. 


Esto permite que los fisioterapeutas demuestren la calidad de los servicios que prestan, y 


ofrezcan a la sociedad la garantía de que los ciudadanos sean atendidos por profesionales 


suficientemente competentes y capacitados. 


Por último, el hecho de que se trate de una profesión registrada indica que, en aquellos Estados 


donde esta realidad está presente, la profesión de fisioterapeuta ha alcanzado la mayoría de 


edad, y así se lo reconoce la misma sociedad a la que sirve, pues es ésta la que encarga a los 


propios Colegios2 y Asociaciones Profesionales que autorregulen la profesión. Ello garantiza el 


establecimiento de unas normas de procedimientos, de unas guías de práctica profesional, de 


unos valores, de unos códigos éticos y de una conducta profesional, que avalan la calidad de los 


servicios que los fisioterapeutas prestan a la sociedad. 


El programa de estudios enfatiza la adquisición de habilidades y actitudes que sirvan de guía 


para la realización de los actos fisioterapéuticos. Se considera que tales actos son cambiantes, 


de modo que el fisioterapeuta, en la práctica profesional, ha de ser flexible y tener la capacidad 


de adaptarse a dichos cambios. En consecuencia, es necesario preparar al estudiante para ello, 


de forma que sea capaz de sobrevivir en el complejo mundo de la atención a la salud y de tomar 


las riendas de su propio desarrollo profesional. 


El currículum formativo se elabora en función de diferentes perspectivas: una perspectiva 


académica, una perspectiva científica y una perspectiva social. 


Desde la perspectiva académica se contempla la formación como el fundamento para el ejercicio 


profesional del nuevo fisioterapeuta. Hace referencia a la visión respecto a la persona sana y 


enferma, a las funciones y tareas de la atención a la salud, y a la consideración de los actos 


fisioterapéuticos ideales, los cuales se expresan en las competencias iniciales que se establecen 


en el programa de estudio y que están referidas a la atención específica que se ha de ofrecer al 


 
1Por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. BOE nº 280. 
 
 2R.D 1001/2002, del 27 de Septiembre. BOE nº 242. 
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paciente considerado individualmente durante el proceso de tratamiento; a la contribución activa 


del paciente en la eliminación de su propio problema de salud; y al desarrollo de las necesarias 


actitudes profesionales. 


Desde la perspectiva científica se considera que, para poder ofrecer una atención personalizada 


de elevada calidad, el fisioterapeuta debe ser capaz de interpretar las aportaciones científicas 


que generan nuevas perspectivas de intervención y de investigación, así como de aplicar las 


diferentes metodologías científicas en la construcción de los conocimientos. Por otra parte, hay 


una creciente demanda social de eficacia y efectividad en la atención a la salud: las terapias 


deben producir resultados y ser beneficiosas. Por esta razón, los fisioterapeutas no solamente 


han de ser capaces de trasladar los resultados de la investigación científica a la práctica 


profesional, sino que también deben intervenir activamente y de manera útil en las diferentes 


etapas de los procesos de investigación científica. La formación, por tanto, se dirige también 


hacia el desarrollo de la investigación científica y la importancia de la experiencia. 


Desde la perspectiva social se entiende que los fisioterapeutas deben ser capaces de dar 


respuesta a las nuevas demandas sociales en salud relacionadas con su especialidad, de modo 


que deben tomar iniciativas para el progreso de la práctica profesional. A este respecto, el 


significado y la efectividad de la fisioterapia juega un importante papel en conexión con el 


desarrollo social y cultural de la sociedad. 


En este sentido, el fisioterapeuta tiene que estar activamente involucrado en el desarrollo de la 


profesión, asegurando que ésta continúa su evolución haciendo frente al progreso social y 


cultural antes señalado. 


Según una encuesta sobre hábitos deportivos llevada a cabo por el Consejo Superior de 


Deportes, realizada en España del 24 de marzo al 30 de abril del 2010, el perfil de la práctica 


deportiva es el siguiente: 


• Los españoles y españolas hacen cada vez más deporte 


• Cada vez más de forma ‘desinstitucionalizada’ 


• Cada vez menos con un fin competitivo 


• Cada vez más en lugares abiertos 


• Cada vez más españoles otorgan mayor importancia al deporte y a la educación física 


• Cada vez más españoles están más orgullosos de los éxitos del deporte español 


• Cerca de 16 millones de las personas mayores de 14 años hacen deporte en España 


• El 43% de los comprendidos entre 15 y 75 años hacen deporte, 6 puntos porcentuales 


más que en 2000 y en 2005. 
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• La práctica deportiva de la población española entre 15 y 65 años ha subido 20 puntos 


porcentuales de 1980 a 2010. 


 


• El incremento en el grupo de mayores ha sido mucho mayor que en los jóvenes, con una 


subida de 18 puntos en la última década. 


 


A este respecto hemos de añadir el creciente peso de la población anciana que es uno de los 


cambios más significativos que se ha dado en las sociedades desarrolladas en la segunda mitad 


del siglo XX. Las importantes ganancias en esperanza de vida logradas en los últimos años, junto 


con tasas de fecundidad inferiores al nivel de reemplazo, han originado un crecimiento de la 


cantidad de personas mayores. Si en las próximas décadas las tendencias de la fecundidad y de 


la mortalidad se mantienen, el crecimiento de la proporción de población anciana seguirá un perfil 


ascendente, al incorporarse a este grupo poblacional cohortes generacionales más numerosas. 


Así, a lo largo de las últimas décadas el declive de la mortalidad en las sociedades desarrolladas 


se está concentrando en los grupos de edad superiores, lo que ha provocado un creciente peso 


de la población anciana y la llegada a edades más avanzadas de personas en mejores 


condiciones de salud. (Livi Bacci, M, 1998)2. 


El aumento de la esperanza de vida, debido a los avances de la medicina, contribuye a 


acelerar la longevidad de la población. En 2010 en España la esperanza de vida al nacimiento 


se situó en los 79 años para los varones y en los 84 para las mujeres. Hoy es, después de 


Japón, el país más longevo del mundo. En 2050 será el país más viejo del mundo, según la 


Organización Mundial de la Salud (OMS). 


De acuerdo con la información disponible del INE, las proyecciones de población para el año 


2050 muestran cómo la proporción de población de 65 y más años se habrá casi duplicado en 


esta fecha, pasando de un 14,6 por ciento en 2001 a un 28,4 por ciento en 2050 en el caso de 


los varones, y de un 19,3 por ciento a un 33,3 por ciento en el de las mujeres. 


2.- LIVI BACCI, Massimo. (1998). “Abundancia y escasez: las poblaciones europeas en el cambio de milenio”. En Revista de Occidente, 


nº 200. Pp. 43-72. Fundación Ortega y Gasset. Madrid 
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El crecimiento de la proporción de personas de 65 y más años debe implicar un cambio cualitativo 


de la atención y cuidado médico, no tanto orientado a un enfoque curativo, lo cual provoca una 


excesiva dependencia médico-farmacéutica, como a primar la prevención. 


Aplicación de la Estrategia Mundial de la OMS sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y 


Salud (DPAS) 


En mayo de 2008, la 61ª Asamblea Mundial de la Salud aprobó una resolución y un plan de 


acción sobre prevención y control de las Enfermedades No Transmisibles (ENT)33 en los que se 


insta a los Estados Miembros a: 


Fomentar intervenciones para reducir los principales factores de riesgo comunes modificables 


de las ENT: consumo de tabaco, dieta malsana, inactividad física y uso nocivo del alcohol. 


La DPAS no es un programa nacional, sino que se trata de un instrumento integral concebido 


para orientar a los Estados Miembros en sus iniciativas de prevención de las enfermedades 


crónicas y aborda específicamente una serie de acciones detalladas para promover una 


alimentación saludable y la actividad física. 


En la práctica deportiva, tanto amateur como de alto rendimiento, se asume el riesgo de sufrir 


una lesión. Esta actividad, recomendada sistemáticamente por las campañas de promoción de 


la salud, tan necesaria para mantener unos hábitos saludables, puede acarrear perjuicios tanto 


personales como sociales, ya que puede llegar a constituir un porcentaje relevante de las causas 


de baja laboral. 


 
3 Prevention and control of noncommunicable diseases: implementation of the global strategy (WHA 61.8). Geneva, World 


Health Organization, 2008 (http://www.who.int/gb/ebwha/pdf_files/A61/A61_8-en.pdf). 
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El Fisioterapeuta del S. XXI debe estar alineado con las prioridades en materia de salud pública 


regional y global, así como con sus estrategias.  


Teniendo en cuenta el aumento de la población que practica deporte desde un punto de vista 


preventivo, enfocado a mejorar la calidad de vida, el bienestar y la prevención de enfermedades 


no transmisibles frecuentes (respiratorias, cardiovasculares, diabetes…), se prevé un aumento 


de las lesiones fisioterápicas derivadas del ejercicio físico. Por ello, es esencial que haya 


profesionales formados en la especialidad de Fisioterapia Deportiva que puedan acometer los 


diferentes cuadros clínicos derivados de la práctica del ejercicio físico desde todas sus 


perspectivas (preventiva, profesional, amateur) así como los aspectos referentes a la fisiología 


del entrenamiento deportivo de forma avanzada. 


Justificación de aumento de plazas en la titulación del Grado en Fisioterapia de la 


Universidad Europea de Canarias 


La solicitud de ampliación de plazas de nuevo ingreso para el Grado en Fisioterapia, de la 


Universidad Europea de Canarias se basa principalmente en los siguientes puntos que se 


detallan a continuación.  


La Fisioterapia como disciplina de conocimiento especializada 


La evolución histórica de la Fisioterapia sitúa a esta profesión en un papel clave en la 


recuperación de procesos agudos o en reagudizaciones de las principales enfermedades 


crónicas que afectan al sistema neuromusculoesquelético. Desde el comienzo de la disciplina en 


nuestro país, tuvo siempre como objetivo favorecer la recuperación funcional de los damnificados 


por los procesos bélicos, así como un papel activo en el tratamiento de la Poliomielitis en 


población infantil, la que, sin duda, se consideraría la gran epidemia del siglo XX.  


Durante la segunda mitad de este siglo, la Fisioterapia alcanzaría rango de utilidad pública por 


la aprobación de sucesivas reformas sanitarias promovidas desde el gobierno con la creación 


del seguro obligatorio de enfermedad en 1942 que garantizaba el derecho a recibir Fisioterapia 


con cargo a las finanzas públicas. En las Islas Canarias la introducción de la Fisioterapia vino 


mediada por iniciativa de la Clínica Infantil San Juan de Dios de la orden homónima que se 


instalaría a mitad de la centuria (1949) a petición del Cabildo con una sala de tratamientos de 


Fisioterapia. 


A medida que crecen los hospitales españoles se crearon nuevas unidades de tratamiento con 


el significado con el que hoy las entendemos. Para ilustrarlo, sirva como ejemplo la Residencia 


Sanitaria de Zamora inaugurada en 1955 en la considerada por muchos autores como una de 


las primeras de España que contó con una sala específica de mecanoterapia, electroterapia e 


incluso hidroterapia.  


Algunos años más tarde, en 1957 se produjeron tres grandes acontecimientos. El primero de 


ellos fue la puesta en marcha por parte del Sindicato Femenino de Educación Especializada en 


colaboración con los Hospitales públicos de Madrid. En noviembre de 1957, la Escuela Nacional 


de Santa María de La Almudena acogió el primer curso de Fisioterapia dirigido a la figura del 


practicante y enfermera a que sólo se accedía tras superar el examen perceptivo. La consecución 


de esta formación abriría la puerta a una colegiación obligatoria por orden de gobierno tan sólo 


un año más tarde y que generaría por primera vez profesionales con una titulación de Ayudante 
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Técnico de Fisioterapia.4 Este título fue sustituido en 1971 por el Diploma de Fisioterapia gracias 


al intenso trabajo de la, por entonces joven, Asociación Española de Fisioterapia. 


La carrera profesionalizante del Diplomado de Fisioterapia comenzaría a partir del año 1989 una 


transformación sin parangón hasta conseguir que fuera precisamente durante ese curso que la 


diplomatura se impartiera en la Universidad, hito que, en palabras del Profesor Tomás Gallego 


de la Universidad de Alcalá de Henares, serviría para catapultar a la profesión hacia el enorme 


prestigio social del que goza en la actualidad. 


Durante las últimas décadas los estudios de Fisioterapia han sufrido cambios normativos de 


extrema importancia como el desarrollo y aprobación del Libro Blanco del Título de Grado en 


Fisioterapia publicado en el año 2005 en el que se expone la necesidad de diseñar nuevas 


actividades y metodologías docentes que permitan la integración de conocimientos y estimule al 


alumno a la búsqueda activa en la solución de problemas.  


Además, este documento expone la necesidad de que el proceso de aprendizaje del 


Fisioterapeuta se desarrolle en ambientes de calidad donde la ratio de profesor y alumno tanto 


en Prácticas Clínicas como No clínicas de Fisioterapia permita garantizar que el alumno adquiera 


las habilidades y destrezas manuales actuando sobre un compañero como sobre un paciente.5 


Inspirados en este documento, la aprobación de la Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 


habilitan para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta desarrolló un marco competencial 


para los profesionales que abarcaba desde la comprensión de los modelos científicos y 


procedimientos así como la autoridad para evaluar y diseñar un plan de tratamiento dirigido tanto 


a la prevención como al tratamiento siempre dentro de un marco multiprofesional.6 


La integración de los estudios de Fisioterapia en el Espacio Europeo de Educación Superior ha 


impulsado a los profesionales a nuevos escenarios de alta capacitación donde el aprendizaje 


está mediado por la adquisición de competencias transversales para la toma de decisiones 


basados en pruebas y en aspectos éticos relacionados con el acto clínico.7  


Evolución demográfica y su relación con la cronificación de enfermedades 


El envejecimiento poblacional que sufren los países industrializados se vincula al éxito en el 


control de las enfermedades más agudas que desencadenan un mayor número de decesos como 


es el caso de la evidente reducción de las infecciones que han tenido lugar en las últimas décadas 


del siglo XX. La reducción de muertes y la mejora en la salud global y la calidad de vida de la 


población situó a países como España en el liderazgo de la esperanza de vida en Europa, 


arrojando cifras que se estiman en un total de 7 millones de personas mayores de 65 años.8   


Es precisamente este incremento el que puede hacer que a nivel mundial se espere que el 


porcentaje de este sector de población de los muy mayores cuadriplique su número entre los 


 
4 Martínez, R. C., Roldán, J. R., & Gallut, A. M. (2008). Aproximación a la Historia de la Fisioterapia Española desde las 
fuentes documentales An approach to the History of Spanish Physiotherapy from documentary sources. Información para 
los suscriptores, 150. 
5 ANECA. (2005). Libro blanco. Título de grado en Fisioterapia. Volumen 1. Madrid: Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditaciónn (ANECA). 
6 Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Fisioterapeuta. En: «BOE» núm. 174, de 19 de 
julio de 2008, páginas 31684 a 31687 (4 págs.) 
7 Gallut, J. M., & Rebollo-Roldán, J. (2013). Consolidación científica de la Fisioterapia en España: Un análisis a través de 
la historia. Cuestiones de fisioterapia: revista universitaria de información e investigación en Fisioterapia, 42, 254-264. 
8 Vos, T., Abajobir, A. A., Abate, K. H., Abbafati, C., Abbas, K. M., Abd-Allah, F., ... & Criqui, M. H. (2017). Global, regional, 
and national incidence, prevalence, and years lived with disability for 328 diseases and injuries for 195 countries, 1990–
2016: a systematic analysis for the Global Burden of Disease Study 2016. The Lancet, 390(10100), 1211-1259. 
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años 2000 y 2050. Sin ir más lejos, durante la última década en nuestro país ha habido un 


aumento en la esperanza de vida de 5,5 años en los hombres y 3,9 años en las mujeres, 


situándose en los 80,9 y 86,2 años respectivamente. Con estas cifras, parece lógico pensar que 


en los próximos años se producirá un aumento en el número de enfermedades que tendrán como 


denominador común estar asociadas a la longevidad9.  


Este periodo trae consigo el predominio de las enfermedades crónicas de naturaleza no 


transmisible tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo planteando, sin lugar a 


dudas, nuevos retos de atención global a la salud. Según datos de la Organización Mundial de 


la Salud - OMS, del total de fallecimientos que tuvieron lugar a nivel global a finales de la década 


pasada, un 36% fueron atribuibles a las enfermedades no transmisibles, siendo las cardiopatías, 


diabetes, cáncer y las enfermedades respiratorias crónicas las principales causas que explicaban 


estas sorprendentes cifras10.  


En nuestro ámbito político y económico, la mortalidad asociada a enfermedades no transmisibles 


mantiene una tendencia creciente que no se contiene ni tan siquiera en países de la Unión 


Europea con niveles de ingresos bajos y medios a los que tradicionalmente se han asociado 


mortalidad por la escasez o desequilibrios en la inversión social en atención de Salud11.  


En Islas Canarias, los datos no mejoran. Según los valores de referencia ofrecidos por el Informe 


del Observatorio de Salud del Gobierno de Canarias (OCSALUD) el grado de envejecimiento que 


alcanza las islas en la última década va en un incesante aumento en todo el archipiélago desde 


un 12% a comienzos de 2001 hasta un 15,3% hasta el año 2017. Estos datos están en 


consonancia con el hecho de que la esperanza de vida al nacer ha aumentado globalmente en 


3,5 años entre el año 2005 y el 2016, aunque con un reparto desigual, ya que el aumento se ha 


producido tanto en mujeres como en hombres, si bien la diferencia entre ambos sigue siendo 


mayor a 5 años12. 


Las secuelas de la pandemia por SARS-COV2 


En el último año, como consecuencia de la irrupción de la pandemia producida en el primer 


semestre del año 2020 de Sars-Cov2, la tendencia creciente de esperanza de vida en España 


ha descendido hasta igualarse a países como Suiza y Italia como los países de la Unión Europea 


con la esperanza de vida más alta.13 Sin embargo, parece no haber sido suficiente para reducir 


las continuas demandas de un sistema sociosanitario con escasa capacidad para hacer frente a 


desafío de extrema necesidad. A partir de ahora, nuestro sistema de atención se enfrenta a dos 


retos de naturaleza compleja, por un lado, atender a las necesidades de una sociedad de 


bienestar longeva y socialmente activa y, por otro, asistir a la emergencia sanitaria de una 


pandemia que ha impactado de lleno en la estabilidad financiera por el incremento exponencial 


 
9 Souto González L., Fernández S., Ramón Cabanach, R. Análisis sobre las necesidades de Fisioterapia en el contexto 
social actual. En: Salud y Bienestar Capítulo: Análisis sobre las necesidades de Fisioterapia en el contexto social actual. 
Ed. GEUEditors. 2019. 
10 Ahmad FB, Anderson RN. The Leading Causes of Death in the US for 2020. JAMA. 2021; 325(18):1829–1830. 
doi:10.1001/jama.2021.5469 
11 Eurostat regional yearbook 2013. Publications Office of the European Union. Luxembourg. 2013. 
12 Apellido, A., Apellido, B., y Apellido, C. (14 de junio de 2018). Observatorio Canario de la salud. ¿Cómo ha evolucionado 
la esperanza de vida al nacer en Canarias?. Recuperado el 10 de noviembre de 2021 
https://www3.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs/contenidoGenerico.jsp?idDocument=ad13ee4b-6fad-11e8-99b0-
01f83bae52e6&idCarpeta=0428f5bb-8968-11dd-b7e9-158e12a49309 
13 Aburto JM, Schöley J, Kashnitsky I, Zhang L, Rahal, C, Missov TI, Mills MC, Dowd JB, Kashyap R. Quantifying impacts 
of the COVID-19 pandemic through life-expectancy losses: a population-level study of 29 countries. International Journal 
of Epidemiology 2021: dyab207. Doi: https://doi.org/10.1093/ije/dyab207 
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de gasto en cuidados intensivos, programas de vacunación, así como el tratamiento de las 


múltiples secuelas derivadas de la infección conocido como Síndrome de Post-Covid14. 


Con estos antecedentes, parece razonable plantear la necesidad de proponer, desarrollar y 


ampliar planes universitarios de formación sanitaria tanto generalistas como especializada para 


responder así ante la necesidad de aumentar la contratación de fisioterapeutas. Responder a 


esta necesidad permitirá atender a esta creciente demanda educativa de profesionales 


encargados de realizar el seguimiento y control con la finalidad de mejorar el estado de salud así 


como fomentar la prevención terciaria no sólo de las enfermedades no transmisibles más 


frecuentes como los trastornos musculosqueléticos sino de otros ámbitos como los cuidados en 


el ámbito cardiorrespiratorio, oncológico o cuidados intensivos15. 


En relación con la Fisioterapia como agente en cuidados intensivos, autores como la Profesora 


Dra. Lista Paz de la Universidad de A Coruña, destaca que tendrá un papel primordial, no solo 


en la fase aguda de la enfermedad por COVID-19 en las UCI y en los pacientes hospitalizados, 


sino que también será piedra angular en el equipo interdisciplinar de salud para la recuperación 


de las secuelas que esta enfermedad pueda dejar a nivel de función pulmonar y de capacidad 


funcional.16  


En esta misma línea, el equipo de Dr. Rodríguez Lozano de la Universidad Pública de Navarra 


señalan que la Fisioterapia es clave en la recuperación de los efectos secundarios derivados de 


los encamamientos prolongados, las secuelas sobre el sistema respiratorio y la afectación a otros 


sistemas, como el neurológico o cardiovascular, en los pacientes afectados de COVID-19. 


Además, señala que los fisioterapeutas son los profesionales ideales para el tratamiento y control 


de la autonomía y la calidad de vida y que las situaciones críticas como la generada por la 


pandemia ha puesto de manifiesto no sólo todas las debilidades del sistema sino la necesidad 


de un incremento en la inversión en fisioterapeutas para las UCIs17. 


Las demandas laborales de la Fisioterapia 


A pesar de lo expuesto, España aún está lejos de llegar a las ratios establecidas por la OMS que 


señala que la ratio de referencia será de un fisioterapeuta por cada 1.000 habitantes. En este 


sentido, identificamos diversos trabajos que destacan que la ratio en EEUU y Canadá supera 6.2 


por cada 1.000 habitantes18. 


En Europa, los datos son altamente dispares. El Informe de Eurostat del año 2014 situaba a 


España muy lejos de los países que encabezan el ranking como Finlandia (247), Alemania (216) 


y Luxemburgo (193) alcanzando una ratio discreta de 91 fisioterapeutas por cada 100.000 


habitantes datos similares a los que podemos encontrar en Malta (95), Chipre (86) o incluso la 


República Checa (79)19. 


Otros informes a nivel nacional, como el desarrollado por el Ministerio de Sanidad, Política Social 


e Igualdad que abarca un periodo marco del año 2010 al 2025, desarrollado por el Ministerio de 


 
14 Mayer KP, Steele AK, Soper MK, Branton JD, Lusby ML, Kalema AG, Dupont-Versteegden EE, Montgomery-Yates AA. 
Physical Therapy Management of an Individual With Post-COVID Syndrome: A Case Report. Phys Ther. 2021 Jun 
1;101(6):pzab098. doi: 10.1093/ptj/pzab098.  
15 Moffat M. WCPT: the world of physical therapy. GeriNotes. 2012;19:7-11. 
16 Lista-Paz A, González-Doniz L, Souto-Camba S. ¿Qué papel desempeña la Fisioterapia en la pandemia mundial por 
COVID-19? Fisioterapia. 2020 July-August;42(4):167–9. Doi: 10.1016/j.ft.2020.04.002. 
17 Rodríguez Lozano, R. Alcocer Ojeda  MA, Moreno Martinez M., Saenz Espinosa, N.La fisioterapia espanola en tiempos 
de pandemia del covid19.Fisioterapia.2020 42(4):224-225. Doi:https://doi.org/10.1016/j.ft.2020.05.001 
18 Landry MD, Ricketts TC, Fraher E, Verrier MC. Physical Therapy Health Human Resource Ratios: A Comparative 
Analysis of the United States and Canada. Physical Therapy 2019. 89 (2):149–161. Doi: 
https://doi.org/10.2522/ptj.20080075 
19 http://www.cofn.net/es/la-fisioterapia-escala-puestos-como-uno-de-los-campos-de-la-medicina-mas-importantes 
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Sanidad, Consumo y Bienestar Social, señala que en la actualidad la ratio de fisioterapeuta, por 


ejemplo en Atención Primaria, es de 1 cada 30.000 habitantes lo que la sitúa en niveles muy 


inferiores a otros países.20 Estos datos pueden ser incluso inferiores si analizamos el ámbito 


público ya que la cifra de fisioterapeutas que desarrollan su actividad en el sistema sanitario 


público español se sitúa en 5.052 profesionales, lo que supone una ratio de 0,1 fisioterapeuta 


por cada 1.000 habitantes21. 


En el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias esta situación se ve todavía más agravada 


cuando se identifica una ratio de 0.08 fisioterapeutas por 1.00022 según los  datos publicados por 


el Sindicato de Enfermería SATSE en el estudio presentado en 2019, sobre el  “Análisis de la 


situación de los enfermeros, enfermeras, matronas y fisioterapeutas en los centros sanitarios del 


país” en el que daba nota de la necesidad de aumentar las plantillas de estos profesionales 


(enfermeros y fisioterapeutas) en España. Según datos facilitados por el Colegio Oficial de 


Fisioterapeutas de Canarias en el año 2021 se contabilizan un total de 2.405 fisioterapeutas 


colegiados, de los cuales 908 son hombres y 1497 son mujeres23. La población censada actual 


en la comunidad autónoma Canaria asciende a 2.244.423 habitantes a 1 de enero de 2021 


generando un ratio de un fisioterapeuta por cada 933 habitantes24. Por islas, la ratio es desigual, 


mientras El Hierro, Gran Canaria La Palma y Tenerife indican una ratio de un fisioterapeuta por 


cada 819 a 960 por cada 1000 habitantes, mientras que Lanzarote, Fuerteventura o La Gomera 


(uno por cada 1.021 a 1.499 personas) Anexo 1. Ratio Nº habitantes/fisioterapeuta 


 
Si atendemos a las cifras de las plantillas orgánicas y efectivos reales de las instituciones 


sanitarias del Servicio Canario de la Salud de 2021 Canarias cuenta con una plantilla de efectivos 


reales de 280 profesionales siendo Tenerife la que mayor número alcanza (124) seguido de la 


isla de Gran Canaria con un total de 85 fisioterapeutas. Por detrás se sitúa Lanzarote con 28, 


Fuerteventura con 25, La Palma con 9, La Gomera con 6 y el Hierro con 3.25 


 
20 Marco Estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria. MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR 
SOCIAL. 10 de Abril de 2019. Madrid. 2019. 
21 SASTE vuelve a incidir en los beneficios de una adecuada implementación de la Fisioterapia en el sistema sanitario. 
El Fisioterapeuta. 2019; Nº 229. p. 16. 
22 https://www.canarias7.es/sociedad/canarias-se-situa-en-el-vagon-de-cola-en-el-numero-de-fisioterapeutas-de-la-
sanidad-publica-YD6476607 
23 Datos Censales Colegiados Colegio Profesional Fisioterapeutas de Canarias 2021 [Internet]. Colegio Profesional de 
Fisioterapeutas de Canarias. 2021 [citado 20 octubre 2021]. Disponible en: https://fisiocanarias.org/ventanilla-
unica/censo-de-colegiados  
24  Población residente por fecha, sexo, nacionalidad (española/extranjera) [Internet]. Instituto Nacional de Estadística. 
2021 [citado 20 octubre 2021]. Disponible en: https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=9695#!tabs-tabla  
25 Plantillas orgánicas del 2021 y efectivos reales a 31 de diciembre de 2020 de las instituciones sanitarias del servicio 
canario de la salud. 
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Anexo 1. Ratio Nº habitantes/fisioterapeuta 


Por este motivo, el Colegio Oficial de Fisioterapeutas incide también en la necesidad de que se 


incluya a los profesionales de Fisioterapia en las unidades especializadas de los hospitales por 


la importante labor a nivel asistencial, disminuyendo las listas y el tiempo de espera, aliviando la 


saturación de la atención especializada, pudiendo intervenir también en promoción de la salud y 


prevención de la enfermedad, y contribuyendo así a una sanidad más sostenible. Asimismo, a 


tenor de la experiencia acumulada durante la pandemia Sars-Cov2 es necesario incrementar el 


número de especialistas en las áreas de fisioterapia respiratoria y atención fisioterápica en las 


unidades de cuidados intensivos.  


Aumento de la demanda de estudiantes 


El interés por formarse como graduado de fisioterapia ha sufrido una evolución constante al alza. 


Solo en la Universidad Europea ha habido un incremento en solicitudes presentadas de un 8% 


en el año 2021 con respecto al 2020, así mismo la lista de espera ha sufrido un aumento de un 


120% y los interesados en el programa de solicitud que han completado el proceso de inscripción 


han aumentado en un 55%.  


En relación con la Universidad Europea de Canarias, el ranking de la Fundación BBVA la sitúa 


en la tercera posición a nivel nacional y en el liderazgo de docencia en las Islas Canarias.26 El 


modelo docente de esta Universidad en el Grado en Fisioterapia se ve reflejado en los datos 


obtenidos en el Ranking 50 Carreras del diario El Mundo que asciende esta titulación a la 4ª 


posición como carreras más demandadas. Además, en el último ranking publicado también por 


este periódico señala que estos estudios ocupan el segundo puesto a nivel nacional y el primero 


en el espectro de universidades privadas de España. 


En consecuencia, desde la Universidad Europea de Canarias se ha desarrollado un programa 


formativo de Grado en Fisioterapia con vocación internacional con un total de 156 estudiantes 


de los cuales casi la mitad (46,79%) son de países de la Unión Europea o Latinoamérica. 


Además, cuenta con un total de 30 44 profesores de los cuales también la mitad (46.15%) son 


doctores acreditados. Estas dos circunstancias permiten que la tasa de rendimiento de nuestros 


alumnos, es decir, el porcentaje de créditos superados en un curso académico sobre los créditos 


matriculados alcance la cifra del 96.45% en el último año académico 2020/2021.  


En el mismo sentido, no debemos olvidar que el modelo de aprendizaje flexible del Grado en 


Fisioterapia de la Universidad Europea de Canarias reduce la tasa de abandono en primer año 


hasta el 9,09% consiguiendo una tasa de graduación en el tiempo estipulado del 71, 53%. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se justifica la solicitud de un incremento de plazas para poder 


dar cobertura a una demanda real que existe en esta titulación en la Comunidad Autónoma de 


Canarias.  


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.  


La Universidad Europea de Canarias a la hora de plantearse la elaboración del nuevo Grado en 


Fisioterapia se ha basado en la elaboración de una titulación incorporada en el campo sanitario 


cuyo perfil formativo es claramente profesionalizante, como se desprende de las guías 


académicas, de estudios y la legislación consultada: 


 


Guía Académica y programa de estudios de la Pohjois-Savo Polytechnic (Finlandia) 


 


Guía Académica y programa de estudios de la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica). 


 


Guía Académica y programa de estudios de la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica). 


 


Guía Académica y programa de estudios de la Hoogschool van Amsterdam (Holanda). 


 


Decreto del 14 de agosto de 2003, por el que se regula la reestructuración de la enseñanza 


superior flamenca (Bélgica). 


 


Documento European Physiotherapy Benchmark Statement, elaborado por la Región Europea 


de la World Confederation for Physical Therapy. 


 


Al amparo de la experiencia de Bélgica en la formación de fisioterapeutas nuestro plan de 


estudios enfatiza en la adquisición de habilidades y aptitudes que sirvan de guía para la 


realización de los actos fisioterapéuticos. 


 


Hemos de mencionar también otros referentes externos consultados como son el Libro Blanco 


de Fisioterapia27, que recoge la labor realizada por el Consejo General de Colegios de 


Fisioterapeutas, de los Colegios de Fisioterapeutas de ámbito autonómico y de la Conferencia 


Nacional de Decanos de Facultades de Fisioterapia, así como consultas realizadas de los 


siguientes documentos:  


 


• Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. Universidad de 
Deusto, 2003. Proyecto piloto de la CRUE. Octubre 2012. 


 
3 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Título de Grado en Fisioterapia. Madrid 2004. 
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• European Physiotherapy Benchmark Statement. European Region of the World 
Confederation for Physical Therapy. Junio 2003. 


 


• Informe "Los estudios de Fisioterapia en Europa", elaborado por el Comité     Permanente 
de Enlace de los Fisioterapeutas Europeos, 1990. 


 


• Tuning Educational Structures in Europe. Informe final fase I. Bilbao. Universidad de 
Deusto,2003.  


• Resumen de Declaraciones Políticas (Comité Permanente de Enlace de los 
Fisioterapeutas Europeos, 1996). 


 


• Éducation en Kinésithérapie dans la Communauté Européenne. Documento del Standing 
Liaison Commitee of Physiotherapists Within the E.E.C., Septiembre de 1990. 


 


• R.D. 1001/2002, de 27 de septiembre (BOE nº 242, 9 de octubre, por el que se 
establecen los estatutos del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas). 


 


• Informe "Rehabilitation in the Netherlands" (Febrero 1996). 
 


 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros 


colectivos. 


2.3.1 Los primeros pasos: La Universidad Europea de Madrid 


 


La Universidad Europea de Canarias decidió afrontar el diseño de sus nuevos grados contando 


con el asesoramiento del Decano, Director de Área y Coordinador Académico de la Facultad de 


Ciencias de la Salud de la Universidad Europea de Madrid. 


Para el diseño del plan de estudios del Grado en Fisioterapia por la Universidad Europea de 


Madrid –anterior al que nosotros proponemos, e implantado satisfactoriamente-, desde el 


Vicerrectorado de Innovación Académica, con la Facultad de Ciencias de la Salud y el Área y 


Departamento de Fisioterapia se organizó un panel de expertos en mayo de 2007, donde 9 


profesionales del área trabajaron durante media jornada en una dinámica de grupo sobre perfiles 


y competencias del futuro graduado Fisioterapia. 


 


En este panel se contó con la presencia de: 


 


o Supervisora de Fisioterapia de la Fundación Jiménez Díaz, Madrid. 


o Fisioterapeuta de Atención Primaría en el Área 9, Madrid. 


o Coordinadora de Fisioterapia de la Fundación Instituto San Jose, Madrid 


o Supervisor de la Unidad de Fisioterapia del Hospital de Móstoles, Madrid. 
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o Fisioterapeuta del Hospital de Fuenlabrada, Madrid. 


o Supervisora de la unidad de Fisioterapia del Hospital Niño Jesús, Madrid. 


o Directora de la clínica de Fisioterapia SOMA, Madrid. 


o Fisioterapeuta Deportivo especialista en Tenis. 


o Fisioterapeuta deportivo del club de Gimnasia de la Villa de Getafe. 


Con el objetivo de respetar al máximo la objetividad de la información obtenida, tanto el desarrollo 


de la sesión de trabajo con los expertos, como el análisis posterior del discurso de los asistentes, 


fue realizado por técnicos especializados en dinámicas de grupo de la consultora Millward Brown 


(www.millwardbrown.com). 


 


La sesión con los expertos consultados tuvo el siguiente esquema de trabajo: 


 


1. Presentación de los objetivos del Panel a los profesionales convocados. 
 


2. Cumplimentación de un cuestionario inicial individual que situara a los expertos en la 
temática de la sesión y que incluía cuestiones sobre el perfil competencial del profesional 
del área. 


 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de pensar en el futuro de la profesión y 
del perfil de los nuevos graduados con tres fases: 


 


o Debate sobre el tema: impregnación. 
o Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. 
o Viabilidad de las ideas: implementación. 


 


4. Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas. 
 


Aunque la información recogida fue muy extensa, en este apartado sólo se destacan los 


principales resultados de los profesionales consultados y que avalaron la propuesta de título en 


graduado o graduada en Fisioterapia por la Universidad Europea de Madrid. 


o En el panel de expertos se constató la necesidad de fisioterapeutas generalistas con una 


formación significativa en las distintas áreas de especialización profesional, asimismo se 


destacó la importancia de que en los nuevos fisioterapeutas exista un mayor equilibrio 


entre los aspectos biológicos y humanistas. Por último, se señaló la oportunidad de 


aprovechar los avances tecnológicos para el desarrollo de la profesión de fisioterapia. 


o Los participantes en el panel coinciden en señalar que: “Nos encontramos en un 


momento de gran interés para la profesión, ya que, sin abandonar el ámbito de actuación 


tradicional del fisioterapeuta, existe un buen potencial de crecimiento, aprovechando la 


tendencia social creciente de dar un mayor protagonismo a la calidad de vida y al 


bienestar personal”. 


o En el panel de expertos se desglosaron las características ideales del egresado en 


Fisioterapia que deben orientarse hacia tener actitudes que le hagan destacar en el ámbito 


profesional: madurez, responsabilidad, autoexigencia, seguridad, autoconfianza, 


curiosidad, serenidad, interés por la actualidad y deseo de mejora constante; aptitudes, 
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más allá del dominio de las técnicas y habilidades profesionales, para alcanzar unos 


resultados preventivos o terapéuticos de calidad; conocimiento del mercado y de la 


profesión es decir habilidades para generar contactos profesionales, para detectar nuevas 


áreas de actuación profesional, para mejorar la capacidad de comunicación y para 


desarrollar una gestión profesional de su ámbito laboral; y apertura a las nuevas 


tecnologías, conocimiento y uso de la robótica aplicada, aplicaciones informáticas 


especializadas y otras tecnologías aplicadas.  


o Los nuevos fisioterapeutas deberán ser profesionales que: se acerquen a sus pacientes 


desde una perspectiva holística; con un lugar específico en el equipo multidisciplinar de 


salud y que estén abiertos a las nuevas demandas de la sociedad y a los nuevos avances 


profesionales. 


Paralelamente se formó un equipo de trabajo interno compuesto por los 30 profesores del 


departamento de Fisioterapia. Las reuniones de seguimiento se celebraron quincenalmente en 


las que puntualmente se fueron cotejando datos, informes, el libro blanco de la titulación, planes 


de estudio extranjeros de referencia, así como toda la documentación que el equipo fue 


recabando. Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron con el apoyo del equipo del 


Vicerrectorado de Innovación Académica que coordinó y orientó sobre las directrices generales 


de la presente memoria. 


Además, se realizaron dinámicas de grupo Ad Hoc con los profesores de los departamentos 


transversales así como con antiguos alumnos vinculados tanto a docencia universitaria como a 


la práctica clínica. 


 


2.3.2 Contextualización del título a la Comunidad Autónoma de Canarias 


 


Contexto económico y social 


Según la última actualización del Directorio Central de Empresas (DIRCE) a 1 de enero de 2013, 


el número de empresas activas en España disminuyó un 1,7 durante el año 2012 y se situó en 


3.146.570, un 5,70% menos que a uno de enero de 2007. 


Se trata del quinto año consecutivo en el que el número de empresas activas se reduce. 
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La Comunidad Autónoma de Canarias se sitúa en el octavo lugar en el ranking de Comunidades 


Autónomas de España en cuanto a números de empresas, ligeramente por detrás del País 


Vasco. En cifras absolutas, Cataluña se sitúa a la cabeza, con 580.804 empresas activas, por 


delante de la Comunidad de Madrid (496.003) y Andalucía (471.521), sumando entre las tres 


casi la mitad del total nacional. 


El desglose según el sector en Canarias ha sido el siguiente: industria (5.234), construcción 


(14.629), comercio (32.965) y resto de servicios (76.738). 


 


Estos datos han sido publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) a principios de 


2013 como indica la siguiente tabla: 
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El sector servicios mantiene un gran peso en la estructura de la población de empresas. Este 


sector incluye a todas las empresas dedicadas a la hostelería, transporte y comunicaciones, 


actividades inmobiliarias y de alquiler, servicios empresariales, actividades educativas, sanitarias 


y de asistencia social y otro tipo de actividades sociales, incluidos los servicios personales.  


También es significativo el peso del comercio, que representó el pasado año el 25,4% del total. 


Si atendemos a la condición jurídica de las 129.566 empresas residentes en las islas, cabe 


destacar el predominio de las personas físicas, las cuales suponen un 54,50%, del total, seguidas 


de las Sociedades de Responsabilidad Limitada, con un 36,76%. Si analizamos la comparación 


(2012-2013), vemos como en el último año hemos perdido 1.788 personas físicas y en los años 


de crisis (2007-2013), 10.359 personas físicas. 


 


En el panorama empresarial predominan las PYMES. En Canarias el 53,07% de las empresas 


no tienen asalariados, el 28,48 tiene 1 o 2 asalariados, el 9,54% tiene entre 3 y 5 asalariados y 


el 4,61% entre 6 y 9 asalariados. Podemos decir que el 95,70 de las empresas tiene menos de 


10 asalariados. La mayor proporción de empresas pequeñas se sitúa en el sector «resto de 


servicios», mientras que las de mayores dimensiones se concentran en la industria, según 


reflejan los datos del INE. 


Estos dos sectores (servicio y comercio) concentran en la actualidad el empleo de las Islas y, 


según el informe del Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN) 


sobre el estudio “Prospectiva de Diseño de Ocupaciones y Perfiles en Sectores Emergentes”, 


(Proyecto Plataforma de Prospección e Inserción – Espirales, aprobado en la segunda 


convocatoria de la Iniciativa Comunitaria INTERREIII-B Azores-Madeira-Canarias y cofinanciado 


por FEDER Europeo 200-2006). El esfuerzo de las instituciones educativas debe ir encaminado 


a ofrecer la máxima formación y profesionalización de las personas que trabajan en ellos. 
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El mercado de trabajo canario se caracteriza por la falta de estabilidad en el empleo que afecta 


actualmente a la población más joven: Sin embargo, este dato debe analizarse con más 


detenimiento y averiguar si se trata de un fenómeno temporal o no. La hipótesis que parece más 


plausible es que solamente sean los jóvenes con cualificación los que consigan estabilizar sus 


condiciones laborales en el futuro, mientras que el segmento de trabajadores con menor 


cualificación oscilará, probablemente, entre el empleo inestable y el desempleo (OBECAN).  


Como conclusión de este informe de prospectiva, los niveles ya alcanzados de formación de la 


población no son suficientes para adelantarse a las demandas futuras. El Gobierno Canario tiene 


que continuar facilitando formación a los ciudadanos, corregir los desajustes entre oferta y 


demanda educativa, disminuir la ratio alumno / profesor y diversificar la oferta formativa 


relacionándola con las demandas actuales del mercado laboral y las posibilidades de innovación 


de las actividades productivas. 


Sin embargo, en este mismo informe se advierte que sobre la preparación de los ciudadanos 


para poder hacer frente a los cambios en la economía, desarrollo de nuevas tecnologías y otras 


áreas de crecimiento, apertura de fronteras, etc. Así mismo, una de las prioridades en las 


políticas de empleo canario es el fomento del espíritu empresarial y la mentalidad emprendedora.  


Los recientes datos publicados avalan las conclusiones anteriormente avanzadas. 


 


DATOS AGOSTO 2013 hombres mujeres hombres mujeres hombres mujeres Total 


desempleados 


Analfabetos 4 8 81 53 141 131 418 


Educación Primaria 3.471 2.767 25.493 21.062 36.496 30.591 119.880 


Educación Secundaria 5.248 5.092 30.280 31.308 22.782 23.462 118.172 


Estudios 


Universitarios 


207 692 4.186 10.075 1.569 2.752 19.481 


Formación 


Profesional 


1.585 1.739 6.939 11.983 2.502 3.382 28.130 


Total 10.515 10.298 66.979 74.481 63.490 60.318 286.081 


 


El futuro puede suponer un giro en las bases del crecimiento económico canario y pasa por 


potenciar la incorporación de capital humano a actividades que cada vez tendrán un mayor grado 


de complejidad y buscar oportunidades de generación de valor que requieren previamente la 


incorporación de valor en forma de conocimiento. En esta última opción juegan un papel 


especialmente importante las universidades. 


Contexto universitario 


En los últimos años las Islas Canarias han presentado una evolución demográfica ligeramente 


más negativa que la media nacional (+2,04% de crecimiento de 2.008 a 2.012, frente al + 2,4% 


de la media española). 


 
 


Evolución de la población Española y de la Comunidad Canaria Var. 2008-


2012 
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2008 2009 2010 2011 2012 % 


España 46.157.82


2 


46.745.80


7 


47.021.03


1 


47.190.49


3 


47.265.32


1 


2,4 


Canarias 2.075.968 2.103.992 2.118.519 2.126.769 2.118.344 2,04 


% 4,49 4,5 4,5 4,5 4,48 
 


 


 


Asimismo, las Islas Canarias ofrecen una situación universitaria marcada por una reducida oferta, 


tanto de centros universitarios como de titulaciones, que obliga al desplazamiento a la Península 


de todos aquellos estudiantes que deseen cursar alguna de esas titulaciones no ofertadas o con 


déficit de plazas, haciendo incompatible el estudio universitario con la actividad profesional (en 


unos casos) u obligaciones familiares en su lugar de residencia.  


A continuación, se presentan los datos disponibles de los últimos cursos académicos y, de 


manera especial, los referidos a las titulaciones de Ciencias de la Salud en la Comunidad 


Canaria. 


Datos de los cursos académicos 11-12 y 12-13 


Según los últimos datos publicados por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte (12-13) en 


el conjunto del país se registraron un total de 408.151 preinscripciones en titulaciones elegidas 


en primera opción para las 245.584 plazas de nuevo ingreso ofrecidas en total. Finalmente, se 


ocuparon 226.645, así que el 7,71 % quedó sin cubrir.  


No obstante, la tasa conjunta de plazas vacías se ha rebajado en comparación con el curso 


anterior (2011-2012), cuando 20.320 quedaron sin alumnos, el 8,3% de las 245.276 ofrecidas. 


Entonces, una cuarta parte de las enseñanzas de grado de las universidades públicas 


presenciales tenía 50 alumnos de nuevo ingreso o menos; un 6,2% (unas 140 titulaciones) 


contaba con 20 o menos y un 1,8% (40 carreras) tenía matriculados menos de diez, según datos 


de Educación. En el extremo contrario, un 38,2% de las titulaciones comenzaron el curso con 


más de un centenar de alumnos nuevos, si bien con diferencias por ramas de enseñanza. 


Así, en torno a la mitad de las titulaciones sociales, jurídicas y sanitarias, por ejemplo, tuvieron 


más de cien estudiantes matriculados por vez primera; un tercio de las ingenierías, menos de 51; 


y el 12 % de las de Artes y Humanidades, menos de 21. 


Por ramas de enseñanzas, los estudios de Ciencias de la Salud fueron los únicos capaces de no 


dejar ni una vacante de primer año; es más, los matriculados (33.848) superaron ligeramente las 


plazas disponibles (33.736); en este caso, la demanda (126.801) casi cuadruplicó la oferta. 


Por el contrario, quedaron vacías el 12,45% de las 55.729 plazas para nuevos alumnos de 


Ingeniería y Arquitectura; el 8,65% de las 26.468 de Artes y Humanidades; el 8,21% de las 


112.633 de Ciencias Sociales y Jurídicas (grupo con mayor oferta), y el 3,37% de las 21.339 de 


Ciencias. 


Como se puede observar en la siguiente tabla, las Ciencias Sociales y Jurídicas siguen siendo 


la rama de enseñanza más demandada en el curso 2011-2012, ya que es la titularidad que más 


plazas oferta, con un 46,3% de alumnos matriculados en las universidades españolas, mientras 


que el porcentaje es ligeramente superior para el caso de Canarias con un 51,2% de los alumnos 


matriculados en la ULPGC y el 49,4% en la ULL. Inmediatamente seguidas a esta rama se sitúan 


las restantes; ciencias de la salud, con un 24,2% de los alumnos matriculados en toda España y 


el 23,5% en Canarias (el 27,9% en la ULPGC y el 19,1% en la ULL). En la rama de Humanidades, 


el porcentaje es muy parecido a nivel de España y Canarias, alrededor de un 9%, mientras que 


en la ULPGC es de un 8,4% y en la ULL del 9,7%. Y por último, las Ciencias experimentales 
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tienen un 7,1% a nivel nacional mientras que para Canarias solo tiene un 3,9% (un 6,3% en la 


ULL y el 1,4% en la ULPGC). Tal y como se recoge en el cuadro siguiente de datos publicados 


por el Consejo Económico y Social Canario. 


 


 


De las 9.980 plazas de grado ofrecidas el curso pasado por las dos universidades canarias (12-


13), 5.015 correspondían a ciencias jurídicas y sociales, 2.131 a ingenierías y arquitectura, 1.065 


a artes y humanidad, 1.344 a ciencias de la salud y 425 a ciencias. Las carreras más 


demandadas en el Archipiélago siguen siendo las mismas. En este curso, Medicina vuelve a ser 


la carrera de la Universidad de La Laguna con más peticiones de plazas. La institución tinerfeña 


ha recibido más de 1.300 peticiones para acceder al grado de Medicina que oferta solo 135 


plazas.  


Los grados preferidos por los alumnos de la universidad tinerfeña este año (2012-2013) son el 


de Psicología, con 1.167 solicitudes para 180 vacantes; Maestro en Educación Primaria (1.104 


para 260 puestos); Administración y Dirección de Empresa (980 para 175 vacantes) y Enfermería 


(970 para 100 plazas), según los datos ofrecidos por el Gabinete de Análisis y Planificación de 


la institución docente. Claramente nos encontramos con un excedente de demanda no resuelto 


en la comunidad canaria. Mientras que en la ULPGC los grados más solicitados son Medicina, 


Enfermería, Derecho, y Administración y Dirección de Empresas.  


Aunque la mayoría de los alumnos que solicita plaza en la Universidad de La Laguna logra 


matricularse en la titulación que desea, un 30% se queda fuera. Tras dos años de estudios en 


Bachiller y una dura semana de exámenes en la Prueba de Acceso a la Universidad, a los 


alumnos se les cierran las puertas para poder estudiar su carrera preferida. El sistema de 


calificación y la enorme demanda de algunas titulaciones, hace que, al final, tres de cada diez 


estudiantes no logren cursar el grado que solicitaron.  
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Además, hay ciertas titulaciones no ofertadas en Canarias, a las que el estudiante universitario 


de las Islas no puede acceder, salvo que se vaya fuera a estudiarlas, como son, entre otras, 


Odontología o Publicidad. 


Datos del curso académico 13-14 


A la fecha de cierre de esta memoria, los últimos datos disponibles ponen de manifiesto la gran 


demanda que existe en las Islas para cursar los estudios de Grado en Ciencias de la Salud, y, 


en concreto, para el Grado en Fisioterapia, la elevada nota de corte que se establece en las 


Universidades Públicas, y el porcentaje elevado de estudiantes que no pueden realizar los 


estudios que desean por falta de plazas disponibles.  


 
OFERTA EXISTENTE OFERTA DEMANDA MATRÍCULA % 


COBERTURA 


Fisioterapia 


La Laguna 60 233 59 26% 


U. de las Palmas de Gran 


canaria 69 321 72 23% 


Elaboración propia datos Ruct (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, curso 12-13) 


 


UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA NOTA DE CORTE (Grado en Fisioterapia) 


ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DE 


LA ULL 
10.860 


Elaboración propia de información extraída de la web de las Universidades (curso 12-13) 


 


UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA NOTA DE CORTE (Grado en 


Fisioterapia) 


LAS PALMAS 9,945 


Elaboración propia de información extraída de la web de las Universidades (curso 12-13) 


 


En la redacción de la Memoria se ha tenido muy en cuenta el informe de la Consejería de 


Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias: Estrategia Canaria 


para la mejora de la oferta en Educación Superior 2010-2020 que prioriza la oferta formativa 


de estudios superiores con el objeto de mejorar el posicionamiento del Sistema Universitario 


Canario en el Espacio Europeo de Educación Superior y su contribución al desarrollo económico 


y social del archipiélago. En este estudio se identifican como estudios de mayor interés 


estratégico la denominada “triada sanitaria” formada por medicina, enfermería y fisioterapia. 
Tanto los agentes económicos y sociales como los responsables consultados consideran que en 


Canarias crecerá la demanda de titulados en Medicina, Enfermería y Fisioterapia. Además, los 


expertos internacionales consultados estiman una alta demanda para ciertas especializaciones 


médicas y de enfermería. Estas percepciones coinciden con las de la OMS, que prevé que en el 


futuro la demanda de proveedores de servicios de salud crecerá notablemente como 


consecuencia de los cambios epidemiológicos, el envejecimiento de las poblaciones y la 


extensión de las prestaciones sociales. A ello se añaden las carencias de recursos humanos 
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sanitarios que existe en Canarias, sobre todo en determinadas especialidades médicas y en 


personal de enfermería y fisioterapia.  


 


En el informe “Estrategia Canaria para la mejora de la oferta en Educación Superior 2010-2020” 


se pone especial énfasis en las características que, a juicio de los empleadores, debe reunir la 


formación de los futuros egresados: 


− Adquisición de competencias en estrecho contacto con su futura realidad profesional y social. 


− Dominio de una segunda lengua. 


− Manejo de las tecnologías de la información (TIC). 


− Conocimientos genéricos transversales para afrontar múltiples dimensiones de la vida social 


y laboral. 


− Adquisición de competencias y habilidades personales y sociales. 


 


Para finalizar, consideramos que una oferta de titulaciones universitarias innovadoras y 


novedosas abrirá el camino a la renovación profesional y ocupacional de la población canaria. 


La formación universitaria es la única vía que puede facilitar la cualificación necesaria para 


obtener un empleo de calidad y estable a largo plazo. En cualquier caso, hay que hacer un 


esfuerzo para adecuar permanentemente la formación a las necesidades del mercado de trabajo, 


proporcionando la posibilidad de realización de prácticas profesionales, ampliando la 


cooperación entre universidad-empresa y aportando a los trabajadores la flexibilidad necesaria 


para adaptarse a los cambios asociados con las nuevas tecnologías. 


Para profundizar en la adaptación del Grado en Fisioterapia al contexto concreto de la 


Comunidad Autónoma de Canarias, se realizó un panel de expertos propio el 14 de marzo de 


2013, con la presencia de: 


 


- Sonia Delgado Rodríguez: Supervisora de la Unidad de Fisioterapia del Hospital Universitario 
de Canarias. Fisioterapeuta de la Unidad rehabilitación cardiaca del mencionado Hospital. 
Especialista en fisioterapia neurológica y cardio-respiratoria de adultos. 
 


- Alicia Quintana Coello: Fisioterapeuta del Hospital Universitario de la Candelaria (Tenerife) 
y miembro del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas. Especialista en fisioterapia 
respiratoria, pediátrica y psicomotricidad. 


 


 
- Ana Isabel Fumero García: Fisioterapeuta del Hospital Universitario Nuestra Señora de La 


Candelaria (Tenerife) especialista en fisioterapia respiratoria y neurológica pediátrica. 


 
- Eulogio J. Díaz Rodríguez: Fisioterapeuta en el Hospital Universitario de Canarias, 


especialista en terapias manuales, deportiva y en lesiones neurológicas de adultos. 
 


 
- Yaiza Belenguer: Fisioterapeuta especialista en pacientes geriátricos. 


 
- Beatriz Martínez Pascual: Doctora , Directora del Área de Fisioterapia y Podología de la 


Universidad Europea de Madrid. Profesora  de la Universidad Europea de Madrid y 
fisioterapeuta, especialista en obstetricia y ginecología.  


 


  


C
SV


: 5
82


24
80


79
74


54
67


07
35


73
51


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582248079745467073573519





 
 
- Jesús Sanz Villorejo: Doctor, fisioterapeuta especialista en obstetricia y ginecología y 


enfermero. Director de la Clínica Universitaria de la Universidad Europea de Madrid. 
 


- José Jesús Vargas: Doctor, Decano de la Universidad Europea de Canarias. 
 


 
- Marta Arroyo: Doctora, Secretaria General de la Universidad Europea de Canarias. 


A lo largo de una reunión de media jornada, siguiendo la metodología de trabajo propia de esta 


técnica de investigación cualitativa, se estudió minuciosamente la propuesta del Plan de Estudios 


y se aprobaron las siguientes conclusiones con respecto a su implantación en la Comunidad 


Autónoma de Canarias: 


 
Necesidades del entorno socioeconómico y demanda estudiantil  
 
Los expertos resaltan los siguientes factores que consideran relevantes: 
 
- Importancia de poner en valor la aportación científica y asistencial de los profesionales del 


área de fisioterapia  
- Dificultades para dar continuidad a los pacientes crónicos, por el reducido número de 


profesionales y de centros especializados en las islas 
- Gran interés de los profesionales por formarse a lo largo de la vida, especialmente desde la 


nueva ordenación de las enseñanzas universitarias: grado, master universitario y doctorado 
- Número reducido de plazas en las Universidades Públicas 
- Ausencia de oferta académica de posgrado en las Islas Canarias 
- Profesión que requiere de especialización para atender a las necesidades de la sociedad 


canaria 
 
En definitiva, los expertos están de acuerdo en afirmar que existe una gran demanda y necesidad 
de profesionales fisioterapeutas en el entorno socioeconómico canario y una gran demanda 
estudiantil. La escasa oferta formativa obliga a la población a realizar un esfuerzo económico y 
personal muy elevado, al tener que moverse a centros y Universidades de la Península que sí 
ofrecen una mayor oferta de formación universitaria (graduada y posgraduada). 
 
 
Formación y perfil competencial del futuro profesional  
 
Los expertos afirman que el graduado deberá alcanzar los conocimientos científicos y las 
habilidades necesarias para el ejercicio de la profesión, pero sobre todo, que deberá adquirir, 
desde los primeros cursos de su formación, una serie de competencias transversales 
imprescindibles para hacer frente a los cambios en las necesidades que demanda la sociedad 
actual. Señalan, que el Grado en Fisioterapia debe ser generalista, transversal y complementarse 
en etapas posteriores con una formación de postgrado en alguna o algunas de las áreas de 
especialización. Se resalta la importancia de una formación práctica con objetivos y resultados 
de aprendizaje que se desarrollen tanto en centros asistenciales (públicos o privados) como en 
aulas (laboratorios) de demostración. En este sentido, se recalca la imprescindible colaboración 
entre los profesionales clínicos y la universidad. 
 
En relación con las competencias que debería adquirir el futuro graduado y profesional y que 
conforman su perfil destacan las siguientes: 
 
- Habilidades comunicativas. Incluyendo el manejo de, al menos, una segunda lengua.  
- Habilidades personales, relacionadas con la automotivación, el pensamiento crítico, la 


responsabilidad, el respeto y el trato exquisito al paciente. 
- Deberá ser capaz de trabajar en equipos multidisciplinares.  
- Deberá ser capaz de trabajar con el máximo rigor científico, con una actualización 


constante y especializada de sus conocimientos. 
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- Tendrá que haber adquirido un conocimiento práctico en actividades asistenciales (en 


centros públicos y privados) y actividades de gestión. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con diferentes infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, que 
se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. En la actualidad 
cuenta con dos edificios para el desarrollo de sus actividades. 


Los emplazamientos que en la actualidad, curso 2021-2022, albergan los espacios y recursos para 
la impartición del Grado en Fisioterapia son:  


• La sede de La Orotava que constituye el inmueble conocido como Casa Salazar, sito en 


el casco histórico de la ciudad, en la calle Inocencio García Feo, número 1, bocacalle de 


la conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad con 1.307.05 m² totales de 


los cuales 1019.98 m² útiles.   


• Las instalaciones de la extensión I de la casa Salazar, autorizadas en 2016, a partir de 


dos locales, situados, enfrente de La Casa Salazar, c/Inocencio García números 2 y 4, 


que principalmente, albergan los laboratorios de Fisioterapia, Arquitectura, laboratorios de 


investigación y salas de tutoría con 523m2 totales de los cuales, 501.4 m² útiles. 


• Las instalaciones de extensión II de la casa Salazar que se han autorizado en 2019, se 


ubica en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta 


última. Dispone de una superficie de 489 m² totales y 400.04 m² útiles incluyendo 


laboratorios que están amueblados y equipados representando de forma real las estancias 


de un hospital, clínicas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en un espacio 


realista. 


OROTAVA 


El Campus de la Orotava está compuesto por 3 zonas y acomodan a los espacios dedicados al 
Grado de Fisioterapia: 


• Casa Salazar 


• Extensión I Casa Salazar 


• Extensión II Casa Salazar 


Casa Salazar 


La Casa Salazar, es un inmueble histórico que se encuentra en la calle Inocencio García Feo, 
número 1, bocacalle de la conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad. Fue mandada 
construir por Tomás Salazar y Cólogan en el año 1.910 al arquitecto Mariano Estaga, que diseñó 
un curioso edificio combinando los estilos modernista y neogótico. 


La casa Salazar fue rehabilitada y adaptada a los requerimientos de instalaciones actuales.  


Todas las instalaciones son de última generación y cumplen con la normativa vigente. La 
accesibilidad para personas con movilidad reducida está garantizada en el edificio. Los espacios 
de la casa permiten la implantación de nuestras aulas, así como de los espacios auxiliares que 
necesitan nuestros estudiantes. 


Se trata de un edificio de dos plantas con una superficie construida de 1.200,47 m² entre zonas 
cerradas y atrios cubiertos. Además cuenta con una superficie de terraza de 106,72 m². 
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2 


La distribución general de espacios de la Casa Salazar es la siguiente: 


• Este edificio cuenta con 7 aulas totalmente equipadas, con capacidad para 153 200 
puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, de 
manera que se garantiza una disponibilidad de 21 aulas para 600 459 puestos. Una de las 
aulas tiene capacidad para unas 70 57 personas y se utilizará como salón de eventos, en 
función de las necesidades del Centro. 


• Parte de estas Estas aulas cuentan con el equipamiento informático necesario para poder 
impartir asignaturas que requieren de programas informáticos específicos y generales.  


• Las aulas, cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 
557/1991, de 12 de abril Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y 
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


• Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad pone a su disposición 
laboratorios e instalaciones adaptados a la tecnología de última generación. Así el edificio 
cuenta con un laboratorio polivalente de Ciencias Sociales y Arquitectura. El laboratorio 
cumple con el ratio de 7 5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 557/1991, de 
12 de abril Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de 
Universidades y Centros Universitarios. 


• La Biblioteca y sala de estudio se enmarca en un espacio de 42 m2. Los estudiantes y 
docentes pueden hacer las consultas y búsquedas de información a través del catálogo 
bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso puede realizarse 
desde biblioteca o a través de Internet. Adicionalmente a estos servicios, cabe destacar 
que la Biblioteca de la Universidad Europea de Madrid pone a disposición de todos sus 
usuarios de la Universidad Europea de Canarias el uso y consulta de todos sus recursos 
a través de su catálogo de recursos y servicios iLink y la Biblioteca Digital.  


Desde comienzo del año 2013 la comunidad universitaria se está beneficiando de un proyecto 
pionero, que permite disponer de más de 300 aplicaciones alojadas en la nube, posibilitando el 
acceso desde cualquier lugar, dispositivo o país. 


• El edificio cuenta igualmente con un laboratorio de investigación para la actividad 


investigadora. 


• El Edificio también alberga los siguientes departamentos de atención al estudiante: 


-Área de Admisiones de nuevos estudiantes 


- Área de Atención al estudiante 


- Gabinete de Orientación al Empleo 


- Unidad de prácticas   


- Unidad de movilidad internacional  


-Oficina de Relaciones Internacionales 


- Secretaría Académica 


- Área de descanso-cafetería 


- Rectorado y dirección 


El Edificio cuenta, además, con una sala polivalente para profesores, dotada con equipos 
informáticos, para las necesidades propias de su actividad docente, además de para la realización 
de la actividad investigadora que no precise de laboratorio específico.  


El edificio dispone de un Salón de Actos con capacidad para 70 46 personas, una zona de 
rectorado y dirección. 
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Asimismo, la Universidad habilitará y pondrá en marcha un nuevo edificio que albergará las nuevas 
instalaciones y permitirá la implantación de aulas y laboratorios específicos dotados de la última 
tecnología para impartir los grados de Enfermería, Fisioterapia y Odontología. 


Contará con 9 aulas totalmente equipadas con capacidad para hasta 214 puestos. Los turnos 
asignados serán de mañana, mediodía y tarde de manera que queda garantizada la disponibilidad 
de 27 aulas para 642 puestos. 


Existirán puestos informatizados para poder impartir asignaturas que requieren de programas 
informáticos específicos y generales.  


Las aulas, cumplirían con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 557/1991, 
de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


Existirán como laboratorios específicos: un laboratorio de simuladores para la enseñanza de 
odontología, una sala de hospitalización para los estudiantes de enfermería y un laboratorio de 
fisioterapia de aproximadamente 80 m2 cada uno, así como una sala polivalente de Ciencias de 
la Salud de en torno a 135 m2 en tres espacios que podrán funcionar conjunta o individualmente 
y permitirán la flexibilidad necesaria para la docencia en este espacio. Todos ellos garantizarán 7 
m2 por alumno. 


La Biblioteca y sala de estudio se enmarcará en un espacio suficiente para que los estudiantes y 
docentes pueden hacer las consultas y búsquedas de información a través del catálogo 
bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso puede realizarse desde 
biblioteca o a través de Internet. Adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca 
de la Universidad Europea de Madrid pone a disposición de todos sus usuarios de la Universidad 
Europea de Canarias el uso y consulta de todos sus recursos a través de su catálogo de recursos 
y servicios iLink y la Biblioteca Digital. 


Existirá también servicio de información a través del departamento específico de Atención al 
Estudiante, así como de una sala para el trabajo de profesores de en torno a 45 m2. 


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CASA SALAZAR 


Unidad 
Aula 


Superficie 
(ut) 


Planta 
baja casa 


salazar 


Aula 1 26,6 


Aula 2 40 


Aula 3 22,1 


Aula 4 22,4 


Seminario 1 18,3 


Aula polivalente 21 


Planta 1 
casa 


salazar 


Laboratorio informático 57,7 


Aula 5 86,6 


Aula 7 33,7 


Aula 6 24,24 


Sala de estudio (CRAI) 42,1 


Zona de estudio / descanso (CRAI) 44,97 


Atención al estudiante 27 


Seminario de investigación  18,3 


Sala de profesores  57,7 
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Planta 3 
casa 


salazar Rectorado 
17,3 


Extensión I de la Casa Salazar 


En el año 2016 se autorizó la “Extensión I de Casa Salazar”, situada frente a la mencionada Casa, 


con una superficie total de 523 m2, y superficie útil disponible de aproximadamente 501.4 m2 para 


la implantación de aulas y laboratorios específicos dotados de la última tecnología para impartir el 


grado y posgrados en ciencias de la salud. 


Los espacios son polivalentes para carreras de diferentes áreas de conocimiento, que podrán 


funcionar conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para 


cada asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las prácticas se organizan en 


subgrupos y turnos, con el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de 


los espacios, tanto en la docencia como en la investigación. La Extensión I cuenta con aulas, 


laboratorios de habilidades de fisioterapia, laboratorios de investigación, y sala de tutorías.  


A continuación, se especifican las características y recursos de la Extensión I.  


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION I DE LA CASA SALAZAR 


UNIDAD AULA SUPERFICIE (ut) 


La Orotava Extensión I lab 1 fisioterapia 50 


La Orotava Extensión I lab 2 fisioterapia 37.5 


La Orotava Extensión I Tutoria 1 10 


La Orotava Extensión I lab arquitectura 44.2 


La Orotava Extensión I Tutoria 2 10 


La Orotava Extensión I Aula 1 79.6 


La Orotava Extensión I Laboratorio de investigación 10 


La Orotava Extensión I lab especifico 21 


La Orotava Extensión I 


Zona de estudio / descanso 
(CRAI) 34.6 


Extensión II de la Casa Salazar (Hospital Simulado) 


En el curso 2019-2020 la Universidad habilitó la “Extensión II de Casa Salazar”, situada en la 


confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. Como parte de 


las acciones de su plan de Calidad, la Universidad ha ampliado sus instalaciones y recursos 


materiales del campus de La Orotava, con el objetivo de permitir lanzar programas de grado y 


posgrado en las áreas de Salud y Deportes. Un marco importante fue el lanzamiento del Hospital 


Simulado de la Universidad Europea de Canarias (https://youtu.be/iodH7ViUgfI) en 2019. 


Los espacios son polivalentes para carreras de ciencias de la salud, que podrán funcionar conjunta 


o individualmente, y están equipados con los equipos más avanzados para cada asignatura, 


asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las prácticas se organizan en subgrupos y turnos, 


con el objetivo de maximizar la calidad de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto 


en la docencia como en la investigación.  


El Hospital Simulado dispone de una superficie construida de 489m2, que resulta en 


aproximadamente 400.4 m2 útiles de laboratorios amueblados y equipados representado de forma 


real las estancias de un hospital, clínicas, consultas, etc. para facilitar el aprendizaje de los 
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alumnos en un espacio realista. En ellos se trabajan entornos de simulación de diferentes niveles 


de complejidad, elaborados para que el alumno integre de manera progresiva y de forma global 


los conocimientos, habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación.  


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION II DE LA CASA SALAZAR (HOSPITAL SIMULADO) 


UNIDAD AULA SUPERFICIE (ut) 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Lab CAFYD 01   69..84 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Consulta 2 11,75 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Consulta 1 15,98 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala de Apoyo 16,8 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala de Enfermería 48.67 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala Simulación 19.86 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala de control 5,8 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala de Debriefing 20.5 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Sala de Task Training 42.67 


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado) Lab CAFYD 02  59.74 


 
A continuación, se especifican las características, recursos y metodologías empleadas en de la 


Extensión II (Hospital Simulado), orientada al desarrollo de competencias especificas del área de 


Ciencias de la Salud.  


• Consultas: el alumno podrá llevar a cabo desde una valoración de triaje de urgencias, o 


consulta de cualquier profesión de salud, para valoración en diferentes escenarios en los 


que se trabaja principalmente la comunicación con los pacientes y sus familias.  


• Sala de Enfermería: cuenta con cuatro estaciones de trabajo completas (camas 


hospitalarias) y un puesto de supervisión. Esta sala reproduce de manera fiel y realista el 


entorno asistencial de un área de hospitalización o de una sala de observación de 


urgencias, equipada con el material necesario para recrear casos clínicos con simuladores 


de media y alta complejidad, en la que los alumnos pueden realizar todo tipo de actividad 


asistencial simulada, por medio del diseño de escenarios a medida -  desde las actividades 


más básicas de cuidados como toma de muestras biológicas, entrevistas y exploración 


física, a cuidados de enfermería empleando técnicas invasivas y habilidades de Soporte 


Vital Avanzado.  


• Sala de Simulación compleja: sala flexible dedicada a actividades de simulación avanzada, 


con un simulador de altas prestaciones en las que el escenario diseñado se controla desde 


una cabina de mandos, variando la respuesta fisiopatológica del paciente (simulador) en 


función de las intervenciones de los alumnos ante la situación clínica y de cuidados 


expuesta en ese momento. En ella se trabajan tanto habilidades y conocimientos 


individuales, como trabajo en equipo, y habilidades de comunicación. Cuenta con sistema 


de audio-video para grabación de las actividades, pantallas de visualización de 


monitorización multiparamétrica, pantallas para visualizar pruebas complementarias de 


radiología o laboratorio de la biblioteca de pruebas. 


• Sala de Debriefing / Observación: espacio dedicado al briefing antes de la práctica y 


debriefing posterior a la misma, con el foco centrado en la retroalimentación. Participantes 


y tutor analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y sus aspectos a mejorar. 


Destinada a la observación de la práctica por los alumnos y docentes a través de un vidrio-


espejo, permite el aislamiento de los intervinientes mientras realizan simulación y 
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grabación del escenario sin interferencias externas, lo que permite un refino metodológico 


y análisis más minucioso.  


• Área polivalente Estructura y Función / Task Training: sala destinada a la adquisición de 


habilidades técnicas y maniobras o procedimientos sencillos. Aprendizaje mediante 


simulación de media y baja fidelidad. Prácticas de anatomía con Atlas, maquetas y 


software de realidad virtual sobre anatomía (3Dorganon). 


• Laboratorio de CAFYD 1 / Sala Multiactividad. Espacio amplio y diáfano con un espejo 


grande y una barra en dos de sus paredes, complementado por equipamientos y 


accesorios deportivos para aprendizaje de técnicas y competencias del grado de CAFYD. 


• Laboratorio de CAFYD 2 / Entrenamiento y Biomecánica: espacio equipado con 


ergómetros y analizadores de pH, electrolitos en sangre, lactato y oxígeno, ademas de 


electromiógrafo y electrocardiógrafos destinados a la docencia para prácticas con los 


alumnos y la toma de datos de investigaciones.  


 


 
La ubicación de la Universidad Europea de Canarias dentro del área metropolitana de la Villa de 


la Orotava, permite el acceso a una amplia oferta de servicios de restauración. Al encontrase sus 


edificios en el centro de la ciudad, el acceso a la Biblioteca Pública es inmediato. Igual ocurre con 


las instalaciones deportivas, conveniadas con el Ayuntamiento, con una oferta completa de 


deportes para todos los alumnos, profesores y personal de administración y servicios, acorde a los 


previsto en el Anexo punto 5 del RD 557/91. lo previsto en el RD 640/2021, de 27 de julio de 


creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación 


institucional de centros universitarios. 


REQUISITOS DE ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES Y DE MEDIOS 


TECNOLOGICOS, INFORMATICO Y AUDIOVISUAL 


Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno, los laboratorios docentes 


con 5m2 por alumnos, los laboratorios de investigación con 10m2 por profesor y los espacios para 


la docencia e investigación cuentan con los recursos necesarios para satisfacer las necesidades 


metodologías de enseñanza- aprendizaje. Los despachos están dotados de los equipos 


informáticos y de comunicaciones necesarios y toda la universidad cumple con la normativa 


vigente de accesibilidad. que exige el R.D 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y 


autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 


universitarios. Asimismo, todas las instalaciones cumplen con los requisitos mínimos de carácter 


tecnológico, informático y audiovisual, de acuerdo con el anexo IV del citado RD. 


Todas las aulas cuentan con acceso a internet y pantalla digital y con Instalación de cámaras de 


videoconferencia y dispositivos de audio para proyección simultánea de clases, así como con el 


equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas que requieren de programas 


informáticos específicos y generales. 


7.1.1. Recursos materiales y servicios específicos del grado en la universidad europea de 
canarias 


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia va acompañado de necesidades de 
espacio específicas relativas a laboratorios relacionados con las enseñanzas de Ciencias de la 
Salud. En este sentido, la Universidad contará cuenta con 1 sala polivalente para el área de Salud 
(anatomía y fisiología Estructura y Función) como parte del Hospital Simulado y un laboratorio 
específico de fisioterapia en lo que los estudiantes podrán llevar a cabo las prácticas preclínicas 
propias del plan de estudios.  
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Asimismo, la Universidad Europea de Canarias tiene suscritos convenios de cooperación 
educativa con los principales Hospitales públicos y privados de la isla que garantizan las 
realización de las prácticas curriculares de todos los estudiantes (se adjunta extracto de los 
mismos al final del epígrafe). 


A continuación se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales. 


 


AULARIO  


El Edificio dispone de 9 aulas totalmente equipadas (mesas y sillas, pizarra digital, ordenador y 
cañón) con capacidad para 200 puestos. El uso de las aulas se concentrará en tres turnos de 
mañana, mediodía y tarde y en las titulaciones que así se precise, en horario compatible con la 
actividad profesional de fin de semana. Por lo anterior, se garantiza una disponibilidad de 27 aulas 
para 600 puestos. 


Estas aulas contarían con el equipamiento informático necesario para poder impartir asignaturas 
que requieren de programas informáticos específicos y generales.  


Las aulas, cumplirían con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 557/1991, 
de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios 


 


LABORATORIOS 


La Universidad ha desarrollado un plan para la creación y actualización de Laboratorios en los que 
los/as estudiantes realizan prácticas de Investigación relacionadas con cada una de sus 
especialidades. Los laboratorios de la Orotava están dotados con el instrumental y el equipamiento 
informático necesario para cubrir las demandas asociadas cada una uno de los objetivos prácticos 
de cada programa formativo.  


Los laboratorios cumplirían cumplen con el ratio de 7 5 metros cuadrados por alumno que exige el 
R.D 557/1991, de 12 de abril Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y 
reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios, y cuando sean destinados para 
laboratorios de investigación tendrán 15 m² por profesor o investigador. 


 


Estos laboratorios son los siguientes: 


1. Sala Área polivalente: Anatomía y Fisiología Estructura y Función 


2. Laboratorio de habilidades de Fisioterapia 


 


1.- Laboratorio de Anatomía y Fisiología Área polivalente: Estructura y Función 


 


Superficie de  135 m2 que constaría de 8 mesas con 15 puestos informáticos con software de 
disección anatómica a distancia, modelos anatómicos de órganos y sistemas y una sala húmeda 
para disección en la que los estudiantes de titulaciones de ciencias de la salud hacen normalmente 
prácticas de disección con preparaciones animales. 


Asimismo, la Sala va a dotarse con camillas, electrocardiógrafos, espirómetros, software de 
simulación de registros electrofisiológicos (BioPack), densitómetro, compases de Weber, 
plicómetros, bioimpedianciómetros, básculas y tallímetros.  


En el cuadro siguiente se detalla el equipamiento de este Laboratorio: 


 


NOMBRE LABORATORIO EQUIPAMIENTO 
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Laboratorio Polivalente: 
Fisiología , Anatomía y 


Biología 


Total equipamiento técnico: 


Espacio polivalente para 
Enfermería y Fisioterapia 
Espacio estimado: 135 m2  
Con fregaderos 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  


  


 Vasos de vidrio (distintos volúmenes) 


 Probetas (distintos volúmenes) 


 Matraces aforados (distintos volúmenes) 


 Matraces Erlenmeyer (distintos volúmenes) 


 Embudos (distintos tamaños) 


 Frascos lavadores (distintos volúmenes) 


 Agitadores 


 Imanes 


 Espátulas 


 Pinzas 


 Bisturís 


 Mecheros de etanol 


 Tijeras 


 Vidrios de reloj 


 Tubos de ensayos 


 Frascos de cristal con tapón (distintos volúmenes) 


 Gradillas para tubos de ensayo 


 Guantes (distintos tamaños) 


 Papel de filtro 


 Papel de plata 


Pipetas Pasteur desechables 


Reactivos generales de laboratorio 


Sosa 


Ácido clorhídrico 


Cloruro sódico 


Agua 


Etanol 


Metanol 


Aceite de inmersión 


Calibradores de pH 


Ácido Acético 


Peróxido de hidrógeno 


Lejía 


Material específico para prácticas de Biología 


§  Preparaciones para el microscopio óptico 


o   30 mezcla de protistas 


o   30 bacterias con tinción Gram 


o   30 mitosis en raíz de cebolla 


o   30 mitosis en raíz de cebolla irradiada 


o   30 frotis sanguíneos 


o   30 cortes de piel 


o   30 cortes de riñón 


o   30 cortes de tráquea 


o   30 cortes de intestino 


o   30 cortes de hueso 


o   30 cortes músculo liso 


o   30 cortes músculo cardiaco 


o   30 cortes músculo esquelético 
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15 Cubetas para tinción 


15 Cristalizadores 


15 Puentes de tinción 


 30 pinzas de madera 


Portaobjetos 


Cubreobjetos 


 Placa de plástico de 30x15 cm, más o menos, para la 
mezcla de reacción de grupos sanguíneos 


Muestras de sangre anticoaguladas con EDTA 3K 


Lancetas 


Algodón 


Reactivos específicos para prácticas de Biología 


§  Giemsa o tinción panóptica 


§  Anticuerpos AntiA 


§  Anticuerpos AntiB 


§  Anticuerpos AntiD 


Microscopios 


Nevera combi 


Balanza 


Agitador magnético 


Vortex 


Baño 


Phmetro 


Centrífuga para tubos 1,5 ml 


Micropipeta 10ul 


Micropipeta 20ul 


Micropipeta 200ul 


Micropipeta 1000ul 


Autoclave pequeña  


Lavador de ojos 


Botellas de agua destilada 


Portas  de cristal 


Espirómetro 


Fonendoscopio para enseñanza duplex 


Fonendoscopio básico 


Esfingomanómetros  


Esqueleto completo armado 


Esqueletos desmontados 


Esqueleto natural barnizado a valorar precio 


CRÁNEO abierto plástico colores 


Huesos CRÁNEO aislados 


SACRO 


Vertebras en rosario 


Columna vertebral con pelvis 


Modelo Tronco masculino 


Programa de anatomía ADAM (licencias)  


3D CABEZA Corte Sagital Mod 1 


CABEZA Corte Sagital en Placa con laringe y faringe 


ENCÉFALOS desmontables 


CORAZÓN 


Mod. SEGMENTACIÓN PULMONAR 
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Mod. HÍGADO-PÁNCREAS 


RIÑON 


Corte Sagital HOMBRE 


Corte Sagital MUJER 


Miología MIEMBRO INFERIOR Mod. 1 


Miología MIEMBRO SUPERIOR Mod. 1 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Ordenadores alumnos 


Encimera para fregadero con muebles altos y camas 


 


EQUIPAMIENTO - Biología - 


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Encimeras y muebles 


Sillas para puestos de microscopios 


Vitrina gases 


EQUIPAMIENTO - Fisiología -  


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Ordenadores alumnos 


Encimera para fregadero con muebles altos y camas 


EQUIPAMIENTO - Anatomía -  


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Pizarra vileda 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Mobiliario y encimera fregadero 


Sillas para puestos de microscopios 


 


El laboratorio de Estructura y Función fue concebido como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.  


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 


desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares. 


El espacio de trabajo tiene 135 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 


enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 


mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 
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actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 


metodologías activas de aprendizaje.  


 Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 


potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios 


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita 


su manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados 


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar. 


Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales 


dotadas de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de 


acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas 


las medidas de seguridad cumpliendo normativas.  


 
Equipamientos para enseñanza 


• modelos anatómicos de órganos y huesos 


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía 


• preparaciones histológicas 


• simuladores fisiológicos 


• equipamientos básicos de exploración medica 


• atlas anatómicos 


• camillas plegables 


• equipos informáticos 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y tabletas 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


  


 


 


Referencias visuales 
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2.- Laboratorio específico de habilidades de Fisioterapia 
 
Para la implantación del Grado en  Fisioterapia  se dispondría de un espacio de 85 m2, es una 
sala  de habilidades, que contaría con una equipación de 16 sillas y 8  camillas hidráulicas (para  
acoger a los estudiantes divididos en dos turnos), un cañón de proyección, pantalla de proyección, 
pizarra y todo lo necesario para la aplicación de las distintas terapias: maquetas, esqueletos, 
goniómetros, lapiceros dermográficos, vendajes, cremas, material de propiocepción, aparatos de 
electroterapia, etc.  
 
La Universidad Europea de Canarias siguiendo las indicaciones de la Comisión, amplía la 
descripción de los recursos necesario. En este sentido, procede a especificar el equipamiento de 
los laboratorios en el sentido siguiente: 
 
  


NOMBRE LABORATORIO EQUIPAMIENTO  


Laboratorio específico de 
Fisioterapia 
Espacio estimado : 85 m2   
  
  
  
  
  
  
  


Total equipamiento técnico: 


Camillas Hidráulicas 


Taburetes giratorios 


Sillas modelo NODE 


SONOPULS 692 


MODULO EMG "X" P/CONEX.MYOCOMB 


CURAPULS 670 CLASICO 
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RADARMED 650+ 230V 50HZ 


LASER MPHI-1W(MLS TH.)2-C.(SB) 


INFRA-2000(SIN RELOJ)(2BT.) C 


Esqueleto completo 


Cadera 


Rodilla 


Tobillo - Pie 


Hombro 


Codo 


Mano 


Columna con soporte 


Goniometros plastico cortos 


Goniometros plastico largos 


Goniometro dedos 


Cintas métricas 


Lapiceros demograficos 


Botes crema masaje  


Rollo Papel 


Espejo de exploracion (estatígrafo) 


Cold pack 


Hot pack 


Bolsa gel 


Spray Frio 


Balones Bobath 


Platos Böhler 


platos Freeman 


Colchonetas enrollables 


Taco gomaespuma 


Basculas (no digital) 


pelotas tenis 


pelotas gomaespuma 


Balones plástico  


Balones medicinales 1Kg 


Balones medicinales 3Kg. 


Monopatines 


Thera-Band diferentes tensiones 


Tape rígido 2,5cm 


Tape rígido  4cm. 
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Tape elástico 2,5cm 


Tape elástico 6cm. 


Pretape 


Spray adhesivo 


Tijeras 


Foam 


Kinesio tape 


Cañón fijo 


Pantalla digital 


Pizarra vileda 


Ordenador profesor 


Mesa profesor 


Fregadero 


Sillas apoyabrazos 


Muebles guardar material 


Aparato para ver radiografías 


 
 


2. Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia 


Este laboratorio fue concebido como un espacio de 85 m2 para el desarrollo de las asignaturas 
específicas en Fisioterapia, pero también un espacio que permite y fomenta la investigación 
básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo 
equipadas con 8 camillas hidráulicas y 16 taburetes, permitiendo ajustar las características del 
espacio según la actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para 
implementar metodologías activas de aprendizaje. 


Los docentes y estudiantes tendrán a su disposición: 


• Modelos anatómicos de huesos para su manipulación e interrelación con otras 
herramientas disponibles para enseñanza. 


• Camillas hidráulicas y equipamientos de apoyo al diagnóstico y aplicación de distintas 
terapias, como goniómetros, lapiceros dermográficos, vendajes, cremas, material de 
propiocepción, aparatos de electroterapia, entre otros. 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 
permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 
utilizar.  


Los espacios cuentan con instalaciones adecuadas de agua, ventilación e iluminación. Todos los 
residuos se gestionan de acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y 
el edificio cuenta con todas las medidas de seguridad cumpliendo normativas.  


Asignaturas trabajadas en este espacio 


 
Habilidades en Fisioterapia - Fisioterapia 
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- Terapia Física Básica 
- Terapia Manual Básica 
- Técnicas especiales en Fisioterapia I 
- Técnicas especiales en Fisioterapia II 
- Terapia Manual Ortopédica 1: Razonamiento Clínico 
- Fisioterapia Deportiva I 
- Fisioterapia Neurológica 
- Fisioterapia Osteopática I 
- Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos  
- Fisioterapia Osteopática II y cadenas musculares 
- Fisioterapia Deportiva II 
- Terapia manual ortopédica 2: aplicación y efectos neurofisiológicos de la terapia manual 
- Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y 
extremidades 
- Ortésis y prótesis 
- Drenaje linfático manual  
- Fisioterapia obstétrica y uroginecológica 
- Fisioterapia deportiva III 


 
Equipamientos para enseñanza 


• Medidores de parámetros clínicos básicos – pediátricos y adultos 


• Camillas hidráulicas y plegables 


• Materiales y accesorios de atención sanitaria 


• Muebles para docencia 


• Muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


Referencias visuales 


 


 


 
 


HOSPITALES  


Para el desarrollo del aprendizaje pre-clínico y de las prácticas clínicas del área de ciencias de la 
salud, y en concreto para el Grado en Fisioterapia, la Universidad dispone a través de los 
correspondientes convenios de colaboración, de centros asistenciales  suficientes para garantizar 
las prácticas clínicas (se adjunta al final de este apartado extracto de los convenios): 


 Complejo Hospitalario Universitario de Canarias 
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 Hospital Universitario Nuestra Señora de La Candelaria 
 Grupo Hospitén. 
 Quirón Grupo Hospitalario 


 
Es importante apuntar que el RD 640/2021, señala en su Anexo III de Exigencias especiales para 


las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias de la Salud, punto 1, apartado a) que “Las 


universidades deberán contar al menos con un hospital general y tres centros de salud (de 


titularidad pública o privada), autorizados según lo regulado en el Real Decreto 1277/2003, de 10 


de octubre [...]” En estos momentos, la Universidad Europea de Canarias cuenta con el Hospital 


Univesitario Hospiten, además de convenios con cinco hospitales generales más (dos de ellos 


acreditados como hospitales universitarios) que a continuación se enumerarán. Adicionalmente, y 


en relación a la mención que hace el RD a los centros de salud, se cuenta con el un convenio de 


cooperación con el Servicio Canario de Salud (se adjunta convenio), lo que es extensible a los 


centros de salud disponibles para el buen desarrollo de las prácticas de las titulaciones en Ciencias 


de la Salud.  


 Convenio con el Servicio Canario de Salud: Este convenio contempla el acuerdo entre la 


Universidad Europea de Canarias y el Servicio Canario de Salud para la realización de las 


prácticas externas de los estudiantes del Grado en Fisioterapia en los diferentes hospitales 


públicos y centros de salud de la Comunidad Autónoma de Canarias cuya gestión depende 


directamente del Servicio Canario de Salud.  


 Hospital Universitario Hospiten. En febrero de 2021 los tres centros de Hospiten en 


Tenerife: Hospiten Bellevue, Hospiten Sur y Hospiten Rambla, fueron acreditados como 


hospitales universitarios en un proceso de certificación en colaboración con la Universidad 


Europea de Canarias, como parte de las exigencias especiales para las enseñanzas en el 


ámbito de las Ciencias de la Salud por el RD 420/2015 y también en conformidad con el 


RD 640/2021. 


 De este modo, actualmente la Universidad cuenta con tres hospitales universitarios tanto 


para el desarrollo de las prácticas externas de los alumnos de las titulaciones de Ciencias 


de la Salud, además de colaborar en el desarrollo de proyectos de investigación conjuntos. 


Prueba de ello es el grupo de investigación existente Grupo de Investigación HOSPITEN-


UE donde las principales líneas de investigación son: 1) Terapia Manual y dolor 


musculoesquelético; 2) NEPO: Aprendizaje y almacenaje de conocimientos sanitarios; 3) 


Cuidados avanzados en enfermería; 4) Seguridad clínica y calidad asistencial. Se adjunta 


certificación de los tres hospitales como hospitales universitarios.   


Se adjunta carta de compromiso de colaboración y apoyo en el aumento de plazas para 


el Grado en Fisioterapia.  


• Hospital Quirón Tenerife (firmado) Se adjunta convenio y adenda con número de plazas 


al final del apartado 7.2. Asimismo, se adjunta carta de compromiso de colaboración y 


apoyo en el aumento de plazas para el Grado en Enfermería.  


• Hospital San Juan de Dios. Se adjunta convenio y carta de compromiso de colaboración 


y apoyo en el aumento de plazas para el Grado en Fisioterapia.   


• El Grupo ICOT. Es un sistema empresarial que abarca los ámbitos asistencial, sanitario y 


sociosanitario, a nivel ambulatorio, domiciliario, hospitalario y residencial. Este grupo 


cuenta con 34 centros repartidos por toda la Comunidad Autónoma de Canarias, de los 


cuales diez se encuentran en Tenerife. Se adjunta convenio para el grado en Fisioterapia. 


En relación con los centros hospitalarios que la Universidad tiene conveniados para la 
realización de las prácticas de los estudiantes (incorporados en el epígrafe 7.2 de la memoria), la 
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Universidad hace constar en los cuadros siguientes los Hospitales públicos universitarios (únicos 
en la isla de Tenerife) y la relación de centros que engloban los Hospitales privados que disponen 
de servicios de fisioterapia. Considerando que 10 centros hospitalarios son suficientes para dar 
cabida a la realización de las estancias y prácticas de los 30 estudiantes que comenzarían a 
realizar sus estancias clínicas en el curso 2016-2017, según calendario de implantación. 
 


COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE CANARIAS 


Rehabilitación y Fisioterapia 


• Logopedia 
• Plataforma dinámica de 


equilibrio 
• Técnicas de modulación en el 


ACV 
• Trastornos del suelo pélvico 
• Tratamiento del linfedema 


Tratamiento neuroortopédico 
pediátrico 


Neurología  


 


 


HOSPITAL UNIVERSITARIO NUESTRA SRA. DE LA CANDELARIA 


Rehabilitación y Fisioterapia 


Neurología 


 


 


HOSPITEN 
BELLEVUE 
(Tenerife) 


HOSPITEN 
TAMARAGUA 
(Tenerife) 


HOSPITEN 
RAMBLA 
(Tenerife) 


HOSPITEN SUR 
(Tenerife) 


HOSPITEN 
LANZAROTE 


CLÍNICA 
ROCA S. 
AGUSTÍN 
(Gran 
Canaria) 


Fisioterapia y 
Rehabilitación 


Fisioterapia y 
Rehabilitación 


Fisioterapia y 
Rehabilitación 


Fisioterapia y 
Rehabilitación 


Fisioterapia y 
Rehabilitación 


Fisioterapia y 
Rehabilitació
n 


Neurología Neurología Neurología Neurología Neurología Neurología 


Rehabilitación 
y tratamiento 
del dolor 


Rehabilitación 
y tratamiento 
del dolor 


Rehabilitación 
y tratamiento 
del dolor 


Rehabilitación 
y tratamiento 
del dolor 


Rehabilitación 
y tratamiento 
del dolor 


Rehabilitació
n y 
tratamiento 
del dolor 


Neurofisiología 
Clínica 


Neurofisiología 
Clínica 


Neurofisiología 
Clínica 


Neurofisiología 
Clínica 


Neurofisiología 
Clínica 


Neurofisiolog
ía Clínica 


 


 


HOSPITAL QUIRÓN TENERIFE HOSPITAL QUIRÓN ADEJE (Tenerife) 


Rehabilitación y Fisioterapia Rehabilitación y Fisioterapia 


C
SV


: 5
71


64
47


29
82


61
13


58
06


28
59


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571644729826113580628599





 


18 


Neurorehabilitación Neurorehabilitación 


Neurología Neurología 


Neurofisiología Clínica Neurofisiología Clínica 


Unidad del Dolor Unidad del Dolor 
 


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS (TENERIFE) 


https://www.sjd.es/?q=node/63  
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• Unidad de Atención Integral Al Deporte 


• Unidad de Articulación Temporomandibular 


• Unidad de Obesidad 


• Unidad del Dolor Crónico 


• Unidad de Salud Bucodental 


• Unidad de Cardiología Intervencionista 


• Unidad de Radiología Intervencionista 


• Unidad de Atención a Lesionados de Tráfico 


• Área de Prevención Cardiovascular 


• lergología e Inmunología Clínica 


• Anestesia y Reanimación 


• Aparato Digestivo 


• Cardiología 


• Cirugía Cardiovascular 


• Cirugía General y Digestiva 


• Cirugía Maxilofacial 


• Cirugía Plástica y Reconstructiva 


• Cirugía Torácica 


• Cuidados Paliativos 


• Dermatología 


• Diagnóstico por la imagen 


• Endocrinología 


• Genética 


• Geriatría 


• Ginecología 


• Hematología y Hemoterapia 


• Hemodinámica y Electrofisiología 


• Medicina de Familia 


• Medicina Interna 


• Nefrología 


• Neumología 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   


• Neurocirugía 


• Neurofisiología Clínica 


• Neurología 


• Nutrición y Dietética 


• Oftalmología 


• Ortopedia y Traumatología 


• Otorrinolaringología 


• Pediatría 


• Podología 


• Psicología Clínica 


• Psiquiatría 


• Rehabilitación 


• Reumatología 


• Urología 


• Anatomía Patológica 


• Banco de Sangre 


• Farmacia 


• Laboratorio Análisis Clínicos 


Exploraciones Especiales: 


• MAPA 


• TAC 160 cortes 


• Resonancia Magnética 1,5 
Teslas 


• Radiología Convencional: 
Artrorresonancia, 
Cardiorresonancia. 


• Endoscopias Digestivas, 


• Cápsula Endoscópica. 


Organización funcional: 


• Hospital de día, 
Hospitalización, Consultas 
Externas, Urgencias, 
Quirófano y URPA 
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GRUPO ICOT 


https://www.grupoicot.es/servicios/rehabilitacion-y-fisioterapia/  


 
Servicios 
 


• Consulta médica especializada en medicina física y rehabilitación 
• Movilizaciones activas, pasivas o asistidas; con todas sus técnicas y posturales 
• Técnicas de desarrollo de la fuerza, de la amplitud articular y de la resistencia 


muscular 
• Masaje terapéutico 
• Terapia manual ortopédica 
• Recuperación funcional personalizada 
• Terapia ocupacional 
• Fisioterapia infantil 
• Fisioterapia pediátrica 
• Fisioterapia respiratoria 
• Fisioterapia deportiva 
• Vendaje neuromuscular 
• Electrólisis percutánea 
• Rehabilitación del suelo pélvico 
• Drenaje linfático manual 
• Presoterapia 
• Reeducación postural 
• Reeducación neuromuscular propioceptiva 
• Ergonomía y ergoterapia 
• Neurorrehabilitación 
• Electroterapia 
• Ondas de choque 
• Mecanoterapia 
• Cinesiterapia 
• Termoterapia y crioterapia 
• Hidroterapia 
• Fisioterapia en piscina terapéutica (adultos e infantil) 
• Magnetoterapia 
• Laserterapia 
• Physio Fit y Physio AquaFit 
• Sistemas de rehabilitación robótica 
• Concepto Bobath para adultos y niños 
• Biofeedback 
• Reflexolocomoción según Vojta 
• Técnicas de relajación 
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Se ha avanzado en la firma de los compromisos con el Grupo Hospiten (se adjunta carta de 
compromiso) y Quirón (se adjunta convenio y adenda al convenio). Estos documentos se adjuntan 
al final de este epígrafe. 
Con el resto de centros se está avanzando en el mismo sentido. 


Además de los hospitales, la Universidad cuenta con diferentes convenios de prácticas externas 
con diferentes centros de Fisioterapia. 


 


NOMBRE DEL CENTRO 


Centro Médico Tucán 


Santa Cruz Fisioterapia Avanzada  


Asociación de familiares y enfermos de Alzheimer de Tenerife 
(AFATE) 


Centro de Recuperación Integral (CRI) 


Respira Conmigo 


Deporgest 


Momento Fisioterapia 


Osteovic 


Centros SPEM (San Isidro, La Cuesta e Icod) 


Residencia Santo Domingo 


MyoActive 


Centro de Fisioterapia LAE 


Neurocentro 


Osteofisio Weyler 


Centro RED 


Centro Vitaliti 


Centro FRIMAD  


https://univeuropeaes-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/calidad_uec_universidadeuropea_es/Enz_v_wMbKBHvG
Ub43ixfq0BCiRb3FLqp_Aicj-8Vc3v_g?e=2PJH0H 


SERVICIOS DISPONIBLES PARA LA DOCENCIA Y EL ESTUDIANTE 


A continuación, se describen los diferentes servicios de la Universidad:  


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Canarias tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo y complemento a 
la práctica docente. La utilización de un Campus Virtual, desarrollado en la plataforma Moodle, 
como herramienta de trabajo complementaria, amplía las posibilidades en la distribución de los 
conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando la atención 
personalizada y el seguimiento de los/las estudiantes a través de las tutorías a distancia, 
fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los/las estudiantes como 
la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El Campus Virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la Universidad 
Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el 
mismo, dispone automáticamente de un espacio a distancia en la plataforma Moodle asociado a 
cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparece asociado en el Campus 
Virtual a las asignaturas en las que se haya inscrito.  
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La utilización del Campus Virtual facilita la entrega de documentación a los/las estudiantes en 
formato electrónico, para recibir entregas de los/las estudiantes de actividades de manera 
organizada en tiempo y espacio; para comunicarse con los/las estudiantes de la asignatura de 
forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.); permite 
al profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con 
los/las estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 
de la realización de cursos de formación presenciales y online. Cuentan además con el apoyo de 
una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico de la 
plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno a distancia.  


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 
fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 
han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 
laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 
sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios y 
al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo a 
las a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 
compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 
en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 
conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 
también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 
software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 
Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 
cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 
invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 


Unidad de atención a la diversidad  


La Universidad Europea trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 
discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 
en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea sobre qué pasa en el 
mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos de esta 
palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas para 
poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE cuenta 
con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 
universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 
enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 
hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 
(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 
específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para conseguir 
una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con necesidades 
específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 
conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 
qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Canarias. El programa se divide en 3 grandes áreas:  
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• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 
acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos y 


humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 


f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


BIBLIOTECA (CRAI – CENTRO DE RECURSOS PARA LA APRENDIZAJE Y LA 
INVESTIGACIÓN)  
La Universidad cuenta con una biblioteca físicamente situada en la Casa Salazar y aulas-
seminarios de libre acceso que complementan el espacio de la sala de estudio de la Biblioteca, 
ampliando el espacio disponible para lectura y estudio. Este recurso es de libre acceso para todos 
los estudiantes matriculados en la Universidad independientemente de la ubicación donde cursen 
su titulación.   
La Universidad cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del Ayuntamiento 
de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que todos los estudiantes de 
la Universidad Europea de Canarias puedan acceder, utilizar y permanecer en las instalaciones 
mencionadas.  


Además, la Universidad Europea de Canarias cuenta con recursos electrónicos gracias al acceso 
a las colecciones digitales de la Universidad Europea de Madrid (Biblioteca CRAI “Dulce Chacón”): 
Bases de datos referenciales y a tiempo completo, colecciones de revistas digitales y libros 
electrónicos académicos.  
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La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de aprendizaje, 
investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este modo a la consecución de sus 
objetivos. Más específicamente, esta finalidad se concreta en: 


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios. 


• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer sus 


necesidades. 


• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y difusión de 


contenidos, independientemente de su soporte. 


• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles (estudiantes de 


grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden (presencial o virtualmente) al 


CRAI. 


Su visión es convertirse en un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación. Que sea 


parte consustancial de la experiencia universitaria. Que contribuya significativamente a las 


competencias informacionales de los estudiantes de la Universidad, como parte de su aprendizaje 


para la toma de decisiones basadas en evidencias. Que facilite e impulse la labor investigadora 


de los integrantes del claustro, de los doctorandos y, en su correspondiente medida, de los 


estudiantes de postgrado y grado y otros ciclos formativos, y colabore de este modo a la visibilidad 


y prestigio de la universidad en el ámbito científico y la sociedad en su conjunto. 


Como biblioteca multidisciplinar que da servicio a todas las Facultades y Escuelas de la 


Universidad, la coleccione bibliográfica de la Biblioteca de la Universidad Europea de Canarias 


está formada por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas que abarcan 


todos los ámbitos del conocimiento. La ordenación de la colección se realiza a través de la 


Clasificación del Congreso de Washington (LCC-Library of Congress Classification), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas para 


innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la propia 
biblioteca.   


Las herramientas que se utilizan para el acceso a la información son: 


• Web (https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/): ofrece información general y 


especializada relevante para nuestros usuarios, proporciona acceso a recursos de información 


y servicios disponibles. Permite la localización de información general, por Facultades/Escuelas 


y para usuario online. Proporciona materiales de formación y solicitudes para la petición de 


servicios.  


• Catálogo de recursos DESCUBRE (https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/ ): 


permite la localización y acceso a todos los materiales disponibles en las colecciones, facilita 


el acceso directo a los recursos digitales suscritos, así como localizar manuales, bibliografía 
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recomendada, proyectos fin de carrera, revistas, etc. Gestiona los préstamos, renovaciones y 


reservas de materiales bibliográficos con los usuarios.  


• Comunidad de Biblioteca CRAI en el Campus Virtual: (https://uec.blackboard.com/ ): acceso 


directo a los servicios y recursos de la Biblioteca CRAI desde el campus virtual.  


• Repositorio de producción científica ABACUS (http://abacus.universidadeuropea.es ): creado 


en 2014 y administrado por la Biblioteca CRAI, recopila y proporciona acceso a la producción 


científica de la Universidad Europea con el objetivo de dar visibilidad e impacto a los resultados 


de la investigación UE.  


En el área de Ciencias de la Salud se cuenta con la base de datos Medline Complete y CINAHL 
(a texto completo) y laboratorios virtuales con Visible Body, Labster y Body Interact. Además, 
la base de datos de Aranzadi Instituciones, puede incluir algunos recursos de interés para el área 
de ciencias de la salud. 
Las siguientes bases de datos facilitan y promueven la investigación, siendo además de gran 
utilidad para el desarrollo de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, y resto de 
investigaciones: 


• Medline Complete: Información médica en ciencias de la salud, enfermería, odontología, 


veterinaria, la asistencia de la salud, ciencias preclínicas. Permite buscar resúmenes de 


más de 4.600 revistas actuales de biomedicina. Los artículos contenidos en esta base de 


datos están enlazados con la colección de revistas digitales, siempre que la revista a la 


que hace referencia el artículo esté suscrita por la Biblioteca https://descubre-


uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/cgi-bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=802 


• CINAHL (a texto completo): Base de datos con texto completo sobre enfermería y 


Sanidad. Cinhal with full text indexa más de 5.500 revistas, de las cuáles más de 580 están 


disponibles a texto completo y más de 7.6 millones de registros. La cobertura de los fondos 


incluidos en esta colección se remonta al año 1981. Cinahl Complete proporciona una 


colección de documentos que comprenden distintas disciplinas del área sanitaria: 


enfermería, fisioterapia, biomedicina, nutrición, psicología, medicinas alternativas y otros 


campos afines. Los artículos contenidos en esta base de datos están enlazados con la 


colección de revistas digitales, siempre que la revista a la que hace referencia el artículo 


esté suscrita por la Biblioteca.  https://descubre-uec.bibliocrai.universidadeuropea.es/cgi-


bin/koha/opac-detail.pl?biblionumber=801 


• Access Medicine: AccessMedicine  - Plataforma que contiene información médica 


dirigida tanto a estudiantes como a profesores y personal médico. Recoge más de 100 


libros de texto (Harrison's Principles of Internal Medicine, Current Medical Diagnosis and 


Treatment 2020, Current Diagnosis & Treatment: Physical Medicine & Rehabilitation, 


Principles of Rehabilitation Medicine, Schwartz's Principles of Surgery, entre otros) y 


documentos de diferentes temáticas como diagnóstico, psiquiatría, histología, cardiología, 


obstetricia, neurología, pediatría … Además, tiene una completa biblioteca de vídeos de 


procedimientos médicos, una base de datos de casos médicos, herramientas de 


diagnóstico, interacciones entre medicamentos, calculadora de dosis y una gran cantidad 


de contenidos disponibles que van desde vídeos hasta radiografías con sus explicaciones 


pertinentes.http://accessmedicine.mhmedical.com.ezproxy.universidadeuropea.es/ 


• ARAZANDI INSTITUICIONES: Base de datos de información legal que contiene más de 


10.000 recursos en áreas de legislación, jurisprudencia, doctrina administrativa, 


bibliografía, proyectos de ley, convenios colectivos, noticias, diccionario y formularios. 
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https://insignis-aranzadidigital-


es.ezproxy.universidadeuropea.es/maf/app/search/template?stid=all&stnew=true  


  
La Universidad cuenta con licencias de acceso a diferentes laboratorios virtuales para el uso 


tanto de docentes como alumnos, como son: Visible Body, Labster y Body Interact, a través de los 


cuales facilita el aprendizaje experiencial apoyado en simulación virtual dentro de las diferentes 


asignaturas de las titulaciones (Anatomía, Fisiología, Biología etc).  


a. Visible Body - Atlas3D de anatomía del cuerpo humano, permite aislar 


estructuras, crear vistas personalizadas, exámenes, actividades de laboratorio. 


Incluye más de 10.000 modelos anatómicos y más de 5.000 estructuras 


anatómicas con exactitud médica desarrolladas por ilustradores médicos 


formados en medicina y revisadas por anatomistas líderes. 


b. LABSTER - Labster es una plataforma de laboratorios y simuladores virtuales, 


que permiten explorar la ciencia al aplicar conocimientos para resolver un 


problema del mundo real dentro del contexto de una historia. Los resultados de 


aprendizaje de los estudiantes son evidentes porque, dentro del entorno 3D de 


una simulación inmersiva, dominan la teoría alineada con el plan de estudios, 


interactúan con equipos avanzados, aprenden técnicas y realizan experimentos. 


c. Body Interact - simulador virtual inmersivo de pacientes pediátricos y adultos, que 


permite mejorar el razonamiento clínico y las habilidades para la toma de 


decisiones con posibilidad de ajuste del nivel de complejidad de casos. Plataforma 


disponible para una variedad de equipamientos informáticos, facilitando el acceso 


por estudiantes de cualquier tipo de dispositivo a cualquier momento. 


La Biblioteca CRAI dispone de un apartado propio en la Intranet de la Universidad, para facilitar el 
acceso a las gestiones más frecuentes e información más relevante a profesores, investigadores 
y personal no docente. 


Por otra parte, se realizan sesiones de formación en competencias informacionales, para formar 


al usuario sobre los servicios que ofrecemos, el uso adecuado de contenidos y recursos, y para 


dotar a los usuarios de los conocimientos y habilidades informacionales necesarias para la 


identificación, localización y uso de los recursos de información.  


El servicio de referencia virtual en tiempo real -Pregunta a los bibliotecarios (servicio de referencia 


virtual)- permite responder a cuestiones y dudas relacionadas con la Biblioteca CRAI y sus 


recursos de información. Este servicio es atendido por diferentes miembros del equipo de la 


Biblioteca CRAI y está disponible durante más de 11 horas y media diarias de lunes a sábado y 5 


horas y media los domingos (excepto agosto). 


Departamento de idiomas 


La enseñanza de idiomas en la UEC es un elemento clave en la formación que proporcionamos a 
nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha 


asignatura en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y 


Movilidad Internacional. 


• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están basados 
en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 
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Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEC pueden inscribirse en 
los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano. 
Además, los estudiantes internacionales podrán realizar asignaturas curriculares de Idioma 
español si estas están incluidas en su plan de estudios. 


Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse en los 
cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del castellano; o bien 
pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  


Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEC podrá cursar idioma inglés o bien mediante 
los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios incluye una asignatura 
curricular de idioma inglés.  


Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del estudiante 
en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus idiomas, como las estancias 
internacionales, las prácticas profesionales, las actividades en otros idiomas con los estudiantes 
internacionales en el campus asegura que los estudiantes de la UEC estén preparados para 
competir en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 


Oficina de transferencia de resultados de investigación (otri) 


El objetivo principal de la oficina se centra en promover y gestionar las actividades de 
investigación, dando soporte a los investigadores en la solicitud de proyectos de I+D así como 
incrementando la integración de la Universidad con el entorno empresarial e institucional a través 
de la firma de contratos y convenios de colaboración. 


Además, la Universidad Europea fomenta la investigación aplicada brindando a sus investigadores 
la oportunidad de patentar y proteger sus invenciones desde la Oficina de Transferencia de la 
Investigación (OTRI). 


Finalmente, la OTRI realiza una importante labor de comunicación científica a la Sociedad a través 
de los programas de la Noche Europea de los Investigadores y de la Semana de la Ciencia. 


Servicios  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 


al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 


disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan la 


participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y pretenden 


lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así fomentar su 


adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 


estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEC son iniciativas extraacadémicas organizadas 


por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para 


desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su 


aprendizaje más allá del aula. En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para 


desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su 


aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de forma virtual para 


que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia puedan disfrutar de 


ellos. 


Planificación académica 
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En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 


así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 


docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de la 


Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de aula, 


nº de horas por asignatura…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


Servicio médico-asistencial 


Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado un seguro 


de responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para aquellos que están 


matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la póliza del Seguro Escolar. 


Asimismo, la Universidad ha firmado dos contratos de prestación de servicios con las Clínicas del 


Sur S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de los estudiantes. Uno, cuyo ámbito cubre 


los servicios de urgencias de todos los estudiantes de grado y postgrado de la Universidad. Y otro, 


para los estudiantes de ciencias de la salud que pudieran quedar expuestos a una muestra 


biológica. 


Además, la Universidad tiene concertada con la MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, Mutua 


de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 272, las 


contingencias comunes y profesionales que puedan sufrir todos los empleados de la Universidad 


Europea de Canarias S.L.U. 


7.1.2. Mecanismos de revisión y mantenimiento de recursos y servicios 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias cuyo diseño ha 


obtenido la certificación positiva en el programa AUDIT de la ANECA, 


http://www.aneca.es/Programas/AUDIT/Resultados2 detalla el procedimiento PGC13/GESTIÓN 


DE RECURSOS, que aporta información sobre los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los distintos 


grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad emplea en las titulaciones de Grado, Máster Universitario y 


Doctorado que imparte y de las que ésta es responsable. 
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La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar una 


oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13 describe de forma precisa la 


coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de Canarias lleva a cabo para 


emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, tanto los que posee como 


propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y contratos. Es el Vicepresidente 


de Finanzas y Operaciones quien, junto a los departamentos que dependen de él, lleva a cabo 


esta Coordinación 


Esta gestión incluye: 


• El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la 


información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, 


dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman 


decisiones conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


• Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación 


de la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 


recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


• Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados y 


se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 


Mantenimientos y modificación de infraestructura e IPGC13.5/Mantenimiento de Recursos 


técnicos). 


• El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de 


los recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 


recursos). 


• La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 


(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


• La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC 


cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos 


que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación de proveedores). 


Así mismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, a 


través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de interés 


con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de los grupos 


de interés y, tras su análisis, determina posibles mejoras que son empleadas para adecuar el Plan 


de Recursos de la Universidad a las necesidades de los clientes y usuarios.  


Finalmente, la Universidad rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 


resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


 
Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para la implantación inicial del 
Grado.  
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INSTALACIONES SANTA CRUZ. EXTENSIÓN CIENCIAS DE LA SALUD.  


La Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de Calidad, ha 


deseado mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en la sede de La Orotava, y en 


Santa Cruz, con el objetivo de permitir ampliar la oferta de plazas en los Grados y posgrados en 


las áreas de Salud y Deportes. En este sentido, en el mismo edificio donde se encuentra ubicado 


el campus de Santa Cruz, se ha propone un proyecto de expansión, ampliando aulario, 


laboratorios, laboratorios de docentes y de investigación y respectivas áreas de apoyo para una 


infraestructura que permita practicas académicas de calidad y alineadas al modelo de enseñanza 


de la Universidad Europea y consistente entre sus campus. A continuación, se describen las 


instalaciones actuales con las que se cuenta en Santa Cruz de Tenerife (apartado A) y las 


instalaciones de ampliación en este mismo edificio y donde se pretende impartir a partir del curso 


2022-2023 el Grado en Fisioterapia (apartado B). Aclarar que, aunque en la actualidad ya se 


cuente con las instalaciones que se describen en el apartado A, se considera necesario comenzar 


por estas para exponer de una manera más clara el proyecto de expansión de la Universidad 


Europea de Canarias en el área de Ciencias de la Salud y, más concretamente, el proyecto que 


se presenta para la titulación del Grado en Fisioterapia.  


Apartado A. Instalaciones actuales en Santa Cruz de Tenerife. 


En el curso de 2019/20 se han habilitado nuevas instalaciones en Santa Cruz de Tenerife, situadas 


en pleno centro de la ciudad, con una superficie construida de 1.397,91 m2, y superficie útil de 


1.1431,84 m2 para la implantación de aulas y laboratorios específicos dotados de la última 


tecnología para impartir el grados y posgrados en ciencias de la sociales y de ciencias de la salud. 


Este edificio cuenta con 8 aulas totalmente equipadas y 2 laboratorios, con capacidad para 277 


puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, de manera 


que se garantiza una disponibilidad de 24 aulas para 831 puestos. As aulas ubicadas en la planta 


baja disponen de paneles móviles pudiendo ser utilizadas de forma conjunto permitiendo la 


capacidad máxima 78 personas para eventos, en función de las necesidades del Centro. 


El desglose de espacios se resume en el siguiente cuadro: 


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CAMPUS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 


UNIDAD AULA SUPERFICIE (ut) 


Santa Cruz rectorado 23,79 


Santa Cruz staff administración 20,61 


Santa Cruz gerente 8,65 


Santa Cruz tutoría 7,16 


Santa Cruz aula 14 54,4 


Santa Cruz aula 15 69,23 


Santa Cruz aula 2 63,14 


Santa Cruz aula 3 40,79 


Santa Cruz aula 5 41,51 


Santa Cruz laboratorio de investigación 33,65 


Santa Cruz aula 107 29,12 


Santa Cruz laboratorio informático 55,72 


Santa Cruz aula 105 36,86 
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Santa Cruz laboratorio de comunicación 46,68 


Santa Cruz sala de profesores 65,26 


Santa Cruz sala 112 11,76 


Santa Cruz despacho director 8,38 


Apartado B. Futuras instalaciones en Santa Cruz de Tenerife para la impartición del Grado 


en Fisioterapia. 


A partir de las instalaciones actuales en Santa Cruz de Tenerife (descritas anteriormente en el 


apartado A) se pretende ampliar el aulario y espacios disponibles para poder impartir el Grado en 


Fisioterapia en las instalaciones de Santa Cruz de Tenerife a partir del curso 2022-2023. Estos 


nuevos espacios dan cabida a la ampliación de plazas propuesta para el Grado en Fisioterapia. A 


continuación, se especifican cada uno de los espacios con los que se contará para este Grado en 


las nuevas instalaciones de Santa Cruz de Tenerife.  


PROPUESTA DE EXPANSIÓN DE ESPACIOS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE  


DESGLOSE DE ESPACIOS M² 


AULARIO 293 


LABORATORIOS 574 


ESPACIOS DOCENTES Y DE INVESTIGACION 103.83 


SALA DE ESTUDIO (CRAI) 56 


SALAS DE TUTORIA 36 


ÁREAS DE STAFF Y APOYO TECNICO 148.83 


 


Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia hay necesidad de espacios 
específicos para que el alumno integre de manera progresiva y global los conocimientos, 
habilidades y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación. En este sentido, 
el proyecto contempla habilitar los siguientes laboratorios: 


1. Laboratorio de Estructura y Función 


2. Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia 


3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento 


A continuación, se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales. 


1.Laboratorio de Estructura y Función   


El laboratorio de Estructura y Función fue ideado como un espacio multidisciplinario para dar 


respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 


investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 


estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 


histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.  


Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 


instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo humano 
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desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los diferentes 


órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y 


promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares. 


El espacio de trabajo tendrá 150 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 


enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 


mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 


actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 


metodologías activas de aprendizaje.   


Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 


aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre otros, 


potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e 


interacción entre los usuarios 


• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que permita 


su manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para enseñanza 


• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 


electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración medica 


básicos para prácticas de fisiología 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados 


• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del reconocimiento y 


diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes aspectos de la fisiología 


celular y bioquímica 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar. 


Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales 


dotadas de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de 


acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas 


las medidas de seguridad cumpliendo normativas.  


  


Asignaturas trabajadas en este espacio 


 
Estructura y Función - Fisioterapia 
- Anatomía General  
- Biología celular y tisular 
- Anatomía: Aparato locomotor y sistema nervioso 
- Fisiología del ejercicio 
- Fisiología 


 


 


Equipamientos para enseñanza 


• modelos anatómicos de órganos y huesos 


• software y aplicaciones de disección digital y radiografía 


• preparaciones histológicas 


• simuladores fisiológicos 


• equipamientos básicos de exploración medica 
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• atlas anatómicos 


• camillas plegables 


• equipos informáticos 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y tabletas 


• fregaderos con jabonera y papelera 


• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala 


 


2.Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia 


El Campus de Santa Cruz tendrá 2 Laboratorios de Habilidades en Fisioterapia de 100 m2 cada, 


concebidos como un espacio para el desarrollo de las asignaturas específicas en Fisioterapia, pero 


también un espacio que permite y fomenta la investigación básica. Este espacio proporciona la 


integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con 10 camillas 


hidráulicas y 20 sillas, permitiendo ajustar las características del espacio según la actividad a 


desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías 


activas de aprendizaje. 


Los docentes y estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamientos informáticos potencializados por un sistema integrado de audio y video 


para buena visualización e interacción entre los usuarios 


• Modelos anatómicos de huesos para su manipulación e interrelación con otras 


herramientas disponibles para enseñanza 


• Camillas hidráulicas y equipamientos de apoyo al diagnóstico y aplicación de distintas 


terapias, como goniómetros, lapiceros dermográficos, vendajes, cremas, material de 


propiocepción, aparatos de electroterapia, entre otros 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


Los espacios cuentan con instalaciones adecuadas de agua, ventilación e iluminación. Todos los 


residuos se gestionan de acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y 


el edificio cuenta con todas las medidas de seguridad cumpliendo normativas.  


Asignaturas trabajadas en este espacio 


 
Habilidades en Fisioterapia - Fisioterapia 
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- Terapia Física Básica 
- Terapia Manual Básica 
- Técnicas especiales en Fisioterapia I 
- Técnicas especiales en Fisioterapia II 
- Terapia Manual Ortopédica 1: Razonamiento Clínico 
- Fisioterapia Deportiva I 
- Fisioterapia Neurológica 
- Fisioterapia Osteopática I 
- Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos  
- Fisioterapia Osteopática II y cadenas musculares 
- Fisioterapia Deportiva II 
- Terapia manual ortopédica 2: aplicación y efectos neurofisiológicos de la terapia manual 
- Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y 
extremidades 
- Ortésis y prótesis 
- Drenaje linfático manual  
- Fisioterapia obstétrica y uroginecológica 
- Fisioterapia deportiva III 


 


 
Equipamientos para enseñanza 


• Medidores de parámetros clínicos básicos – pediátricos y adultos 


• Camillas hidráulicas y plegables 


• Materiales y accesorios de atención sanitaria 


• Sistema de audio-vídeo integrado con ordenadores y televisores interactivos 


• Fregaderos con jabonera y papelera 


• Muebles para docencia 


• Muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala. 


 


3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento 


Este laboratorio tiene previsto un área de 80 m2 con equipamiento que no solo permitirá 
actividades de enseñanza guiadas, sino que también a actividades de investigación básica, 
conformando un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas 
de aprendizaje. Este espacio ha sido idealizado para uso multidisciplinario y para dar respuesta a 
las necesidades de los grados de Fisioterapia y CAFYD, apoyando en el estudio de movimientos 
e investigación tanto del ejercicio orientado hacia rehabilitación y la mejora de la salud, así como 
a la mejora del rendimiento deportivo. Proporcionará la integración del conocimiento a través de 
estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para análisis cinemáticos 
automáticos y dinámicos con plataformas dinamométricas, apoyando en la valoración de la aptitud 
física y definición de programas de ejercicio, además de facilitar toma de datos estadísticos que 
permiten la mejora de la técnica y fomentar la investigación. 


 Los estudiantes tendrán a su disposición: 


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados por un 


sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción entre los 


usuarios 


• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 


goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en registro 


de movimientos, como por ejemplo: 


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica 


o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico 


o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares 


o DartFish para análisis cinemáticos 
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o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la movilidad 


articular, análisis de la marcha y estabilométrico 


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del espacio, y 


permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y herramientas a 


utilizar.  


  


El espacio contará con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 
instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con 
la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas 
de seguridad cumpliendo normativas.  


  
Asignaturas de este laboratorio 
 


Biomecánica y Entrenamiento - Fisioterapia 
- Fisiología  
- Biomecánica 


  
Equipamientos para enseñanza 


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores interactivos. 


• software y aplicaciones de análisis del movimiento. 


• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros). 


• plataforma de fuerza. 


• goniómetros. 


• equipamiento de electromiografía. 


• fregaderos con jabonera y papelera. 


• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala. 


 


Apartado C. Proceso de transición de la localización geográfica actual, La Orotava, a la 


localización futura, expansión de las instalaciones en Santa Cruz de Tenerife.  


 


A partir del curso 2022-2023 se pretende comenzar a impartir la titulación del Grado en Fisioterapia 


en las nuevas instalaciones de Santa Cruz de Tenerife destinadas a la impartición de títulos del 


área de Salud. Esta transición requiere de un proceso de cuatro años en los que en cada curso 


académico se irá impartiendo un nuevo curso de la titulación del Grado en Fisioterapia. Este 


traslado gradual se hace con el objetivo de respetar la información que el estudiante obtiene a la 


hora de matricularse en el primer año de la titulación y en la que se le informa de las instalaciones 


y localización geográfica en la que va a cursar sus estudios. En el siguiente gráfico, se especifica 


cuál va a ser el proceso: 
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                                         Instalaciones de La Orotava* 


Instalaciones de Santa Cruz de Tenerife** 


 
 


Siguiendo el proceso que se representa en el gráfico, se prevé que a partir del curso 2026-2027 
el Grado en Fisioterapia se imparta en su totalidad en los nuevos espacios de las instalaciones de 
Santa Cruz de Tenerife 


 
Apartado D. Planificación y organización de los recursos y espacios en las nuevas 
instalaciones de Santa Cruz de Tenerife.  
 
A continuación, se explica la organización y planificación de espacios para la impartición del Grado 
en Fisioterapia en las nuevas instalaciones de Santa Cruz, partiendo del escenario que alberga 
una mayor afluencia de estudiantes. Esto es, curso 2026-2027 donde ya estarán desplegados los 
cuatros cursos del Grado en Fisioterapia. En esta planificación, se incluye también la otra titulación 
con la que compartirá recursos, aulas y laboratorios, el Grado en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte (CAFYD). Ambas titulaciones serán las que ocupen las estancias descritas en el 
apartado B.  
 


*Grupos únicos por curso de 40 estudiantes cada uno en modalidad presencial 


**Dos grupos por curso de 40 estudiantes cada uno en modalidad presencial 
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Para la explicación de la planificación diseñada se especificarán los siguientes puntos: 
 


• Turnos 


• Grupos 


• Grupos por tipo de laboratorio 


• Distribución de horas teóricas y prácticas según memoria verificada. 


• Aulagrama para el primer y segundo semestre. 
 


1) TURNOS: Los horarios para la docencia se reparten en las siguientes franjas: 
- Turno 1: desde las 8h hasta las 12h. 
- Turno 2: desde las 12h hasta las 16h.  
- Turno 3: de las 16h hasta las 21h. 


 
2) GRUPOS: Los grupos de docencia contemplados para las titulaciones del Grado en 


Fisioterapia, en primer lugar, y del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, 
en segundo, son los que siguen:  


 
- GRADO EN FISIOTERAPIA: 


 
PRIMER CURSO: Dos grupos de 40 personas cada uno para las clases teóricas. Cada grupo de 
teoría de 40 personas se desglosa a su vez tres subgrupos de docencia para las clases prácticas 
en los laboratorios siguiendo el siguiente esquema:  
 


 


 


    
 
Grupos primer curso: 
 
 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 1º 
CURSO        


TEÓRICA 
GRUPO 2- 1º 
CURSO     


PRÁCTICA 
GRUPO 1.1.1 - 
1º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 1.1.2 - 
1º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 1.1.3 
- 1º FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 1.2.1 - 
1º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 1.2.2 - 
1º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 1.2.3 - 
1º FISIO 


 
 
Este esquema se repite para los siguientes cursos académicos de la titulación del Grado en 
Fisioterapia y del Grado en Ciencias de la actividad física y del deporte.  
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SEGUNDO CURSO: 


              
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 2º 
CURSO 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 2- 2º 
CURSO 


  


  
PRÁCTICA 
GRUPO 2.1.1 - 
2º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 2.1.2 - 
2º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 2.1.3 - 
2º FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 2.2.1 - 
2º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 2.2.2 - 
2º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 2.2.3 - 
2º FISIO 


 
 
TERCER CURSO: 
 


                
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 3º 
CURSO 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 2- 3º 
CURSO       


PRÁCTICA 
GRUPO 3.1.1 - 
3º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 3.1.2 - 
3º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 3.1.3 - 
3º FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 3.2.1 - 
3º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 3.2.2 - 
3º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 3.2.3 - 
3º FISIO   


 
CUARTO CURSO. 
 


              
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 4º 
CURSO 


 


  


TEÓRICA 
GRUPO 2- 4º 
CURSO 


  


  
PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.1 - 
4º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.2 - 
4º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 4.1.3 - 
4º FISIO  


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.1 - 
4º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.2 - 
4º FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 4.2.3 - 
4º FISIO 


 
 


- GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE (CAFYD) 
 
PRIMER CURSO: Tres grupos de 40 personas cada uno para las clases teóricas. Cada grupo de 
teoría de 40 personas se desglosa a su vez en tres subgrupos para las clases prácticas.  
 
PRIMER CURSO 
 


                      
TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CURSO 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 


2- 1º 
CURSO 


 


    


TEÓRICA 
GRUPO 


3- 1º 
CURSO 


  


  
PRÁCTICA 


GRUPO 
1.1.1 - 1º 


CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.3 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.3 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.3 - 1º 
CAFYD 
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SEGUNDO CURSO 
 


                      
TEÓRICA 
GRUPO 
1 - 2º 
CURSO 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CURSO 


 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CURSO 


  


  
PRÁCTIC


A 
GRUPO 
2.1.1 - 


2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
2.1.2 - 


2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
2.1.3 - 


2º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.2.1 - 
2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.2.2 - 
2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.2.3 - 
2º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.3.1 - 
2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.3.2 - 
2º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
2.3.3 - 
2º 
CAFYD 


 
 
 
TERCER CURSO 
 
 


                      
TEÓRICA 
GRUPO 
1 - 3º 
CAFYD 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


  


  
PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.1.1 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.1.2 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.1.3 - 
3º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.2.1 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.2.2 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.2.3 - 
3º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.3.1 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.3.2 - 
3º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 
GRUPO 
3.3.3 - 
3º 
CAFYD 


 
 
 
CUARTO CURSO 
 


                      
TEÓRICA 
GRUPO 
1 - 4º 
CAFYD 


  


    


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
CAFYD 


 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 4º 
CAFYD 


  


  
PRÁCTIC


A 
GRUPO 
4.1.1 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.1.2 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.1.3 - 


4º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.2.1 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.2.2 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.2.3 - 


4º 
CAFYD   


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.3.1 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.3.2 - 


4º 
CAFYD 


PRÁCTIC
A 


GRUPO 
4.3.3 - 


4º 
CAFYD 


 
 
 


3) GRUPOS POR TIPO DE LABORATORIO: En función del espacio útil de cada laboratorio 
se requieren de un número u otro de grupos de prácticas. A continuación, se especifican 
el número de grupos de prácticas que se requieren en función del tipo de laboratorio: 
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LABORATORIO 
TITULACIÓN QUE LO 


UTILIZA 


Nº DE GRUPOS 
REQUERIDOS POR 


ESPACIO ÚTIL 


Biomecánica y Entrenamiento 
Grado en Fisioterapia y 


Grado en Cafyd 


3 subgrupos de prácticas por 
cada grupo de teoría de 40 


estudiantes 


Estructura y función 
Grado en Fisioterapia y 


Grado en Cafyd 


2 subgrupos de prácticas por 
cada grupo de teoría de 40 


estudiantes 


Laboratorio de habilidades en 
Fisioterapia 


Grado en Fisioterapia 


2 subgrupos de prácticas por 
cada grupo de teoría de 40 


estudiantes 


Sala de multiactividad Grado en Cafyd 
2 subgrupos de prácticas por 
cada grupo de teoría de 40 


estudiantes 


 
4) Distribución de horas teóricas y prácticas según memoria verificada. 


 


Para hacer una correcta distribución de las horas teóricas y horas en laboratorio que se requerían 


por titulación y curso académico, se consultó la información de las fichas de las asignaturas del 


plan de estudios en la memoria verficada. Una vez realizada esta comprobación, se distribuyeron 


las horas de docencia en función de los diferentes espacios de la manera que se expone en la 


Tabla 1, donde se especifican las horas de: teoría y las horas de prácticas a realizar en cada tipo 


de laboratorio. La información se desglosa por cursos y semestres: 


 
a) Grado en Fisioterapia 


 
Tabla 1. Distribución global de horas de docencia para el Grado en Fisioterapia: 
 


CURSO SEMESTRE 
Total horas 


semana 
Nº horas Aula 
Teórica 


Nº horas 
Laboratorio 
habilidades 
en 
Fisioterapia 


Nº horas 
Laboratorio 
Estructura y 
Función 


Nº horas 
Laboratorio 
Biomecánica 


1 1 23 13 4 5 1 


1 2 19 15 2 2 0 


2 1 24 20 2 0 2 


2 2 16 10 6 0 0 


3 1 22 14 8 0 0 


3 2 14 9 5 0 0 


4 1 8 4 4 0 0 


4 2 12 6 6 0 0 
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Subtotales  138 91 37 7 3 


 
 
 
A continuación, en las tablas 2, 3, 4 y 5, se puede ver el detalle de la distribución de horas por 
turno y aula en función del tipo de docencia:  
 
Tabla 2. Distribución de horas de docencia teórica en el Grado en Fisioterapia.  
 


    


TURNO 
HORAS TEORICAS 


SEMANALES 
GRUPO 1 GRUPO 2 


TURNO 1 13 AULA 1 AULA 2 


TURNO 1 15 AULA 1 AULA 2 


TURNO 2 20 AULA 1 AULA 2 


TURNO 2 10 AULA 1 AULA 2 


TURNO 3 14 AULA 1 AULA 2 


TURNO 3 9 AULA 1 AULA 2 


TURNO 3 4 AULA 1 AULA 2 


TURNO 3 6 AULA 1 AULA 2 


 
 
Tabla 3. Distribución de horas en el laboratorio de Biomecánica y entrenamiento en el Grado 
en Fisioterapia.  
 


CURSO SEMESTRE 
HORAS 


TOTALES* 
GRUPO 1.1 GRUPO 1.2 GRUPO 1.3 GRUPO 2.1 GRUPO 2.2 GRUPO 2.3 


1 1 6 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


1 2 0  -   -   -   -   -   -  


2 1 12 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


2 2 0  -   -     -   -   -  


3 1 0  -   -     -   -   -  


3 2 0  -   -     -   -   -  


4 1 0  -   -     -   -   -  


4 2 0  -   -     -   -   -  


 
Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 6 grupos. 
 


Tabla 4. Distribución de horas en el laboratorio de Habilidades de Fisioterapia en el Grado. 
 


CURSO SEMESTRE 
HORAS 


TOTALES* 
GRUPO 1.1 GRUPO 1.2 GRUPO 2.1 GRUPO 2.2 


1 1 16 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 


1 2 8 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 


2 1 8 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 


2 2 24 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 


3 1 32 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 2 


C
SV


: 5
71


64
47


29
82


61
13


58
06


28
59


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571644729826113580628599





 


45 


3 2 20 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 LAB FISIO 1 


4 1 16 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 


4 2 24 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 LAB FISIO 2 


 
Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 4 grupos. 


Tabla 5. Distribución de horas en el laboratorio de Estructura y función en el Grado en 


Fisioterapia.  


 
  


CURSO SEMESTRE HORAS 
TOTALES 


GRUPO 1.1 GRUPO 1.2 GRUPO 2.1 GRUPO 2.2 


1 1 20 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


1 2 8 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


2 1 0  -   -   -   -  


2 2 0  -   -   -   -  


3 1 0  -   -   -   -  


3 2 0  -   -   -   -  


4 1 0  -   -   -   -  


4 2 0  -   -   -   -  


 
Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 4 grupos. 
 
 


A continuación, se presenta la misma información para el Grado en Ciencias de la Actividad Física 


y del Deporte, titulación con la que convive en espacios el Grado en Fisioterapia y que se presenta 


con el objetivo de completar la información de cómo se va a distribuir los espacios en la titulación 


objeto de esta memoria de verificación, el Grado en Fisioterapia.  


 
b) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 


 
Tabla 1. Distribución global de horas de docencia para el Grado en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte: 
 


CURSO SEMESTRE 
Total 
horas 


semana 


Nº horas 
Aula 
Teórica 


Nº horas 
Instalaciones 
exteriores 


Nº horas 
Laboratorio 
Estructura 
y Función 


Nº horas 
Laboratorio 
Biomecánica 


Nº horas Sala 
Multiactividad 


1 1 19 13 4 0 0 2 


1 2 23 9 10 2 0 2 


2 1 18 14 2 2 0 0 


2 2 23 17 3 0 2 1 


3 1 19 11 3,5 1 1,5 2 


3 2 22 17 4 0 1 0 


4 1 16 10 3 1 1 1 


4 2 8 3 2 0 1 2 


        
        
        


 subtotales 148 94 31,5 6 6,5 10 
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A continuación, en las tablas 2, 3, 4, 5 y 6 se puede ver el detalle de la distribución de horas por 
turno y aula en función del tipo de docencia:  
 
 
Tabla 2. Distribución de horas de docencia teórica en el Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte.  
 


TURNO 
HORAS TEÓRICAS 


SEMANALES 
GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 


TURNO 1 13 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 1 9 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 2 14 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 2 17 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 3 11 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 3 17 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 3 10 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


TURNO 3 3 AULA 3 AULA 4 AULA 5 


 
 
Tabla 3. Distribución de horas en el laboratorio de Biomecánica y entrenamiento en el Grado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
 


CURSO SEMESTRE HORAS 
TOTALES* 


GRUPO 
1.1 


GRUPO 
1.2 


GRUPO 
1.3 


GRUPO 
2.1 


GRUPO 
2.2 


GRUPO 
2.3 


GRUPO 
3.1 


GRUPO 
3.2. 


GRUPO 
3.3 


1 1 0  -   -   -   -   -   -   -   -   -  


1 2 0  -   -   -   -   -   -   -   -   -  


2 1 0  -   -   -   -   -   -   -   -   -  


2 2 18 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


3 1 13,5 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


3 2 9 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


4 1 9 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


4 2 9 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 
LAB 


BIOMEC 


 
Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 9 grupos. 
 
 


Tabla 4. Distribución de horas en sala Multiactividad del Grado en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte. 
 


CURSO SEMESTRE HORAS 
TOTALES* 


GRUPO 1.1 GRUPO 1.2 GRUPO 2.1 GRUPO 2.2 GRUPO 3.1 GRUPO 3.2. 


1 1 12 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 


1 2 12 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 


2 1 0  -   -   -   -   -   -  


2 2 6 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 


3 1 12 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 


3 2 0  -   -   -   -   -   -  


4 1 6 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 


4 2 12 SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT SALA MULTIACT 
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Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 6 grupos. 
 
 
 
Tabla 5. Distribución de horas en el laboratorio de Estructura y función en el Grado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
 


CURSO SEMESTRE 
HORAS 


TOTALES* 
GRUPO 1.1 GRUPO 1.2 GRUPO 2.1 GRUPO 2.2 GRUPO 3.1 GRUPO 3.2. 


1 1 0  -   -   -   -   -   -  


1 2 12 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


2 1 12 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


2 2 0  -   -   -   -   -   -  


3 1 6 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


3 2 0  -   -   -   -   -   -  


4 1 6 LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF LAB EYF 


4 2 0  -   -   -   -   -   -  


 


Nota*: Nº horas en el laboratorio por semana y por 6 grupos. 


 


 


5) Aulagrama para el primer y segundo semestre.  


 


En base a la información presentada en los puntos anteriores se han diseñado los aulagramas 


para los semestres 1 y 2 y en el que se muestra la planificación y organización de los espacios 


docentes para el Grado en Fisioterapia y la otra titulación con la que comparte instalaciones, el 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Se presentan: 


 


- Aulagrama Semestre 1 


- Aulagrama Semestre 2 
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AULAGRAMA SEMESTRE 1 
8:00 9:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00 15:00 16:00 17:00 18:00 19:00 20:00 


9:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00 15:00 16:00 17:00 18:00 19:00 20:00 21:00 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º FISIO   


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º FISIO   


  


AULA 3 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD       


 
 


LUNES 
 
  


AULA 4 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD       


AULA 5 
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD       


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
CAFYD   


LAB BIOMECÁNICA   


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.3 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.3 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO  


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.3 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.3 - 3º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
CAFYD 


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 1 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 2 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


  


SALA 
MULTIACTIVIDAD 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
CAFYD       


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD   
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2 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º FISIO   


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º FISIO   


  


AULA 3 
TEÓRICA 


GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD       


  


AULA 4 
TEÓRICA 


GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD       


  


AULA 5 
TEÓRICA 


GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD       


MARTES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.1 - 4º 
CAFYD    


  


LAB BIOMECÁNICA     


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD     


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 1 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO       


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 2 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO       


  


SALA 
MULTIACTIVIDAD 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
CAFYD 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD 
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3 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO     


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO   


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO     


  


AULA 3 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD       


  


AULA 4 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD       


  


AULA 5 
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD       


MIÉRCOLES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO         


  


LAB BIOMECÁNICA 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD       


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 1 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO       


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 2 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO       


  


SALA 
MULTIACTIVIDAD 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
CAFYD 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD 
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4 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO     


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO     


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO     


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO     


  


AULA 3 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD   


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD     


  


AULA 4 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD   


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD     


  


AULA 5 
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD   


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD     


JUEVES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD     


  


LAB BIOMECÁNICA     


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.3 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.2 - 4º 
CAFYD  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.3 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.3 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.3 - 3º 
CAFYD   


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 1 


    


        


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO           


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 2 


    


        


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO           


  


SALA 
MULTIACTIVIDAD 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD         


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.2 - 4º 
CAFYD   
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5 


  


AULA 1     
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º FISIO   


  


AULA 2     
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º FISIO   


  


AULA 3     
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
4º CAFYD       


  


AULA 4     
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
4º CAFYD       


  


AULA 5     
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
2º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
3º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
4º CAFYD       


VIERNES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO     


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO   


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
CAFYD           


  


LAB BIOMECÁNICA 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.3 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD     


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.3.3 - 4º 
CAFYD    


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 1 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO     


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO       


  


LAB FISIO 
(CAMILLAS) 2 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO     


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO       


  


SALA 
MULTIACTIVIDAD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.3.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.3.1 - 1º 
CAFYD     


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.3.1 - 4º 
CAFYD     
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AULAGRAMA SEMESTRE 2 9:00 10:00 11:00 12:00 13:00 14:00 15:00 16:00 17:00 18:00 19:00 20:00 21:00 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO       


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO       


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


  


AULA 3 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º 
CAFYD   


  


AULA 4 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
CAFYD   


  


AULA 5 
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 4º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 4º 
CAFYD   


LUNES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


      


 


    


  


  


LAB BIOMECÁNICA 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
CAFYD 


  


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.3 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.3 - 3º 
CAFYD   


  


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.3 - 4º 
CAFYD 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 1 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO           


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 2 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO           


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


  


SALA MULTIACTIVIDAD   


  


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.1 - 1º 
CAFYD 


  


  


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD   
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2 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO       


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO       


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


  


AULA 3 


    


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD     


  


AULA 4 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD     


  


AULA 5 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD     


MARTES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.2 - 1º 
CAFYD     


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.1 - 1º 
CAFYD    


    


     


  


LAB BIOMECÁNICA     


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.3 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.3 - 2º 
CAFYD 


    


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.3 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.3 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
CAFYD   


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 1 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO       


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.1 - 4º 
FISIO 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 2 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.2 - 1º 
FISIO       


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.1.2 - 4º 
FISIO 


  


SALA MULTIACTIVIDAD PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.2 - 1º 
CAFYD 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.1 - 1º 
CAFYD     


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.1.2 - 4º 
CAFYD 
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3 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 4º FISIO       


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 4º 
FISIO       


  


AULA 3 


    


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD     


  


AULA 4 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD     


  


AULA 5 


    


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 1º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD     


MIÉRCOLES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.1 - 1º 
CAFYD 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.1 - 2º 
FISIO 


  


        


  


LAB BIOMECÁNICA 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD 


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.1.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.3 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.3 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.2 - 4º 
CAFYD 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 1     


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
FISIO 


      


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 2     


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
FISIO 


      


    


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


  


SALA MULTIACTIVIDAD PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.2.2 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.1 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.1 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.3.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.2.2 - 4º 
CAFYD   
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4 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


      


          


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


      


          


  


AULA 3 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º 
CAFYD     


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD     


  


AULA 4 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
CAFYD     


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD     


  


AULA 5 
TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 3- 
1º CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 1º 
CAFYD     


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD     


JUEVES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


      


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.1.2 - 1º 
FISIO 


    


    


    


    


  


LAB BIOMECÁNICA   


    


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.1 - 2º 
CAFYD 


  


  


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.2 - 2º 
CAFYD 


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.1 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 1 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
FISIO           


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.1 - 4º 
FISIO 


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 2 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.2 - 2º 
FISIO           


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
4.2.2 - 4º 
FISIO 


  


SALA MULTIACTIVIDAD       
PRÁCTICA 


GRUPO 
1.3.2 - 1º 


CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD 


  


    


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.1 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


4.3.2 - 4º 
CAFYD   
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5 


  


AULA 1 
TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 - 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º FISIO 


            


    


  


AULA 2 
TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 2- 
1º FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 1º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
FISIO 


            


    


  


AULA 3     


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 1 
- 3º 
CAFYD         


  


AULA 4     


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
2- 3º 
CAFYD         


  


AULA 5     


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 2º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD 


TEÓRICA 
GRUPO 
3- 3º 
CAFYD         


VIERNES 


LAB ESTRUCTURA Y 
FUNCIÓN 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.1.2 - 1º 
CAFYD   


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
1.2.1 - 1º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


1.3.2 - 1º 
CAFYD 


  


          


  


LAB BIOMECÁNICA 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 
2.2.1 - 2º 
CAFYD 


  


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.2.2 - 3º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.3 - 2º 
CAFYD 


PRÁCTICA 
GRUPO 


2.1.3 - 2º 
CAFYD   


  


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.3.1 - 3º 
CAFYD 


  


   


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 1         


        


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.1 - 3º 
FISIO     


  


LAB FISIO (CAMILLAS) 2         


        


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO 


PRÁCTICA 
GRUPO 
3.1.2 - 3º 
FISIO     
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La Universidad Europea de Canarias cuenta con diferentes infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del 
estudiante, que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y 
servicios. En la actualidad cuenta con dos edificios para el desarrollo de sus actividades.  
En este apartado se seguirá el siguiente guion para la exposición de los espacios y 
recursos disponibles:  


1. Espacios en el campus de la Orotava  
a. Casa Salazar  
b. Extensión I Casa Salazar   
c. Extensión II Casa Salazar  
d. Descripción detallada de laboratorios específicos para el Grado en 
Fisioterapia en la sede de La Orotava: laboratorio de habilidades de fisioterapia 
y laboratorio de estructura y función.   


2. Centros de Prácticas  
a. Hospitales  
b. Centros de fisioterapia  
c. Planificación de las prácticas.   


3. Servicios disponibles para la docencia y el alumnado.   
  


1. ESPACIOS EN LA CAMPUS DE LA OROTAVA.  
Los emplazamientos que, en la actualidad, curso 2022-2023, albergan los espacios y 
recursos para     la impartición del Grado en Fisioterapia son:  


• La sede de La Orotava que constituye el inmueble conocido como Casa Salazar, 
sito en el casco histórico de la ciudad, en la calle Inocencio García Feo, número 1, 
bocacalle de la conocida calle Tomás Zerolo, en pleno centro de la ciudad con 
1.307.05 m² totales de los cuales 1019.98 m² útiles.  
• Las instalaciones de la extensión I de la casa Salazar, autorizadas en 2016, a partir 
de dos locales, situados, enfrente de La Casa Salazar, c/Inocencio García números 2 y 
4, que principalmente, albergan los laboratorios de Fisioterapia, Arquitectura, 
laboratorios de investigación y salas de tutoría con 523m2 totales de los cuales, 501.4 
m² útiles.  
• Las instalaciones de extensión II de la casa Salazar que se han autorizado en 2019, 
se ubica en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta 
última. Dispone de una superficie de 489 m² totales y 400.04 m² útiles incluyendo 
laboratorios que están amueblados y equipados representando de forma real las 
estancias de un hospital, clínicas, etc. para facilitar el aprendizaje de los alumnos en 
un espacio realista.  
• En el siguiente enlace se puede realizar la visita virtual de las instalaciones de 
campus de La Orotava https://visita-virtual-canarias.universidadeuropea.com/tour-
la-orotava/  o a través del link el video 
https://www.youtube.com/watch?v=n1wIjQeJaNw   


A continuación, se describen brevemente las aulas, departamentos y laboratorios disponibles en 
cada uno de los espacios:   


a. Casa Salazar  
  


Se trata de un edificio de dos plantas con una superficie construida de 1.200,47 m² entre zonas 
cerradas y atrios cubiertos. Además, cuenta con una superficie de terraza de 106,72 m².  
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La distribución general de espacios de la Casa Salazar es la siguiente:  
• Este edificio cuenta con 7 aulas totalmente equipadas, con capacidad para 200 
puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, mediodía y tarde, 
de manera que se garantiza una disponibilidad de 21 aulas para 600 puestos. Una de 
las aulas tiene capacidad para unas 57 personas y se utilizará como salón de eventos, 
en función de las necesidades del Centro.  
• Estas aulas cuentan con el equipamiento informático necesario para poder 
impartir asignaturas que requieren de programas informáticos específicos y 
generales.  
• Las aulas, cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el 
Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento de 
Universidades y Centros Universitarios.  
• Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad pone a su 
disposición laboratorios e instalaciones adaptados a la tecnología de última 
generación. Así el edificio cuenta con un laboratorio polivalente de Ciencias Sociales 
y Arquitectura. El laboratorio cumple con el ratio de 5 metros cuadrados por alumno 
que exige el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio sobre Creación y reconocimiento 
de Universidades y Centros Universitarios.  
• La Biblioteca y sala de estudio se enmarca en un espacio de 42 m.2   


  
El Edificio también alberga los siguientes departamentos de atención al estudiante:  


• Área de Admisiones de nuevos estudiantes  
• Área de Atención al estudiante  
• Gabinete de orientación al empleo   
• Unidad de prácticas  
• Unidad de movilidad internacional  
• Oficina de Relaciones Internacionales  
• Secretaría Académica  
• Área de descanso-cafetería  
• Rectorado y dirección   
• Sala polivalente para profesores y actividad investigadora  


  
DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN CASA SALAZAR  


Unidad    
Aula  


Superficie  
(ut)  


  
  
Planta 
baja casa 
salazar  


Aula 1  26,6  


Aula 2  40  


Aula 3  22,1  
Aula 4  22,4  
Seminario 1  18,3  


  
Aula polivalente  


21  


  
  
Planta 1 
casa 
salazar  


Laboratorio informático  57,7  
Aula 5  86,6  


  
Aula 7  


33,7  


Aula 6  24,24  
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Sala de estudio (CRAI)  42,1  
Zona de estudio / descanso (CRAI)  44,97  


Atención al estudiante  27  
Planta 3 
casa 
Salazar  


Seminario de investigación  18,3  
Sala de profesores  57,7  
Rectorado  17,3  


  
b. Extensión I de la Casa Salazar  


En el año 2016 se autorizó la “Extensión I de Casa Salazar”, situada frente a la 


mencionada Casa, con una superficie total de 523 m2, y superficie útil disponible de 
aproximadamente 501.4 m2 para la implantación de aulas y laboratorios específicos 


dotados de la última tecnología para impartir el grado y posgrados en ciencias de la 
salud.  
Los espacios son polivalentes para carreras de diferentes áreas de conocimiento, que 
podrán funcionar conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más 
avanzados para cada asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las 
prácticas se organizan en subgrupos y turnos, con el objetivo de maximizar la calidad 
de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto en la docencia como en la 
investigación. La Extensión I cuenta con aulas, laboratorios de habilidades de 
fisioterapia, laboratorios de investigación, y sala de tutorías.  
A continuación, se especifican las características y recursos de la Extensión I.  


  
DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION I DE LA CASA SALAZAR  
  


UNIDAD  
  


AULA  
  


SUPERFICIE 
(útil)  


La Orotava Extensión I  lab 1 fisioterapia  50  


La Orotava Extensión I  lab 2 fisioterapia  37.5  


La Orotava Extensión I  Tutoría 1  10  


La Orotava Extensión I  lab arquitectura  44.2  


La Orotava Extensión I  Tutoría 2  10  


La Orotava Extensión I  Aula 1  79.6  


La Orotava Extensión I  Laboratorio de investigación  10  


La Orotava Extensión I  lab especifico  21  


  
La Orotava Extensión I  


Zona de estudio / descanso 
(CRAI)  


  
34.6  


  


c. Extensión II de la Casa Salazar (Hospital Simulado)  
En el curso 2019-2020 la Universidad habilitó la “Extensión II de Casa Salazar”, situada 
en la confluencia de Inocencio García con Tomás Zerolo, con entrada por esta última. 
Como parte de las acciones de su plan de Calidad, la Universidad ha ampliado sus 
instalaciones y recursos materiales de la sede de La Orotava, con el objetivo de 
permitir lanzar programas de grado y posgrado en las áreas de Salud y Deportes. Un 
marco importante fue el lanzamiento del Hospital Simulado de la Universidad Europea 
de Canarias en 2019.  
Los espacios son polivalentes para carreras de ciencias de la salud, que podrán 
funcionar conjunta o individualmente, y están equipados con los equipos más 
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avanzados para cada asignatura, asegurando la funcionalidad didáctica ideal. Las 
prácticas se organizan en subgrupos y turnos, con el objetivo de maximizar la calidad 
de la enseñanza y optimizar el uso de los espacios, tanto en la docencia como en la 
investigación.  
El Hospital Simulado dispone de una superficie construida de 489 m2, que resulta en 


aproximadamente 400.4 m2 útiles de laboratorios amueblados y equipados 


representado de forma real las estancias de un hospital, clínicas, consultas, etc. para 
facilitar el aprendizaje de los alumnos en un espacio realista. En ellos se trabajan 
entornos de simulación de diferentes niveles de complejidad, elaborados para que el 
alumno integre de manera progresiva y de forma global los conocimientos, habilidades 
y aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación.  
 


DISTRIBUICIÓN DE ESPACIOS EN EXTENSION II DE LA CASA SALAZAR (HOSPITAL SIMULADO)  
 


  
UNIDAD  


  
AULA  


  
SUPERFICIE 


(útil)  
La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Lab CAFYD 01  69..84  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Consulta 2  11,75  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Consulta 1  15,98  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala de Apoyo  16,8  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala de Enfermería  48.67  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala Simulación  19.86  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala de control  5,8  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala de Debriefing  20.5  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Sala de Task Training  42.67  


La Orotava Extensión II (Hospital Simulado)  Lab CAFYD 02  59.74  


  
A continuación, se especifican las características, recursos y metodologías empleadas 
en de la Extensión II (Hospital Simulado), orientada al desarrollo de competencias 
especificas del Grado en Fisioterapia:   
  


• Consultas: el alumno podrá practicar cómo llevar a cabo desde una la valoración 
de un paciente en diferentes escenarios en los que se trabaja principalmente la 
comunicación con los pacientes y sus familias. Asimismo, estas consultas equipadas con 
camillas hidráulicas, también puede ser empleadas para el perfeccionamiento de 
determinadas técnicas.   
• Sala de Simulación compleja: sala flexible dedicada a actividades de simulación 
avanzada, con un simulador de altas prestaciones en las que el escenario diseñado se 
controla desde una cabina de mandos, variando la respuesta fisiopatológica del 
paciente (simulador) en función de las intervenciones de los alumnos ante la situación 
clínica y de cuidados expuesta en ese momento. En ella se trabajan tanto habilidades y 
conocimientos individuales, como trabajo en equipo, y habilidades de comunicación. 
Cuenta con sistema de audio-video para grabación de las actividades, pantallas de 
visualización de monitorización multiparamétrica, pantallas para visualizar pruebas 
complementarias de radiología o laboratorio de la biblioteca de pruebas.  
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• Sala de Debriefing / Observación: espacio dedicado al briefing antes de la práctica 
y debriefing posterior a la misma, con el foco centrado en la retroalimentación. 
Participantes y tutor analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y sus aspectos a 
mejorar. Destinada a la observación de la práctica por los alumnos y docentes a través 
de un vidrio-espejo, permite   
• Área polivalente Estructura y Función / Task Training: sala destinada a la 
adquisición de habilidades técnicas y maniobras o procedimientos sencillos. 
Aprendizaje mediante simulación de media y baja fidelidad. Prácticas de anatomía con 
Atlas, maquetas y software de realidad virtual sobre anatomía (3Dorganon).  


  
Las aulas, cumplen con la ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno, los laboratorios 
docentes con 5m2 por alumnos, los laboratorios de investigación con 10m2 por 
profesor y los espacios para la docencia e investigación cuentan con los recursos 
necesarios para satisfacer las necesidades metodologías de enseñanza- aprendizaje. 
Los despachos están dotados de los equipos informáticos y de comunicaciones 
necesarios y toda la universidad cumple con la normativa vigente de accesibilidad. que 
exige el R.D 640/2021, de 27 de julio de creación, reconocimiento y autorización de 
universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios. Asimismo, todas las instalaciones cumplen con los requisitos mínimos 
de carácter tecnológico, informático y audiovisual, de acuerdo con el anexo IV del 
citado RD.  


  
Todas las aulas cuentan con acceso a internet y pantalla digital y con Instalación de 
cámaras de videoconferencia y dispositivos de audio para proyección simultánea de 
clases, así como con el equipamiento informático necesario para poder impartir 
asignaturas que requieren de programas informáticos específicos y generales.  


  
Laboratorios específicos para el Grado en Fisioterapia:   


El desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia va acompañado de necesidades 
de espacio específicas relativas a laboratorios relacionados con las enseñanzas de 
Ciencias de la Salud. En este sentido, la Universidad cuenta con 1 sala polivalente para 


el área de Salud  (Estructura y Función) como parte del Hospital Simulado y un 
laboratorio específico de fisioterapia en el que los estudiantes podrán llevar a cabo las 
prácticas preclínicas propias del plan de estudios.  


  
• SALA POLIVALENTE DE ESTRUCTURA Y FUNCIÓN:  


El laboratorio de Estructura y Función fue concebido como un espacio 
multidisciplinario para dar respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área 
de la salud, así como un espacio de investigación básica. Este espacio proporciona la 
integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con recursos 
de última generación para la enseñanza de la histología y de la anatomía integrada con 
la fisiología del cuerpo humano.  
Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores 
fisiológicos e instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión 
completa del cuerpo humano desde perspectivas complementarias. Permite conocer 


y comprender la función de los diferentes órganos y sistemas del cuerpo humano 
desde una perspectiva microscópica a la macroscópica, y promover el inicio de la 
exploración clínica a través del trabajo entre pares.  
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El espacio de trabajo tiene 135 m2, con mobiliario funcional que no solo permite 
actividades de enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de 
aprendizaje autónomo. Las mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar 
las características del espacio según la actividad a desarrollar y crear un espacio 
colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas de 
aprendizaje.  
Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 
aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre 
otros, potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena 
visualización e interacción entre los usuarios  
• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que 
permita su manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para 
enseñanza  
• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 
electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración 
medica básicos para prácticas de fisiología  
• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 
goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados  
• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del 
reconocimiento y diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes 
aspectos de la fisiología celular y bioquímica  
• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del 
espacio, y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos 
y herramientas a utilizar.  


Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas 
transversales dotadas de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los 
residuos se gestionan de acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores 
adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de seguridad cumpliendo 
normativas.  


Equipamientos para enseñanza  
• modelos anatómicos de órganos y huesos  
• software y aplicaciones de disección digital y radiografía  
• preparaciones histológicas  
• simuladores fisiológicos  
• equipamientos básicos de exploración medica  
• atlas anatómicos  
• camillas plegables  
• equipos informáticos  
• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y 
tabletas  
• fregaderos con jabonera y papelera  
• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables  
• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  


  
Referencias visuales  
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LABORATORIO DE HABILIDADES DE FISIOTERAPIA:    


Este laboratorio fue concebido como un espacio de 85 m2 para el desarrollo de las 
asignaturas específicas en Fisioterapia, pero también un espacio que permite y 
fomenta la investigación básica. Este espacio proporciona la integración del 
conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con 8 camillas hidráulicas y 
16 taburetes, permitiendo ajustar las características del espacio según la actividad a 
desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 
metodologías activas de aprendizaje.  
Los docentes y estudiantes tendrán a su disposición:  


• Modelos anatómicos de huesos para su manipulación e interrelación con otras 
herramientas disponibles para enseñanza.  
• Camillas hidráulicas y equipamientos de apoyo al diagnóstico y aplicación de 
distintas terapias, como goniómetros, lapiceros dermográficos, vendajes, cremas, 
material de propiocepción, aparatos de electroterapia, entre otros.  
• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del 
espacio, y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos 
y herramientas a utilizar.  


Los espacios cuentan con instalaciones adecuadas de agua, ventilación e iluminación. 
Todos los residuos se gestionan de acuerdo con la legislación vigente mediante 
contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas de seguridad 
cumpliendo normativas  
  
Asignaturas trabajadas en este espacio  


  


Habilidades en Fisioterapia - Fisioterapia  
• Terapia Física Básica  


• Terapia Manual Básica  


• Técnicas especiales en Fisioterapia I  


• Técnicas especiales en Fisioterapia II  


• Terapia Manual Ortopédica 1: Razonamiento Clínico  


• Fisioterapia Deportiva I  


• Fisioterapia Neurológica  


• Fisioterapia Osteopática I  


• Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos  


• Fisioterapia Osteopática II y cadenas musculares  


• Fisioterapia Deportiva II  


• Terapia manual ortopédica 2: aplicación y efectos neurofisiológicos 
de la terapia manual  


• Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y 
tratamiento de columna y extremidades  


• Ortésis y prótesis  


• Drenaje linfático manual  


• Fisioterapia obstétrica y uroginecológica  


• Fisioterapia deportiva III  


  
  


Equipamientos para enseñanza  
• Medidores de parámetros clínicos básicos – pediátricos y adultos  
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• Camillas hidráulicas y plegables  
• Materiales y accesorios de atención sanitaria  
• Muebles para docencia  
• Muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  


   Referencias visuales  
  


2. CENTROS DE PRÁCTICAS.   
  


Para el desarrollo del aprendizaje pre-clínico y de las prácticas clínicas del área de ciencias de 
la     salud, y en concreto para el Grado en Fisioterapia, la Universidad dispone a través de los 
correspondientes convenios de colaboración, de centros asistenciales suficientes para garantizar 
las prácticas clínicas.   
Con el objetivo de dar respuesta a los requisitos para las enseñanzas en el ámbito de las Ciencias 
de la Salud descritas en el RD 640/2021, la Universidad Europea de Canarias ha suscrito convenios 
con varios hospitales y con el Servicio Canario de Salud, y cuenta al día de hoy con más de un 
convenios con un hospital Universitario y la menos 3 centros de atención primaria.  
Con el fin describir el conjunto del los centros con quien la Universidad Europea de Canarias 
mantiene convenios de colaboración para las practicas del grado de Fisioterapia y la información 
de sus servicios seguirá el orden que se expone a continuación:   


a) Centros de prácticas  
b) Planificación de las prácticas (Estancias clínicas I, Estancias clínicas II, Prácticum)  


a) Centros de prácticas:   
1 - GRUPO HOSPITALARIO  - HOSPITALES UNIVERSITARIOS HOSPITEN.  


• Hospital Universitario Hospiten Rambla  
• Hospital Universitario Hospiten Bellevue   
• Hospital Universitario Hospiten Sur  
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La Universidad Europea de Canarias cuenta con convenios con el Grupo Hospitalario de 
Hospitales Universitarios Hospiten. En febrero de 2021 los tres centros de Hospiten en 
Tenerife: Hospital Universitario Hospiten Rambla, Hospital Universitario Hospiten 
Bellevue, Hospital Universitario Hospiten Sur, fueron acreditados como hospitales 
universitarios en un proceso de certificación en colaboración con la Universidad Europea 
de Canarias. De este modo, actualmente la Universidad cuenta con tres hospitales 
universitarios tanto para el desarrollo de las prácticas académicas externas de los 
alumnos de las titulaciones de Ciencias de la Salud, y en este caso en concreto para el 
grado en Fisioterapia, además de colaborar en el desarrollo de proyectos de 
investigación conjuntos.  
En la siguiente tabla se enumeran los servicios de Fisioterapia con los que cuentan los 
tres hospitales universitarios Hospiten:   


HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
HOSPITEN 
BELLEVUE  
(Tenerife)  


HOSPITEN  
TAMARAGUA  
(Tenerife)  


HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
HOSPITEN     
RAMBLA  
(Tenerife)  


HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
HOSPITEN SUR  
(Tenerife)  


Fisioterapia y 
Rehabilitación  


Fisioterapia y 
Rehabilitación  


Fisioterapia y 
Rehabilitación  


Fisioterapia y 
Rehabilitación  


Neurología  Neurología  Neurología  Neurología  
Rehabilitación y 
tratamiento del dolor  


Rehabilitación y 
tratamiento del 
dolor  


Rehabilitación y 
tratamiento del dolor  


Rehabilitación y 
tratamiento del 
dolor  


Neurofisiología  
Clínica  


Neurofisiología  
Clínica  


Neurofisiología  
Clínica  


Neurofisiología  
Clínica  


En estos centros contamos con 120 plazas de prácticas con 12 tutores especializados 
para garantizas las asignaturas de Estancia clinicas I, Estancias clinicas II y Practicum.  
  
2 - GRUPO HOSPITALARIO QUIRÓNSALUD.   
Hospital Quirónsalud Tenerife es compuesto por dos centros médico-quirúrgico 
multidisciplinar ubicado uno en la capital de la Isla, Santa Cruz de Tenerife, y el segundo 
en el Sur de la Isla en el municipio de Adeje. El Centro de Quirón Tenerife cuenta con 
cinco plantas de hospitalización y tres de servicios generales. El Centro de Quirón ADEJE, 
cuenta con tres plantas de hospitalización, 30 especialidades médicas y quirúrgicas 
diferentes. Dispone de un gimnasio de rehabilitación completamente equipado, en el 
que se aborda el tratamiento de patologías de tipo agudo derivadas de lesiones 
producidas por accidentes de tráfico, laborales o domésticos. Además, ambos hospitales 
cuentan con diversos servicios dotados de la última tecnología entre los que destacan 
los dos gimnasios de rehabilitación, por la relevancia para el Grado en Fisioterapia. Este 
grupo cuenta también con un centro de especialidades médicas y Fisioterapia, Quirón 
Salud Vida.  
En la siguiente tabla se enumeran los servicios de Fisioterapia con los que cuentan el 
hospital:   


HOSPITAL QUIRÓN 
TENERIFE  


HOSPITAL QUIRÓN ADEJE 
(Tenerife)  


QUIRON SALUD 
VIDA  


Rehabilitación y 
Fisioterapia  


Rehabilitación y Fisioterapia  Traumatología y 
reumatologia  
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Neurorehabilitación  Neurorehabilitación  Medicina 
deportiva,   


Neurología  Neurología  Obstetricia  


Neurofisiología Clínica  Neurofisiología Clínica  Geriatría  


Unidad del Dolor  Unidad del Dolor  Neurología  


En estos centros contamos con 62 plazas de prácticas con 7 tutores especializados para 
garantizar las asignaturas de Estancia clinicas I, Estancias clinicas II y Practicum.  
  
3 - HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  
El complejo hospitalario San Juan de Dios ha ido mejorando de manera cualitativa sus 
instalaciones y prestaciones desde sus orígenes culminando toda la obra de las plantas 
de hospitalización en el año 2019. En el año 2014 se inaugura la nueva zona de 
rehabilitación que oferta, entre otros, el servicio de Fisioterapia de aparato locomotor, 
fisioterapia neurológica, rehabilitación postquirúrgica ó recuperación tras inmovilización 
prolongada, todos servicios propios del área de Fisioterapia.   
El Hospital San Juan de Dios Tenerife cuenta con amplia experiencia en el diagnóstico y 
tratamiento de patología neurológica, aparato locomotor y postquirúrgica, atención al 
lesionado de accidente de tráfico y lesiones deportivas. El HSJD, dispone de unas 
modernas instalaciones de rehabilitación y medicina física, y su servicio de rehabilitación 
está concertado con el Servicio Canario de la Salud para tratamiento postquirúrgico.  
En la siguiente tabla se enumeran los servicios de Fisioterapia con los que cuentan el 
hospital:   


HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS  


Unidad de atención integral al deporte  


Unidad del dolor crónico  


Unidad de atención a lesionados de tráfico  


Ortopedia y traumatología  


Rehabilitación  


Reumatología  


Podología  


Unidad de rehabilitación:  
• Fisioterapia de aparato locomotor  
• Tratamiento de lesiones deportivas   
• Fisioterapia neurológica  
• Rehabilitación postquirúrgicos  
• Rehabilitación de lesiones de la mano  
• Recuperación funcional tras encamamiento/inmovilización 
prolongada  
• Escuela de espalda  
• Unidad de accidente de tráfico  
• Terapia Ocupacional  


  


En este centro contamos con 60 plazas de prácticas con 6 tutores especializados para 
garantizar las asignaturas de Estancia clinicas I, Estancias clinicas II y Practicum.  
  
4 - GRUPO ICOT  
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El grupo ICOT constituye una de las redes de centros sanitarios de Canarias, contando con centros 
en las siete islas del archipiélago. El grupo cuenta con 8 centros en la Isla de Tenerife (ICOT, Santa 
Cruz, ICOT, la Cuesta, ICOT La Laguna, ICOT La Orotava, ICOT las Américas, ICOT San Isidro, ICOT 
Candelaria, ICOT Parque TENERIFE) La actividad asistencial del grupo abarca los ámbitos 
asistencial, sanitario y sociosanitario, a nivel ambulatorio, domiciliario, hospitalario y residencial. 
  
En la siguiente tabla se enumeran los servicios de Fisioterapia con los que cuentan el 
grupo:   
 


UNIDAD/SERVICIO  


Geriatría  


Rehabilitación y Fisoterapia  


Rehabilitación robotizada de la marcha  


Unidad de accidentes de tráfico  


Unidad de cefaleas  


Unidad de neurorrehabilitación  


Drenaje linfático  


Suelo pélvico  


Fisioterapia pediátrica  
  


En este centro contamos con 40 plazas de prácticas con 4 tutores especializados para 
garantizar las asignaturas de Estancia clinicas I, Estancias clinicas II y Practicum.  
  
5 - SERVICIO CANARIO DE SALUD  


La Universidad Europea de Canarias cuenta con un convenio con el Servicio Canarios de Salud. 
Este convenio contempla el acuerdo entre la Universidad y el Servicio Canario de Salud para la 
realización de las prácticas externas de los estudiantes del Grado en Fisioterapia en los diferentes 
hospitales públicos y centros de salud de la Comunidad Autónoma de Canarias cuya gestión 
depende directamente del Servicio Canario de Salud. Este convenio permite que los estudiantes 
del grado accedan a un amplio rango de servicios y especialidades.  
En relación con los centros hospitalarios que la Universidad tiene conveniados para la realización 
de las prácticas de los estudiantes, la Universidad hace constar en los cuadros siguientes los 
servicios de los Hospitales públicos universitarios en la isla de Tenerife, pudiendo solicitar 
también, tal y como consta en el convenio, la realización de prácticas por parte de nuestro 
alumnado en los hospitales públicos ubicados en otras islas.   
Cabe destacar que este año, Sanidad ha puesto en marcha el servicio de Fisioterapia en diez 
centros sanitarios de Atención Primaria de Tenerife. “Este servicio se prestará en los centros de 
salud de Añaza, Barranco Grande, Candelaria, Ofra, La Orotava-Dehesas, El Fraile, Tejina-
Tegueste, La Victoria y Granadilla y en el Consultorio Local de Chío (Guía de Isora). Este proyecto 
piloto forma parte de la ‘Estrategia para el Impulso de la Atención Primaria en Canarias +AP 
Canarias 2022-2023’”. 
 


En este momento se están firmando las adendas al convenio para poder establecer el número de 
plazas y respectivos tutores en estos centros de atención primaria que empezarán a desarrollarse 
en el curso de 2022/23.  
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                                      HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CANARIAS  


  


  
Rehabilitación y 
Fisioterapia  


• Logopedia  
• Plataforma dinámica de equilibrio  
• Técnicas de modulación en el ACV  
• Trastornos del suelo pélvico  
• Tratamiento del linfedema Tratamiento 
neuroortopédico  


pediátrico  


  


                               HOSPITAL UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA DE 
CANDELARIA  


  


  
Rehabilitación y 
Fisioterapia  


• Unidad de rehabilitación infantil  
• Unidad de pacientes neurológicos  
• Unidad de amputados  
• Unidad de Linfedema  
• Unidad de suelo pélvico  
• Unidad de ATM  
• Unidad de rehabilitación respiratoria  
• Unidad de aparato locomotor  


  
Sin prejuicio de los acuerdos firmados con los centros mencionados cuyos convenios y respectivas 
adendas con el número de plazas por centro y perfil y numero de tutores asignados, en la Tabla 1 
se indican el número de plazas con las que se cuentan por centro para las asignaturas de Estancias 
Clínicas I, Estancias Clínicas II y Practicum, con el número de plazas y con el número de tutores 
asignados.  
 


Tabla 1. Distribución de plazas en los centros de prácticas conveniados.    
 


  NOMBRE CENTRO Nº PLAZAS 


1 CONVENIO STA CRUZ FISIOTERAPIA AVANZADA   


1.1 
ADENDA AL CONVENIO STA. CRUZ FISIOTERAPIA 
AVANZADA 


15 


2 CONVENIO QUIRON TENERIFE   


2.1 ADENDA AL CONVENIO QUIRONSALUD COSTA ADEJE 20 


2.2 ADENDA AL CONVENIO QUIRONSALUD TENERIFE 40 


3 CONVENIO HOSPITEN   


3.1 ADENDA AL CONVENIO HOSPITEN SUR 40 


3.2 ADENDA AL CONVENIO HOSPITEN RAMBLA 40 


3.3 ADENDA AL CONVENIO  HOSPITEN BELLEVUE 40 


4 CONVENIO ATEM   


4.1 ADENDAA AL CONVENIO ATEM 2 


5 CONVENIO GRUPO ICOT   
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 5.1 ADENDA AL CONVENIO  GRUPO ICOT 45 


6 CONVENIO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS   


6.1 ADENDA AL CONVENIO SAN JUAN DE DIOS TENERIFE 40 


7 CONVENIO NEUROCENTRO   


7.1 ADENDA AL CONVENIO  NEUROCENTRO 9 


8 CONVENIO MOMENTO FISIOTERAPIA   


8.1 ADENDA AL CONVENIO  MOMENTO FISIOTERAPIA 10 


9 CONVENIO QUIRON SALUD_VIDA  2 


Para las 80 plazas solicitadas en modalidad F2F tenemos: 


- 303 plazas conveniadas. 


Enlace de acceso a los convenios y las adendas:  


GRADO EN FISIOTERAPIA - ADENDAS + CONVENIOS 


Tal y como puede observarse en la Tabla 1 el número de plazas conveniadas son suficientes para 
cubrir las prácticas del número de estudiantes que se solicita, contando con 80 plazas por cada 
asignatura de prácticas externas (estancias Clinicas I, Estancias Clinicas II y Practicum) con lo que 
deberíamos contar con un mínimo de 240 plazas y se disponen de 303 plazas.    
Asimismo, la universidad también tiene firmados convenios con centros de fisioterapia de menor 
dimensión y donde desde el curso 2017/18 se vienen realizando prácticas y que han sido 
evaluados favorablemente en la renovación de la acreditación de esta titulación en 2019/2020. 
Sin prejuicio de ello, la universidad se encuentra tramitando las adendas a los convenios para 
establecer el número de plazas de prácticas y el número de tutores asignados, para que el 
alumnado pueda solicitar alguna rotación, en caso de estar interesado en alguna de las 
especialidades o población específica con la que se trabaja. En la Tabla 2 consta una relación de 
estos centros:    
 


Tabla 2. Centros de fisioterapia adicionales y especialidades que trabajan.  
NOMBRE DEL 


CENTRO  
ESPECIALIDADES  


Centro Médico 
Tucán  


• Fisioterapia  


• Fisioterapia pediátrica  


• Rehabilitación  


Santa Cruz 
Fisioterapia 
Avanzada  


• Drenaje Linfático  


• Fisioterapia invasive  


• Fisioterapia suelo pélvico  


AFATE   


• Servicio de Fisioterapia en el Centro de día 
Terapéutico  


• Servicio de Fisioterapia en la Unidad de Atención 
Integral   


Centro de 
Recuperación 
Integral (CRI)  


• Fisioterapia neurológica  


• Fisioterapia pediátrica  


• Fisioterapia invasive  


• Fisioterapia suelo pélvico  


• Fisioterapia pre y postparto  
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Respira 
Conmigo  


• Fisioterapia respiratoria aplicada a diferentes 
etapas del ciclo vital  


Deporgest  


• Fisioterapia deportiva  


• Fisioterapia acuática  


• Fisioterapia invasive  


• Fisioterapia invasive  


• Fisioterapia pediátrica  


• Osteopatía  


Centro 
Fisioterapia 


Momento Fisio  
• Fisioterapia general  


Osteovic. 
Fisioterapia 
deportiva y 
avanzada  


• Osteopatía  


• Rehabilitación  


• Fisioterapia Deportiva  


Centros SPEM 
(San Isidro, La 
Cuesta e Icod)  


• Rehabilitación  


• Osteopatía  


• Fisioterapia  


Residencia 
Santo Domingo  


• Rehabilitación y fisioterapia para personas 
dependientes, con discapacidad o personas que han sufrido 
algún tipo de accidente.   


MyoActive  
• Fisioterapia  


• Fisioterapia suelo pélvico  


• Terapia manual   


Centro de 
Fisioterapia LAE  


• Fisioterapia Deportiva  


• Fisioterapia neurológica  


• Fisioterapia pediátrica  


• Fisioterapia respiratoria  


• Fisioterapia traumatológica  


Neurocentro  • Fisioterapia neurológica  


Osteofisio 
Weyler  


• Osteopatía  


• Fisioterapia deportiva  


• Rehabilitación  


Centro RED  
• Fisioterapia deportiva  


• Fisioterapia traumatológica  


• Fisioterapia del suelo pélvico  


Centro Vitaliti  
• Fisioterapia neurológica  


• - Rehabilitación  


Centro FRIMAD  
• Fisioterapia invasive  


• Embarazo, postparto y fisioterapia suelo pélvico  


• Readaptación deportiva  


Instituto de 
Fisioterapia 
avanzada de 


Lanzarote IFAL  


• Fisioterapia de embarazo y postparto  


• Fisioterapia suelo pélvico  


Centro María 
Báez  


• Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• Suelo Pélvico  


  Medical Prevention CAVA  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  
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• Medical Prevention CAVA 
Sur  


• Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• Parkinson Tenerife 
Realejos  


• Fisioterapia neurológica  


• Geriatría.  


• Parkinson Tenerife 
Laguna  


• Fisioterapia neurológica  


• Geriatría.  


• Fisiosalud  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Osteopatía  


• Fisioterapia Deportiva  


• Plussana  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• HEGA Fisioterapia  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• Be move  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• Suelo Pélvico  


• Flexu Fisioterapia  • Rehabilitación  


• Terapia Manual  


• Fisioterapia Deportiva  


• Suelo Pélvico  


• ATEM  • Fisioterapia neurológica  


• Geriatría.  


• Step by step  • Fisioterapia neurológica  


• Geriatría.  


• Ámate  • Fisioterapia oncológica  


• Terapia Manual  


• Drenaje linfático manual  


  
  
PLANIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA  
Tras describir los diferentes centros de prácticas externas con los que cuenta el Grado en 
Fisioterapia, se presenta la planificación de los rotarios de prácticas para el aumento de plazas 
solicitado. En primer lugar, en la Tabla 3, se especifica el tipo de servicio al que acuden los 
estudiantes en función de cada asignatura de prácticas externas.   
Tabla 3. Tipo de centro de prácticas en función de la asignatura de prácticas externas  


Asignatura  Carga lectiva  Horas  
Estancias clínicas I  6 ects  90  


Estancias clínicas II  12 ects  200   


Practicum  30 ects  600  


  
Una vez delimitados los tipos de centros y servicios, se ha establecido el siguiente cronograma 
de prácticas en el que se incluye:   


• Fecha de inicio y fecha de fin por cada asignatura.   
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• Calendario y distribución de plazas:  
a. Estancias Clínicas I   
b. Estancias Clínicas II  
c. Practicum  
 


Se presenta una tabla general de desglose de Prácticas, Tabla 4, y, a continuación, un calendario 
para las asignaturas de prácticas externas.  
 


Tabla 4. Desglose de las horas de prácticas externas del Grado en Fisioterapia.  
DESGLOSE DE PERIODOS DE PRÁCTICAS EXTERNAS. GRADO EN FISIOTERAPIA  


         Primer semestre  Segundo semestre     


Cronograma  Asignatura  Horas  Inicio  Fin  Inicio  Fin  Turno  
2º  Estancias Clínicas I  90        19-feb  20-mar  4 horas por día  
3º  Estancias Clínicas II  200        01-abr  23-may  5 horas por día  
4º  Prácticum   600  18-sep  16-feb        6 horas por día  


  
Por último, se presenta el calendario de programación de las prácticas:  


CALENDARIO DE PRÁCTICAS EXTERNAS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA: ESTANCIAS CLÍNICAS I, 
ESTANCIAS CLÍNICAS II Y PRACTICUM  


  
3. Recurso y servicios disponibles para la docencia y el alumnado.   
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A continuación, se describen los diferentes servicios de la Universidad:  
RECURSOS PARA LA DOCENCIA DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS  
  
El proceso educativo de la Universidad Europea de Canarias se desarrolla en el aula, ya sea virtual 
o física, por lo que la necesidad de recursos físicos y tecnológicos para apoyar el aprendizaje 
es un requisito obligatorio. Los profesores son la piedra angular de este modelo y se les exige un 
alto nivel de compromiso en su propia formación y desarrollo.  Además, los servicios disponibles 
para el alumno tienen por objetivo apoyar al estudiante a maximizar su experiencia universitaria.  
  


Campus virtual:   
El Campus Virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la 
Universidad Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas 
sus asignaturas en el mismo, dispone automáticamente de un espacio a distancia en 
la plataforma Moodle asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante 
matriculado aparece asociado en el Campus Virtual a las asignaturas en las que se haya 
inscrito.  
La utilización del Campus Virtual facilita la entrega de documentación a los/las 
estudiantes en formato electrónico, para recibir entregas de los/las estudiantes de 
actividades de manera organizada en tiempo y espacio; para comunicarse con los/las 


estudiantes de la asignatura de forma ágil y desarrollar tareas individuales o grupales 
(wikis, foros, chats, consultas, etc.); permite al profesor agilizar su tarea como docente 
y establecer un canal de comunicación alternativo con los/las estudiantes fuera del 
aula.  
  
Sistema HyFlex:   
El modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una fuerte 
inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para 
ello se han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e 
incluso laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras 
y refuerzo de sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la 
digitalización de los espacios y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las 
clases de forma no presencial, asistiendo a las a las mismas de manera virtual síncrona 
y pudiendo interactuar con el profesor y con sus compañeros de manera inmersiva. La 
tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo en grupo y metodologías 
docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la conectividad y, por lo 
tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado también la 
red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 
software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la 
plataforma de Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar 
con estas herramientas cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de 
aprendizaje experiencial se ha invertido en la compra de software de simulación y 


licencias en todas las áreas de conocimiento.  
  


Biblioteca:   
  


La Universidad cuenta con una biblioteca físicamente situada en la Casa Salazar y 
aulas- seminarios de libre acceso que complementan el espacio de la sala de estudio 
de la Biblioteca, ampliando el espacio disponible para lectura y estudio. Este recurso 
es de libre acceso para todos los estudiantes matriculados en la Universidad 
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independientemente de la ubicación donde cursen su titulación. La Universidad 
cuenta con un convenio con la Biblioteca y la Casa de la Juventud del Ayuntamiento 
de La Villa de La Orotava, por el que se establecen los cauces para que todos los 
estudiantes de la Universidad Europea de Canarias puedan acceder, utilizar y 
permanecer en las instalaciones mencionadas.  


  
Además, la Universidad Europea de Canarias cuenta con recursos electrónicos gracias 
al acceso  a las colecciones digitales de la Universidad Europea de Madrid (Biblioteca 
CRAI “Dulce Chacón”): Bases de datos referenciales y a tiempo completo, colecciones 
de revistas digitales y libros electrónicos académicos.  


  
La misión de la Biblioteca CRAI es ser un agente de referencia en los procesos de 
aprendizaje, investigación e innovación de la Universidad, contribuyendo de este 
modo a la consecución de sus objetivos. Más específicamente, esta finalidad se 
concreta en:  


• Proporcionar un servicio con mejoras continuas a nuestros usuarios.  
• Mediante la gestión integral de recursos y servicios de información para satisfacer 
sus necesidades.  
• Asesorando en el uso responsable de la información en materia de acceso y 
difusión de contenidos, independientemente de su soporte.  
• Atendiendo a toda la comunidad universitaria y a la diversidad de perfiles 
(estudiantes de grado, postgrado, profesores e investigadores) que acuden 
(presencial o virtualmente) al CRAI.  


El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de 
ejemplares desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta 
situados en la propia biblioteca.  


En el área de Ciencias de la Salud se cuenta con la base de datos Medline Complete y 
CINAHL (a texto completo) y laboratorios virtuales con Visible Body, Labster y Body 
Interact. Además, la base de datos de Aranzadi Instituciones puede incluir algunos 
recursos de interés para el área de ciencias de la salud.  
Las siguientes bases de datos facilitan y promueven la investigación, siendo además de 
gran utilidad para el desarrollo de Trabajos de Fin de Grado, Trabajos de Fin de Máster, 
y resto de investigaciones:  
  


• Medline Complete: Información médica en ciencias de la salud, enfermería, 
odontología, veterinaria, la asistencia de la salud, ciencias preclínicas. Permite 
buscar resúmenes de más de 4.600 revistas actuales de biomedicina. Los artículos 
contenidos en esta base de datos están enlazados con la colección de revistas 
digitales, siempre que la revista a la que hace referencia el artículo esté suscrita por 
la Biblioteca.  
• CINAHL (a texto completo): Base de datos con texto completo sobre enfermería 
y Sanidad. Cinhal with full text indexa más de 5.500 revistas, de las cuáles más de 
580 están disponibles a texto completo y más de 7.6 millones de registros. La 
cobertura de los fondos incluidos en esta colección se remonta al año 1981. Cinahl 
Complete proporciona una colección de documentos que comprenden distintas 
disciplinas del área sanitaria: enfermería, fisioterapia, biomedicina, nutrición, 
psicología, medicinas alternativas y otros campos afines. Los artículos contenidos 
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en esta base de datos están enlazados con la colección de revistas digitales, siempre 
que la revista a la que hace referencia el artículo esté suscrita por la Biblioteca.   


  
  
  
La Universidad cuenta con licencias de acceso a diferentes laboratorios virtuales para el 
uso tanto de docentes como alumnos, como son: Visible Body, Labster y Body Interact, 
a través de los cuales facilita el aprendizaje experiencial apoyado en simulación virtual 
dentro de las diferentes asignaturas de las titulaciones (Anatomía, Fisiología, Biología 
etc).  
  


• Visible Body - Atlas3D de anatomía del cuerpo humano, permite aislar 
estructuras, crear vistas personalizadas, exámenes, actividades de laboratorio. 
Incluye más de 10.000 modelos anatómicos y más de 5.000 estructuras anatómicas 
con exactitud médica desarrolladas por ilustradores médicos formados en medicina 
y revisadas por anatomistas líderes.  
• LABSTER - Labster es una plataforma de laboratorios y simuladores virtuales, que 
permiten explorar la ciencia al aplicar conocimientos para resolver un problema del 
mundo real dentro del contexto de una historia. Los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes son evidentes porque, dentro del entorno 3D de una simulación 
inmersiva, dominan la teoría alineada con el plan de estudios, interactúan con 
equipos avanzados, aprenden técnicas y realizan experimentos.  
• Body Interact - simulador virtual inmersivo de pacientes pediátricos y adultos, 
que permite mejorar el razonamiento clínico y las habilidades para la toma de 
decisiones con posibilidad de ajuste del nivel de complejidad de casos. Plataforma 
disponible para una variedad de equipamientos informáticos, facilitando el acceso 
por estudiantes de cualquier tipo de dispositivo a cualquier momento.  


  
Departamento de Idiomas  
La enseñanza de idiomas en la UEC es un elemento clave en la formación que 
proporcionamos a nuestros estudiantes. En la Universidad, la formación en idiomas del 
estudiante se apoya en:  


• Asignaturas curriculares de idioma (ofertadas solo en los grados que tengan dicha 
asignatura en su plan de estudios), coordinadas por el departamento de Idiomas y 
Movilidad Internacional.  
• Cursos online extracurriculares de soporte de idioma.  


En ambos casos, los niveles de idioma tanto de las asignaturas como de los cursos están 
basados en los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 
(MCERL).  
Todos los estudiantes internacionales que estudian un programa en la UEC pueden 
inscribirse en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el 
aprendizaje del castellano. Además, los estudiantes internacionales podrán realizar 
asignaturas curriculares de Idioma español si estas están incluidas en su plan de 
estudios.  
Por su parte, los estudiantes internacionales de intercambio pueden también inscribirse 
en los cursos online de idioma español para reforzar y avanzar en el aprendizaje del 
castellano; o bien pueden apuntarse a las asignaturas curriculares de idioma español.  
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Asimismo, cualquier estudiante matriculado en la UEC podrá cursar idioma inglés o bien 
mediante los cursos online extracurriculares de idioma, o bien si su plan de estudios 
incluye una asignatura curricular de idioma inglés.  
Esta combinación de una enseñanza de calidad en idiomas, unida a la participación del 
estudiante en actividades que representan situaciones reales donde practicar sus 
idiomas, como las estancias internacionales, las prácticas profesionales, las actividades 
en otros idiomas con los estudiantes internacionales en el campus asegura que los 
estudiantes de la UEC estén preparados para competir en el mundo laboral del siglo XXI 
en cualquier lugar del mundo.  
  
Campus Life  
  
Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es 
contribuir al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la 
Universidad pone a disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades 
extracurriculares que fomentan la participación estudiantil y la vida universitaria fuera 
del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) 
y pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se 
pretende así fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el 
desarrollo de competencias clave. os estudiantes pueden participar de la vida 
universitaria a través de clubes y asociaciones estudiantiles, concursos y premios.   
Los Clubes UEC son iniciativas extraacadémicas organizadas por y para los estudiantes. 
En ellos los estudiantes encuentran espacios de expansión para desarrollar y compartir 
con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, potenciando su aprendizaje más allá 
del aula.   
  
Unidad de Atención a la Diversidad  
La Universidad Europea trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo 
de discapacidad. Para ello la UE cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
la cual tiene como misión: construir una universidad más inclusiva e incluyente bajo el 
paraguas siempre de la equidad de oportunidades, enmarcado en la visión de que la 
comunidad educativa debe entender la diversidad como un hecho.  
Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción:  
Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas 
estudiantes (ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de 
unas necesidades específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los 
ajustes necesarios para conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia 
universitaria del estudiante con necesidades específicas de apoyo educativo.  
Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar 
para conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto 
InclUyEme qué consta de tres ejes vertebradores:  
Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 
diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea 


de Canarias. El programa se divide en 3 grandes áreas:  
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• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un 
docente puede vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad 
determinada, en cada curso se trata un diagnóstico concreto.  
• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador 
de manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, 
diversidad de género, e interculturalidad.  
• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores 
para poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo.  
• Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, 
elaborada por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos.  
• Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el 
objetivo  de dar respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con 
estudiantes de la UAD.  


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar 
y acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa.  
Por lo tanto, los objetivos de la UAD son:  


a. Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la 
Universidad Europea.  
b. Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades 
específicas de apoyo educativo en la universidad.  
c. Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los 
recursos técnicos y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su 
etapa formativa en la Universidad dentro de las posibilidades reales de la 
Universidad Europea.  
d. Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades 
de cada caso, junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del 
desarrollo competencial para la obtención del título académico.  
e. Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de 
jornadas y seminarios sobre necesidades educativas específicas.  
f. Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


  
Servicio médico-asistencial  


  
Además de abonar el Seguro Escolar de los estudiantes, la Universidad ha contratado 
un seguro de responsabilidad civil para los estudiantes mayores de 28 años y para 
aquellos que están matriculados en enseñanzas a las que no resulta de aplicación la 
póliza del Seguro Escolar.  


  
Asimismo, la Universidad ha firmado dos contratos de prestación de servicios con las 
Clínicas del Sur S.L.U. (HOSPITEN) para la asistencia sanitaria de los estudiantes. Uno, 
cuyo ámbito cubre los servicios de urgencias de todos los estudiantes de grado y 
postgrado de la Universidad. Y otro, para los estudiantes de ciencias de la salud que 
pudieran quedar expuestos a una muestra biológica.  


  
Además, la Universidad tiene concertada con la MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS, 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
número 272, las contingencias comunes y profesionales que puedan sufrir todos los 
empleados de la Universidad Europea de Canarias S.L.U.  
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2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios clave necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se 
deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos  


  
En este apartado se explicarán los a) espacios con los que se pretende contar para el aumento de 
plazas del Grado en Fisioterapia, b) el proceso de transición a estos nuevos espacios y c) la 
organización de las aulas y laboratorios en estas instalaciones.  
Salto de página  
A. INSTALACIONES SANTA CRUZ - EXTENSIÓN CIENCIAS DE LA SALUD  
La Universidad Europea de Canarias, como parte de las acciones de su plan de Calidad, ha deseado 
mejorar las instalaciones y recursos materiales que tiene en la sede de La Orotava, y en Santa 
Cruz, con el objetivo de permitir ampliar la oferta de plazas en los Grados y posgrados en las áreas 
de Salud y Deportes. En este sentido, en el mismo edificio donde se encuentran las actuales 
instalaciones de Santa Cruz, aprobadas por el orden de 2 de agosto de 2022 (BOC Nº 163. Jueves 
18 de agosto de 2022), se propone un proyecto de expansión, ampliando aulario, laboratorios, 
laboratorios de docentes y de investigación y respectivas áreas de apoyo para una infraestructura 
que permita practicas académicas de calidad y alineadas al modelo de enseñanza de la 
Universidad Europea.  
                         PROPUESTA DE EXPANSIÓN DE ESPACIOS EN SANTA CRUZ DE TENERIFE   


DESGLOSE DE ESPACIOS  M²  


AULARIO  293  


LABORATORIOS  574  


ESPACIOS DOCENTES Y DE INVESTIGACION  103.83  


SALA DE ESTUDIO (CRAI)  56  


SALAS DE TUTORIA  36  


ÁREAS DE STAFF Y APOYO TECNICO  148.83  


  
Estos son los espacios generales, a continuación, se especifica el aforo de cada una de las aulas 
en las que se desarrolla la docencia del Grado en Fisioterapia:   


AULARIO/CLASES TEÓRICAS  M2  OCUPACIÓN  RATIO M2/ALUMNO  


PLANTA 2  AULA 1  62  42  1,5  


PLANTA 2  AULA 2  64  42  1,5  


PLANTA 2  AULA 3  60  41  1,5  


PLANTA 5  AULA 4  60  40  1,5  


PLANTA 5  AULA 5  60  40  1,5  
  


LABORATORIOS/CLASES PRÁCTICAS  M2  OCUPACIÓN  RATIO M2/ALUMNO  


PLANTA 3  ESTRUCTURA Y FUNCIÓN   150  30  5  


PLANTA 3  LABORATORIO FISIOTERAPIA 1 (Camillas)  100  20  5  
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PLANTA 4  LABORATORIO FISIOTERAPIA 2 (Camillas)  100  20  5  


PLANTA 5  LABORATORIO BIOMECÁNICA  80  15  5  


PLANTA 4  LABORATORIO MULTIFUNCIÓN  126  25  5  


    556      
Para el desarrollo de la enseñanza del Grado en Fisioterapia hay necesidad de espacios específicos 
para que el alumno integre de manera progresiva y global los conocimientos, habilidades y 
aptitudes según van siendo requeridos a lo largo de su formación. En este sentido, el proyecto 
contempla habilitar los siguientes laboratorios:  


1. Laboratorio de Estructura y Función  
2. Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia  
3. Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento  


A continuación, se detalla de forma pormenorizada las instalaciones, recursos y materiales.  
Laboratorio de Estructura y Función    
El laboratorio de Estructura y Función fue ideado como un espacio multidisciplinario para dar 
respuesta a las necesidades de diferentes cursos en el área de la salud, así como un espacio de 
investigación básica. Este espacio proporciona la integración del conocimiento a través de 
estaciones de trabajo equipadas con recursos de última generación para la enseñanza de la 
histología y de la anatomía integrada con la fisiología del cuerpo humano.   
Se utilizan modelos anatómicos, softwares, preparaciones histológicas, simuladores fisiológicos e 
instrumentos de exploración medica básicos, que permiten una visión completa del cuerpo 
humano desde perspectivas complementarias. Permite conocer y comprender la función de los 
diferentes órganos y sistemas del cuerpo humano desde una perspectiva microscópica a la 
macroscópica, y promover el inicio de la exploración clínica a través del trabajo entre pares.  
El espacio de trabajo tendrá 150 m2, con mobiliario funcional que no solo permite actividades de 
enseñanza guiadas, sino que también se convierte en un entorno de aprendizaje autónomo. Las 
mesas, sillas y camillas son móviles, permitiendo ajustar las características del espacio según la 
actividad a desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar 
metodologías activas de aprendizaje.    
Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamientos informáticos equipados con atlas de anatomía e histología digital, 
aplicaciones de disección virtual y radiología, simuladores experimentales, entre 
otros, potencializados por un sistema integrado de audio y video para buena 
visualización e interacción entre los usuarios  
• Modelos anatómicos de diferentes sistemas corporales, incluyendo huesos, que 
permita su manipulación e interrelación con otras herramientas disponibles para 
enseñanza  
• Sistema de registros de señales fisiológicas, con accesorios que incluyen 
electrocardiograma, esfigmomanómetro, y otros equipamientos de exploración 
medica básicos para prácticas de fisiología  
• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 
goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados  
• Muestras histológicas para estudio de la biología celular a través del 
reconocimiento y diferenciación de diferentes tipos de células, así como diferentes 
aspectos de la fisiología celular y bioquímica  
• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del 
espacio, y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y 
herramientas a utilizar.  
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Las instalaciones cuentan con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales 
dotadas de instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de 
acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con 
todas las medidas de seguridad cumpliendo normativas.   
Asignaturas trabajadas en este espacio  
Estructura y Función - Fisioterapia  
- Anatomía General   
- Biología celular y tisular  
- Anatomía: Aparato locomotor y sistema nervioso  
- Fisiología del ejercicio  
- Fisiología  
  
Equipamientos para enseñanza  


• modelos anatómicos de órganos y huesos  
• software y aplicaciones de disección digital y radiografía  
• preparaciones histológicas  
• simuladores fisiológicos  
• equipamientos básicos de exploración medica  
• atlas anatómicos  
• camillas plegables  
• equipos informáticos  
• sistema de audio-video integrado con ordenadores, televisores interactivos y 
tabletas  
• fregaderos con jabonera y papelera  
• muebles centrales flexibles - mesas plegables y sillas apilables  
• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  


  
Laboratorio de Habilidades en Fisioterapia  
Las instalaciones de Santa Cruz tendrá 2 Laboratorios de Habilidades en Fisioterapia de 100 m2 
cada, concebidos como un espacio para el desarrollo de las asignaturas específicas en Fisioterapia, 
pero también un espacio que permite y fomenta la investigación básica. Este espacio proporciona 
la integración del conocimiento a través de estaciones de trabajo equipadas con 10 camillas 
hidráulicas y 20 sillas, permitiendo ajustar las características del espacio según la actividad a 
desarrollar y crear un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías 
activas de aprendizaje.  
Los docentes y estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamientos informáticos potencializados por un sistema integrado de audio y 
video para buena visualización e interacción entre los usuarios  
• Modelos anatómicos de huesos para su manipulación e interrelación con otras 
herramientas disponibles para enseñanza  
• Camillas hidráulicas y equipamientos de apoyo al diagnóstico y aplicación de 
distintas terapias, como goniómetros, lapiceros dermográficos, vendajes, cremas, 
material de propiocepción, aparatos de electroterapia, entre otros  
• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del 
espacio, y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y 
herramientas a utilizar.   


Los espacios cuentan con instalaciones adecuadas de agua, ventilación e iluminación. Todos los 
residuos se gestionan de acuerdo con la legislación vigente mediante contenedores adecuados y 
el edificio cuenta con todas las medidas de seguridad cumpliendo normativas.   
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Asignaturas trabajadas en este espacio  
Habilidades en Fisioterapia - Fisioterapia  
- Terapia Física Básica  
- Terapia Manual Básica  
- Técnicas especiales en Fisioterapia I  
- Técnicas especiales en Fisioterapia II  
- Terapia Manual Ortopédica 1: Razonamiento Clínico  
- Fisioterapia Deportiva I  
- Fisioterapia Neurológica  
- Fisioterapia Osteopática I  
- Fisioterapia en los procesos médico-quirúrgicos   
- Fisioterapia Osteopática II y cadenas musculares  
- Fisioterapia Deportiva II  
- Terapia manual ortopédica 2: aplicación y efectos neurofisiológicos de la terapia manual  
- Terapia Manual Ortopédica 3: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y extremidades  
- Ortésis y prótesis  
- Drenaje linfático manual   
- Fisioterapia obstétrica y uroginecológica  
- Fisioterapia deportiva III  
  
Equipamientos para enseñanza del grado de fisioterapia  


• Medidores de parámetros clínicos básicos – pediátricos y adultos  
• Camillas hidráulicas y plegables  
• Materiales y accesorios de atención sanitaria  
• Sistema de audio-vídeo integrado con ordenadores y televisores interactivos  
• Fregaderos con jabonera y papelera  
• Muebles para docencia  
• Muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala.  


  
Laboratorio de Biomecánica y Entrenamiento  
Este laboratorio tiene previsto un área de 80 m2 con equipamiento que no solo permitirá 
actividades de enseñanza guiadas, sino que también a actividades de investigación básica, 
conformando un espacio colaborativo e integrador, ideal para implementar metodologías activas 
de aprendizaje. Este espacio ha sido idealizado para uso multidisciplinario y para dar respuesta a 
las necesidades del grado de Fisioterapia, apoyando en el estudio de movimientos e investigación 
tanto del ejercicio orientado hacia rehabilitación y la mejora de la salud, así como a la mejora del 
rendimiento deportivo. Proporcionará la integración del conocimiento a través de estaciones de 
trabajo equipadas con recursos de última generación para análisis cinemáticos automáticos y 
dinámicos con plataformas dinamométricas, apoyando en la valoración de la aptitud física y 
definición de programas de ejercicio, además de facilitar toma de datos estadísticos que permiten 
la mejora de la técnica y fomentar la investigación.  
Los estudiantes tendrán a su disposición:  


• Equipamiento informático conectado a un sistema de cameras, potencializados 
por un sistema integrado de audio y video para buena visualización e interacción 
entre los usuarios  
• Sistema de registros de parámetros corporales básicos, accesorios que incluyen 
goniómetros y equipamiento de electromiografía, y softwares especializados en 
registro de movimientos, como por ejemplo:  


o SignalFrame para análisis de la fuerza isométrica  
o Dinascan para análisis dinámico y estabilométrico  
o Biofoot para análisis dinámico de presiones plantares  
o DartFish para análisis cinemáticos  
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o Ned/IBV para valoración funcional en aplicaciones de valoración de la 
movilidad articular, análisis de la marcha y estabilométrico  


• Áreas de almacenaje de materiales didácticos, flexibilizando la función del 
espacio, y permitiendo habilitar zonas de trabajo a depender de los equipamientos y 
herramientas a utilizar.   


El espacio contará con equipos adecuados y suficientes para prácticas transversales dotadas de 
instalaciones de agua, ventilación e iluminación. Todos los residuos se gestionan de acuerdo con 
la legislación vigente mediante contenedores adecuados y el edificio cuenta con todas las medidas 
de seguridad cumpliendo normativas.   
  
Asignaturas de este laboratorio  
Biomecánica y Entrenamiento - Fisioterapia  
- Fisiología   
- Biomecánica  
  
Equipamientos para enseñanza  


• sistema de audio-video integrado con ordenadores, cameras y televisores 
interactivos  
• software y aplicaciones de análisis del movimiento  
• ergómetros (tapiz rodante y ciclo-ergómetros)  
• plataforma de fuerza  
• goniómetros  
• equipamiento de electromiografía  
• fregaderos con jabonera y papelera  
• muebles de almacenamiento en el perímetro de la sala  


   
B. PROCESO DE TRANSICIÓN DE LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA ACTUAL, LA OROTAVA, A LA 
LOCALIZACIÓN FUTURA, EXPANSIÓN DE LAS INSTALACIONES EN SANTA CRUZ DE TENERIFE.  
A partir del curso 2023-2024 se pretende comenzar a impartir la titulación del Grado en 
Fisioterapia en las nuevas instalaciones de Santa Cruz de Tenerife destinadas a la impartición de 


títulos del área de Salud. Esta transición requiere de un proceso de cuatro años en los que 


en cada curso académico se irá impartiendo un nuevo curso de la titulación del Grado en 
Fisioterapia. Este traslado gradual se hace con el objetivo de respetar la información que el 
estudiante obtiene a la hora de matricularse en el primer año de la titulación y en la que se le 
informa de las instalaciones y    localización geográfica en la que va a cursar sus estudios.   
De esta forma, en las instalaciones de Santa Cruz se implantará los 2 grupos de 40 estudiantes de 
primero en el curso académico 2023/2024 y en las Instalaciones de La Orotava seguirán los 2º, 3º 
y 4º curso para garantizar que los estudiantes sigan sus estudios donde han empezado.  
A continuación, se especifica en el siguiente gráfico, el proceso progresivo de implantación de los 
sucesivos cursos académicos:  


Instalaciones de La Orotava*  


*Grupos únicos por curso de 40 estudiantes cada uno  
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                                                              Instalaciones de Santa Cruz de Tenerife**  


                             
                    **Dos grupos por curso de 40 estudiantes cada uno  


   
  


Siguiendo el proceso que se representa en el gráfico, se prevé que a partir del curso 
2026-2027 el Grado en Fisioterapia se imparta en su totalidad en los nuevos espacios 
de las instalaciones de Santa Cruz de Tenerife.  
  


C. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS Y ESPACIOS EN LAS NUEVAS 
INSTALACIONES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.  
  
A continuación, se explica la organización y planificación de espacios para la 
impartición del Grado en Fisioterapia con la total implantación de las 80 plazas en las 
nuevas instalaciones de Santa Cruz con la previsión de que en el curso 2026-2027 ya 
estarán desplegados los cuatro cursos del Grado en Fisioterapia.   
  
Para la explicación de la planificación diseñada se especificarán los siguientes puntos:  
  


• Turnos  
• Grupos: en aula teórica y en laboratorio.  
• Distribución de horas teóricas y prácticas según memoria 
verificada.  
• Aulagrama para el primer y segundo semestre.  


  
  


a. TURNOS:   
  


Los horarios para la docencia se reparten en las siguientes franjas:  
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• Turno 1: 4 horas de docencia en horario de mañana.  
• Turno 2: 4 horas de docencia en horario de tarde.  
• Turno 3: 5 horas de docencia en horario de última franja de la 
tarde.  


  
b. GRUPOS:  


  


Clases teóricas: Por curso, existirán dos grupos de 40 personas cada uno para las clases 
teóricas.   
Clases prácticas: Cada grupo de teoría de 40 personas se desglosa a su vez en 
subgrupos de prácticas cuya capacidad difiere en función de la asignatura y del 
laboratorio asignado. Toda la distribución se expone en la Tabla 1:   
Tabla 1. Distribución de grupos en clases teóricas y prácticas:  


  


CURSO  TURNO  GRUPO 
TEÓRICA  


GRUPO PRÁCTICAS 
LABORATORIO DE 


ESTRUCTURA Y FUNCIÓN   
(CAPACIDAD MAX. 20 


ESTUDIANTES)  


GRUPO PRÁCTICAS 
LABORATORIO CAMILLAS 


(CAPACIDAD MAX. 20 
ESTUDIANTES)  


GRUPO PRÁCTICAS LABORATORIO 
BIOMECÁNICA Y 


ENTRENAMIENTO (CAPACIDAD 
MAX. 15 ESTUDIANTES)  


1º  1  


G11-40 
ESTUDIANTES  


G11-SUBGRUPO 1-20 
ESTUDIANTES  


G11-SUBGRUPO 2-20 
ESTUDIANTES  


G11-SUBGRUPO 1- 20 
ESTUDIANTES  


G11-SUBGRUPO 2-20 
ESTUDIANTES  


G11-SUBGRUPO 1-15 ESTUDIANTES  
G11-SUBGRUPO 2-15 ESTUDIANTES  
G11-SUBGRUPO 3-10 ESTUDIANTES  


G12-40 
ESTUDIANTES  


G12-SUBGRUPO 3-20 
ESTUDIANTES  


G12-SUBGRUPO 4-20 
ESTUDIANTES  


G12-SUBGRUPO 3-20 
ESTUDIANTES  


G12-SUBGRUPO 4-20 
ESTUDIANTES  


G12-SUBGRUPO 4-15 ESTUDIANTES  
G12-SUBGRUPO 5-15 ESTUDIANTES  
G12-SUBGRUPO 6-10 ESTUDIANTES  


2º  2  


G21-40 
ESTUDIANTES     


G21-SUBGRUPO 1-20 
ESTUDIANTES  


G21-SUBGRUPO 2-20 
ESTUDIANTES  


G21-SUBGRUPO 1-15 ESTUDIANTES  
G21-SUBGRUPO 2-15 ESTUDIANTES  
G21-SUBGRUPO 3-10 ESTUDIANTES  


G22-40 
ESTUDIANTES     


G22-SUBGRUPO 3-20 
ESTUDIANTES  


G22-SUBGRUPO 4-20 
ESTUDIANTES  


G22-SUBGRUPO 4-15 ESTUDIANTES  
G22-SUBGRUPO 5-15 ESTUDIANTES  
G22-SUBGRUPO 6-10 ESTUDIANTES  


3º  3  


G31-40 
ESTUDIANTES     


G31-SUBGRUPO 1-20 
ESTUDIANTES  


G31-SUBGRUPO 2-20 
ESTUDIANTES  


   


G32-40 
ESTUDIANTES     


G32-SUBGRUPO 3-20 
ESTUDIANTES  


G32-SUBGRUPO 4-20 
ESTUDIANTES  


   


4º  3  


G41-40 
ESTUDIANTES     


G41-SUBGRUPO 1-20 
ESTUDIANTES  


G41-SUBGRUPO 2-20 
ESTUDIANTES  


   


G42-40 
ESTUDIANTES     


G42-SUBGRUPO 3-20 
ESTUDIANTES  


G42-SUBGRUPO 4-20 
ESTUDIANTES  


   


  
c. DISTRIBUCIÓN DE HORAS DE DOCENCIA SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS:  


  
De acuerdo con la distribución de los grupos de estudiantes por los espacios (aulas y laboratorios 
específicos), se presenta a continuación el aula grama con la distribución de las asignaturas del 
plan de estudios. En el aula grama se realiza el ejercicio con el total despliegues de los 4 años para 
las 80 plazas solicitadas, con su distribución de lunes a viernes y desglose de 1º y 2º semestre. 
Asimismo, se indican los espacios ocupados por otras titulaciones para demonstrar la 
disponibilidad de los espacios para la impartición de esta titulación. 
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En base a la información presentada por los puntos anteriores se han diseñado los aulagramas para 
los semestres 1 y 2 y en el que se muestra la planificación y organización de los espacios docentes 
del Grado en Fisioterapia. 
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 PRIMER SEMESTRE  
  
Leyenda: OCUPADO: por otras titulaciones.   


  


AULAGRAMA SEMESTRE 
1  


8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  


9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00  


   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   


LUNES  
   
   
   
   


   
AULA 1  


Anatomía 
General-GRUPO 
1 - 1º FISIO  


Anatomía 
General-GRUPO 
1 - 1º FISIO  


Anatomía 
General-GRUPO 
1 - 1º FISIO  


   Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología 
I-GRUPO 1 - 
3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología 
I-GRUPO 1 - 
3º FISIO  


Drenaje 
Linfático 
Manual 
GRUPO 1 - 
4º FISIO  


Drenaje 
Linfático 
Manual 
GRUPO 1 - 
4º FISIO  


   


   
AULA 2  


Anatomía 
General  GRUPO 
2- 1º FISIO  


Anatomía 
General  GRUPO 
2- 1º FISIO  


Anatomía 
General  GRUPO 
2- 1º FISIO  


   Biomecánica 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
GRUPO 2- 
3º FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
GRUPO 2- 
3º FISIO  


Órtesis y 


Prótesis-
GRUPO 2- 


4º FISIO  


Órtesis y 


Prótesis-
GRUPO 2- 


4º FISIO  


   


   
AULA 3  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
AULA 4  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
AULA 5  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


   


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Anatomía 
General-
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General-
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


   


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
LAB BIOMECÁNICA  


   Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.3 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.3 - 2º  
FISIO  


            


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


         Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.2.1 - 1º  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo   
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
especiales 
en 
fisioterapia 
I-Grupo  


Práctica 
Técnicas 
especiales 
en 
fisioterapia 
I-Grupo  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica-
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  
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FISIO  2.1.1 - 2º  
FISIO  


2.1.1 - 2º  
FISIO  


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


         Práctica 
Terapia 
Física 
Básica-
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia Física 
Básica-
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
I-Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
I-Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


   Práctica 
Técnicas 
especiales 
en 
fisioterapia 
I-Grupo  
2.1.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
especiales 
en 
fisioterapia 
I-Grupo  
2.1.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
I-Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
I-Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


   


Leyenda: OCUPADO: por otras titulaciones.  
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MARTES  
   
   
   
   


   
AULA 1  


Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo - 1º 
FISIO  


Biología 
Celular y 
Tisular Grupo  - 
1º FISIO   


Biología 
Celular y 
Tisular 
Grupo  - 1º 
FISIO  


   Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo  1 - 
2º FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 1 - 
2º FISIO  


Inglés Grupo 
1 - 2º FISIO  


Inglés Grupo 
1 - 2º FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
I- Grupo 1-
3º FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
I- Grupo 1-
3º FISIO  


Órtesis y 
Prótesis 


Grupo 1 - 


4º FISIO  


Órtesis y 
Prótesis 


Grupo 1 - 4º 


FISIO  


   


   
AULA 2  


Biofísica 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Biofísica Grupo 
2- 1º FISIO  


Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


   Inglés Grupo 
2- 2º FISIO  


Inglés Grupo 
2- 2º FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 2- 2º 
FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 2- 2º 
FISIO  


Patología 
Quirúrgica I- 
Grupo 2 - 3º 
FISIO  


Patología 
Quirúrgica I- 
Grupo 2 - 3º 
FISIO  


Drenaje 
Linfático 
Manual 
Grupo 2- 
4º FISIO  


Drenaje 
Linfático 
Manual 
Grupo 2- 4º 
FISIO  


   


   
AULA 3  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
AULA 4  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
AULA 5  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


  
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


   


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB BIOMECÁNICA  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


         Práctica 
Terapia 
Física 
Básica – 
Grupo 
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Física Básica 
– Grupo 
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática I 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática I 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


   Práctica 
Técnicas 
Especiales I 
Grupo  
2.2.1 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales I 
Grupo  
2.2.1 - 2º  
FISIO  


         


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


         Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 
1.1.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica Grupo 
1.1.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales I 
Grupo  
2.2.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales I 
Grupo  
2.2.2 - 2º  
FISIO  
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MIÉRCOLES  
   
   
   
   


   
AULA 1  


Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Biofísica 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Biofísica 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


   Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 1 - 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


      


   
AULA 2  


Biología 
Celular y 
Tisular 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Biología 
Celular y 
Tisular 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


   Biomecánica 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Biomecánica 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Metodología 
de la 
investigación- 
GRUPO 2- 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


      


   
AULA 3  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
AULA 4  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
AULA 5  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  
         


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


   


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Fisiología  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisiología  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo    
1.1.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo    
1.1.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo    
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
General 
Grupo    
1.2.2 - 1º  
FISIO  


            


   
LAB BIOMECÁNICA  


      Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.1 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.1 - 2º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.2 - 2º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  


         


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


PRÁCTICA 
GRUPO  
4.1.2 - 4º  
FISIO  


PRÁCTICA 
GRUPO  
4.1.2 - 4º  
FISIO  


   Práctica 
Terapia 
Física Básica 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia Física 
Básica Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática I 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática I 
3.1.1 - 3º  
FISIO  


   Drenaje 
Linfático 
Manual-
Grupo   
4.1.1 - 4º  
FISIO  


Drenaje 
Linfático 
Manual-
Grupo  
4.1.1 - 4º  
FISIO  


         


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


PRÁCTICA 
GRUPO  
4.2.2 - 4º  
FISIO  


PRÁCTICA 
GRUPO  
4.2.2 - 4º  
FISIO  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Neurológica 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Órtesis y 


Prótesis-


Grupo  
4.2.1 - 4º  
FISIO  


Órtesis y 


Prótesis-


Grupo  
4.2.1 - 4º  
FISIO  
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JUEVES  
   
   
   
   
   


   
AULA 1  


Fisiología 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Fisiología 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


      Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo  1 - 
2º FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 1 - 
2º FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 1- 2º 
FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 1- 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 1 - 3º 
FISIO  


      


   
AULA 2  


Terapia 
Física Básica 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Terapia 
Física Básica 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


      Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 2- 2º 
FISIO  


Patología 
médica y 
Farmacología 
I-Grupo 2- 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


Fisioterapia 
neurológica 
Grupo 2- 3º 
FISIO  


      


   
AULA 3  


OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO        


   
AULA 4  


OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO        


   
AULA 5  


OCUPADO  OCUPADO     OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO        


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


      Práctica 
Fisiología 
Grupo   
1.2.1 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
Grupo   
1.2.1 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
Grupo-  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
Grupo-  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


   


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB BIOMECÁNICA  


      Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.2 - 2º  
FISIO  


      


OCUPADO  


   Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.3 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.1.3 - 2º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  


   


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


               Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva II 
Grupo 1 
Optativa 3º 
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva II 
Grupo 1 
Optativa 3º 
FISIO  


                  


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


               Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica II 
Grupo 1 
Optativa 3º 
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica II 
Grupo 1 
Optativa 3º 
FISIO  
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VIERNES  
   
   
   
   
   


   
AULA 1  


      Terapia 
Física Básica 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Terapia 
Física Básica 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Inglés Grupo 1 
- 2º FISIO  


Inglés Grupo 1 
- 2º FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 1- 2º 
FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 1- 2º 
FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva I-
Optativa - 
3º FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva I-
Optativa - 
3º FISIO - 3º 
FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología I-
GRUPO 1 - 
3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología I-
GRUPO 1 - 
3º FISIO  


   


   
AULA 2  


      Fisiología 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Fisiología 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Técnicas 
Especiales I- 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Inglés 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Inglés 
Grupo 2- 2º 
FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología I-
GRUPO 2- 
3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
Radiología I-
GRUPO 2 - 
3º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
II- Optativa 
- 3º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
II- Optativa 
- 3º FISIO  


   


   
AULA 3  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


         


   
AULA 4  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


         


   
AULA 5  


      
OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


         


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


Práctica 
Fisiología 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


            


OCUPADO  OCUPADO  


               


   
LAB BIOMECÁNICA  


      Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.1 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Biomecánica 
Grupo  
2.2.1 - 2º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


            Práctica 
Terapia 
Manual  Básica 
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual  Básica 
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva II 
Grupo 2 
Optativa 3º 
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva II 
Grupo 2 
Optativa 3º 
FISIO  


Órtesis y 


Prótesis 
Grupo  
4.1.1 - 4º  
FISIO  


Órtesis y 


Prótesis 
Grupo  
4.1.1 - 4º  
FISIO  


         


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


            Práctica 
Terapia Física 
Básica-Grupo  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Terapia Física 
Básica-Grupo  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
II Grupo 2 
Optativa 3º 
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
II Grupo 2 
Optativa 3º 
FISIO  


Drenaje 
linfático 
manual 
Grupo-  
4.2.1 - 4º 
FISIO  


Drenaje 
linfático 
manual 
Grupo 4.2.1 
- 4º FISIO  
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SEGUNDO SEMESTRE  
  
  
AULAGRAMA SEMESTRE 2  


8:00  9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  
9:00  10:00  11:00  12:00  13:00  14:00  15:00  16:00  17:00  18:00  19:00  20:00  21:00  


   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   


LUNES  
   
   
   
   
   
   
   


   
AULA 1  


Salud Pública 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Salud Pública 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Salud 
Pública 
Grupo 1 - 
1º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
I-Optativa  
- 2º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
I-Optativa  
- 2º FISIO  


         Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-
Optativa  
- 4º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-
Optativa  
- 4º FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
grupo 1  
- 3º FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
grupo 1  
- 3º FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
grupo 1  
- 3º FISIO  


   
AULA 2  


Fisiología del 
ejercicio 
Grupo 2 - 1º 
FISIO  


Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo 2 - 1º 
FISIO   


Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo 2 - 
1º FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva 
I-Optativa- 
2º  
FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva 
I-Optativa- 
2º  
FISIO  


         Fisioterapia 
Deportiva 
Optativa - 
4º  
FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva 
Optativa - 
4º  
FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
radiología II 
grupo 2  
- 3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica y 
radiología II 
grupo 2  
- 3º FISIO  


   


   
AULA 3  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
AULA 4  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
AULA 5  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  


      


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.2.2 - 1º  
FISIO  


                     


   
LAB BIOMECÁNICA  OCUPADO  OCUPADO        OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO        OCUPADO  


   
LAB FISIO (CAMILLAS) 1  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.1.1 - 2º  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.1.1 - 2º  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.1.1 - 1º  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.1.1 - 1º  


               Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.1.1 - 4º  


Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.1.1 - 4º  
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FISIO  FISIO  FISIO  FISIO  FISIO  FISIO  


   
LAB FISIO (CAMILLAS) 2  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.1.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.1.2 - 2º  
FISIO  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.1.2 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.1.2 - 1º  
FISIO  


               Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.1.2 - 4º  
FISIO  


Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.1.2 - 4º  
FISIO  
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MARTES  
   
   
   
   


   
AULA 1  


Fisiología del 
Ejercicio 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo 1 - 
1º FISIO  


Legislación 
Sanitaria y 
habilidades 
de gestion- 
Grupo 1  
- 2º FISIO  


Legislación 
Sanitaria y 
habilidades 
de gestion- 
Grupo 1  
- 2º FISIO  


         Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Optativa  
- 4º FISIO  


Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Optativa  
- 4º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 1  
- 3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 1  
- 3º FISIO  


   


   
AULA 2  


Salud Pública 
Grupo 2- 1º 
FISIO  


Salud Pública 
2- 1º FISIO  


Salud 
Pública 2- 
1º FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II Grupo 2- 
2º  
FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II Grupo 2- 
2º  
FISIO  


         Fisioterapia 
Deportiva 
Optativa - 
4º  
FISIO  


Fisioterapia 
Deportiva 
Optativa - 
4º  
FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
GRUPO 2  
- 3º FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
GRUPO 2  
- 3º FISIO  


Fisioterapia 
Procesos 
medico-
quirúrgicos- 
GRUPO 2  
- 3º FISIO  


   
AULA 3  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 4  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 5  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  


OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  OCUPADO  


                     


   
LAB BIOMECÁNICA  


      


OCUPADO  OCUPADO  


         


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


   
LAB FISIO (CAMILLAS) 1  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.2.1 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.2.1 - 2º  
FISIO  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


         Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


P Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo  
   
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Grupo 1 
Optativa  
- 4º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Grupo 1 
Optativa  
- 4º  
FISIO  
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LAB FISIO (CAMILLAS) 2  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.2.2 - 2º  
FISIO  


Práctica 
Técnicas 
Especiales en 
Fisioterapia 
II-Grupo   
2.2.2 - 2º  
FISIO  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 1.2.2 
- 1º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Básica 
Grupo 1.2.2 
- 1º  
FISIO  


         Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva 
Grupo 1 - 
4º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva 
Grupo 1 - 
4º  
FISIO  
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MIÉRCOLES  
   
   
   
   
   
   
   
   


   
AULA 1  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Ética y 
Deontología 


profesional 


Grupo 1  
- 1º FISIO  


Técnicas 
Especiales 
en 
Fisioterapia 
II Grupo 1  
- 2º FISIO  


Técnicas 
Especiales 
en 
Fisioterapia 
II Grupo 1  
- 2º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 1  
- 3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 1  
- 3º FISIO  


   Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
Grupo 1- 4º  


Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
Grupo 1- 4º  


         


   
AULA 2  


Ética y 


Deontología 


profesional 
Grupo 2  
- 1º FISIO  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 2 - 1º 
FISIO  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 2 - 1º 
FISIO FISIO  


Legislación 
Sanitaria y 
habilidades 
de gestion- 
Grupo 2  
- 2º FISIO  


Legislación 
Sanitaria y 
habilidades 
de gestion- 
Grupo 2  
- 2º FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo 2-3º 
FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo 2-3º 
FISIO  


   Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
4º Grupo 2  
- 4º FISIO  


Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
4º Grupo 2  
- 4º FISIO  


         


   
AULA 3  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 4  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 5  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  
OCUPADO  OCUPADO  


   Práctica 
Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.1.1 - 1º  
FISIO  


                        


   
LAB BIOMECÁNICA  


   


OCUPADO  OCUPADO  


               


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   
LAB FISIO 


(CAMILLAS) 1  


      Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
I Grupo 1-
Optativa-2º 
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
I Grupo 1-
Optativa-2º 
FISIO  


         Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Grupo 2 
Optativa  
- 4º  
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
III-Grupo 2 
Optativa  
- 4º  
FISIO  
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LAB FISIO 


(CAMILLAS) 2  


      Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.2.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva I 
Grupo 1-
Optativa-2º 
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva I 
Grupo 1-
Optativa-2º 
FISIO  


         Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva 
Grupo 2 - 
4º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva 
Grupo 2 - 
4º  
FISIO  
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JUEVES  
   
   
   
   


   
AULA 1  


Terapia 
Manual 
Básica Grupo 
1  
- 1º FISIO  


Manual 
Básica Grupo 
1  
- 1º FISIO  


   Patología 
médica y 
farmacología 
II Grupo 1- 
2º  
FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II Grupo 1- 
2º  
FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo 1-3º 
FISIO  


Fisioterapia 
Osteopática 
II y cadenas 
musculares 
Grupo 1-3º 
FISIO  


   Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
Grupo 1- 4º  


Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
Grupo 1- 4º  


         


   
AULA 2  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 2 - 1º 
FISIO  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 2 - 1º 
FISIO  


   Técnicas 
Especiales 
en 
Fisioterapia 
II Grupo 2  
- 2º FISIO  


Técnicas 
Especiales 
en 
Fisioterapia 
II Grupo 2  
- 2º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 2  
- 3º FISIO  


Patología 
Quirúrgica 
y radiología 
II grupo 2  
- 3º FISIO  


   Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
4º Grupo 2  
- 4º FISIO  


Fisioterapia 
obstétrica y 
uroginecológica- 
4º Grupo 2  
- 4º FISIO  


         


   
AULA 3  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 4  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
AULA 5  


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


   
LAB ESTRUCTURA Y 


FUNCIÓN  


      Práctica 
Fisiología 
del 
ejercicio 
Grupo 
1.2.2.-1º 
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
del Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Anatomía 
del Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.1.2 - 1º 
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
del 
ejercicio 
Grupo 
1.1.1-1º 
FISIO  


Práctica 
Fisiología 
del 
ejercicio 
Grupo 
1.2.1-1º 
FISIO  


                  


   
LAB BIOMECÁNICA  


         


OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


   


OCUPADO  OCUPADO  


   
LAB FISIO (CAMILLAS) 1  


   Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica I 
Grupo 2-
Optativa-2º 
FISIO  


Práctica 
Terapia 
Manual 
Ortopédica 
I Grupo 2-
Optativa-
2º FISIO  


               Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática II y 
cadenas 
musculares 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática II y 
cadenas 
musculares 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.2.1 - 4º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.2.1 - 4º  
FISIO  
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LAB FISIO (CAMILLAS) 2  


   Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva I 
Grupo 2-
Optativa-2º 
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Deportiva I 
Grupo 2-
Optativa-
2º FISIO  


               Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática II y 
cadenas 
musculares 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Osteopática II y 
cadenas 
musculares 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.2.2 - 4º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
Obstétrica y 
uroginecológica 
Grupo  
4.2.2 - 4º  
FISIO  
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VIERNES  
   
   
   
   
   
   
   


   
AULA 1  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


Ciencias 
Psicosociales 
Aplicadas 
Grupo 1 - 1º 
FISIO  


   Legislación 
sanitaria y 
habilidades 
de Gestión 
Grupo 1   
- 2º FISIO  


Legislación 
sanitaria y 
habilidades 
de Gestión 
Grupo 1   
- 2º FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II-Grupo  1- 
2º  
FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II-Grupo  1- 
2º  
FISIO  


                  


   
AULA 2  


Terapia 
Manual 
Básica Grupo 
2  
- 1º FISIO  


Manual 
Básica Grupo 
2  
- 1º FISIO  


   Patología 
médica y 
farmacología 
II-Grupo  2- 
2º  
FISIO  


Patología 
médica y 
farmacología 
II-Grupo  2- 
2º  
FISIO  


Legislación 
sanitaria y 
habilidades 
de Gestión 
Grupo 2  
- 2º FISIO  


Legislación 
sanitaria y 
habilidades 
de Gestión 
Grupo 2   
- 2º FISIO  


                  


   
AULA 3  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


            


   
AULA 4  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


            


   
AULA 5  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


            


   
LAB ESTRUCTURA Y FUNCIÓN  


OCUPADO  OCUPADO  


Práctica 
Fisiología 
del 
ejercicio 
Grupo 
1.1.2-1º 
FISIO  


Práctica 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


Práctica 
Aparato 
Locomotor 
Grupo  
1.2.1 - 1º  
FISIO  


OCUPADO  OCUPADO  


                  


   
LAB BIOMECÁNICA  


OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  OCUPADO  OCUPADO  


      


OCUPADO  


         


   
LAB FISIO (CAMILLAS) 1  


                        Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.1 - 3º  
FISIO  
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LAB FISIO (CAMILLAS) 2  


                        Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  


Práctica 
Fisioterapia 
procesos 
medico-
quirúrgicos 
Grupo  
3.1.2 - 3º  
FISIO  
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8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 
 


• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 


• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


 
La estimación de estas tasas se ha realizado a partir de la media aritmética de los resultados 
obtenidos en la titulación de Fisioterapia en los cuatro últimos años en la Universidad Europea 
de Madrid, nuestro referente inmediato. 


Las tasas se han corregido ligeramente a partir de:  


• Contexto socio económico actual en España y en concreto en la Comunidad Autónoma 
Canaria. 


• Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 
llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 
aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 
índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 
alumnos que superan la asignatura es mayor. 


• Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo grado son altas, ya que el diseño se ha 
realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje. 


• Además la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA, garantiza a 
través del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la 
el establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, 
entre otros, los resultados de aprendizaje.  


Con estas consideraciones las tasas estimadas propuestas para este título resultan las 
siguientes: 


• Tasa de Graduación: 80 % 
• Tasa de Abandono: 16 % 
• Tasa de Eficiencia: 90 % 


 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los/las estudiantes finalicen sus estudios.  
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Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UEC). El análisis de estos indicadores se 
realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 
observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados/as: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado. 


 Alumnos No matriculados/as: Número de alumnos que se matricularon en un 
curso académico determinado y no se matricularon en el curso académico 
posterior.  


 Créditos matriculados/as: Número de créditos matriculados/as por los alumnos 
en un curso académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la 
intención de acabar sus estudios en la Universidad Europea de Canarias. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o 
conocido estudiar su titulación en la Universidad Europea de Canarias. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la 
titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 
profesorado de su titulación. 


 


cs
v:


 1
17


16
52


38
69


04
59


77
12


34
71


9
C


SV
: 5


71
60


35
71


33
88


83
05


21
92


51
3 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=571603571338883052192513



				2013-10-11T15:48:20+0200

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F





				2022-11-25T18:44:16+0100

		España









		2023-05-05T14:26:55+0200
	España




